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I T T 

S E N 

A conveniencia de la pro» 
teccion j y perjudiciales 
efectos de la cuibidia, pu-
íicron por inviolable ley 
entre los Autores de qual-

quiet invención , ó adelantamiento ea 
las Artes^ y Ciencias, el dedicarlas á al
gún Mecenas *, bien fucíTe con ci animo 
de aprovecharfe de l a u n a , ó libertario 
de la o t ra ; y nació la obícrvancia de ella 

i re» 



tcgla, con el ufo de cfcrlvir, é Invcña 
tar. (a) 

Notable omifsion feria, Scnot , que 
olvidado yode efta c o m ú n m á x i m a , 6 
por afectación, ( de que eftoy muy dif-
tantc por mi pequenez) ó por t i m i d e z ^ 
cfpecie de efcepclcifmo, me fcparaffe de 
fu fétida > excraviandome de la regular, 
que todos los Efcrkores han tomado co-
mo'norte de fus Obras, y Difcuríbs , dir i* 
giendolas a algún Auguí lo Pro tedor , 
cuyo nombre en el frontifpicio las man
tenga libres de la embidia, ó del dcfprc* 
cío, Eftas juilas coníuieraciones fluélua-
ton en mi an imo , exponiéndome poco 
menos, que al peligro de incurrir en la 
nota de temeridad en llegar un Vaífallo 
tan humilde á la foberania de V . Mag, 
como lo hago, por un efeólo de mi na-

tu -

r(a) Plin. in prlnc. Pati£g. ad Trajan. Bene , acfapIenA 
t h majoréi ífífltt'üetunf , ut Yerüm agencUrum , i ta dicen-
d i imtíum a precationihus caperent, quod nihi l re¿'tey n ih i l -
pisprovidentér homtnes JitM Deorum mmortalium f¡)ey con* 

Ji l io , bonorc, mppuaremui\ 



íufal fubofdinacíon , ofreciéndole cfl^ 
pequeña Obra ; pues aunque conozco 
no ( t í capaces mis dlfcurfos, por ío r u 
do de los conceptos que les componen, 
de merecer ¡a aceptación de V , Mag, 
tengo fin embargo la confianza de que 
la benignidad de V . Mag, me difioiulará 
eftc atrevimiento . producido de el fiel 
vaiTaílage, con que mí inclinación de
dica eftc corto Obfequio.. (¿) 

Pedían muchas circunflancias a V . M* 
por Mecenas de efta Obra , afsi por fer 
el primer efecto de mis cortos talentos, 
efclavos por naturaleza > e inclinación 
de V . Mag. como por la qualidad de el 
Tratado; cuyos Difcurfos, en !a mayor 
parte conciernen a no efe a Ta porción de 
la Hiftoria de eftos Reynos,, (a benefi
cio de cuyos Soberanos executaron ios 
IluftresCavallcros Templarios Jas hon-
tadas funciones que en ellos fe tratan) y 
tegalias de la Corona: motivos que de 

{h) Ovld. ZTí placst cafo non m l n h hbe. 



juñicul preponckrafon a la timidez , y 
vencieron la indiferencia , para d e t e r n ü -
narme finalmente a prefentar la Obra a 
lasReales plantas de V.Mag , 

En el t iempo, en que fucedio la ex
t inc ión de los Templarios, reynaba en 
Cartilla Fernando el I V . en el de fus ma
yores felicidades , y hazañas Fernando 
el I I I . ó el Santo, y en el de fus prime
ros principios, y eftablecimientos en ef* 
tos lleynos Fernando el I I . hijo del Gran 
Emperador D o n Alonfo V I L de que fe 
infiere, que fiendo los principales hechos 
de eíla Orden , en el tiempo de tres Fer-
nandos^cy es de Cafti l la, y en ¡asepo-
chas de fus Rcynados ,feria injuria dexát 
de mancipar efta Obra,(que buelve a def-
cubrir el velo , con que eflaba oculta la 
noticia de aquellos Succ í íos , noble por
ción de la Kií tor ia de Efpaña ) baxo 
del Auguflo nombre de V . Mag. cuyos 
felices Progreflos en eíla dilatadaMonar-
cjuia ^ fuperiores aun á los de aquellos 
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RcynacJos, acreáicafan cí buen aguerd 
del nombre de Fernando, y lo puedo de
cir con Pacato L á t i a o , { c ) hablando e n 
¡guales términos coa Theodcfio Aa-
güilo» 

N o es aduíaciou cíla exprefsioo.po-r* 
que en V . Mag* a! paííb que la clernca-
cia tiene fu propio centro , fe halla ador
nada de la entereza la j u í l i c i a , t a n t o , q u e 
ñ o f a b e difeernir aun el mas advertido, 
íí fon fynonimas en la Sobcrania de V . 
Mag. cñas dos virtudes, cuya natural 
un ión contemplarla como dificultofa pa-
radoxa el m^s elevado entendimiento, k 
no tenerlas calificadas la experiencia del 
premio en los benemér i tos , fin acepcioa 
de perfonas^ la integridad en la Juf t icb;y 
la clemencia con los fubdi tos , oyendo-» 
les con benigno femblante fus ¡amentos 
para el c o m ú n alivio de todos, no repa

ran-

paneger. Theodof. Aug. cáp. 3. De te tgiturrtiU 
Vt fermonis bu]m aufpicium erit Ule foelicitatis publisti 
mfyex dks t qul te p r í m ímvguravtt tíwjjerio*.,.,. 



f a n d o V . M a g . c n lo pcnoíb de eftas ta* 
reas fobre las muchas^uc conciernen al 
bien publico del Reyno, leñablecunien-
to de fu fertilidad ^ y comercio , tenien
do prefente para ello y fin duda > aquel 
j u k i o í b d ió lamende l célebre Cordoyés 
Séneca el T rág ico , { d ) 

Y fiendo la mayor felicidad del rey-
nnr el amor de los Subditos a fu Princi-
pe, la benevolencia de efte a aquellos, y 
la p romoción de los cí ludiofosde las Ar
tes , y las Ciencias, todo efto fe halla en 
el mayor aumento , y profperidad con 
la protección de V . Mag: Eftas confide-
raciones han alentado mi pequenez a 
acercarme a las Soberanas Plantas de 
V . M a g . llenas de Jufticia, y Equidad^te-
niendo yo ¡a interior complacencia^aun-
que incida en la juña nota de prol ixo, 
de referir en l o f u c i n t o , que ha permi

tid 

[ d ) InThebakl 
Q¿ii V'fijt izmari lánguida regmt manu\ 

Xnvifa mmc^uam imperia mine mar dlk: 
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tldo el a f í u n t o , los notables éxccflos, 
con que hecho cotejo de los antigaos 
Reynados de los Fernandos, fi aquellos 
merecieron tan afortunados elogios, cf-
t e , aun eftando en fus principios, no es 
acreedor de inferiores, c o n t e n t á n d o m e 
con eílo i por no fer facultativo á mi ru
deza , ni la exprefsion de lo mucho que 
podría decirfe , n i pofsíble apurar en las 
cortas lincas de eíla Dedicatoria tan d i 
latado campo, como en iguales t é rmi 
nos dixo Nazario tratando de las acla
maciones de Co í t an t ino , (e) que tan ade-
quadamente convienen ala grandeza de 
V .Mag . 

Inftruido de eftos antecedentes , y 
de que la O b r a , no por las circundan-

M cias 

le) Ñazaf. in páiiégyr. Conftantitil ín príncip: DiétiiJ 
rus Confímtini auguftífsimas laudes , qui tantüm ultra om» 
niumfaculorum Principes eminet, quantum á privatis cae,~ 
ter i Principes recejferunt , <& áiBurus in coetu gaudiorum 
exultantium, U t i t i f gefíientis w.fentio nullam eloquentiam^ 
nec optari ^nec concipi pofe , qua dignam aff'crat, aut tem-
pori gratiam l au í materia copiam, autvefiris /ludiis fa~ 



cias de fu ef t l lo , o methodo , y si por las 
de fu objeto y aictcce la protección fo« 
berana de V.Mag.no es mucho.que alen
tado de efta confianza, y de tracarfeen 
mucha parte de ella y como fe ha infinua-
do y regalías de la Corona , la íacnfkaí íc 
si legitimo D u e ñ o de efta, bailando pa
ra defteirar en mi qualquier timidez el 
amor con que V.fvL fiempre ha aprecia
d o , y promovido el adelantamiento de 
las bellas Letras, que no podria tener 

/ efeóto fin la fegura protección del Sobe
rano , cuyas acciones fon el mas eficaz 
atractivo de los Subditos j y í iendo no
toriamente las de V . M . de Piadofo, Sa
b i o , y Jufto, es configuiente fe reconoz
can las mifmas en la univerfalidad de 
aquellos. ( / ) 

C reo , no fin juño motivo , Señor, 
q u e 

( / ) Chudlan. de IV. Honorij Confulactí; 
Componitur Orbis 

T.egis ad exemplum; me fie infleñere fenfus 
humanos ed'Ut a vale n t , quám vi ta RegenttSj 
Jttovilt mutatur femper cüm Principe vulgus± 

http://Mag.no


que ufando con mi pequenez la grande
za de V . M . de los efedros de fu natural 
piedad en lo molc í lo de cfte Difcurfo, 
corran los de la Obra con el falvocon-
duólo de llevar configo la Carca tuienra, 
y protección de V . M . que fe ra el ma
yor Tymbre , a que podrá afpirar e ñ e 
mas reverente de fus VaíTallos y en todo 
el circulo de fu vida» Dios g u á r d e l a do 
V . M . y S.CSR.P. los muchos años que la 
Chri í l iandad ha menefter. Madrid s y Ju
l io 3 i . de 1747. 

S E ñ O R . 

A L . R . P . d c V . M . 

Su mas tendido, y fiel VaíTallo^ 

Don Pedro Roár igmz 

AL 



EXCELENT1SSIMO S E Ñ O R 

D- JOSEPH CARBAJAC 
Y L A N G A S T E R > 

D E L CONSEJO DE SU MAGESTAD, 
Gobernador del Real 5 y Supremo Con-
íejo de Indias-, Minif t ro , y Decano del 
de Eñado^Pre f iden íc d é l a Real Junta 
de Comcrcio^y Moneda de eñosReynos^ 

y Superintendente General de Jas 
Fabricas de ellos^&c, 

EXCELENT1SSÍMO SEnOR. 

LA notoria inclinación deV. E. á la Enr-
dicion , y todo genero de Letras , es 

tan conocida en la Europa , que contemplo 
ociofa qualquicra exprefsion en eíle particu
lar. Bailen por fidedignos mudos teíligos de 
ella la confianza que ¡a piedad del Rey nues
tro Auguiio Soberano , y amabiliísuno Due-? 

ño 



ño ha depoíicado en V . E . y publiquenla los 
agigantados progreflbs Qon que fu inceíían-
te defveloalbien publico ha efeudriñado, con 
el acierto que los efedos han manifeñado^ 
quantos arbitrios pudiera producir el mas 
próvido Cardenal Mazarini , o dc Richileu 
en Francia, para gloria de efta Nación , aug
mento de fus Fabricas, y mayor gyro de fu 
Comercio. 

Bien cierto es que V . E. dexara entregada 
a la pofteridad fu nombre y con no menorj 
gloria de nueftra Nación , que ¡a que en fu 
tiempo fupicron adquirir con fus fabias ma-: 
ximas aquellos dos Cardenales a concurrien^ 
do en V . E. con fuperior razón ella juila cf-
peranza , porque debiendo el nacimiento a 
efla mifma Patria en Cuna tan efclarecida, 
como lo es la de fu Excclentifsima Cafa , ex
cede V . E. en efto al célebre Julio Mazarí n i ; 
que havkndo nacido en la Italia •, eternizo 
fin embargo fu nombre en la Francia y per
petua veneradora de fu memoria. 

Mucho podría efpecificar á eñe propio in* 
t e n t ó , fino temieíle incurrir en la indigna^ 
clon de V, E. cuya modeftia íolo tiene cifra
das fus propias conveniencias en las del Rey, 

Vi 



y del Rcyno,con el inceíTante dcfvcló en efto, 
que es nocorio. Eníeñome á callaren eflos tér
minos el Gran Oradoc Cayo Plinio fegundo. 
(a) Y no fiendo jul io ufurpar el tiempo a quien 
tan bien , y dignamente le tiene empicado ( en 
el fupuefto de el amor que V . E. profeffa á 
los Eíludiofos ) concluyo , poniendo en fus 
manos cfta Obra , para que por tan feguro 
condudo llegue a las de fu Mag. mereciendo la 
aceptación de V.E. 

Dios guarde a V . E» muchos años. Madrid, 
y Julio 3 i . de 1747. 

(a) Paneg/r. ad Trajan. Magna, O' imjtiata Pr¡n¿ 
cípis g lor ia , cmgraiias aSiurus , non tan vereor , ne me in 
laudibus fuispareum , qudm ne nimiumputei : bac curaJjxG, 
difficultas fo la circunjiat. 

EXG.MO SEnOR. 

A L . P. de V.E. fu rendido férvido^ 

Don Pedro Rodríguez 
Cam¡>omanes. 

4 P m 
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"APROBACION D E L E .mo P . M . F r . M A t f V E L j O S E T H 
d i Medrana , del Orden de Predhadores , Ju Chroniji* 
General } Difinidor que ha J i do de f u Provincia de Ef~ 
gaña , y Prior de los Conventos de Zamora ¿Toro, y Santo, 
Thomas de Madr id , 

DE orden del feñor Don Miguel Gómez de Efcobar; 
Inquifidor Ordinario , y Vicario de eña Villa de 

Madrid , y fu Partido, lei con guílofa atención el Libro; 
intitulado : Disertaciones Hijioricas del Orden de Íes Tem¿ 
plarios J u Autor D.Pedro RodriguezCampommes, Ahogan 
do délos Reales Confejos, Dixe con guftofa atención , por-; 
que haviendome hecho cargo del aíTumpto , uno de los 
mas críticos , que ofrecen la Hiftoria Eclefiaílica , y Pro-; 
fana , y cmbeleladoen el difcretifsimo juiciofo acierto coií 
que le trata fu Autor ,1o que empezó cuidado para obe-, 
decer , proíiguió gufto en la experiencia de la erudita , 
prudente crifi , con que fe refieren los principios pequeños,; 
breve exaltación , y lañimofa ruyna de eña defgracíada 
Orden, antes ornamento iluílre déla Iglefia,y ya excm-: 
pío infeliz de la arrebatada grandeza de las cofas huma-, 
ñas , aun quando tocan el ápice de la eñimacion,y el aplau-J 
fo por las legitimas fendas del mérito , y la virtud. Creo^ 
que de ninguna variación de fortunas puede con tant^ 
propiedad decirfe lo que como general avífo canto el Poe
ta, (a) El efplendor de las circunftancias dichofas íi fe defn 
luce con el abufo , llama con mas violencia el precipicio; 
no de otra fuerte , que la altura grande impele con mayo^ 
fuerza la caida , quando falta la firmeza del cimiento. Afs^ 
confidero Oaudiano el trifte exemplo de Rufino, (b) 

Tuvo efta Orden fu Origen en el reducido numero de 
nueve Militares , que esforzados del noble, y gloriofo em
peño de aífegurar el eamino, que conducía al Scpulchro de 

nuef-

(^) Súbito cafu, qua vafuere rmnt, Ovíd. 
(b) Tolluntur in a l tum, ut lapfu majori rmnt* Claud¿ 

i n princip. l i b . i . contra Rufinum. 



nucftró Redemptól*, fue elevandofe Infenfiblemetita ; J| 
con brevedad Incrcibk hafta la cumbre dje la honra , y las 
riquezas : Eílas llamaron el defvanecimicnto , y el orgullo; 
y dominantes los vicios , fueron el delinquenteimán , mié 
acraxo los defédos mas abominables , hundiendofe á fu 
enorme pefo la fama , el efplendor , y el nombre de la Re-: 
ügion , poco antes virtuofa , y efclarecida. 

Verdad es no fue tan univerfal la infección , que nol 
prefervaífe algunas Provincias, en que los Cavalleros Tem
plarios cumplieron las eftr.echas obligaciones de fu Regla,' 
un decaer al infaufto extremo déla ociofa relajación , que 
cañigb la Silla ApoftqKca , deílruyendo fu nombre , y fu 
inftituto. Tales fueron las de Caftilla, Aragón , y Portu-; 
gal, donde examinados con toda diligencia los procede-: 
res de fus Cavalleros Templarios, 6 refuitaron enteramen^ 
te libres, 6 huvo muy pocos Reos de los grandes,y torpes 
delitos,quc inficionaron la Cabeza , y Miembros principales 
'de la Orden : bien que ella inocencia no bailó á eximirla de; 
la abolucion abfoluta, porque fas errores cortaron la cfpe-i 
tanza al remedio en la univerfal exteníion del daño. 

Las circunftancias que ocurrieron en eíle aífumpto , el 
clellcado , y prolixo examen, que en Francia , Italia , Efpa-; 
ñ a , y aunen mas remotas Regiones fe hizo por perfonas 
<de la mayor graduación ,'ititegridad , y reditud , haíia em
plea rfe la fagrada autoridad de los Concilios, calificart 
la juílicia conque Clemente V. borro el nombre, y def-( 
hizo para íiemjjre la Orden de los Templarios. Mas coma] 
del mifmo ex&Éíen. refulto la inocencia de muchos IndiviJ 
dúos , eíla mifma variedad la influyo en los Efcritorcs, di-: 
ferenciandofe mucho los juicios, fegun la diftincion de no
ticias , y de afedos. El Autor de efta Obra corre la pluma 
tan delicadamente , que informando con juiciofa exaditucí 
la fubftancia de efta caufa, dexa inftruidos los Lcftores 
en todos los accidentes que pueden defearfe para cabal 
inteligencia de fuceífo tan exemplar , y trágico , poniendo' 
á los ojos la juila razón con que fe extinguió eña dcfgra-
cl^da Orden, ceíUficando la felicidad ? y el honor de nuef-i 

m 



t H Efpááa : téíréño ficí qtáé reíífte íás ímprefsíonés ; qué 
óbfcurecen el candor de la Fe , y manchan la pureza de la 
Religión. Igualmente atento el Autor á la verdad, / ai ref-
peto debido á la Suprema Cabeza de la Igleíía , y á la hon
ra que los Templarios de nueftro Rcyno fe merecieron?con-
fervando intada la fragrancia, y la belleza de las antiguas 
Virtudes contra las vencnofas efpinas , que afearon el di
latado cuerpo de fu Inftkuto, expone el mérito de unos, y. 
la jufticia que condenó á los otros. 

Funda auanto efcrive en los Autores de mejor nota¿ 
Nacionales , y Eftrangeros; y como fu profefsion Ic enfe-
ña á iluílrar las locuciones con los textos del Derecho , (c) 
figue eñe methodo en la Hllloria, no proponiendo noticia, 
que no tenga á fu favor los Efcritores mas claficos de la 
Hiftoria Ecleíiaftica , y Profana. El eílilo es muy propio; 
elegante íin afeétacion; claro fin baxeza ; y profundo fin 
obfcuridad. Eíla es la primera Obra que da el Autor al Pu
blico , y en ella manifieíla lo mucho que puede efperarfe de 
un Ingenio , que en pocos años ñipo adquirir el pefo de 
la prudencia , y los primores de la elegancia. 

Por ellos motivos, y no contener efte Tratado pala
bra , ó fentencia alguna, que fe oponga á las verdades de 
uueftra Sanca Fe , ó al candor de las buenas coñumbrcs,me 
parece digno déla Ucencia que follcit-a. Alsi lo fiento en 
efte Convento de Santo Thomas de Madrid, y Marzo i z ; 
^ 1747. 

(c) Erubcfiimus dum Jlne Uga loqtimur. 

Fray Manuel Jofeph 
de Medrana, 

f f f LI. 



U C E N C I A V E L O R D I N A R I O ; 

NOS el Licenciado Don Sebaftian Pelaez de Caiingi 
do , Abogado de los Reales Cbnfejos , y The-: 

rúente de Vicario de efta Villa de Madrid , y fu Partido,: 
&c. Por la prefente , y por lo que á Nos toca , damos l i 
cencia para que fe pueda imprimir , e imprima el Libro 
intitulado : Disertaciones Hijloricas del Orden de los Tem~ 
fiarlos ) f u Autor el Licenciado Don Pedro Rodríguez 
Campomanes , Abogado de los Reales Confejos ; atento,' 
que de nueftra Orden ha íido reconocido , y no contiene 
cofa que fe oponga á nueftra Santa Fe , y buenas coñum-: 
bres. Fecha en Madrid á catorce de Marzo de mil íetecieii-
tos y quarenta y fíete. 

Lie» Don Sebaftian Pelaez 
de Caunedo, 

Por fu mandado; 

'Miguel Machín y CaftiUoi 
Por Olivares. 



APROBACION D E L DOCTOR D O N J U A N JOSEPTÍ 
Orttz.de Amaya , Ahogado de los Reales Confejos , Ca
va! tero Jurado de la Ciudad de Sevilla , del Claufiro de 
Cañones delaUniverJidad de ella , y Cathedratíco J u -
hilado de f u Cathedra de Injli tuta* 

M . P. S. 

DÉ orden de V. A. he leído con la debida reflexión H 
Obra, que con el titulo de Disertaciones H i j l o r U 

cas- del Orden , y Cavalleria de los Templarios intenta dác, 
ai publico el Lic., D. Pedro Rodríguez Campomanes,Abo-
gado de los Reales Confejos , refidente en efta Corte: Y íi 
el principal objeto del mandato de V. A. fe dirige á que » 
la cenfura advierta lo que notablemente pueda fer perju-' 
dicíal, fácilmente me hallo defembarazado de eñe reparo: 
confeífando con íinceridad , que no folo no le encuentro 
en los periodos de ella contra los Catholicos dogmas,1 
buenas columbres, y regalías de la Corona , fino que en 
el aíTunto que de ancianidad Incluye feis centurias bien 
completas , obfervo , como íi el Autor eftuvieííe afcripto a 
ella , fingularldadcs tan notables , que no pudiendofe ad
quirir fin profundo eíludio en libros raros , ha logrado en 
el jardín de ellos dar á la República literaria fruto colma
damente deliciofo,que íiendo el primero en el Autor , pue
den los Literatos de Efpaña complacerfc , de que halían-
dofe efte en la flor de fu juventud , empiece por donde los 
de mas canO fentido pudieran acabar , defpues de muchos 
años de continuada aplicación. 

Hecha efta infmuacion por lo tocante á el Autor, en 
que por hacerle mas bien jufticia , debe contenerfe el difi-
mulo por honor de la efpecie de cognación literaria en
tre Maeílro , y Dlfclpulo, figuefe la carrefpondientc á fu 
Obra. 

Con verdad puede afírmarfe , que efta, b por excelen
cia del afl unto, 6 por la «ravedad de circunftancias que, 
incluye, demoñradas con evidencia las equivocaciones, 

f «ff s ^ue 
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'que han padecido Efcrítores antiguos, y modernos; afsi 
en los hechos , como en el computo chronologico , en que 
intentan fundar la certeza de ellos, es digna de la mayor, 
recomendación. 

Es empreíía feguramente loable haver deraoñrado eo-: 
ni o á las claridades de un eípejo , la queíiendo en fu ori
gen una mera fodalidad piadofa a beneficio del próximo, 
por mayor culto de los Sacratifsimos Lugares , en que íe 
yerificó el defeado fuceflb de la Redempcion del linage hit-i 
mano , fe hallafle á los nueve años de fu inílitucion ele-; 
Vada al gloriofo Tymbre de Religión , aprobada por la 
autoridad del Concilio Trecenfe, con los tres fubílancia-; 
fes Votos de Caílidad, Obediencia, y Pobreza , como 
confieíían los Autores de la Hiftoria Eclefiaftica, y en efpe-
cial el P.Ludovico Dumenil , de la Compañía de Jefus^ 
I)oBrin.<& Difeiplin. £cclef, l i b r . ^ 9 . § . 6. tora. 4. de la 
Edición de Colonia , del año de 1730. donde á mas de la 
certeza délos tres Votos fubílanciales ,expreíía haver fido 
tan efpecialla gloria de efta Militar Orden , que no huvo 
Principe en la ChiiíHandad , que no la FavorecieíTe con co-: 
píofas donaciones. 

No fue eílo eílraño , quando los Cavalleros ,verda-! 
deros Religiofos de cfta Orden , fin perder de vifta fu pri
mitivo ínflituto , en que fe empleaban llenos de amor ? y 
caridad para con el próximo , que fe dedicaba á la viíita 
de los Santos Lugares , peregrinación frequente de aque-. 
líos tiempos , en que parece ertaba menos tibia la me
moria de la facratifsima Pafsion de N.S.Jefn-Chrifio, íieirn 
pre que por la Exaltación de fu Sacratifsimo nombre con-; 
tra los delirios de el malvado Mahoma eran convocados 
por losPimcipesChrlílianos , era tan extremado el esfuer-
*o de ellos,que teniendo en menos la vida,que la exaltación 
de la Religión Chrifíiana , ni fe detenían en los peligros, ni 
paraban la coníideracion en los ricfgos , en que procuraron 
acreditarle de conftantes Soldados de nueftro Salvador Je-3 
íu-Chvifto. 

Si Él eU<w los Cavalleros de San Juan, igualmente af, 
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triaos á los mlfmos tres Votos íubíUncialcs o áe eños 
aquellos tomaron exemplo de atender al próximo, y de per
der las vidas por la Exaltación del nombre de Jeíu-Chrif-; 
to, peleando en las bueíles délos Principes Catholicos,qiie-< 
da refervado á el que quifiere difputar la ancianidad de la 
una Religión para con la otra; pero yo, que prefcincfopor 
aora de ella difpüta , únicamente paro la confideracion en 
©bfervar tan univocadas eftas dos Religiones en el tiem-; 
po de la fubíiíkncia de la de los Cavalleros Templarios,; 
que hallo en la una igual pradica, qué en la otra. 

Para comprobación de efta verdad , frequentemente hú 
notado , que los Cavalleros del Temple eftaban principal-i 
mente entregados á la defenfa de los que vifitaban los San
tos Lugares, contra el infulto de los ladrones que les mo-i 
leftaban. 

Poco Importaba húviefíe e'fta defenfa , quando el pro-i 
ximo defendido , íi por la cafualidad , ó por las fatigas de 
la peregrinación , llegando á enfermar carefeia de aísiíleu-i 
cía , y medicina en fus accidentes. 

Efta fegunda parte,que puefta en la balanza con la prlme-i 
ra , forma tan feguro equilibrio de caridad con el próximo^ 
que no es fácil el difeernimiento de las venrajas.Eftaba á carn 
go de los Cavalleros de San Juan , que atendiendo en fu 
Hofpital á la curación de los Peregrinos, fueron conocidos 
por eíla con el diftintivo de Hofpitalarios: y al miímo 

- tiempo que en anos , y otros era tan fervorofo el dcfvelo 
de la candad para con el próximo , lo era igualmente pa
ra empeñarfe en obfequio del Sacratifsimo nombre de Je-: 
fu-Chrifto , defendiéndole con la efpada , y con fu fangre 
en el ExercltodelPiincipe Chriftiano , que les llamaba, fin 
etro refpcdo, que el del objeto á la exaltación de la Reli
gión Catholica ; bien es verdad , que la liberalidad, y juf-
tifícicion de los Principes Temporales , les retribuía en las 
conquifras en que una, y otra Religión tuvo en pocos años 
los fingulares incrementos de que eftán llenas las Hiftorias; 

Continuandofe las glorias de los Cavalleros Templarios 
feafu los primeros años del figlo X i y . no folo fe drfmi, 



miyéron,íínQ qué en pocos años Ignominlofamenté fe ant^ 
quiiaron de calidad, que dcfde el de i j 12. fue titulo repro-; 
bo el deefta deplorable Religión. . •' 1 

Era Rey de Francia D.Pheiipc el Hermoíb , y rlgicaj 
do laSedeÁpoftolica la Santidad de Clemente V. el Rey; 
que por sí íblo empezó a hacer juüicia en los Cavalleros 
Templarios de fu Rey no, coma íi pudieífen , 6 debieífert 
eftár fujetos á la jurifdicion temporal,que le pertenecía,' 
propufo al Sumo Pontiíice dos arduos aíUmtos : el prime
ro , que fe dcteftaífe el nombre de la Santidad de Bonifacio, 
VIH. con otras cofas no poco abominables : y el fegundo, 
el del caftigo de los Templarios,con total extinción del Or^ 
den, y Cavalleria de ellos. 

Prudente , y conftante para lo jufto el Papa Clemente 
V, hacietidofe cargo de la precipitación del Rey en la gra-; 
ve entidad de fus dos pretenííones , procediendo con fin-; 
guiar cordura , mayormente con la coníideracion de haver 
íido el primero que traslado la Silla Apoftolica al Reyno de 
Francia , empezó á contener el furiofo animo del Rey -Pke-
lipe. 

•Para efee efeíto le hizo prefente por lo tocante á fu pri
mero , y principal empeño contra la Santidad de Bonifo-; 
cío VIH. que aunque las facultades de Vicario de Jefu-
Chrifto eran amplifsimas , correfpondia á la gravedad del 
aíTunto , que efte huvieífe de tratarfe en Concilio , que ha
ría convocar para ello , en que maduramente fe reflexio-
nafle el intento del Rey, que anteriormente havia eftadq 
tan enemiftado con el Papa Bonifacio VIH, 

En el fegundo empeño , por lo peculiar délos Cavalleros, 
Templarios , el Papa Clemente , con el conocimiento de 
que las diligencias , y prifiones , que el Rxy havia executa-
do contra ellos , contenian nulidad por el notorio defedo 
de jurifdicion , con que en efta parte fe havia procedido: 
ordenó ^ que el Rey fe abftuvicífc , como con efeóto fe abf-
tuvo , de las diligencias , que contra ellos havia empezado; 
a practicar por medio de fusMInjftros Reales. 
. Pero al miímo tiempo , que la prudencia del Papa Clc^ 
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Senté reparé efte íncbnvenlcnté , con i ^ t ñ h rt&Mfá k 
ofendía la inmunidad Eclefiafíica , dcfeofo de inqiunr a 
verdad , expidió fus ordenes circulares á los Prelados de 
la Chriftiandad , con infidente avifo á los Principes Tem-
porales de ella , de qúe en nueñra Efpaña fe confervan mo
numentos , de los quales apunto uno el Canónigo D. Pe
dro Fernandez del Pulgar, en fu Hiftoria de Falencia, tom, 
i , l ibr. 2. cap. 24. en qüe trata del Pontificado del Obifpo 
D.Giraldo, en que fe confieífan con facultades de la Santa 
Sede , para averiguar en la caúfa contra los Templarios de 
Efpaña ,el Arzobifpo de Toledo Don Gonzalo , el Obif
po de PalendaD^Giraldo , y el de Lisboa D. Juan , en 
defpacho que libraron en la Villa de Tordefillas , Diocefis 
de Palencia, á 15. de Abril del año de 1510. 

Como el Santifsimo Padre Clemente V. havia refervadd 
la gravedad délos dos aíTúntos, para que fe trataííen en el 
Concilio que convoco parala Ciudad de Vienaen el Del-
finado , fufpenfa fu celebración por caufas que la retarda
ron,Uego el cafo de que eña fe verifícafle en el año de 1^12 i 
iY fi en Efpaña dos años antes fe cftaba entendiendo en la 
averiguación de los delitos , en que fe conceptuaban com-
prehendidos los Cavalleros Templarios de ella , ya fe de-
xa confiderar , que eílando pendiente el proceflb por lo 
refpedivo á Efpaña , quando en Viena de Francia fue cele
brado el Concilio , no podia con verdad decirfe i que á la 
fazon fueífen verdaderamente Reos,ni los Cavalleros Tem
plarios de la Efpaña, ni los del recinto de los Reynos de 
Caftilla,y de León , que poíkriormente ¿ la diíTolucíbh 
del Concilio fueron declarados por libres en las fentendas 
délos Jueces Apoñolicos , que nombrados por la Santa 
Sede áfolicitud de los feñores Reyes, las pronunciaron cu 
favor de fu inocencia» 

Bolvamos al Concilio Vienenfe , y a lo que en el hizo 
prelente la Santidad de Clemente V. culos citados dos af-
luntos : rn ambos refolvio el Santifsimo Padre , pero con 
cita diferencia : en el de Bonifacio VIH. con nVorofos ter-
minosde^aicia: en el délos Templarios , folo proviívio^ 
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halmente, y fin guardar el orden Judldaí, cómo el San^ 
tifsímo Padre lo efpeclíico en el mifmo decreto de la ex-; 
tiocion. 

Hizofe ca'rgo el Santlfsimo Padre de lo que urgía ef~ 
te afllmto , en que havia exclamado el Rey Phelipe de 
Francia.; pero que e(lando pendientes los procefíbs contra 
ios inquiridos , que en la realidad no havian íido oídos, no 
havia términos hábiles íbbre que apelaííe aquel ubi es 
Adam > Con que el Immeníb Dios dio excmplo á ios qué 
en el Mundo himeflen de exercer , ó la efpada Efpirituaí; 
6 Temporal de los dos luminares , por lo mifmo , ufando 
de la económica poteftad de Vicario de Jefu-Chriílo , for-; 
mo didamen de que en fu facrofanta ígleíia, aun el nom
bre de la Religión de los Cavailcros Templarios no era 
conveniente; pendiendo de la fuperioridad de fu prudente 
arbitrio toda efpecie de aprobación, o reprobación de Or
denes , y Religiones: aílunto propio de las Regalías de el 
alto Vicariato, en que los Santifsimos Papas fe han gover-
nado como ha correípondido á las circunftancias de los fu-; 
c e í l o S j d e que para defengaño de muchos dio solidas ra
zones el lluftrifsimo Cano de Loe. Tbeolog. l ib, cap, j¿ 
yerf . Nunc il lud. 

Es efta materia tan prolixa , y digna de reflexión, que 
me hallo en la precifion de confeíTar con finceridad , que fin 
embargo de lo mucho que fe ha eferito fobre extinción de 
ía Orden , y Cavalleria de los Templarios , afsi por los Au
tores coetáneos , como por los recenciores, en lo que 
cuidadofamente he procurado obfervar antes , y defpucs 
de enriquecido el Publico con la eruditilsima Carta 28«, 
tom. 1. de las del Rmo.Feyjoó , en que con profundo clin» 
dio dio evaquado el aílunto de extinción , no he encon
trado haverfe tocado el reparo , que expondré , mas en de-
fenfa de la Santidad de Clemente V. que por oflentaciones 
de antigüedad erudita. 

Dimana , pues, el reparo de la razón de diferencia, que 
debe tener fe prefente en los decretos del Santlfsimo Papa 
Clemente V, en los dos aííuntos , que el Rey Phelipe de 
Francia tomo tan á fu cargo, afsi contra la buena memo
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ith del Pontífice Bomtacío V I I I . cémocéntra los Cava-
licros Templarlos. 

Y i fe ha íiifiniiado , que el Papa Clemente refolvio con 
fu fup-rema poteílad contenciofa, el aíTanto del Pontífice 
Bonifacio , contra la laíHmofa empreña de aquel Principe 
¡Temporal , que entregado al empeño de fu pafsion, aun no 
atendía con ella á las recomendaciones de que es acreedor 
el Vicario de Jcfu-Chnfto, 

También fe ha tocado , que en la quexa dada contra 
los Templarios por el mifmo Rey , decreto el Papa Cle
mente la extinción de la Orden , y Cavalleria de ellos, no 
contenciofamente, fino por vía de providencia, meramen
te económica, y guvernativa , fin eílrepito , ni figura de 
juicio en el particular de extinción , y reprobación. 

Uno , y otro aífunto era , y fue parto de la pafsion, o 
inteligencia del Rey de Francia , que en ambos hizo veces 
de acuíador con el aditamento en el de Templarlos de ha-
verfe arrogado el Rey facultades de Juez , que fin tocar 
en el nudo hecho , para que informada la Cabeza de la Iglc-
fia , proveyeííe de remedio , quando liego á dar la quenta 
de ia perpetración de delitos , ya havia pafíado al fequef-
tro de bienes , y arrefto de las perfonas, en que no podía, 
ni debía exercer a¿bo alguno de jurifdícion, por la notoria 
incapacidad de la fuya. 

En qué pudo confifrir la razón de efta diferencia en un 
Papa tan dodo, y prudente, que teniendo tan prefentes las 
formalidades del Derecho Canónico , hizo diftincion de 
ellas en lo mifmo que decretaba , no es fací! de penetrar, 
fi no fe recurre á el jufto motivo de que el Papa fe halla
ba afsiftido para ufar del medio provifsional, que contuvo 
fu decreto de extinción. 

No podía el Santifsimo Padre Clemente dexár de te
ner prefentes los esfuerzos, con que el Rey de Francia fe 
havia declarado adverfo, afsi á la buena memoria de la 
Santidad de Bonifacio VIH. como á la Orden , y Cavalle
ria del Temple. 

Por lo actuado no podía ignorar la falta de juílicia, 
con 



ton qué mtentabán calumníarfe hs operaciones Je ún conf-
tantifsimo Vicario de Jefu-Chrlfto , como lo fue el SS. P. 
Bonifacio VIH. en declarar contra ellas el Papa Clemente 
era faltar á la Jufticia por cuyo motivo , como tan aman
te de ella , aunque havla colocado fu Silla dentro del Rey-
no de Francia , como no conocía la acepción de perfonas, 
no atendió en efto á la del Rey Phelipe , teniendo en mas 
para con Dios , y los hombres el honor de fu anteceííor di
funto. 

Reprobado en eña parte el intento , o 'primero em
peño , de que fe lleva hecha mención , la Santidad de Cle
mente V. fe hizo cargo del fegundo, en aífunto de Templa
rios : hallo á los del Reyno de Francia complicados en los 
delitos , que fe les atribuían, y que fe deciafer trafcenden-
tales eftos á las demás partes de la Chviñiandad , á que fe 
havia extendido efta Religión , fobre que havian recaído 
las comifsiones Apoftolicas, que fe havian defpachado pa
ra la averiguación de lo trafcendental de los crimines, en 
que todavia no fe havia concluido. No podía fu Santidad 
ignorar los Syncdos , que los Prelados de Francia havian 
celebrado fobre el propio aífunto , ni menos los pioceílbs, 
que fe havian fulminado en aqUel Reyno , y caftigos, que 
en él fe havian hecho , en que el SS.Papa no havia tenido 
prenda alguna , n i para la contemplación , que jamás debe 
prefumirfe en el Vicario de Chiifto , ni para el rigor con 
que pudieron tal vez tratarfe los Reos , haviendo el Papa 
pueño de fu parte todos los medios pofslbles , afsi para la 
íeguridad de los bienes, como para feparar al Rey de Fran
cia de todo lo tocante áel conocimiento decaufas de cfta 
naturaleza, que conforme á ella eran privativas déla San
ta Sede , á la que en todo fe manifeílo el Rey tan obedien
te , que jamás fe bolvio á incluir en el conocimiento , aun
que eftuvo rnuy á la mira-de lo que en fu Reyilo fe prac
ticaba en virtud de los cometidos Apoftolicos , de que fe 
moftraba vigilantifsimo obfervador. 

Htcho cargo el SS.Papa Clemente de todos cílos ante
cedentes, y de la nula voz, que havut llegado á ponerfe 
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contra la Orden , y Ctvallerla del̂  Temple , y que fu con-
fervaclon , 6 extirtdlon pendía de fii íuperlor prudente ar
bitrio , y que para efte efedo no era ncceíTaria contienda 
judicial, cOmo no lo Fue en las extinciones, y reprobacio
nes , que refiere ellllmo. Cano , M B . cap, 5. prop. fin. re-
folvio la de eíla Orden , á excepción de la aplicación de los 
bienes de ella. 

En haverlo afsi provifional , 6 econemicamente de
cretado íin eñrepito , ni fígu.ra de juicio , á nadie perjudi
co , quando ufando de la fuprema autoridad de Vicario 
de Jefu-Chrifto , juzgo muy conveniente el decreto de ex
tinción , fin que efto pueda atribuirfe á que el SS. Papa Cle
mente huviefle procedido á complacencia del Rey de Fran
cia , contra quien acababa de determinar en el aífunto de 
fu primera preteníion , y empeño , para con la buena me-; 
moria de la Santidad de Bonifacio VIH. quando es cierto,' 
que en ello procedió con arreglo á fu prudencia, que en fe-
mejantes añuntos no debe eftár fujeta á contienda judicial 
alguna,á la que tampoco fe fujeto en igual cafo el Papa Bo
nifacio VIH. para extinguir, íin embargo del Privilegio que 
les havia concedido él Papa Celeftino V. cuya prohibición,y 
entincion reiteróla Santidad del Papa Juan XXII. en fu ex
travagante SanBaRomcma de Rellgiof,Domih,contra los que 
fe denominaban Fratricelos, de que trato copiofamente D. 
Carlos del Frefoo , enfuGloíTario, vcrb.Fratricelli^y novif-
fimamente con noticias mas feguras el Abad Don juan 
Bapriíla Sianda Lexicón P&lemic, verb. Fratrícelli, havicn-
do tomado efta extinción por verbi grafía de fu intento 
el Illmo.Cano , d i B . cap. 5. donde eftampo eftas palabras: 
Vnde quofdam Ordines per Sedem etiam Apojiolkmn apro-
batos, tanquam Ecclefia , vel noxtos , vel inútiles , abo/en-
dos eje i ta deerevit , ut nullum deinceps ad eorum profef-
Jtonem admitterent , & Coeleftinus V, flatum , vitainque 
Fratricellorum fuo Privilegio confirmavít \ qmd tamtn con-

firmationls Privilegium Joannes X X I I . aperté infirnmm 
ejfe d i x i t , quód Bonifacius ex certis rationabilibus caujts 
ea, qua Coslejtinus comejferat^iribus poenitus evacuajfit, 
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De lo Kafta aquí cxpnefto fe vícné én conocimiento dé 
íjue la Santidad de Clemente V. fin faltar á la jufticia , ni 
complacer á el Rey de Francia, pudo muy bien económi
ca , y provifsionalmcnte decretar , como decreto, la extin
ción de eíh Orden , dexando pendientes los proceíTos.que 
fe havian fulminado contra los individuos de ella , cuya 
evacuación , b para condenar , ó abfolver , como fin du
da fueron abfueltos los Cavalleros Templarios de nueñra 
Eípafia,por fentencias de los Synodos, que para eñe fin 
fe celebraron en ella , no.tenia que ver con la extinción de 
aquel cuerpo myílicc del que antes de ella , y al tiempo en 
que fe dio principio á hs inquiíiciones, y cabezas de pro-; 
ceífo, fe hallaban verdaderos miembros , e individuos. 

No fe me ocultan las juiciofas claufulas del P. Fr.Juari 
de Pineda en fu Monarch. Ecclef, l ib . n . cap, 21 , $. 5. que 
nueftro Autor inftrtó en fu Obia, en que tratando de el 
decreto de extinción, que con equivocación atribuye al 
Concilio de Viena , donde folo fe publico , advierte fe ha 
de oír con mucha reverencié , hafí t que Dios alumbre los 
efeondrijos tenebrofos. 

Eftas exprefsiones, que fin duda fueron hechas poco 
antes de los años de r 575. y 1582. en que de orden del Su
premo Con fe jo de CafUlla fueron dadas las aprobaciones 
de la obra de dicha Monarchia Eclefiaílica, no fueron nove
dad entre los Efpañoles en la parte que naira á la timidez 
con que fe concibió en ella la jufticia déla caufa que mo
tivo la extinción , porque como los Reyes de Efpaña fe in-
tereflaron para con la Santa Sede por honor , y defenfa de 
los Cavalleros Templarios vaíTallos fuyos , que baña en
tonces havian fulo acérrimos defenfores del Chriftanifmo, 
con la buena armonia,que confta de las Hiftorias, para co.11 
las demás Ordenes Militares de nueftra Efpaña , no es de 
admirar, que los naturales de ella , que por punto general 
han vivido fiempre diftantes de fomentar heregias, toda 
la vez que llegaron á entender , que por fentencíasSy noda
les { de que no fe dará exemplar contrario) fe declaro no 
haver íido comprehendidos en cijas Jos Cavalleros T'ciipU 
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planos de m í e t e Efpaaa , qué por 'ú folos piuWnn tal 
vez ier bañantes para fobftener el honor de la Religión an
tecedentemente ex ti n era , en qualqulera parte de h 
Chrlftlandad,huvieíren llegado á perfuadkít, que en el de
creto de extinción , aunque digno de la mayor veneración 
pudkíle con el tiempo efperarfe alguna novedad. 

Porque no parezca cílraíío tile delicado penfamiento 
de los sfeondrijos tenchrofos , con que fe explico el P. Pine
da en eí figlo 16. es de tener prefente otro^ igual de Varón 
no menos dofto, y ver fado en toda el a fie de Hifloria del 
íiglo 15. y principios de él 5 que nos dexó eílampado^en t i 
paíTado el Maeftro Gil González Davila, en la Hiftoría del 
feñor Rey D. Hemique pag. io^ .y 206» 

Trato Gil González en efte lugar 3 que correfponde al 
cap. 87. de la Hiíloria , de la efpecial devoción , que á una 
Imagen de Niieftra Señora , que fe venera en el Convento de 
Santa Barbara de cfta Corte,tuvo el feñor Rey D.Henriquc,' 
á quien fe la dio fu criado Alvaro Nuñez de Cuenca; y ha-
viendo muerto el feñor Rey D. Henrique, vino á poder de 
Fernán Nuñez de Cuenca, Capellán,y Chronifía fuyo,quien 
parece haver dlfpuefto la inferipcion , qtte Gil González in-
ferró , ha viéndola copiado de la que exiíle en la Sacriñia de 
dicho Convento. 

DIxo y pues 3 en la Inferipcion el Chronlíb Fernán Nií-
ñez , lo que contienen fus propias claufulas : I L i /ido f d i a 
da ¡a Santa. Imagen de la Bienaventurada Señora Santa M a 
ría deí Templo en tflos tiempos- , que bien ha rey nado el 
muy alto , y noble Principe el feñor Rey T>. Henrique el 
I I L de C a/tilla y por h buena dicha de Alvar Nmjez de 
Cuenca ¡criado de laJu Cafa , yendo d facer cata de unas 
atalayas , que yacen en la mira de Talavera, en lo alto de 
un monte y a do fue mi Monaflerio de los Cavdleros ReU~ 
giofsdelaGrden del templa , QUE FUE DESTRUIDA 
A LA VERDAD , QUE DIOS JUZGARA. 

Gontlnuafe defpues en la inferipcion fobre la pro
piedad de h Santífsmia Imagen , con que muerto el feñor 
Don H e n r i q u e , b u e n f n a m i e n t o bolvió d mi Fer
nán Nmez, de Cuenca, elfo Capellán t e Cbronifía , com» 



"d talJijo de Alvar Nuñest de Cí^nca^át que fe Infiere, que eií 
tiempo del Chronifti Fernán Nuííczhavia ya en los Rey ñas 
de Cartilla , y de León en aíTunto de la extinción de la Or
den ,yCavalleria del Temple el reparo de los ejeondrijos 
tenebrofos, cjue en el fuyo apunto el P.Pineda, fin que eílo 
deba por necefsidad atiibuirfe á la circunfpeda intención 
del SS.Papa Clemente , que fin duda podría haverfe movi
do á decretar provifsionalmente la extinción , por lo que 
havia llegado á entender de nociva, o menos utii á la Iglc-, 
fia la referida Orden, y Cavaliena del Temple. 

Es para mi de notabilifsima entidad la confideraclon 
de que en dicha inícripclon fe huvieífe explicado el Chro-
nifta Fernán Nuñez de Cuenca en la conformidad referida 
fobre el particular de la extinción de efta Orden , por no 
poderfe negar haveríido Varón verfadifsimo en laHifto-
ria ; y haviendo formalizado la del fe ñor Rey D-Henriqueel 
I I I . de quien el mifmo en la inferipcion fe confíefia Chro-
nifta , cuyo empleo le huvo en aquel Rcynado , como lo 
confíefla Alvar García de Santa María , en el Prologo de la 
Chronica del feñor Rey Don Juan el 11. que aunque no le 
nombro ,fe le dieron , afsi Don Nicolás Antonio, como 
D.Gerardo Hernefto Frankeno en fus refpedivas Bibllo-
thecas, toda la vez que de la extinción déla Orden á la for
mación de ia Hiftori a, e Inferipcion referida aún no huvo 
intervalo de 100. años , en que necesariamente eftarlan mas 
recientes las memorias de tan efcandalofo fuceíío , es conf-
tante , que efto puede fervir de mayor fomento para la pon
deración. 

De lo fubftancial de todo efto , y de otras muchas coías 
fe ha hecho cargo con notable prudencia nueftro Autor en 
fu eruditifsima Obra , en cuya comunicación al Publico no 
hallo reparo alguno que le retarde de tan efpecial bencíic lo, 
daadofele h licencia que prerenáe para fu imprefsion.Afsi lo 
Íient-Ojfalvo, Scc. en mi Eftudio , Madrid á 17. de Marzo de 
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Po f l J l . JuanJo fe f Ortiz 
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POr quanto por parte del Licenciado D. Pedro Rodrí
guez Campomanes , Abogado de los Confejos , fe jre-

préfento en el mí Confejo tenia eompneíto , y defeaba im
primir el Libro intitulado Diííertaciones Hifroricas del ori
gen , y extinción de los Templarios , y para poderlo execu-
tar fin incurrir en pena alguna , fe fuplico al mi Confejo 
fueffe férvido concederle Licencia, y Privilegio por diez 
años para fu imprefsion, remitiéndole á la cenfura en la 
forma regular. Y vifto por los del mi Confejo, y cbmo,poi: 
fu mandado fe hicieron las diligencias , que por la Pragma*-
tica últimamente promulgada fobre la impreísion de los l i 
bros fedifpone, fe acordó expedir efta mi Cédula: Por la 
qual concedo licencia , y facultad al expreífado Don Pedro 
Rodríguez Campomanes , para queíin incurrir en pena al
guna , por tiempo de diez años primeros íiguientes , que 
han de correr , y contarfe defde el dia de la fecha de ella, el 
fufo dicho ,ú la pcrfona que fu poder tuviere , y no otra 
alguna , pueda imprimir , y vender el referido Libro inti
tulado Diííertaciones Hlftoricas del origen, y extinción de 
los Templarios, por el original que en el mi Confejo fe 
vio , que va rubricado , y firmado al fin de D. Miguel Fer
nandez Munilla mi Secretario , Efcrivano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno de e l , con que antes que fe venda 
fe trayga ante ellos , juntamente con el dicho original, pa
ra que fe vea fi la imprefsion eftá conforme á el , trayendo 
aísimifmo fec en publica forma , como por Corredor por 
rm nombrado fe vio , y corrigio dicha imprefsion por el 
original, para que fe taíTe el precio á que fe ha de vender.Y, 
mando al Impreííor que imprimiere el referido Llbro,no im
prima el pnncipio,y primer pliego, ni entregue mas que uno 
folo con el original al dicho D.Pedro Rodríguez Campoma
nes , a cuya coila fe imprime para efeóto de la dicha cor
rección , halla que primero eñe corregido , v tallado el ci-
íado Libro por los del ral Confejo 3v el\andólo afsi , y no 
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He otra mánerá pücda Imprimir el principio , y prlmér pllí^ 
go, en el qualfeguldamente fe ponga efta licenciaba apro^ 
bacion, talla, y erratas, pena de caer,é incurrir en las con
tenidas en las Pragmáticas, y Leyes de ertos mis ílcynos, 
que íobre ello tratan , y difponen. Y mando que ninguna 
perfona/m licencia del expreílado D.Pcdí-o Rodríguez Cam-
pomanes, pueda imprimir, ni vender el citado Libro, pena 
que el que le hnprimíére haya perdido , y pierda toejos, y 
qualefquiei libros , moldes ,b peí trechos, que dicho Libro 
tuviere, y mas incurra en la de cinquenta mil maravedís, y. 
fea la tercera parte de ellos para la mi Cámara, otra tercia 
parteparael Juezquelofentcnciare, y la otra para el de
nunciador. Y cumplidos los dichos diez años , el referido 
D.Pedro Rodríguez Campomanes, ni otra perfona en fu 
riombre quiero no ufe de efta mi Cédula, ni profiga en la 
Imprefsion del citado Libro, fin tener para ello nueva licen-
cía mia,fo las penas en que incurren los Concejos, y perfo
ras que lo hacen fin tenerla. Y mando á los del mi Confejo,1 
Prcfidentes , y Oidores de las mis Audiencias, Aicaldes,Ai-
guaciles de la mi Cafa Corte, y Chancillerias, y á todos los 
Corregidores, Afsiftcnte , Governadores , Alcaldes Mayo
res , y Ordinarios, y otros jueces , Juílicias , Miniílros,' 
y perfonas de todas las Ciudades , Villas , y Lugares deef-
tos mis Reynos, y Señoríos , y á cada uno , y qualquier de 
ellos en fudiftrito , y jurifdicion , vean , guarden , cum
plan , y executen efta mi Cédula , y todo lo en ella conteni
do, y contra fu tenor , y forma no vayan , j u paíícn , ni 
confientan i r , ni pafíar en manera alguna, pena de la mi 
merced , y de cada cinquenta mil maravedís para la mi Ca--
mará. Dada en.Buen-Retiro á veinte v tres de Marzo de mil 
fetecientosy quarenta y fíete. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueítto Señor. D.Agufdn Montiano y Luyando. 

TASSA 



T A S S A. 

| 0n Miguel Fernandez Munilla , Secretario de el Rcw 
nueítro Señor, fu Efcrivano de Cámara mas anti* 

guo y y de Govierno del Con fe] o : Certifico , que havlen-
dofe vifto por los Señores de el el Libro intitulado : Di f* 

fe naciones W/ioricas del origen , / extinción de ¡os Tem~ 
f ¡arios , fu Autor D. Pedro Rodríguez Campomancs, Abo
gado de los Reales Con fe jos , que con licencia de dichos 
Señores , concedida á dicho Don Pedro , ha íido imprcíío, 
taíTaron á feis maravedís cada pliego , y el refeiido Libro 
parece tiene treinta y tres y medio íin prindpios,ni tablas, 
que á efte refpedo importa ciento y noventa y ocho ma
ravedís , y al dicho precio, y no mas mandaron fe venda, 
y que efta Certificación fe ponga al principio de cada libro 
para que fe fepa el á que fe ha de vender. Y para que conf-
te lo firme en Madrid á veinte y tres de Agofto de mil 
fetecientos y quarenta y fíete. 

Pon Miguel Fernandez 
M m i ü a , 



PROLOGO , O A P A R A T O , QUE SIRVE 
de introducion á la Obra. 

POR principio de el me hago cargo de qué qualqnicrá 
indÍviduo,aun de los menos conocidos en la República 

literaria , que vea efta Obra , vituperará , que yo , en ̂  una 
edad tan corta , y falto por lo mifmo de la correfpondiente 
folidéz , y dodrina para una empreíía tan aidua como ef
ta ; me haya entregado á tratarla tan de intento , no me
nos que para enfeñar al Publico por el medio de divulgarla 
en la Prenfa ; pero al mifmo tiempo hallo en mi i:*avor,que 
otros de iguales anos han tocado materias de mayor pefo, 
con erudición de ancianos ; pues aunque la prudencia tie
ne por punto general fu afsiento en eftos, no fon los acier
tos privativamente vinculados á las canas , fin internarme 
poreftoen aquella celebre contreverfia , que fobre igual 
aíTunto trataron problemáticamente en el Theatro Critico 
el Rmo. Feijoo , y Mañér , cuya Erudición de uno , y otro 
en las bellas Letras , es bien notoria , no folo en Efpaña, 
fino en toda la Europa literaria ; ni por efto me quiero ar
rogar el don de haver acertado en mis difeurfos , aunque 
puedo afirmar he procurado fundarles en lo masfeguro. 

El penfamiento de la Obra es fingular , pues no he vif-
to Autor de nuefira Efpaña , ni aun de fuera de ella, que 
trataíle eíle aílunto con feriedad ? aunque modernamente 
dio principio á el Alexandro Ferreyra en fus Fragmentos 
de efta Orden , y Ramón Zapatér tocó mucho en fu Cifter 
Militante , y con un juyeio profundo , y los mas cominos 
notables parachronifmos, como le fucedió á Gil González 
Davila , que en el Theatro de la Santa Iglefia de Aftorga,ha-
blando de un Prelado, que de aquella Silla cíluvo en el Con
cilio de Salamanca en ta caufa de los Templarios , coloca 
efte fuceíío cerca de treinta años antes de fu verdadera epo-
eha , y aun en el de Viena padecen los mas el error, que irá 
advertido en fu lugar , quandq fe írate de fu celebra-; 
clon, 
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Los Erpanoles varían mucho en h certeza del tiem
po de la entrada de eña Religión en Eípaña : linos, dicen 
ferfabulofo lo que efcrive Juan de Mariana , con otros 
AA. de la fundación de Monreal : otros , que no havien-
doíe conqutñado la primera vez de Moros Caiatrava , haf-
ta el año de 1147. no pudo haverfe entregado á los Tem* 
planos hafta entonces, como lo dan á entender el Aparato,1 
6 Proemio de las Difiniciones modernas , difpueftas por el 
Obifpo Mafcareñas , pag.9. pero fin embargo , como fe 
advierte en fu lugar , y por conílante afirman los Hiftoria-
dores de mejor nota, Efpañoles, no puede dudarfe, que Ca
iatrava fue de Templarios antes deentregarfe para fundar 
la nueva Milicia Ciftercienfe de fu nombre á Raymundo. 
Abad de Fitero , y fu iníigne compañero Fr. Diego Vclaz-
qüez , á quien fin dificultad fe debe el que Raymundo hu-
vieífe aceptado la ; defenfa de Caiatrava de mano del feñor 
Rey Don Sancho el Dcfeado , en las que havian hecho de-
xacion los Cavalleros Temphrios, cuya era j no por falta 
de valor , de que abundaban , como fus conquiftas maní-
feílaban , ni por efcasez de medios, pues ya eftaba fu Orden 
dotada de quantioías rentas,(como da á entender el referido 
Mafcareñas) en aquel tiempo , fino por los muchos Cafti-
llos , y fronteras , que tenían á fu cargo : motivo porque 
no era dable afsiftir á la de Caiatrava , que por si foia ne-
cefsitaba todo el poder délos Reyes Catholicos de Efpaña 
para fu defenfa , como el fuceflo lo califico ; pues á pocos 
años de efiár los nuevos Cavalleros Calatravenfes ( no In
feriores á ningunos otros en virtud , y armas, complexo 
que era tan frequente ) con mas de 2oy. perfonas, que ha-
via traído el Abad Raymundo para fu defenfa , población, 
y cultura de fus efpaciofos campos , fe apodero nueva
mente de ella el furor Sarraceno , jjafta que de rcfultas de la 
famofa batalla de las Navas fe bolvío á recuperar , como fe 
tocará en fu lugar. 

Nace de aquí con evidencia , que haviendo fido cf-
ta fundación de la Milicia de Caiatrava por los años de 
1158 , y mucho mas antigua la donación que fe havu 
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hecho de efta Villa ÍM Religión del Templo , y qiiantíofos 
los Cuíullos, y rentas, que fus Cavalleros tenían ya en 
aquel año , cuya defenfa les impofslbllitaba de la de Cala-
trava, í'er anterior íu cñablecimiento en Efpaña , para ad
quirirlos , y darfe á conocer en el Rey no ; y que aun q-uan-
do en el año de i J 28. no efUivieífe conquiñada la Villa de 
Calatrava , no era violento fe eftabledefíen los Templarios 
en Cartilla , ni aun el que fe les donaííeá Calatrava, en me
dio de que fe hallafie en poder de Moros, pues eílo no era 
infrequente en aquel tiempo , ó improbable la adquirief-
fen por el jufto titulo de la Conquifta, que aunque no fe 
coníerven eferitos en los Archivos femejantes monumen
tos , permanecen en la tradición , con mayor cfiimncion, y. 
luítre de las Ordenes Militares de Eípaña , debiendo tener-
fe mucha coníideraclon para hacer concepto de la entrada 
de los Templarlos en ella con la de los Hofpitalarios , por 
la mucha conexión de eftas dos Milicias. 

Ninguno de íiueílrbsHiíloríádofes duda,que la Reli
gión Templarla entró mucho antes en los Reynos de Efpa
ña , que la del Hofpital dé San Juan , 6 bien méfft, por ha-
ver fidotin recomendable entre los Fieles , por fer hechura 
de San Bernardo , que tanto refplandecia en fantidad , y le
tras , como fe dirá , quando fe trate de fu aprobación , y 
principios, ó porque fíendo el principal Iñílitutq de los 
Templarlos el de las Armas , y el de ta de San Jnan , única
mente la hofpitalidad, menos mencílerofa á la fazon en ef-
tos Reynos , que el ufo de aquellas , en que continuamen
te eílaban ocupados ios naturales tan celofos de facudir el 
duro yugo de la oprefsron Sarracena , no trataron los Ef-
pañoles de traer con tanta celeridad áfus dominios a los 
Hofpitalarios, ó porque eftos configuieroa la formal apro
bación de fulnílituto poíleriormente a los Templarios, fe-
gun fe advierte en las notas al Teflamcnto de D. Alonfo el 
Bara'ikulor, Rey de Aragón , y Navarra. 

Sea lo qiie fíicre, tiene mucha dificultad cftc difeurfo, 
pues aunque lo antecedente fea muy veroíuiiU ) y arregla
do á lo que dicen todos los Hlllorladores, defpues de ef*; 
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críta cfia Obra , he reconocido diferentes Privilegios con
cedidos por los feñores Reyes de Cañilla á la Orden de el 
Hofpitai de San Juan , confirmados por tenor inferto en 
uno del íeñor Rey Don Henrique Segundo , hijo de el fe-
ñor Rey Don Aloníb Onceno , íu fecha en las Corres de 
Toro á 20. de Septiembre Era de 1409.3110 de Chriílo 1371. 
que van pueilos en el Apéndice; y entre ellos , fe encuen
tran dos del fenor Rey Don Alonfo el Séptimo, llamada el 
Emperador de Efpaña, por haverlo fido verdaderamente , y 
tenido ios demás Reyes de fu continente fus refpedivos 
dominios , como feudatarios fuyos, de los que fe colige 
con bailante claridad la antigüedad de cfta Orden en Ef-
paña. 

El mas antiguo de los dos Privilegios del fe ñor Empe
rador , tiene eíla fecha : Fada Carta Salaraantic» V I H . Ka-
lendas Juiij era milleíima centeíima feptuageíima edava, 
(aii-o 1 i40,)pr£Edido Imperatore Allefonfo Itr perante Tcle-
toJ^egionejCefaraugufta, Nagcra, Galicia,& Caílclla.Redu-
cefe fu contexto á confirmar al Hofpitai de Jerufalen, y fus 
Miniftros , todas las donaciones que le ha vían hecho el mií-
mo Emperador , fu madre , que fue Doña Urraca , Rey na 
de Efpaña , Doña Sancha , hermana de el Emperador , y 
Jos Condes,Infanzones , y demás peifonas del Reyno,ufan
do del verbo Incautamus , que equivale al verbo Confir
mamos, ó affeguramos en nuefiro Idioma. 

-Refiexlonado eíte monumento , rcfulta de la exprcfsion 
que hace el feñor Emperador precifamente la congetura de 
antigüedad á favor de la Orden de San Juan , porque con
firmando , y fuponiendofe en el citado Privilegio , que la 
Reyna Doña Urraca, madre de dicho Emperador, hizo do
naciones á favor de los Hofpitalarios, efto á lo menos fue 
en el ano de 1126. de Chfifto , en que murió á 7. de M;ir-
20^ como afirma el Padre Mariana , (^)y no deípues,pues 
lena ímpofsible , que Li Reyna donalíe defpuesdc muerta, 
mque efto le le ocukaílb á ínhi jo á los 14. años ddpues; 

coa 
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con que es prcciíb confcflar , que las donaciones , que fe fu-
ponen hechas por la fenora Reyna , fe hayan de colocar 
antes del citado dia 7. de Marzo de i i 2 6.y en tal cafo re-
fultaria fer mas antiguo del eftablecimiento de los Hofpí-
talarios en Efpaña , que el de los Templarios contra el 
fyftéraa de lo que latamente fe funda en efta Obra , en 
que fe lleva el rumbo de que halla el ano de 1128. no pu
do haver Templarios eftablecidos en ella. 

Poderofo es el reparo , fundado no menos que en la af-
fertiva de un Rey de Efpaña Coetáneo , y que habla con 
tanta proximidad de tiempo , y de hechos executados por 
fu madre ; pero á efto no creo es difícil la folucion. Todos 
los AA. que eferiven de la fundacionde la Orden de S.Juan, 
y de las cofas de Oriente , eíUn conformes en que antes de 
la formal aprobación , y aííociamiento hecho por Gerardo, 
primer Maeftre de ella , bien fea en el año 1120. ó defpues, 
havia en Jerufalen Hofpital para los Peregrinos, que tran-
fitában á los Santos Lugares, del que fe encargaron potte-
riormente los Hofpitaíarios fundados por el noble, y pia-
dofo Gerardo j y afsi , no hay repugnancia en que Doña 
Urraca , en el año de 1126.0 antes, huvieíle hecho dona
ciones al Hofpital de Jerufalen, y que entonces no efuivief-
fe fundada la indita Cav-allena,que en el tuvo principio, ni 
del mifmo Privilegio refulta , que en el año de 1140. eftu-
vieífen ya eftablecidos los Hofpitaíarios , pues fu concefr 
fion habla con el Hofpital, y fus Miniftros , y no con el 
Maeftre , ni cofa que equivalga á Religión , i b i : A l ya d i 
cho Hofpital y y fus Mimjlros\ y mas abaxo: A Dios d 
Hofpital que efía en Jerufalen, fin que refulte de efte Pri
vilegio otra cofa. 

No puede, fm embargo, negarfe , que las donaciones, 
y concefsiones, que contiene , y fupone pertenecen á los 
Hospitalarios ,comofucceífores que fueron de los derechos 
del Hofpital de Jcruüilen , CUy0 régimen , y adminiftra-
cion tomaron á fu cargo , dcfde el principio de fu aífocia-
micnto ; cuyo fanto fin fue únicamente el de exercitar v i 
da keligioía , con los tres Votos , y el de Hofpitalidad, haf-
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tá qué pofteriormente los trabajos , qúé fatigaron a los Ca-
tholicos de Tierra Santa , obligaron á los Cavalleros Hof-
pitalarios á tomar la» armas para defenderla del bárbaro 
furor de los Sarracenos, en que fueron nada inferiores á 
qualquier otra Militar Religión. 

Reflexionado lo antecedente,me parece , que la verda
dera épocha del eñablecimiento de los Hofpitalarios en Ef-
paña,debe fixarfe no mucho diñante del año 1145.á 1150. 
pues e(lando ya aprobada entonces formalmente efta Regla, 
c Inflituto Militar,empez6 á tener no poca eítimaciou en to
da la Europa , y Aíia,mezclando la Hofpitalidadcon las ar
mas, y bullicio Militar. Eñe penfamiento fe corrobora del 
fegundo Privilegio del feñor Emperador D.Alonfu, que tie
ne eña fecha : Fada Carta iña in Palentia, era millefima cen-
teíima nonageíima quarta,Kalend. duodecimoDecembrium, 
que es á 20.de Noviembre de 1156.cn que fuponiendo tener 
la Orden del Hofpital vaíTallos en fus dominios , les con
cede varias immunidades de tributoSjexempciones, y otras; 
y la concefsion dice : A t i , Ramón, (era Ramón de Podio, 
fegundo Maeftre de la Orden ) Maejire deí Hofpi ta l , y al 
tnifmo fanto Hofpi ta l , y d los Pebres , que allí habitan,y 
atados tus fucejfores ; y mas abaxo en el mifmo Privile
gio , hablando el Emperador de que los vaíTallos de la Or
den no paguen ciertos tributos, dice , que íblo los paguen 
al Prior , 6 á quien eñe los quiíiere encargar fu cobranza. 
Baña eño para perfuadir , que haviendo ya Prior en Ef-
paña , huviefle también Cavalletos ; pues como no puede 
haver cabeza fin miembros , tampoco Superior fin fubdi-
tos i y fi eños fubfifticííen al tiempo de la concefsion del 
Privilegio del citado año de 1140. no emitirla el Empe
rador íu individual mención en el. 

Con lo antecedente queda poco menos que aclarada 
efta dudofa epocha , cuya exprefsion olvidaron quaíi nuef-
tros Hiftoriadores, creyendo no podría fu averiguación 
conducir para la hiftoria de eños dominios , en lo que fe 
engañaron no poco; pues haviendo fido eños facros Ca
balleros en parce recuperadores de ellos , como publican 
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las Chronícas, rio parecía diípenfable e{laI^vcílIg.lcíon., 
Luego que entraron en Efpaña , fe governaron , á íi-: 

militud de los Templarios, por ún Superior, que tenían en 
Caftiila , y León , que fe llamaba Gran Comendador de cí 
Hofpital, que oy llaman Gran Prior de Caítilla , y León, 
de cuya Dignidad es políeedor el Serenifsimo Señor Infan
te Don Pheiipe de Borbón , y confirmaba en todos los Pri
vilegios Reales , y folia fer Superior también en Navarra, 
y Portugal, donde nombraba un Theniente , pero todos 
con fubordinacion al Maeílre Ultramarino, Cabeza de to
da la Orden. 

Los Templarios tenían igual govierno, con la diferea-
cla de que. los Prelados Provinciales fe llamaban también 
Mac lites, tal vez por tener algunas mayores facultades, 
aunque con dependencia del Ultramarino ; y en Caftilla , y 
León tenian uno , que también lo folia fer de Portugal,co-
mo Don Juan Fernandez Cay , Don Pedro Alvarez Alui-
to j y otros. En la Corona de Aragón havia otro , que fo
lia también fer Maeílre de la Provenza, lo que verofimil-
mente pudo tener erigen, de que íiendo los Condes de Bar
celona, y Reyes de Aragón düeñós de ella, con el titulo 
de Marquefado, y por lo mifmo componer parte de fu 
eftado , tendrían los Templarios por acertada política po
nerla debaxo de un Govierno. Los Hoípitalarios en Ara
gón tenian por Superior al Gran Caftellan de Ampolla, que 
aun lo es, y foHa Uamarfe Maeftre,(^) y no tenia facultades 
en la Provenza , que compone una de las tres lenguas de 
Francia ; pero defpucs de la extinción de los Templarios, 
y uníon de los bienes de ellos en Aragón , y Gathaluúa,que 
eran muchos, dividieron el Govierno en dos Superiores, 
que ei uno fue el mifmo Gran Caftellan , y otro el Bay-

ÍIo 

. (&) Ut coníhtex Sylvér. Bernard. alkgat, pro Monte-
Jia , en cuya obra fe inferían muchos doettmentos , en qut 
el Caftellan fe thula Maeftre de la Orden , y Ca/tellan de 
AmpÓ/ta , cuya Regalía no tenia otro alguno de los Rey nos 
de hjpaña . 



lío de Cafpé, quedando accphala Mallorca , que fe goviet3-
na por fu particular Baylio. 

En Navarra no he hallado monumento que califique 
huvielíe havido en tiempo alguno Maeftre Provincial fu-
yo, aunque los Templarios poííeian alü 'muchos bienes; 
bien que algunos Mae í tres de Templarios de Caí tilla fe inti-: 
tillaban entre fus dl&ados también Maeftres de Navarra; 
donde -tal vez puede fer fe governaílen por un Theniente, 
que fe ndmbrafle. Los Hofpitalarios que fuccediemn en fus 
bienes, fuera délos que efea Orden tenia antes de la extin
ción de los Templarios, como en el diícurfo de la Obra fe 
deinueftra, tienen un Gran Prior de Navarra, que es el fu-
perior de ella. 

Efta j en compendio , fue la antigua, y moderna políti
ca , con que eftas dos Religiones refpeÁivamente fe go-: 
vernaron en Efpaíía , teniendo una , y'otra fus Encomien
das , que en la Orden del Templo , y en el antiguo idioma 
Leones, que era el que ufaban los Templarios en fus def-
pachos, y Cancellería llamaban Baylias, que es lo mi fino 
que Bayliages ; bien que con diferencia, porque los poífee-
dores no fe llaman Baylios , fino Comendadores , como 
by lo fon los de San Juan , que tienen otra claííe de Enco
miendas , que llaman Baylios a fus poífeedores , y fon Dig
nidades de la Orden. Efto afsl difeurndo , pudiera dudar-
fe donde tomaron afslento cada una de efeas dos Religio
nes en Caftilla , y quales fueron los primeros Pueblos que 
fe les donaron. Por lo tocante á la Orden del Templo , la 
mas antigua donación , de que hay memoria , es la de Cala-
trava;pero fu primero afslento parece fue en la Eftremadura 
donde pofleyeron áXerez de los Cavallcros, Valencia del 
VentoCo,Fregcnal, y otros Pueblos, que íiendo, como Tru-
xlllo,y Santa Cruz,fronteras muy pdigrofas, tan expueftas á 
lasinvafiones de los Reyes de Sevilla,y NIebla,era dificulto-
fa fu defenfa,y muy útil el valor de los Cavallcros en ella: fu 
donación fe cree fiiefle hecha por eh Emperador D. Alonfo 
Séptimo , que ya reynaba en el año de 1128. en cuyo 

flíf f f f 1 tiem- ' 



tiempo piulo havér tenido principio en Efpaña tfta Or-i 
den , como en varias partes £e advierte. 

La de San Juan ps probable fuefle también en :Eflrc-
madura íü eñableclmicnto , por militar la mifma razón , y 
eolegirfe de lo que produce el Privilegio fegundo del referi
do Emperador Don Alonfo Séptimo, fu fecha de 20. de No
viembre de ii5(5. en el que defpues de referir las exemp-
ciones,que concede á los VaíMos de la Orden de San 
Juan , y otras particularidades, concluye con eña claufu-
l a , que vktualmente denota ccnfiftir en U Eftremadura 
los Vafíallos % y Pueblos de la Orden , de que todo el 
inílrumento havia tratado. Dice, pues: (*)Tde tal fuerte 
conoedo lo arriba efpedficaáo -perpetuamente , que ningu* 
nos Alcaldes x ó Jueces de Eftremadura, no prefuman te~ 
ner ninguna poteftad en ningunat Aldeas en vueftras Jgle-
fias* Hafta aquiel Privilegio, La razón de eñofe funda, en 
que fiendo el Emperador Rey de Cañilia , León, y Eftrema
dura , y Soberano de toda Efpaña, el mifmo pr^cept^ 
que impufo á las Jufticias de Eftremadura , podia imponer 
á las del refto de fus dominios ; pero fu conccfsion que por 
entonces no fe extendía á tantos limites, debemos creer fe 
circUnfcrlbio á lo que en realidad pofieía eña Orden, Y con 
cfto me 'perfuado haver difcuirido lo pofsible en el aííun-
to , que es lo que hace al prefente , pues en el difeurfo de 
la Obra fe dan otras» noticias, que conciernen á é l , aun* 
f|ue fu difufa explicación requería volúmenes enteros. 

En el contexto de efta Obra toco el punto de la con-
'denacion de los Templarios, noticia que no ferá ingrata al 
Publico , porque aunque fe halla en muchedumbre de Au
tores , es tal la diminución , y variedad con que cada uno 
la trata , que pareció precifo formar de lo mas cie-to el 
jjuicio , que en materia de tanta arcanidad fue pofsible. 

Internóme en ella á la dlflertacion de la certeza , ó fu-: 
po-

(*•) E t Ha diBurr fuprd perpetuo concedo ne Alcaldes; 
nec Judie es Eftrematura: nullis Aldeh in Bcclejijs vejiri$¡ 
ulíarn potejlatsm frabereprafumarit» 



poíicion de los delitos, que fe les acoraukron al todo de 
la Orden de los Templarios ; y aunque me inclino á la ino
cencia de ellos, prefeindiendo de los que juftamente fe con-
denarcm por los Concilios Provinciales , y general ^advier
to , qüc no es mi animo impugnar en un ápice la féntcncia 
de condenación de eíla Orden publicada por el Papa Clc* 
mente Quinto, antes creo fue un efe6to de fu alta compre-, 
heníion , y cathoüca polkica , porque eftando tan mal opi
nada , é infamada eíla Religión, fu confervacion podria fer 
efcandalofa en la Iglefia, como al intento annoto Carlos 
du Pleíls, (^) con el juicio , que acoftumbra; y defpues de 
eferíta efta Obra,veo inclinado á la mifma opinión al Rmo. 
Feyjoo , en fu Epiftola 28. de el Tomo primero de Cartas 
Eruditas , y finalmente en los elogios con que procedo de 
la virtud,y fantlmonia de losindividos de eíla Orden , f 
Milicia en fus principios, tengo por guia no menos que 
á muchos Sumos Pontífices , á San Bernardo , San Pedro de 
Cíuni, el Beato Hmbertis , quinto General de la Orden de 
Predicadores , y á otros muchos Varones piadofos , y el 
traerte por Santo á un Religiofo de eíla Orden , llamado 
S. Durando, de que hace mención Domenech , en fus San
tos de Cathalnña ; y fobre todo , deberán entenderfe mera
mente hiftorlalcs eílo^ elogios^ fuietos á la corrección de 
nueftra Madre la Igleíia,y con arreglo á los Decretos delPa-
paUrb.VIILfe feparaífe de eílo, viene la caufa tan bien eva
cuada. Y baxo de ellas previas noticias, de que he tenido 
por conveniente advertir á mi Ledor, para que le firvan co
mo de manuduccion,é introducción á la ieccion deñe Trata-
do,fe le dá principio, no pudiendo dexar de advertir,qiie el 
titulo de Diflertaciones , que contiene la obra , me pareció 
el mas adequado al modo de fu formación , que eíla clif-
pueílo masen modo de centroverfia ,que de hiílorica nar
ración , ya porque en mi no hay aquella afluencia de con
ceptos ^con que los hilloriographos adornan can al VÍVQ 
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los diícnrfos paliados, que parece los ponen prefentcs , a 
como vulgarmenie fe dice , de bulto ; y ya , finalmen
te , por haverme parecido el mas propio modo para in-; 
dagar las antigüedades , y defeubrir fus feguras epochasj 
en la que han fido tan poco eferupuloíos los Hlíloriado-, 
res de Efpaña , que mas pararon la confideracion en la 
Verdad híftorica > que en nimiedades Chronoiogicas; pe-i 
ro aunque es de alabar principalmente la verdad , y i n i 
diferencia en el Hiftoriador , no dexa de fer parte muy( 
eífenclal el acierto en colocar los fuceífos en fu mas cier
ta Chronologia , que fi huvieífe fido apreciada ( comQ 
debe) de todos los AA. de la Nación , ninguna tendría fu 
hiftoria mas completa , por fer la de Efpana la mas abun--
dante de todas las de Europa , como que fus Soberanos han 
tenido fiempreel primer lugar en ella. Finalizo en efia con-i 
fbrmidad m i Prologo, ojalá fea con algún acierCo.(^} 

(*) Ut efi in Capte fin» Macab, 2. íbi : Ega quoque in 
his faciam finem fermonis, Jtqmde?n bene , & ut bifío~ 
r U competit, hoc & ipfe velim j J in mtem minus digne, 
€onccdenáum efi mibi* 
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O B S E R V A C I O N . 

EN k DiíTert. VIL ^.IT. verC Qnlfieron algunos , pagj 
io^ . fe trata déla eficacia de la abfolucion , que en 

el Concilio de Salamanca merecieron los Templarios Cafte-
llanos, y Portuguefes , y que defpues de é l n i fueron i n 
quietados con otro conocimiento , ni menos eñe era dable, 
pues havia precedido el difamen del Concilio, que hacia 
ley ; y porque no puede faltar alguno, que deteniendofe en 
la certeza de palabras , crea que efto puede fer dimiimtivo 
de la autoridad del SS. Padre Clemente , (que como vifiblc 
Cabeza de la Iglefia, nadie dudará tuvo facultades de fepa-
rarfe del didamen del Concilio, y aun de revocarle , 6 anu
larle } fe advierte , que efto fe ha de entender en el fano fen-
tido con que allí, aunque fucintamente , fe explica ; efto 
es ,quehaviendo en el Concilio con tanta madurez trata-
dofe efte negocio en virtud de comifsion de fu Santidad,por* 
unos Prelados tan Dodos, y juftiíicados, y formadofe pro-
Ceflo fobre ello , como en los hechos que eftos fe inclinan; 
no havia refquicio de duda en la inocencia de los Templa
rios , no era pofsible, que Clemente V. á vifta de efto de-? 
cretaíTe contraria providencia , debiendo juzgar fegun los 
hechos que de fu Orden havian averiguado los Padres del 
Concilio de Salamanca , conformandofe todo efto con U 
pradica, que fe obfervb en las demás partes de la Chrif-
tlandad , en que el Papa dexó á arbitrio de fus Concilios 
Provinciales la abfolucion , o condenación de los Templa
rios , íegun lo que refultaffe de fus proceííos ; y havieiido 
íido inconcufa efta pradica en los demás Reynos, es muy 
arreglado á ella lo que allí fe advierte. Bafte efto para mer 
j o r inteligencia de mi Ledor. 

DIS-



Paga, 

D I S S E R T A C Í O N PRIMERA, 

O R I G E N D E L A O R D E N D E L O S -
TempUríóSí 

OMENZola Orden Militar de los Tem
plarlos en Jerufalen ce rea dei año de 
i i 18. á devoción de Hugo de Paga
ñís , Godofre de Sant-Omcr, 7 otros 
fíete Compañeros , cuyos nombres fe 
ignoran , los que fe confagraron al fér
vido de Dios en forma de Canónigos 
Reglares , y hicieron los Votos de Re-, 

ligion en manos del Patriarcha de Jerufalen : Balduino 
Segundo , con/iderando el zelo de eÜos mieve Compañe
ros , íes dio una Cafa cerca del Templo de Salomón,de don
de ellos tomaron el nombre de Templarlos, 6 Cavalleros 
déla Milicia deí Temple. (.-1) 

Y no teniendo ellos Relígloíbs ¿e que vivir , movido 
de zelo , y piedad el mifmo Balduino , Rey de Jerufalen, fus 
Grandes, Patriarcha, y demás Prelados , de fus propios 
bienes les concedieron para fu fufi.ento,y vellido ciertos be
neficios, unos temporales, y otros perpetuamente. 

A Su 

A n n i l , t m * t t . anno num. azi F v i l l e l m . 
T y r . de Sello Sacn ¡ i b A z.caj.K'j. M.inyiij. A x n . t l . ü / i m i e n f . t O M * 
1. eod. anno.cA^z. P a ^ i a<! S m c ann. nvmtfU 



2 D l S S E R T A C I O N E S K l S T O R I C A S 
Su primero ínftiruto fe dirigió a que eilos Religiofos 

tuvieflen defembarazados los caminos á beneficio de los Pe
regrinos , ane iban en Romería á los Santos Lugares,con-
tra las molcílias, e incurfosdelos ladrones, y malhechores, 
que los infeftaban ; advirtiendofe , que hafia los nueve 
años defpues de íu primer origen no admitieron Compañe
ros algunos, (b) 

Paífados nueve anos, y eílando aun eftos Religiofos en 
Habito feglar , y fin Regla que feguir, acudieron para eftc 
fin á Eílevan , Patriarcha que á la íazon era de Jcrufalén, 
y eñe á el Papa Honorio Segundo , el que para mayor de
liberación en elaííumpro, remitió el cafo al Concilio Tre-
cenfe , en Francia, nombrando por Legado Apoílolieo, y 
Prefidente de él al Cardenal Albanenfe , quien llevo coníi-
go á dos Padres de gran nombre, quales Fueron San Ber
nardo , Abad de Clarevala, y Eftevan Ciftercienfe. {c) 

Con didamen de eftos dos Varones,y hallandofe prefen-
tes el citado Hugo de Paganis con otros cinco de fus Com
pañeros en el Concilio , íe aprobó efte Inftituto con reglas, 
y eftablecimientosdiftribuidos en fetenta y dos Capitulos, 
queinfertó á la letra la nueva Colección de los Concilios 
de la Edición de Venccia , tom. 12. hablando de efte Con
cilio , y de que hizo mención Fr. Angel Manrique, (d) aun
que atrafla un año eíla aprobación, que coloco Baronio en 
el año de 1127. numer. 8. que parece fer la mas proporcio
nada Chronología; pues haviendo conftituido el primer aífo-
ciamiento de Hugo de Paganis , y fus Compañeros en el año 
de 1118. y conteftando todos los AA. que á los nueve def
pues fe aprobó la Regla , f l̂e fin duda evidenciada pun-. 
tualmente la Chronología que lleva el Eminentifsímo Car
denal Baronio, cuya fecha Impugna Manrique,diftingulen-
do en el modo de contar años cié la Encarnación 5 y efta 

opi-

{h) Manriq . & T y r . K¿Í/«/V 
{c) Sarcn. anno 1127. num. 6. T y r . M&PJfcp, 
{d) In diff. cap,z. num. $. 



DEL ORDEN DE LOS TEMPLARIOS. | 
opinión con el mifmo argumento defiende sólidamente An
tonio Pagi en fu Critica al miímo año , num. t i.y 12. 

El origen de cfta Milicia quaíi en los mifmos términos 
efciivio juan Iperiocníu Chronicón , vulgo de SanBertinj, 
en el cap. 4 1 . al antepenult. inferto en el tom. j . de Mar~ 
teñe in Thefmro anecdotorum , pag. 527, advirtiendo , que 
aunque el Rey de jeruíalén les havia concedido fu habita
ción junto al Pórtico de el Templo , de donde tomaron fu 
nombre , jamás habitaron en el fusMiniílros, y Guardas; 
y que la Regla que les dio el Patriarcha Eílevan de man
dato del Papa Honorio Segundo , fue la de Canónigos Re
glares de San Aguftin , y Hábitos blancos fin Cruz, hafta que 
pofteriormente , en tiempo del Papa Eugenio Tercero ,. pu-
íieron Cruces roxas en fus Manteos, y Eftandartes; y con el 
tranfeurfo del tiempo fe multiplicaron en gran manera er* 
peufonas , poííefsiones , y riquezas , haviendo durado eña 
Orden ciento y ochenta años , en que por el Papa Clemen
te Quinto , Rey de Francia , y demás Principes fe deílruyo, 
y aniquiló del todo ; á íaber , en el año de 1307. y fus bie
nes fe dieron á los Hofpitalarios. 

Efta mifma fecha pone el Autor de la Genealogía de 
los Condes de Flandes, (e) dando lacaufal de efta deílruc-
cion , ibi: Templarij deJiruBi propter errorisperfidiam la-
titantem , & repertam in eofdem. Lo cierto es , que en 
efto una , y otra Chronica padecieron notable error , co
mo veremos defpues quando fe trata del Concilio General 
Ecuménico , celebrado en Viena, Ciudad del Delphinado en 
Francia , en el año de 1 j 12. á inílancia de Phelipe Quarto, 
Rey de Francia , llamado el Hermofo. 

El Habito que traxeron los Cavdlcros de efta Reli-
gionMilitar fue blanco , como cxpreííamente lo cali
fican los Capítulos de fu Regla , ó Eftablecimientos , defdc 
el Caplt. XX. y figuientes , que copiados en nueftro vulgar 
idioma fe ponen ai fin ; y es muy conforme el que havien-

A 2 do 

(t) I n n u n . 41,. p a ? . ^ i r del mifmv tomo de Martene. 



- 4 DissEP.TActoMES HISTÓRICAS 
dolido cíla Religión Ciftcrclcníe , y no de Canónigos Re
glares , como con notoria equivocación fiiponc el Chroni-
con de San Bertino anlba citado , uíaííe del Habito blan
co én conformidad de lo prevenido en dicha Regla , que co
mo ella mifma cftá dictando s fue hechura de San Bernardo 
de orden del Concilio Trecenfe; y en que efte ayaíidoel 
color que uso en el Habito,y veftiduras la Religión delTem-
plo , es indubitable , y fe convence mas bien con lo preve
nido por Inocencio Tercero ( / ) en la Epiftola que eferivio 
al Maeílre , y Cavalleros Teutónicos , con fecha en Le-
trán a 27. de Agollo, año decimotercio de fu Pontificado, 

'que fue el de 1210. en queáquexa del Maeftre , y Cava-
ileria del Templo prohibe á los Teutónicos el ufo de Capas 
blancas , por fer eftas privativas délos Templarios,con arre
glo á los Eñatutos aprobados por la Silla Apoílolica; dicen 
las palabras de la Decretal: T no queriendo que por ejio en
tre unos, y otrosfefufeite motivo de emulación , d difeor-
dia , os ordenamos por precepto de ¡as prefentes, que man
teniéndoos con vuejlro Habito, de ninguna manera tray-
gais las Capas blancas, que como va referido ¡fueron con» 
cedidas d los Templarios por dij i intivo de f u Religión; y 
continúa la Epiftola, haciendo referencia de otra, que fo-
bre la oblcrvancia de lo mandado fe dirigió por el Papa en 
el mifmo dia al Patriarcha de Jerufalén ; y para que hecho 
maduro examen, y información en el aífumpto, difpufief-
íe lo que fueífemas conveniente á eftas dos Religiones, y 
quietud de ellas. 

Lo que refulto de efto , aunque no confta por Epiílola 
que el Patriarcha eferivieile al Papa , fue , que ni los Tem
plarios pudieron obligar á los Teutónicos á que dexaílen 
fus veftiduras blancas , fin embargo de la Decretal del Papa 
Inocencio ; ni eftos tampoco la pufieron como debian en 
cxccucionj antes bien, mediando el Patriarcha de Jerufa-, 

len, 

( / ) Spondm. Cent. Annal. Icc lef . a d d n n . i z i o , SoufqHtt in 
yegeji. 13 . Innocdl l . U b . 1. e^ijl. 1 2 y . 1 i 6 , 



DEL ORDEN DI los TEMPLARIOS. y 
Icn , que k mis dé fer Legado Apoftoiico , tenía las veces 
del Papa en el afTampro , procuro foñcgar la coatroveríía^ 
dando á cada Religión fu diftintivo , que íe reduxo á que los 
Templarlos íbbre fus Capas ,'6 veíliduras blancas puíicífcn 
unas Cruces de paño encarnado; y los Teutónicos, que tam
bién havian de continuar con las Capas blancas , puíieifen 
Cruces negras , de que defpucs conflantemcnte ufaron am
bas Religiones ,(£) cada una refpedlvamentc , con lo que 
cefsó aquella controverfia. 

De efto nace el error que padeció el' erudito Argots de 
Molina , (b) que tratando de quafi todas las Ordenes Milita
res, que huvo en Elpaña, quando habla de la de los Templa
rios , defpues de refeiir lo mucho que fe feñaló en la Con-
quifta de Andalucía , con remifsion al difeurfo de íu admi
rable Hiftoria Genealógica , dice que la Cruz del Templo fue 
blanca caíi como la de la Orden de San Juan , en campo 
negro ; y laque trae eñampada es de la mifma fabrica , folo 
con la diferencia de fer los remates , no en punta, como la 
de San Juan , íino en medio circulo, fin que en lo demás fe 
diñinga en cofa alguna, pues les feñala el mífmo color , y 
campo ; y es manifieíLa la equivocación , afsi por lo que va 
referido , ^ como porque no haviendo ufado de Habito ne
gro los Templarios, ni de otro color que el blanco, mal po
díala Cruz que figura Argote eñár en campo negro , que no 
havía , ni menos fer blanca , pues íi el campo era blanco, 
feriaabfurdo figurar infignia del mífmo color, que en tal 
cafo no podría diílingúirfe ; de calidad , que rcílexíonada 
eíla controvcríia , fe evidencia que el campo fue blanco , y 
la Cruz encarnada , y no de la mifma hechura con que la 

ef-

{g) SRondan, uhi fup . & ftoufnuet in notis ad regeft 13 . 
i .epiJl. izT,. f 4^.7 8. omnino videndus , UÍJÍ plures. 

{b) T^pbleza de Andaluc ía , l i h . i . cap.7,1, apag,%A- ñomcuech 
Santos de Cathaluna , Orden de Templarios , en la vida de S. D a * 
rando , Freyle Templario , dice lo mifmo que Argote , p a r t . i . p a g . 
mtht ^^¡.. b. Vidend. Acunha , in cap.gennralisl d i f l - S n u m . Í - j f 
u h innumeros re fer í . 
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eftampo Argote , que por taita ele noticias pudo haverla ea-
contraclo en alguna lápiíia fm colores, y haverle dado moti
vo de congeturar ( aunque fm acierio} lo que no es de ad
mirar , porque aliquando bonus dormítat Homerus , y Cuele 
el mas rudo encontrar la verdad. 

Eflo aísl fentado , en quanto al Habito de que uso 
eRa Milicia , íe hace indifpeiifable apurar otta antigüedad 
de ella de no menos importancia cerca del Sello de .que uía-
ban para autorizar los Deípachos, y demás que fe expe
día por la Cancellería de la Orden, pues íiendo parte tan 
íubftancial para lo autentico de todo Inítrumento la 
apoíkion del Sello , no ferá ingrata efta noticia al publi
co , que aunque no es nueva, parecería notable inadverten
cia dexar de infertarla en eílaObra. 

Fue al principio efta Religión tan pobre , quanto en lo 
fucefsivo rica , y abundante , pues contemplándola los 
Fieles por la Archi-MiliciaCatholica , fueron liberalifsimos 
en adornarla de riquezas inmenías en toda la redondez de el 
Orbe Chriñiano ; y con el motivo de fu eílrecho , y mife-
ro principio en que dos Cavalleros , para el exercicio de la 
defenfa de los Pobres Peregrinos , defde el defembarcade-
ro de Súdales conduelan halla la Santa Ciudad , ufando 
ambos de un propio Cavallo , razón porque eftamparon por 
iníignias de la Orden en fu Sello á dos Cavalleros pueftos 
en un folo cavallo , como afsi lo refirió el Emmentifsimo 
Cardenal Vicente Petra (/) en fus eruditos Comentarios á 
las Conílitucioncs Apoftolicas, confervaron efta evidente 
feñal de la humildad con que en fus principales coías fe 
quifo recordar la Orden por efte medio el mifero, y pobre 
principio defde que la alta providencia del todo Poderofo 
los quifo elevar al cumulo de honores, en que fe vieron, 

experimentaron fu mayor ruina , y confuíion , exempio 
bien claro al refto de los mortales, para que conociendo la 

de-

( í ) Tn Com. ad Conjl.i , . Clem. V. n. t . tom. 3. (¡u* ejl fetu 
tentin Cajfationis Ordinis Templar. 
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dcbil fobfiílcncia délas riquezas humanas, no íixen en ellas 
lu mayor gloria , y permanencia , pues la de las virtudes 
es Ja que eternamente fubfiíle, y dj» mayor timbre que la 
de la nobleza, 6 riquezas , como anoto aquel advertido, 
aunque ciego de la luz Evangélica , Claudiano Poeta , di
ciendo : Virtute dscet non fangúim n i t i ; y Virgilio , ha
blando de los juyeios de fus falfos Dloíes : Dffcite j u f i i -
t iam monl t i , & non temnere Divos. 

En tiempo del-mlfmo Papa Inocencio Tercero ( ^ ) fe 
efcrivló por eíle enViterboá 1 j . de Septiembre de 1207. 
otra Carta , en que coamotivo de cierto Induitoque tenia 
tfta Religión , para que fe celebraíTe en laslglcíias en que 
huviefle Entredicho Eclefiaftico, ( / } é intentando los indi
viduos de ella , que folo por el mero hecho de llegar un 
Cavallero á qualqulera Iglefia entredicha , fe huvieíTe de 
abrir, y celebrar , como íi no l o fuera , les da fu Santidad 
por erte abufo , y prefumpeion Una repreheníion tan seria, 
y propia de la'admirable erudición , y prudencia del Gran
de, y Santifsimo Inocencio Tercero, tan Santo, que tenien
do folos treinta años quando le eligieron por Papa , fueron 
muchas las lagrimas , y demoftraciones con que rebufaba 
admitir tan fuprema Dignidad , contemplando-fe el mas 
mozo de todo el Sagrado Conclave; (m) fiendo afsi que fue 
tan favorecedor de la Orden del Temple, como demoílra-
remos con puntualidad , mediante Dios, en Obra que fe 
eftá formando, en continuación de efta , de todos los Diplo
mas que por los Papas, y Principes Seculares fe expidie
ron á favor de la Religión. 

Tuvieron los Templarios exempeion de Diezmos, por 
Privilegio que á ellos, y á los Hofpitalarios les concedió 

el 

(i) Concit.London. C a n S X T I I . apud Spelman in Concil. Angh 
P't^. i - i - j . fui anuo i zoo. en el que fe permite a los Templarios, y 
Hofpitalarios comunicar en Iglefia entreriicha femel in anno. 

[m) %urius , j> lo t i t i*?apar .2 . i?%.¡n novif. e d i t i o n e f a t ¿ v i n a . 
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el Papa Adriano Qaarto , cuyo Pontificado empezó en $. de 
Diciembre de 1154- I ^ & i primero de Septiembre de 1155?. 
en quefailecio ,de cuyo Privilegio fe hace mención en el 
cap. Exparte , el primero ds Dec'm.cn las Decretales , que 
fegun las notas de los Pitheos , fue expedida en el ano de 
1170.0 cerca de e l , al Arzobifpo de Tarragona, como 

lo dixo en las Notas margénales Don Antonio Aguít in, Ar-
zobiípo de la mifma C i u d a d p o r hallarfe equivoca
do el d iñado ; y ella Decretal es del Papa Alcxandro Ter
cero , ampliando la de fu anteceífor Adriano á iníkncia de 
los Monges blancos , y negros , en punto de diezmos no
vales , y demás que literalmente coníla del contexco del 
mifmo Capitulo Canónico , que por la citada inferipcioa 
fe deduce haver fido fu conccfsion primariamente á favor 
de los Templarios de Cataluña , y Aragón , los que poile-
riormente en dichas Provincias lograron otros Indultos. 

También fe advierte un particular Privilegio conce
dido por Don Jayme el Conquií tador , Rey de Aragón , a 
5. de las Kalcndas de Noviembre , que correfponde á 27. 
de Odubre , año de 12 3 ó. á favor de los Templarios, y de 
la Orden del Hofpi ta l , en que tratando de la expedición 
que meditaba hacer para conquiílar á Valencia , ofrece pre
miar al Arzobifpo de Tarragona , y demás Prelados, y Ca-
valleros , que afsiíHeren á la conquiíla , á arbitrio de d i 
cho Arzobifpo , y de losMaeílre-s de la Cavalleria (que 
afsi llama por antonomaíla á la del Temple ) y del Hofpital;, 
y al final del Privilegio concluye con efte : También que
remos , y manáamos , que ¡os Bayles , Vegucrs , y tocios los. 
Soldados de Ca ta luña , y Aragón no prefuman alojar fe por 
fuerza en los Monafierios r Iglsfias y Cafas del Templey 
y Hofpi td , y otros qtíalefquier Lugares religlofos de f u do* 
minio , aunque fean rurales , 0 grangerias fuyas; y fia ejh 

f e contraviniere r mandamos a nuejiros Veguers , Baylcs 
otros qualefqiúer , que lo prohiban , y cajiiguen, y cruc oh~ 

» - - • i \ *: \. "> w. ..oor.t .' • • 

(») L i h . ^ . t i t . t ó . p a g . z ú . comjtil, 1, 
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ferven , jt hagan obfervar las Paces, Treguas, Ordenan-
zas , y Bftututos, que aora hacemos , e hicimos en las Cortes% 
<0'c, como mas latamente fe efpecifíca en el Privilegio Lati
no , que trae el Cardenal Agairre , (o) en eí que también 
fe halla una Concordia hecha en tiempo del tmímo Don Jay-
me en laCiudad de Lérida, a de Abril de 125 7. años etî -
t re los Prelados de fu Rey no, á que afsifUeron Fr.Hugo dé 
Johis, Maeftre de el Temple en Aragón , y Cataluña , y 
Fray Geraldo Amicí , Maeftrc del Hofpital en dichos Rey-
nos , ) como interefíados en ella, por los bienes, y ren
tas , que en ellos poíTeian, fobre la mutua unión, y corref-
pondicncia que entre si debian todos obfervar ; y coa 
efedo la ajuftaron, y prometieron, fiendo partes principa
les , por fus dos Religiones , los expreífados Maeftres Pro
vinciales , que eftan dcfcripto's defpucs de los Obifpos, y, 
antes de todos los Prelados inferiores , á quienes preíi-
dian ? y el del Templo íiempre fe nombraba con preferen
cia alCaílelían de Empofta, Superior del Kofpital en Ca
taluña, y Aragón. 

Gozó erta Religión , fus Comendadores, y Gavilleros 
del Privilegio del Canon eftatuido contra los percufores de 
perfonas Eclefiafticas , por ferio en la realidad los Témpla
nos, que profeífaban verdadera vida religiofa, con los tres 
regulares Votos que la denotan : coligefe la obfervanck de 
eíle Privilegio del Canon XLIX.de las Conílltuciones Conci
liares de varios Synodos Tarraconenfes, compiladas en di 

B año 

' {0) In Magn. Coleíí, Cene. fiV/]?. tamr,, pijr.'fáf. & f e q . 
{p) Ap.eund.nhi fup .p í ig . ) iz.Pedro de Marca, in M a n a I - i l f -

pítnied in,apmdi€e M Í . I 3 91*. & 1 ¿.ez. i n f é r ü dos i i j lnmentos de 
los anos de i z o o . y 1114. en qué ejlablecicndo las treguas pac^ 
tos que debían obfervar f u s Í S a J j A l l o s . > efyecialmente los 'Prela
dos , y Wcos'homhres Incluye en ellas al Maeflre del Temple en 
Aragón , j Gran f r i o r de San Juan, del mifmo 1(eyno;y en las u l 
t imas fe hace mención de los í r a y l e s del Santo Sepulchro , de que 
en f u lugar fe dará noticia , y del tiempo en que fe ellablecieron 

http://XLIX.de
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año de 13P2. de otros muy antiguos, eílampadas para uti
lidad pública por el P.Martene, ( q ) cuya colección falta 
en la hecha por el Cardenal Aguirre de los Concilios tie 
Efpaña. 

En varias Conílituciones Dloccfanas, y Concilios fe tra
to del Privilegio que cerca del Entredicho Ecleíiaílico go
zaban los Templarios, y Hofpitalarios , para que una vez 
en el año fe les comunicaíTe por una vez aun en la Iglcíia 
fujeta al Ecleíiaílico Entredicho , de cuyo Privilegio , por 
haver abufado una , y otra Religión , eferivib la Santidad 
de Inocencio Tercero la Carta , ó Decretal que va referida 
en efte Capitulo , y muchas Igleíias fe vieron obligadas á 
imponer Cenfuras á eftas dos Religiones , para que fus Ca-
valleros, pena de incurrir en el mifmo Entredicho , obfer-, 
Vaíícn , y guardaflen lo contenido en fus Privilegios, (r) 

La Religión de Predicadores tuvo particular devoción 
con la de los Templarios, por lo que en el Capitulo Gene
ral que celebro en París año de 1243. en la Conftitucion 
V i l . de las que alli fe eílablecieron , fe mando, que quan
do qualquier Frayle de la Orden de Predicadores afsiftieíTe 
á algim Teftamento, procuraíTe no impedir fe ofrecieíTe lí-
mofna á los Templarios , porque fon devotos amigos de la 
Orden//} cuyo Maeftro General Hmbertis eferivió en loor 
de la Orden del Templo la devota Epiftola , que en fu lugar 
fe expreííará: Y por lo que mira al orden que obfervaban 
en la Milicia, es de ver la nota final, que fe pone al fin de 
la Regla, donde fe trata de fu Cruz , y Veftido. 

(f) Feter. mecdot. tom. 4. col. 301. 
(r) StatXoncil .^Hfhen.anni i i S ? . ditt' tom. 4.. col.-ji; 1. S ta~ 

tut. Ecclef, lS{eumafmJis , tit.de Sent. Excom. cap.11 . dtU. tom. 
4- pag. x o á o . Conc.^eghienf. anni 12.8). C a n . u . r«/»i>j* 
tom.4.. 

{ / ) A p . M a r t t n dtff. tom. cel. i6%s» 

DISSER 
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D I S S E R T A C I O N H . 

PRIÑCIP'OS D E L A O R D E N D E L O S 
Templarios ¿ para f u efiablecimlento en los Rey nos 

de Efpana 5y otros. 

LUEGO que Hugo de Paganis , y los fuyos recibieron en 
el Concilio Trecenfe los Eílatatos , que debían obíer-

var, de que fue Autor San Bernardo , cómoda á entender 
Fr. Angel Manrique , (^ llegaron á lograr tanto aplaufo, 
que en breve adquirieron quantioíbs bienes en todas las 
Provincias Catholicas con él fantoíin de la Cruzada contra 
Infieles, y de infeftar fus tierras en aumento de la Catholi-
ca Religión , y confervacion de la Tierrá Santa, de que tan 
zelofos fueron los Catholicos de aquel tiempo: cofa que tan 
dolorofamente fe ha abandonado en los nueñros , con vi l i 
pendio del nombre Chriftiano. 

No fue nueftra Efpaña la ultima que configuio recibir en 
fus Dominios eíla Orden,y Miilcia,pues en Portugal,y Ara
gón lo comprucbaManrique , {u) infertando á la letra el ju
ramento y y formula de omenage, que el Maeftre Provincial 
de Portugal debia hacer de fidelidad á Nuefíro Señor |efu-
Chrifb , y fu Vicario el Romano PontiHce , y la defenfa 
de los Myílerios, y Articulos de nueftra Sagrada Religión, 
y fumifsion al Maeílre General, fegun los Eftatutos del B. 
P. San Bernardo , de ir a la Guerra ultramarina, fiempre que 
convenga, contra los Principes Infieles, fer fiel á los Re
yes de Portugal, perpetua caftidad , focorrer á las perfonas 
Religiofas , y en efpccial a los Monges Ciftercicnfes , y 

B 2 fus 

(í) Ann.Clf} . t o m . i . dit t . /tnn.i izK. cap.z.n.K.ex Tyrio. 
(«) A n n . c a p . i . £ num.^.cx §YÍto l ib . r . cali .z-j.Marian. ¡ i b . io». 
caf>' I O . 
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fus Abades, como compañeros^ hei"rnaiios,con otras partí-
cularidades contenidas en el inftrumento , que copia Man
rique de Brito, que dice haverle Cacado de un antiguo ma-
nufcnp':o del Monañerio de Alcovaza. 

La prueba mas clara de la entrada délos Templanos/uie-
go que obtuvieron la aprobación de la Santa Sede en elCon-
cilio Trecenfe en el referido año de 1127. 6 1128, como 
quieren otros, con mayor fundamento, por la equivocación 
que produxo el computo por años de la Encarnación, íegun 
va advertido , es lo que refulta del Real Privilegio expedido 
por el Rey Alfonfo Primero de Portugal., concediendo, y 
haciendo donación á favor del Conde Don Rodrigo Alva-
lez de Soria , Cavallero del Orden de Santiago, y á el pri
mer Maeftre de ella Don Pedro Fernandez, y á fu Religión,' 
de los Términos de la Villa , y el Caftiilo de Abrahantes , en 
el que fe feñalan varios linderos , y entre ellos bienes de la 
Orden del Templo , i b i : E t ultra Tagum per lombam de f u -
per vinea dos Freyres do Templo, Y la data dice: FaBa 
fcriatura Terminorum apud Colimbriam menfe Septe-mbríoy 
Era M C C X I . lo que califica tener ya eftos bienes raízes en 
d Reyno de Portugal en el año de 1174. á que correfpon-
de eñe inílrumento , que infeita Arguleta. ( x } 

En Portugal es muy verofimil que la Religión de los 
Templarios entró con igual puntualidad que en los Reynos 
deCaftilla, León , Aragón, y Navarra , haciendo afsiento 
en la Villa de Thomar , donde tuvo fu Sacro Convento en 
lo antiguo , que oy eftá refundido en la Militar Orden de 
Chrifio , fucceílora univerfal , también debaxo del Orden 
Ciñercienfe, en fus bienes, por la aplicación que á inílancia 
de Don Dionis le hizo el Papa Juan XXII. de que fe tratará 
adelante con exaditud.Q/) 

El año cierto de fu entrada , y primer eftableci-
miento es obícuro. Pedro Mariz , que trató fu origen 

con 

( x ) <BulUr. Ofít. S. Jacoh.fol. 11 . feript .^. 
[y ) M*rhí , íDialog. j . cap. i .pag .mihi $ 0 . 
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ton íínpillarid:id a los demás , porque en opoíkion de la 
común "opinión , ( Í?0 les da fu primer origen cu la Ciu
dad de jerufalen año de 1114. quefon quatro antes de 
Ja opinión que llevamos Tentada : da á entender , que hafta 
el Reynado de Don Alonfo Enriquez , que fe titulo Rey de 
Portugal, no huvo Templarios; pues ni hace mención de 
ellos en ningún tiempo anterior, ni pudiera en realidad, 
porque cftando Portugal dominado, como parte que era de 
la Corona de León , era difícultofo que ninguno de ios Con
des de Portugal Don Enrique, DoñaTherefa , ni el miímo 
Don Alonfo Enriquez , que eftaban fujetos al dominio de 
GaMa , eílablecicííen por si Orden Militar, que defde lue
go entraba apoderandofe de Ciudades fronteras ,para inva
dir á los infieles.' 

Prueba es de eílo lo que en Caftilla fucedia con los mif-
tnos Templarlos con la Villa de Calanava , frontera tan 
dura de confervar por la immediacion á la Morifma,que ha-
viendola tenido eftos, como queda dicho , defde el año de 
I i 2 p . como congeturoGaribay , por donación del Empe
rador Don Alonfo Séptimo, (A) temiendofe fu confervacion 
por los aparatos de Guerra que oyeron en el año de 1158. 
acudieron á hacer dexacion de el\a Villa en manos de Don 
Sancho el Defeado , que fe vio , por fer frontera , en la pre-
cifion de crear nueva Milicia para fu defenfa : principio 
iluftre de la Cavallcria de Calatrava, por Raymundo , Abad 
de Fitcro , como fienta Brandaon , y Mai iz *, de que es ila
ción evidente , que en aquel tiempo no fe hallaba otro mo
do de guardar las fronteras peligrofas. 

Aunque no eftuvo tan fegura la de Calatrava , que en 
poder de fu ínclita Orden no fucííe ocupada por los Sarra
cenos, de cuyo poder la liberto Don Alonlo , llamado de 
las Navas, defpues de eíta famofa Batalla , como fe dice en 

fu 

{A M'arU^iahg, 2 . -cap. 7 . pag, mthi f j . l . firamlaon jfrif* 
narcfj.LuJit* lih.io.cap.^Q.^ag.i^\.b. Q infr.rsiati* 
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fu lugai*, y califican con evidencia ios Anales Compoíle-
lanos, Era MCCL. que deípues de referir la Batalla , y otras 
Conqniftas , dicen , ibi : Et recuperata f m t Calatrava, ^ 
Alarcos , cum circunjiantihus Caftris: id efi y fue recupera
da Calatrava , y Alarcos , con los Caílillos circunvecinos; y 
á efta Conquifla fe hallaron , no folo los Cavalleros de Cala
trava , fino también los Templarios , y demás Militares, 
tal vez por la mutua armonía que entre sí confervaban. 

Prueba es de eño también , que teniendo los Templa
rios , en virtud de donaciones , las Fronteras de Santa 
Cruz, y Truxillo , haviendolas acometido el Miramolin, 
les arrafeo a Santa Cruz , y fortificó á Truxillo en el año de 
1197. como refiere Moret; (^) y haviendofe tratado de fu 
conquiña, afsiílieron todos los Freyres de las Ordenes, co^ 
mo refieren los Anales fegundos de Toledo año de 1232,' 
por eftas voces : Los Freyres de las Ordenes , e elOhifpo de 
Plafencía pri/teron d Turgiello día de Converjion San&l 
FauU en J-añero E raMCCLXX. Pudo tal vez nacer eño de 
las Alianzas que entre si formaban. 

Lo mifmo fucedio en Alcázar, en Portugal, que fiendo 
de la Orden de Santiago , y.haviendofe perdido , para fu 
recuperación , entre los primeros que afsiílieron fueron Don 
Pedro Alvarez , Maeftre del Temple , con fus Cavalleros, 
como fe dirá en fu lugar: califiquenlo mas los Anales fegun
dos Toledanos en razón del Caftillo de Santa Cruz , de que 
poco hace fe trató, y de Alange , que es de la Orden de San
tiago , y á uno , y otro afsiftieron los Freyres ; digamos fus 
palabras : Los Freyíes de las Ordenes prí/ieron d Msdellin 
é AlfangeJ Santa Cruz, Era MCCLXXILAnn.Chr iJ i . 1234, 

De Magacela, que es Priorato del Orden de Alcántara, 
trataron los citados Anales , i b i : Los Freyres de las Ordenes 
prifieron d Mayacela en Febrero , Era M C C L K X I I I . Ann. 
Cbr. 12 j j .Con lo dicho fuficientemente eftá comprobada la 
alianza con que mutuamente trataban eftos Cavalleros en fu 

rc-
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recioroca defcnfa, y conquifta de h:, Plazas que perdían en 
las Fronteras que les encomendaban , para lo que celebra
ban aquellos contratos de tregua , . y alianza , de que en fu 
lugar fe hizo conveniente iníiniiacion. 

Bolviendo al aílumpto de que nos defvlo la antecedente 
digrefsion , pata mayor conocimiento de la reflexión que fe 
propone , fe deberá advertir parece moralmcnte impra¿tlca* 
ble,que debiendo tener aquellas Fronteras iosCondes dePor-
tu^al, á devoción del Rey de Caftilla , á quien reconocían 
por fuperior , y propietario dueño , fe rntrometieífe un Vaí-
fallo á confiar las Fronteras á una Religión tan nueva como 
era la de los Templarios. 

Brandaon (c) tratando de Intento la entrada del Tem
ple en Portugal, la coloca en el año de 1126. y aun antes, 
en tiempo de Doña Therefa, Condefa de Portugal, para lo 
que fe vale de un Foro que inferta , facado de laTorre del 
Tumbo , que dice afsi : Igíec efí Cartha conventionis , & 

firmitudinis qua Magijlro Galdino , & Arnaldo de Rocba^ 
caterifque Temjpli fratribus, &c,JítKul jun&ís , cumPela-
gio Fermndtz,, & Pelagio Fetriz , 6" uxoribus eorum v i -
delicet Marina Soarts, Major Soaris , placuit fieri de 
illa Villa nofira , qiut appellaiur Ferre¡ra,qmm in Jimulha-
bemus j y la fecha ía coloca en Junio de 112 5. 

Pero efte documento no es por si baftante para fundar 
eíla opinión , ya porque el mifmo contexto eftá baílanre-
mente confufo , pues la palabra Tcmplifratribus , que equi
vale en nueftro Caftellano á los Hermanos del Templo, pue
de convenir á otra qualquier Sociedad , pues lo regular cya . 
ufar de la voz Milicia , oCavalleria del Templo, de que no 
ay una palabra en el Inftrumento; y la palabra Magijiro es 
impropia en los Cavalieros del Templo , íiendo mas común 
en el ufo antiguo de acomodarla á algún Prelado Religiofo, 
Abad de algún Monafterio , pero no á Cavallcro alguno, 
que fu Maeítria cifraron en defendeife con el valor que refie

re 

(O Lih.p'Cap.ii. Monarch . L u f i t , 
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re Mai'Iz, (d) en efta contbrniidad ; / con elmtfmo zelo fe 
juntaron otros muchos^ (habla de los principales de la fun
dación ) y •vinieron d fermuy ejilmados y porque quando 

fa l ian armados > bacian maravillar al mundo de f u valor ; y 
deponiendo las armas , tenian la mas fume y y alegre conver~ 
facion^que fe podía dar. Afsl Mariz. Y lo otro porque no 
haviendofe aprobado laRcgla(como conrraMaríana fe halla 
demonftrado ) hafta el año de 112 8.en el Concilio Treccnfe. 
fegundo , hafta cuyo tiempo no fueron mas de nueve com
pañeros , de los que fels afsiílieron á Concilio por la apro
bación, no puede compadecerfe bien la opinión del dodo 
Brandaon , que pudo padecer equivocación en la fecha deí 
xnftrumento , y en lo que dice de la Villa de Soure, de ha-
verfe entregado en tiempo del Reynado de Doña Thsrefa, 
(•*) porque en el año de 1128. en que aún duraba , havia 
crueles guerras con Don Alfonfo Eariquez , que trataba 
de apoderarfe del Govierno , y dominio de Portugal, que 
configuio defde el año de 1128. corgo refiere el mifmo 
Bi^ndaon , (e) en que pacificamente radico en si el govier
no de aquel Pais, de que tiempo andando tomó el titulo de 
Rey: mfiriendofe de ello , que la fecha de 112 6. puede fer 
de n ^ S . tiempo en que hábilmente pudo haver entrado la 
Religión en Portugal, la que en el tiempo de Don Alonfo 
Enriquez no ay duda tomó afsiento en fu Reyno,y no antes. 

Compruebafe con mas robuílos fundamentos cfta m.if-
ma opinión en el concepto de que hafta defpues del año de 
1128. no tuvieron los Templarios íitio , ó Convento per-

• manentc en Portugal como era predio, para defenía de una 
Religión , que fe eftablecia para freno del furor Sarraceno. 
Prueba es de efto el Letrero , ó Infcripcion que trae Ramón 
Zapater, ( / } lacado del que fe halla fobre la puerca del Gaf-

tUlo 

( d ) (Dicf. Diulog. z. cap. ü.pajr. 5-4. 
Sicintelligmd.!fy4.Mendyie Silva, fob!. de Efpaña, ta 

defeript Portugal .cap ^.pag.mihi 13 3.£•<?/.1. 
( e ) Ubi fupr. 
i f ) Cijlcr milit tratf. ds MUit.Templ.pdg%mihi s x. 
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tillo 3e Tomar : primer aísiento , y colonia de los Templa-
ríos en Portugal; y. dice afsi: Era M C L X F I I J , { ario de' 
Chrifto 11 i o . ) Reynando Alfonfo, Ilufirifslmo Rey de Por^ 
tugal^ Galdín^ ( ^ ) M&efive de los Templarios Fortuguefesj 
con fus Freyles , comenzó d edificar primer dia de Mar&v 
ejic Qafiillo dicho Thomar , que el nombrado Rey ofreció d-
Dios yy dios Cav alteros del Templo, Elle monumento , {leu
do cierto , es la pauta mis fegura , que quaíi per indicem 
demüeftra , que teniendo ya D3n Alonfo Enrlquez fenta-
da la bafa de fu Luíitana Monarquía , quiíb , para mayor 
feguridad , y honor de ella, poblar las Fronteras Mori feas 
con efta efclarccida Religión , que canto le íirvio á e l , y fus 
fucceffbres en las conquiftas hechas fobre los Infieles. 

Una dificultad fe ofrece contra lo inmediatamente dif-; 
curtido; pues hablando Rodrigo Méndez de Sylva de ella 
Vi l la , y Caíllllo de Thomar , (g) dice que fue edificado eí 
Caftillo de ella, y poblado por eíle mffmo Don Galdin 
Paez, Maeftre de los Templarios , y natural de Braga , año 
de 118o. dándole fueros, con otras partlcularidides : en lo 
que no ay duda padeció evidente equivocación efte Autor, 
pues aunque duraba el largo Rcynado de Don Alonfo En-
riquez , muchos años antes havian hecho particulares ha
zañas los Témplanos en fus Reynos , haviendo íido here-
'dados en ellos en muchas poíícfsiones , como fe califica, en
tre otras, de la donación que les hizo de las Iglcíias de San^ 
taren en el año d e n 47. que inferto Zapatcr en el idioma 
<Caftellano, y dice: (h) C Eu 

( * ) TMétf primer Mat/ lre de los TempUrios en fortug^l^ 
'defpucs de ha-ver militado en Jernfuleu en el Con vent» n l tramar i ' 
no, que es la prueba mis evidente de 'o que f: vi tratando f L 4 
vida de Galdin ,j» Cathalogo de todos los Maefires fus fucce/fores 
Yefiere'Brandaon en f u Monarch- Luftt.tom.^. l i b . i 1. cAp'ti&i p?r 
tot. donde puede ver fe un buen refumen de los pregrejfos de la 'ífes 
ligion en aquel l^eyn». 
• \ {%) (Poblac. gen. de E fp . defcript . fortug. cap. ^-S»pdgi 

m i h i . h. 

i¿ ) ubi fup. prox. piag. mihi 



l8 DlSSERTACIONM HISTORICAS 
,,En el nombre de la Sancilsima inüivídiia Triviidad, 

Padre ,Hljo , y Efpiriiu Santo. Amen. Yo Alfonfa , por 
j , la gracia de Dios Rey dePortusal , comenzando mi jor-

nada á aquel Caftillo, que fe llama Santarén , hice propo-
íito en mi corazón , y ofrecí, que fi Dios por fu miferi-
cordia me le dielíe, de oírecer á Dios todo lo Ecleíiaftico, 

„ y á los Cavalleros del Templo deSalamón , que eñán en 
j j jerufalen, para defenfa del Santo Sepulcro : algunos de 
j/losquales ( ̂  ) me acompañaban en efta jornada. Y por 
„ quanto el Señor me hizo la tal honra , y cumplió bien mi 
„ voluntad , yo el fobredicho Rey Don Alíbnfo , con mi 

muger la Re y na Doña Mahalda , hacemos Efcritura á los 
„ ya nombrados Cavalleros de Chrifto,de todo lo Ecleíia(U-

co de Santaherena , para que lo tengan , y poíTsan ellos, y 
todos fus fucceífores en juro perpetuo : de tal modo , que 

„ fobre ello ningún Clérigo , ni feglar les pueda mover l i d -
gio alguno , fi acafo fucedicre que en algún tiempo Dios 
por fu piedad me dé aquella Ciudad , que fe llama 
Lisboa , ello? fe concordafíen con el Obifpo . fegun mi 

a, Confejo , &c. Fecha la Carta en el mes de Abr i l , Era 
„ MCLXXXV. en que el Rey conqmíló áSantaren. 

En efta donación , por haverfe verificado la conquifta 
de Lisboa , el Obifpo de eña Sede defde luego procuro rei
vindicar los Beneficios deSantaren , como pertenecientes á 
fu Dioceíis , fobre lo que el rmfmo Rey Don Alonfo Enri-
quez , en la conformidad que havia condicionado fu dona
ción 5 ajufto entre el Obifpo , y Templarios la Concordia 
•figuiente , que trae el mifmo Zapater. 

( / ) E f t a es la paz , y concordia , que yo Alfonfo , jun-
„ lamente con mis hijos, hago entre el Obifpo de Lisboa,, y 

los 

{ * ) EJlo m i fmo perfmde haver Templarios en T o r t u r a l , 
J> fe infiere la certeza de la inferipcion del Caf t i l lo de Thomüf, 
fuesno er¿ d a l ¡ e e / lmiejfe ejta Ü r d t n en el j^eyno fin conocide 

' d o m i c i l i o \ y no.feñalando los A A , huvie/fen tenido otro Convento 
$ue ti de H o m a r , e/la la materia wempta de centYOnmrfia, 

[ i ) V b i fupr .pag . 6 i , 



DEL ORDUM DE tos TEMTTARTOS, 
los Frey'cs C ivallcros del Templo de Jci'üíalcii , doy y 
concedo áDios , v á los Civallcros del Templo aquel 

5,C;iftillo llamado Cera, por las Iglelias de Sanearen que 
j , les havla dado antes , &c. Dada en el mes de Febrero año 

de 115 Í?. Con lo dicho hafta aquí parece no queda duda 
que la Orden de los Templarios tuvo fu aí'siento en el Caf-
tiüo de Thornar defdc luego , y que á lo que puede conge-
turarfe , en eiaño de 11 j o . fue fu primer mgreíTb en el; y 
que lo que fe atribiiye por Rodrigo Méndez de Sylva al año 
de 1180. no tiene en realidad fundamento , á lo que pudo 
dar motivo tal vez la fabrica del Cimillo , y Villa de P o na
bal en la comarca de Thornar , edificado también por Gal-
din Paez, como los de Monfanto , é ídana , cuyas fabricas 
i'eíiere el mifmo Autor ha ver fido en el año de 118 r. ( ̂  ) y 
aunque para efto no trae momvncntosqae califiquen fu cer
teza , no es dudable que ellos Pueblos fueron de los Templa
rios, y la mayor parte de ellos adquiridos en tiempo de D3n 
Aloníb Enriquez , a excepción de la Ciudad de Idaña , de la 
que trataremos en fu lugar , y por efta razón no ay inconve
niente en que Monfanto , y Pombal fe ediHcaíícn defpues 
que Thornar; íi bienes verdad , que Rodrigo Méndez , y 
los Autores queíigue, pudieron haver padecido equivoca
ción ] tomando Era por año de Chriílo , pues es alargar mu
cho la vida de Don Galdin Paez , que eftuvo , fegun refie
ren los Autores Portuguefes, en Jerufalcn ( / ) al mifmo 
tiempo que Don Alonío Enriquez , por lo que es lo veroíi-
mii que eíle Héroe , haviendo buefto áfu Rcyno^ foílega-
do los Inconvenientes que pudieran fervirle de embarazo 
para radicar en s i , y fu pofteridad el Cetro , eftablecieíle 
con Galdin Paez la Religión del Templo , dándole lugar 
cómodo en las fronteras, en la conformidad que va ponde-

C 2 ra-

( 7() tydrigv Méndez , úfá, ¿ \ 164. O" 1 6 ¡ . in d¡fcri¡>t» 
Portugal . ' , 

[.* ] Fidend.modern. Alex.Verrelra.in f i Ajmcntis >id í i / I o r , 
Templar, donde trae dijfsrtacion particular d e í v t a ¿ c de D.Álon' 
f o E n r i f u e z a J erufaíén >y de E o n G í i l d i n Taez» 
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rado : no íiendo dudable , que al paila que las mayores cotí-; 
quiílas fobre ios Moros , defpues de la celebre batalla éc 
Ourlquc , fueron en tiempo del mlímo Don Alonfo Enri-, 
quez : déla miíma fuerte también las mas quantiofas Ren
tas, y adqulíiciones, que en Portugal hicieron los Tem
plarios , fueron en fu Reynado , pues en los figuientes , á 
excepción del Algarvequedo á los demás Reyes poco que 
conquiílar de los Moros en las Tierras , que de ellos per
tenecían á la conquiíla de Portugal, pues aun en eílo huvo 
entre los Reyes de Efpaña fu diferenciaá Caílilla toco An¿ 
dalucia , Granada, y Murcia ; á Aragón , Valencia, y Ma
llorca ; y á Portugal tocaba el Algarve dividido de la An-
dalucia por el Rio Guadiana , y no con la exteníion que unt 
Autor moderno ( m) quiere entender la voz Algarve , di vi-; 

dien-
( m ) Don Lu i s de L i m a , t ew .z . ¿e-cg-raph* i n d t f c r i p J . u f i * 

t d n . cap,i4f. a p a g . ^ i j . O- ft-qq. Far ia i n E p i i o m . j j a r t . ^ . cxp. 4* 
p a j r . i $6. habUnd í ) del (¡(ejno de / . l ¿ a r v e , y auando entro en la Co
rona de f o r t u g A l , trae dos P r i v i l e g i o s conducentes a ejlo > que 
aunque referentes a otros , conducen al intento , y f o n del tenor 

fíguienie-
L A o mul te honrado , e m u i i o amado Í)on Affonfo , por l a 

¿ v a c i a de fieos , r^cy de Cali d i a, , 1 de Toledo , de León . e de Se* 
•v i l la i de Cordova , e de Adurcia, é de J a é n . (Don Ajfsnfo,por effji 
mefmagraza , ^ey de T o r t u g a l , faude en o S e ñ o r , a f s i como a m i 
go , que mui to amo > e que muito prezo , e de que mul to confio , s 
f ara quen q u e r r í a m-nita de boa -ventura. 'íi{ey , fazovos a f a b e r , 
¿¡MS quando Hu owoe o Cajlelo de A l h u f e i r a , que e no Alga rve dey 
tt por tfmola a o Mej t re , e a o Convento de A v i s , elles avendo, i 
tenendo ejje Cafielo , eu pufe meus prei tos , é mdnas convenzas con 
•vüfíO , a fs i como vosfaledes : degu l f a , que ou v i f e i s de tener 0 
A l g a r v e en vitfos dias, a f s i como y a z en as Cartas dos preitos fque 
f u ú entre i os , é mi ' , é %ey, vos me embla/les decir por vopis Cay* 
tas,que vos defembarp^ariades efe Cafielode A l h u f e i r a a o M e f . 
t r e , e a o Convento de A v i s , fi a m í aprougueffe , ( f e . profigue 
diciendo , que le place , y acaba. Dada en Lisboa a F U L d ías ante 
as I{alendas de Mayo , Era de 1298. ano de Chr i j lo ii<fo. 

1L SJS&AN. quantos efia Carta vieren , y oyeren , cuems 
f { O S Don Alfc i i fo , por la gracia de Dios , *í(ey de C a f l i l l a , de 
Lcon , de Gal ic ia , de Sev i l l a , de Cordova , de M u r c i a de J a é n -
Quitamos para fiempre I vos Don A l f o n f o , por effa m i f m a ^ra* 



DEL ORDEN DE LOS TEMPLARIOS; VI 
dlendole en Algarve Povtugues , y Algarve de Algccira , cu 
que comprehende toda la Coila de Andalucía , y parte de la 
de Granada , hafta Almería , lo que abfolutam ente carece 
áe fundamentos ; íiendo cierto, que el Algarve jamás tuvo 
otra extcníion , que los cortos recintos á que o y fe ve cir-
cunícripío : y que los Tirulos de Rey de Algarve, de Algc-
cira , que nueftro Invido Monarcha Don Fernando Sexto, 
á quien el Cielo proípere para aumentar fu dilatada Monar
quía a la exieníion que fu augufto nombre nos promete, 
ufa en fus dictados , y inconcufamente ufaron fus predecef-
fores , fon de dos dlftintas Regiones , pues antes de ganar á 
A!gcciras fe intitulaban los Reyes deCaíUila, como fe vio 
en Don Alonfo el Sabio, y fus fucceílores, Reyes de Algar
ve , á que luego que tomaron las Algeciras {por havei íido 
la puerta por donde la Morifma inundo eftos Dominios} 
defpues de fu conqulfta , en feñal de lo mucho que la apre
cian los Reyes deEípaña , la incorporaron en fu Corona 
por uno de fus dictados , íin apelación alguna con el Al 
garve , que no havrá Geographo dcfapafsionado que le dé 
otra extcn{ioii,qae la que oy goza á beneficio de fu Sobera
no por concefsion en feudo , que defpues fe modero por fa
vor de Don Alonfo el Sabio, de cuyammenfa donación , o 
enagenacion en perjuyeio de fu Corona }no es propio de 
mi pequenez difeurrir, ni efte lugar oportuno para ello. 

^ . IL Mas clara piiieba,por io tocante a nueílro Reyno de 
Caf-. 

cta , wey de f o r t u g a t , y a ñ o n Dionls vtieftro fijo, todos los p ley-
tos , e conveniencias , e todas las poj iuras , y omem^es, que fue* 
ron pueftas , é eferitas , é f i l i a d a s entre j S 0 S , é VOS , e 3>¿htí 
fDlÜlS(jS , fobre razón del' A lga rve , que nos tenemos de -vos en 
nuíj lrcis d í a s , é nvn mas , el qua-l demos a Don Dionis , afst 
como lo T^os teniamos por vv.eftro otorgamiento , quenas hiciclfe 
ende ayuda en nnejira v ida con f o. Cav-allos cvntra tojos los 
nos de E f p a ñ a f non contra Fos* Fecha en íBadalloz Al iefcdíes 
X'^L andados , Bra He î os >qus es ano de Chr i j ío ¿e i 6-] Mr and, 
M o n . L u f . t o m ^ . l i b r 6.cap.Jifi Va conforme en que Algafve f o l o 
f é entiende lo que ey lo es \ inftrtá m t7 apeudife muchos docu
mentos del ajfumpto 
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Caftilla, fubminiilra iiBaia dc Cjafirin.tcion de Atcxindro'. 
Tercero , expedida a Doii Pedro Fennndez, M.icRrc dc San
tiago , y á fus Frcyles , fcáalanda'es la regla , y norma de vi
vir , que debian obfervar , cuya daca dice : Dala Ferentin. 
per manwn GratianiS. R. E, Subdiaconi, & Notarlj , ter~ 
tio NotiAí Ju l i j , I n d i B . 8. Incarmtionis Domin io anno 
mlllefimo etntejimo feptuágejimoquinto^ Pontificatus vsr? 
Domini Alexandrí PapceTertij annofexio décimo, en la que 
expreflamente fe les ordena el mutuo auxilio , y unión con 
la Orden del Temple en el ií. 18. i b i : Sit vobisprdcipue cu
ra, bofpitum , & indigentium , <& necejfaria illis pro facuL 
tate domus liberalieer confsrantur i exbibeatur Pralat/s Ec~ 
tlejiarum honor, & reverentia i f¡/JúmlniJireturQbríjii Ft-
delihus Canonice, Monachis^Templarijs, F£ofpítala rijs, al i j f i . 
que inSmB<e Religionis obfervantia pojiiis confilium , d7? 
auxilium, {n) 

Mas evidente , e indubitable aun és eñe concepto 
atento, afsi el Privilegio de Don Aloníb elSibio de 8. de 
de Marzo de 128 j . en que hace mención de anteriores Con-
cefsiones á flivor de eíli Religión , el que fe infere 1 en 
el Apéndice, como el contrato, omenage, hermindid, y 
juramento de alianza , que entre si eftablecieron las Ordenes 
de Santiago, S. Juan , y el Temple, de que por particulir fe 
ínfcrtalo conducente : {*)In nomine Sanciá ¡ & individua 
Trinitatis , Ĉ" única deitatis. Amen. Congregatis in unum 
apud Salmanticamfratribus Hofpitalis^fratrihtifqueMilities 
Tcmpl i&fra t r ihus S.Jacobi^ra M.CC.XFIjnenfe Setem-

briof 

( n ) ® m a r \ d t á i O * é f 0 L % % . f c r i p t . x . 
{ * ) Semejante Concordia refi-re el t ú f i r. de la ^•.-.trla de 

Santiago , copio fiievo de la M.ota, pa*. n i . v es corno f e J i 
g ü e : A los ü b i f p o s , y Trelados de Sarita tile/ta ,"h.tran re y eren, 
c í a , y honra .y a todos los F i e l e s ^ c . T a lo} d : U Orden del Tem • 
pjo . y H j f y i t a l M i n l f l r o s del Santo Sepulchro , y a tod-os los 
Zeligtofos de las otras Órdenes haoan ayuda con todas f u s f w r -
™ s v f o c o r r 4 n : e s e u f H S T , e c e f s i d a d < s , f e ¿ u n la f a c u l t a d dc U 
t aja 4 providencia del M a e f i r s . 



DEi- ORDF.N DU LOSTEMPT. ARIOS. 
hftobrando Rex Fcraandus babuitCuriam fu&m inSafatlán
tica ¿mx Epifeoph , & Baronihus Regnifu!i& mJtHutionts 
tsrr.-e fu£ ptr decreta funfirmiter ordinavit^ placuit divina 
infpirantegratieprediffis f ra t r ibuspacem^ veram concor-
diam unanimiter inter fe hahituram de madato Magiftrorüm 
f m r u m ^vldelicet Domini Petrl de Areis inllifpamjs Pr'io~ 
ris , & Domini Guidonis de Garda , Magiftri M i l i t i a Tem~ 
p l i , 6^ Domini Petri Fernandi , Mag i j i r i M i h t i a S\ Ja~ 
cobi j qui banc Conftitutionem in Capitulis fuis inv i r tu te 
obedientiíe firmlter teneripraceperunt Jlatucre, Continua la 
concordia por tres Capitulos ; del auxilio , y ayuda que fe 
deben dar 5 del modo de fatishicer qualqüier injuria; y ayu-, 
darfe quando ocurra negocio en la Curia Romana. 

Y proíigue, num. 5. ibi i Si contigerit uni de bis t r i 
bus Ordmibm,ut babeat fuas direBuras defenderé , vel alias 
ficquirere, alij dúo Ordiñes adjuvent eum ^quafi femetipfos 
contra omnes homines , etiam contra Regem rogando , & f u -
pilcando. Y acaba con dos Capitulos, correfpondientes á los 
efeoos de dicha Hmnar-dad. (o ) 

Efte Inítrumento correfponde al año de 1178. y no ha-
viendo difeurrido mas que cinquenta añosdejfde laaproba-

v cion de la Orden del Temple ,fe reconoce cíU ya tan ade
lantada en riquezas , Frcylcs , y autoridad , que para con-
fervarlas bufea , y la buícan por aliadi dos Religiones , que 
en Eípaña eftaban ya tan calificadas , aunque pofteriores en 
el ingrcíTo de fus Reynos ; de fuerte, que no es dubitable 
que muy a los principios de la confcqucncía de aprobarfe fu 
Inñituto en el Concilio Trecenfe , entro, efta Religión , no 
íblo en Aragón , y Porcagal , pero también en nueftro 
Reyno de Cifciila , y t.eon , cu cuyas fronteras citaba mas 
viva , y continua la Guerra con los Reyes Moros de Gra
nada , Sevilla, y Niebla , que aún fe confcivaban baxo de 
íjatyrano yugo , que en las de los demaí. Reyes de la Pe-
ninfula de Eípaña. 

La 

t • ) Í ¡ W # . ®unar,fol.to f er ip . m U , 
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La palabra dircBuras de que ufa la Concordia , fué 

rnny ufada en aquellos tiempos en todos los Privilegios 
que fe dcfpachaban , y tanto quería íigmficar , qaahto el 
Cafirellano derechuras en tiempo del Rey D. Alonfo el Sa
bio, que fue el primero que en eí año de 116%. mando por 
punto general defpacbar todos fus Privilegios, y Albaláes 
en lengua Caftellana , 6 Romance , (/>) como lo acredi
tan todos los de fu tiempo : ( preícindiendo de lo que ma-
nifíeftafu admirable obra de las fiete partidas , y fuero de 
las leyes ) y la palabra derechuras es cotóiva como el lati
no ]iis derecho, y afsi debaxo del nombre direduras com-
prehendieron efedivamente fus bienes , y derechos;. y de 
cfra palabra fe usó con frequencia , efpecialmente en los 
Privilegios de Afturias , y Galiela , y afsHa entcndib-Dar. 
cange. ff) 

También es de reflexionar el modo de la alianza , que 
entre si forman eftas tres Religiones, que á la primera inf-
pecclon parece difonantc , y aun repugnar , que tres parti
culares , 6 Barones , que no tienen /V/AÍ regalid en modo» 
alguno, y quando mis eran unos nitros Señores de VaíTii-
ilos, hicieron entre si alianza, y mas con la exprefsion que 
contiene de qué' fueífe ofenílva, y defeníiva contra qualef- * 
quier hombres , y aun contra el Rey ? Pero cfra dificultad 
folo lo es en el nombre , porque nada mas ufado en aqúe-
ilos tiempos , que femejantes alianzas; pues eftas teman 
dos fines , uno para guardar entre si la reciproca coiref-: 
pondeneia que les era precifa,por haver de concurrir juti-; 
tos á tomar las armas en las fron:eras, fo:orriendofe los 
'de unos Cafcillos a otros, porque lo regular era , que fus 
heredamientos fueífen en fronteras de Moros , como fuce-: 
dio á la Orden del Temple , que tenia á Cirabaca , C-hc-
gim , y otras Villas , y Caftilios en la frontera contra el 

Rey, 

f ^ ) Garlbéíy , l i h . i-i* cap. 9, pa^. ZOT,* 
I q ) Glojfar mcdt<e , <sr i n f i n * ldtinit<ttis,tom.2. ctííimtt^ 

t t í ' v c r k S)íre¿tura. 
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Jlcy Mero de Murcia ; y otro fin confiftia para defender 
fus bienes de las injuítas ocupaciones con que en aquellos 
tiempos turvaban el íbfslego publico algunos Magnates de 
el Rey no. ( r ) 

En lo que mira á que la alianza fe eftendiefle contra el 
•Rey , es con la notable diferencia , que contienen aquellas 
palabras finales , i b i : Etiam rogando , fupplicando per 
térras etiam: de que no fe havia de dirigir, ni inferir alian
za en perjuicio de la foberanía , fidelidad , y omenage , á 
que cada Vaííallo , de qualquier calidad que fea , Ecleíiafti-
co,6 Secularjeítá obligado; ( / ) fino hacer prefente á fu Ma-
gefrad, unos en nombre de otros} qualquier perjuicio, que 
íe les caufaífe. 

No es ilegal tampoco la formación de la concordia,-
pues otra , en términos fubílancialmente Idénticos , efta-
bleció el Emperador , y Rey Don Alonfo el Sabio , en la 
ley 8^. del tit. 18. partida tercera, poniendo elinftrumen-
to de tregua á la letra ; y en la feptima partida, tit. 12. co
locó efpecial titulo de eftas treguas , y alianzas,diftinguien-
do tresclafles de treguas, y las que fon entre Principes So
beranos , de las que celebren los VaíTallos entre si , deter
minando fucífe tenido portraydor el que las quebrantaííe, 
6 violaiTe, é IncurncíTe en la pena de aleve , cuya coftum-
bre duró muchos años antes, y defpues en nueftra Efpa-, 
fia. ( t ) 

D Bo l s 

( f ) Text , in tot, tit . 7. part. -j.plurA inflrnmenta del omt* 
va^e inter Magnates httius fygntfaffim, 'apud Salazar , biflor, 
Qjom, Lar¿e i tom.at./si a l ib i , tiucange , torn. 3. col. II8Í. verh* 
Tregua» 

( / ) firíecipue (Domini Fa/faUornrn , veí Barones H i f f a n i 
per text. in leg. i . & tot. t i t 2 ^ . pArUM 

. y t ) rj{uhr.&'lex ^ d¡H. t i t . - ] . p a r t . i . & ideminnuere 
videtur lex ¿ . t i t , iz l ib.%. ^ecop. i b i : Que n ingún Trelado 
Cavailero , ó Hijodalgo , n i otra perfona alguna , por Hitas con" 

federaciones , i enemikades que tf»É4H , O-f. no eauftin M i m 
ÍÜS Fafa i lo s d H t r u * 
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Bolvíendo ala ferie que qacda pendiente en aflumptdi 

l e probar la proíperidad con que caminó la orden dei rem-
ple en ella , es propio lagar eíce para hacer mención de la 
comilsion que con data SignU quhito Kalmd.SepUmh.Pon^ 
tificatus f u i anno quarto , expidió el Papa Honorio l iL al 
Óbifpo, Dean , y Theíbrero de Zamora , contt a los Freyles 
de efta Milicia , refidentes, y eícabiecidos en el Rcyno de 
León jpara que ayeífen ea jurticia la controveríia fuicitada 
á inít:anci\a de la Orden de Santiago , íobre ciertas caí as , y 
poñefsiones, fitas en dicho Rcyno de León , que Ls deten
taban los Templarios; con lo que no es dudable , que en el 
tenian ya los Templarios tiempo havia eftablecldas Cafas, 
y Prioratos, ( u ) 

Efto mifmo acredita las tres comifsiones expedidas 
por el Papa Honorio ílí . las dos en Civitavechia á primero 
de julio , año IV. de fu.Pontiíicado ,qxe correfp^nde al de. 
1 2 2 0 . dirigidas la una al Obifpo, Dean, y Theíorero de Af-
torga, para que deshagan á la Religión, y Orden de Santia
go ciertos agravios, que recibía en varias poíFefsioncs , y 
otras cofas del Maeitre, y Freyles de la Milicia del Temple 
de Piafen cía , con facultad, en la forma ordinaria, ( x ) 

La otra , dirigida á los Obifpos de Zamora , y León, 
á inftancia de la mifma Religión de Santiago , ibi : Quteri-
moniam defilnarunt , quod Magif íer , & ^'ratres Mi l i t í a 
Templl de Alcañiz. ¡Zamorenjis Dioscejis eorum de Alcañiz, 
goft appellationem ad nos legitimé iyterpjjjtam ¿nvsdentes, 
eam oceupatam detinent, alias cisgraves, O" injuríoji p lu-
rimum exiftentss \ { y ) pero en medio de efta coniifsion,los 
Cavallcros Templarios, hafta fu total extinción, poííeyeroti 
á Alcañiz. 

La tercera, y ultima , dirigida á los mifmos Obifpos, 
data: apud urbem veterem quinto Kalend, Julijs , Pontifica.. 

( « ) Arguletd, , <BullAr. fol .69. 
( x-) Id. f o L ~ i \ . f c r í p , % . y.ts' i-o* 
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tus e]uf(lcm Honori] I I L á la miíma inftancia, qüéxandofe 
de iguales procedimientos de los Templarios , i b i : Conqug-
rendo wofiranmt^ quod Magi j ier , 6^ Fratres M i l i t U Tem~ 

f l i , quidAm álij AJioricenf. & Zamorenf. Dmcefum f u . 
fer quibiífdam pojfefsionibus^ Ú" rebus alijs in jur imtur eif~ 
dem ; (2:) con cuyos documentos ,110 diftantes en tranfeur-
fo de fu tundacion, aparece quan promptamente la piedad 
Efpaaola abrazó , y enriqueció aquella celebrada, y lafti-
mófa , ó defgraclada Militar Orden ; de cuyo puntual in-

.greflb, fe hablará con mayor extenüon. en la Differtacion g-5 
guíente. 

D 2 DIS-
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D I S S E R T A C I O N I I L 

L A O R D E N D E L T E M P L E , NO SOLO 
en los dsmas Rey nos de la Chrl(lUnd.id tuvo di/'-

tlnguldo lugar , [ino también en los dt Efpañ&l 
y fe contlnkdL la materia d: ¿a DiJJxr^ 

tac ion antecedmie. 

IUDIERA dadatrfe como én nueñra Erpiña una Religión 
foraílera , y nueva, tuvo tanta aceptación , y tan 

prompto aumento ; pero la coníideracion defer fu Indi tu
ro Ciftercienfe , que tanto havla comenzado á refplandecer 
en ella , al paíTo que crecía en Santidad el Dulce Padre San 
Bernardo, Rclíglofo de la de San Benito , Fundador del 
Ciftér, y Promotor de la aprobación de los Templarios en 
el Concilio Treccnfe, de cuya Orden les formalizo fu par
ticular Regla, dlftribuida eft los fetenta y dos Capítulos, de 
que fe lleva hecha mención, 110*5 dexa congeturar interpon
dría fus oficios para con los Reyes de Efpaña á fu admif-
ííon , lo que es muy ve.roíimíl executaíTe en el concepto de 
la eflrechaamiftad,quc confervó con Hugo de Paganís, pr i 
mer Maeftre General de la Orden , y Milicia del Temple, 
dirigiéndole varias Epíftolas, de que hizo mención el doc-
tifsimo Manrique en fus Anales. ( A ) 

Efte penfamiento corrobora nueílro Hiftoriador Juan 
de Mariana , aunque fin dilVmcion de tiempos, por eítas pa
labras tfaducidas de fu Hilloria Latina. (b ) 

Por efí? tiempo , con mutua fociedad , hs Cavalleros 
Tem-

{ A ) $)i¿f.4n)t, i ^ 8 . eap. i^num* t, 
- ( ^ ) Libr. I O . faj}, I O . ZuriU lib. i . amtl. M j t . 4 ^ . tom. 
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Templarios , y HofpitMarios^de un acuerdo fe dedicaban en 

Jenífalen con todo esfuerzo en aumento de la Religión C h n f 
tiana : por lo que d perfuafion de San Bernardo , p r i m ipaí 
Fundador delCiJier , fe entrego por el Rey de Aragón Don 
Alonfo , que fe llamó Emperador de Efpaña , d los Cavalle -
ros Templarios la nueva Ciudad ( de Monreal ) con un Con
vento que en ella fundo , haviendofeles feñalado ademas 
rentas j y la quinta parte de los dsfpojos que en La Guerra 
de los Moros fe cogiejfen ¡para que con f u produóío f o j l u -
viejfen losgajlos de la Sagrada Mil ic ia , y pudiejfen defen
derlos confines del Reyn§ de Aragón : Guillermo , Obifpo 
de A u x , para emprender efia Guerra , y ayudar elfin de ef-
ta nueva Mil ic ia , con los demás Prelados Aragonefes , i n f -
taban los ánimos de los naturales al mfrno intento, Ej ic fue 
el principio de las riquezas de los €avalleros Templarios en 
Efpana , que haviendo crecido en gran manera , fe cree que 
dcfpues fueron para efiós caufa de f u ruina. Eílo Mirla na, 
á quien Eícolano ( c ) reprehende con razón , fundando só
lidamente , que en el año de í 118. en que Mariana coloca 
cite fuceflb , no pudo haver entrado la Religión en Eípaña, 
pues íi no huvo mas que nueve Compañeros, como va ya 
dicho , haíla el año de 1128. en que fe aprobó; til menos 
fe admitió en ellos mayor numero , real podian eftos def-
a.mparar á Jerufalen para tomar la detenía de la fortjicza de 
Monreal. 

Mas individualmente eftampó eíla noticia el értidito 
Geronymo de Zurita, corrígiendofe afsimifmo en el Indice 
Latino de los Hechos, y cafés de los Reyes de Aragón , 
por cflas mifmas voces que fe dan en el idioma Caílellano ; 
ydiceaísi: Por el Emperador [ex i D o w Alonfo el Batalla
dor ) fe reduce a Mallen en Colonia^ Profidio , la que dcui-
ca a la Sagrada Mil ic ia de los Templarios , y d f u Conven
to , quienes defpues trocaren efie Lugar por el de Nov i l l a , 
conlosHofpitalarhs: Efto Zurita, que coloca cfta funda

ción 

(O Mijl.ratent. lib 9. cap. ¿, ¡ tdi . iotü* 
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clon en la Eni de 1170. año de Cirnilo 113 i.qaatro dcfpucs 

. de la aprobación de la Regia de los Templarios. 
Garibay. ( d ) en fu Compendio , dio luz de que en el año 

ele 1129. havia ya Templarios en CaiViila , hablando del 
P r e í i d i o 6 Villa de Calatiava , i b i : EJh Prefidio de Ca~ 
iatrava, como algunos Autores efcrlven , fue de Cavalleros 
de la Orden délos Templarios yy no pongo yo en ello duday 
porque no era muy temprano ejle tiempo para haver Templa-
rios enCaJlilla, como lo contrario ha parecido a algunos cu-
rtofos de nueftros tiempos, platicando que no f rrian Tem
plarios j j i no algunos Cruzados. ( e ) 

En el Rey no de León tenían ya eüos Religlofos varios 
bienes, y Baylías, con fu particular Maeñre , que también 
lo era de Caftilla, y algunos lo fueron al mi Ira o tiempo de 
Caíiilia , León , y Portugal , aunque dependiente , como 
Provincial del que lo era General, y refidia en Tierra San
ta , como lo acredita el fuero , ó demarcación de términos, 
que en el año de 1272. concedió Don Garcia Fernandez á 
Valencia del Ventólo , que por particular, y la mucha cla
ridad que da al intento en que vamos reflexionando, fe in-
ferta, y dice :Sepan quantos efta Carta vieren , como 
3, nosFrey Don Garcia Fernandez , omildofo Maeílre de la 
5/Cavallerla del Temple nos Regnos de Caftilla, é de León, 
,5 por encomendamiento de nofo Convento de Oler amar, é 

con confeyo de todos os nofos Freyres da nofa Provenza 
que foron conofeo enofo Cabildo,que fui feyto enZamo-

„ ra efte di a de Santa Cruz de Mayo, que agora pafsb, é con 
„ confeyo de ellos , que agora fon conofeo en la Baylla de 
„ X§réz,que fon eftos Freres D.Pay Gómez,Comendador de 
„ Xerez , e de Caftilbranco , e Frey Oyráz Eanes , Comen-

da-

f\ d ) L t b . 12.. cdp. z.pag.Ko. Vidend. ^od.Mtnd. Sylv , def--
cript . CaJlelLe , cap. yz .pag . 34. ¿. ^uepone La donación hecha 
a los Templarles de la F i l i a de Calatrava por el ano de 1147. he^ 
ro en efto fe defvia de la común de los Hijloriadores de Caj i i l l a de 
mejor nota y a quienes c i ta . 

[*) Ap, M a r i a n . h i J l . H i f p ' l i b . i o . c . i ^ . t o m . i . p a g ^ i h i ¡ 9 7 . 
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r dador de Benaventc, Frey Gómez Garc.'a , Comendador 
* de Safsivoz, é Frey Alfonfo Capellán , e Frey Men Fenian-
9ydez , éFrey Rui Garda , é Frey Pay Rodríguez Capellán, 
„ e Domingo Gómez , e Frey Gonzalo Barrigv., é Frey Joan, 

Marifcal del Maeftre , e Frey Ettevan , ? Frey Lorenzo , e 
Frey Men Pérez , e Frey Cebrian , tenemos por ben de dar 

„ por termhu) á ñola Villa de Valencia de Ventólo, por el 
„ agua del Bodion, como entra en Ardí la arriba, é de otra 

parte por la tierra de ia Orden de Santiago, é ello le da-
5, mospoi Termino , con monárados , con férvido, é con 
„ diezmos, por íiempre jamás, &c» Fecha en Xerez xxiv. 
„ dias de mes de Junio , Era de MCCCX. años. ( / ) 
. ^.í . En Navarra año de 1160. en el Rey nado de D. San

cho el Sabio,confta tuvo igual progreíib ella Militar Orden, 
como califica el Doóto Padre Moret en fus Anales, ibi : (g) 
Una f ila ( donación ) hallamos de antes que faliejfe d l a ] o r 
nad a por el mes de Marzo , ejiando en Tudela , y es d favor 
de los Cavalleros Templarios , y debió de fervirfe de algunos 
de ellos en ejia emprelfa. Dónales por ella , que puedan hacer 
azequia , / prefa de Fontellas^ abaxo en sí Realengo del ReyJ 
/obre el Ebro , j / que puedan hacer cortes de madera en el So
to de Font ellas. Dice Rey naba en Navarra , y que domina
ban el Conde Don Vela en Alava , y Vizcaya , Don Gime-
no Azuréz en Tafalla, Don Pedro Ezqu-erra en Santa Maria 
de Uxue, Don Sancho Ramírez en S ingúela ^Don Pedro 
Ruiz en Eftella, Don Rodrigo Mamnez en Marañon , Don 
Martin de Lehet en Peralta , Don Iñigo de Roda en Ay var, 
Don Aznar en Valtierra , Don Pedi-o de Arazurri en Tu
dela. 

Al final de ella Nota pufo el Autor (h ) de los Ana
les otra , por la que coníla , que el miímo Rey Don Sancho 
havia concedido j ó donado á los Templarios eres anos aii-
• ;; • ; . . . i t w i . A. • •: • . líipi* i . • ' ; tCS, ' 

< ¿ i - f ) Argalctn i» $fuPár, f o f . t é é , f k r i f a t * n ^ . 
\ Í Í £ * v f i Ú * cap.} , y en las notas letra A. 



32 DlSSERTAClOHfcS HlSTOniCAS 
tes , que correfponde ai de 1157.de Chrifto,álos fíete anos 
no cumplidos de fu Rcynado , que tuvo principio en 2 i.de 
Noviembre de 1150. por muerte de fu padre Don García 
Ramírez un gran termino entre Fontellas, y Ribaforada^ 
para cuyo riego trata , y íirve el Privilegio antecedente, 
del que en el mifmo Capitulo dixo con mayor extenílonj-
ibi : Como sí Rey havia comenzado el año de 1157. con do~ 
nación d los Cavalleros del Hofpital de San Juan de Je rufa- -
ten , lo remato con otra que hizo d los del Templo de Sala-
món , guc afsi los llama, del remanente de todas las Aguas 
de Mofquera , y Fontellas, para beneficiar el termino qug 
les havia donado ocho años antes entre Fontellas, y Ribafo
rad* : Aquí parece yerra el Auroren los ocho años, quan-
doíolos líete años antes havia comenzado el Rcynado de 
Don Sancho el Sabio , como va demonílrado ; y en el año 
de 1193. fe executbxiertaConcordia fobre el Beneficio de 
Ribaforada entre la Iglefia de Tudela , y Don Pedro Rígal-
do, Maeftre de la Cavalleria del Temple en los Reynos de 
Elpaña. 

Efto nos dexa congeturar , que en el año de 1157. tu
vo yá permanente arraygo en Navarra la Religión del Tem
ple., y aun antes, como fe colige del Teftamento otorgado 
por Don Aloní'o Sánchez, Rey de Aragón, y Navarra , en 
ia Era de 11 £9. A. C. de 1131. en el mes de Odubre, eftan-
do en el Cerco de Bayona , que tuvo efedo fu contenido 
tres años defpues, por la muerte de efte Rey en la defgra-
ciada Batalla de Fraga, á 17. de Julio de 1134. de que hl-
20 mención Moret *, ( i ) en cuyo Teftamento, que inferto 
también , y fe pondrá al fin de efte Tratado en las pruebas, 
invito á la herencia de fus Reynos á los Cavalleros Templa
rlos , y Hofpitalarios , con una generofidad notable , y de 
pocos ufada ; de forma, que el -contexto de efte inftrumen-; 
ro califica evidentemente, que luego que fe verifico ta muet-
t t del Rey Don Alonío Sánchez , entraron en NavairaTera-

pU-

( # ) Z / í . 1 7 . Ann.lsQivarrce.i cap* 11, 

http://57.de
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'• \ m o é , y Hofpicalarlos , pues las donaciones de Don San
cha el Sabio, yá los fuponen cxiftentes en el Reyno. 

jT.IÍ. Que la Religión tuvieífe peculiar MaeftreProvincial 
en cada Reyno , aunque con la variedad que va dcmonftra^ 
da de mas , b menos extenfion de. Provincias, que era fa-» 
cuitativo en el Micftre General ultramarino, es muy paten
te en la Hiftoria. Y en lo tocante al Reyno de Ciftilla , lo 
teftiíican los Privilegios rodados, que fe expidieron en el 
tiempo que duro en Efpana efta Religión. 

Colmenares, hiftoria de Segovia, ( ^ ) trae uno de con
firmación a efta Ciudad del Rey Don Fernando el Santo, íii 
data en Sevilla , Regís cxpenfis, xxij. dia de Naviembre,Era 
MCCLXXXVIIL por el que confirma los fueros, ufos, y va
rias franquezas de dicha Ciudid , i b i : E t con el Mxiftre de 
Calatrava , e con el M a e f í n de Ucles, Ú" con el Maefire del 
Temple, con el gran Cometidador del Hofpltal, 

El mifmo Colmenares ( / ) trae otro á favor de la Cathe-
dral de Segovia del Rey Don Alonfo el Sabio , fu fecha en 
Toledo Martes primero dia del mes de Julio , en Era del Ce-
far 12P7. y entre los Confirmadores, defpues de los Prela
dos de León , y Maeftre de la Orden de Alcántara, confirma 
afsi: Don Mar;ln Nuñez, Maeftre de la Orden del Temple, 
Confirm. 

Argotc (m) trac otro Privilegio á Baeza por Don Fer
nando Quarto , fu data en Valladolid tres de Agofto , Era 
¿e13.334 y entre fus Confirmadores lo es Don Sancho Iba-, 
ñez, Maeftre del Temple , Confirm. 

El mifmo Autor ( n ) infertó otro de Don Sancho Quar
to á favor de la mifma Ciudad, fu data en Villafranca de 
Valcarcel á 8. de Junio, Era 1324, Don Fernando Pérez, 
Comendador Mayor del Temple. Y en el heredamiento de 
Baeza por Pon Alonfo el Décimo, dado en Toledo a 27, 

£ de 

' i K . ) Cap. i x . $ .14 , 
i l ) Cap. t z . ^.p. 
{ nt ) mbi. J t And. l ih. t . iép* 2<L 
í » i Vbi / t ipr .cap.z i , 
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i\e Septiembre , Era uc 1307. Don Guillca , Macílre de la 
Orden dd Temple. ( o ) 

Zuñida en rasAnalesf^) inferta otrolVivileglo de D.Alonfo 
el Sabio a favor de la Ciudad dcSevIlla,confirmandoIe varios 

,Fueros,por lo mucho que havia férvido á fu Padre el Sanco 
. Rey, y á fu Magcílad, y del fervicio que pofteriormeute fus 
Vecinos hicieron en fu defénfa , i b i : E n el alevantamiento 

r' queficUron contra Nos los de nuejiratierra-yen cuyo diftinti-
vo les aumentó a fus Armas una Madeja, con ejtas dos fyla-

has d los lados: NO $ DO : id eji ^ no me ha dexado. 

Y la data, y confirmación dice: Fecho el Privilegio en Avila, 
Miércoles primero dia del mes de Septiembre , en E r a de 
M C C C X X L años; y entre las confirmaciones por el Reyno 
de León , eftán defpues de los Prelados de é l , Don García 
Fernandez , Maeílre de la Orden de Alcántara, Confirma, 
Don Juan Fernandez , Maeftre de la Orden del Temple, 
Confirm. 

Berganza , Antigüedades de Efpaña , ( q ) inferta Privi
legio del mifmo Don Alonfo el Sabio , dcfpachado á los 
veinte y cinco años de fu Reynado, fin otra fecha, ( que por 
incuria omitió el Coledor) confirmando una donación 
hecha por el Conde de CaíUUa Don Garci Fernandez , y fu 
jnuger Dona Ava , en el que entre otros Prelados, y Cava-
lleros, eftán las figuientes confirmaciones. Don Gonzalo 
Ruiz , Maeftre de la Orden de Santiago , Conf, Don G.irci 
Fernandez, Maeílre de la Orden de Alcántara ,Conf. Don 
Garci Fernandez, Maeftre de la Oid^n del Temple, Conf. 

El mifmo Den Alonfo el Sabio concedió á la Orden 
de Santo Domingo un Monaílerio de Dueñas, para que alli 
firvan á Dios , íitó en Cileruega , Patria del Inclyto Efpa-
fl¡i Santo Domingo de Guzmán, Fecho el Privilegio en Se
villa por nueftro mandado , Viernes quatro dias andados 

del 
[ a ) Bic t . l lh . z, cap. 

p ) L i b . 2. pag, , • 
13 T o m ^ . in a ¡ > e n í l . f e t t . i f p a £ . 4 2 i . f c r t p . i $ 4 . 
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rdcl mis de Jimio , en Era de MCCCIV. enero otros. 

Don Pclay Pcrez , Kfatftfé del Orden de Santiago , Cf. 
Don Garda Femaadcz, Maeftre déla Orden de Alcán

tara , Gf. 
Don Lope Sánchez , Maeílre de la Orden del Temple, 

Gf . ( r ) 
Otro Privilegio , dando poíTefsion del Monafterlo á la 

-Religión , fecho en Sargos Sábado 27. días andados del 
raes de Julio , en Era de MCCCVIU. 

Entre otros, Don Guillen , Maeílre de la Orden del 
Temple t Conf. Y efte Don Giiil!:n , en la mlfmaEta , con
firma otro Privilegio de eílc Rey de Fueros á la Ciudad de 
Falencia , para que fus vecinos que eíluvieren en Hueft;, no 
.pechen Martiniega. Fecho en Burgos á primero de Mayo, 
Era de MCCCVIIÍ. ( / ) 

El mifmoRey, en Privilegio que defpacho á la Iglefia 
de Falencia, para que los bienes del Obifpo que muere, fe 
guarden para el fucceíTor. Fecha la Carta en Burgos en Era 
de MCCXCV. años, el año que Don Oioart , hijo prime
r o , é heredero del Rey Enrique de Inglaterra, recibió C i -
vallcria en Burgos del Rey Don Alonfo el fobredicho : en
tre otros. 

Don Martin Nuñez, Maeílre de la Orden del Temple, 
Conf. 

En otro Privilegio de Don Fernando elQuarto deCaf-
tilla á favor de Don Alonfo M.irtinez de Olivera , Comen
dador Mayor de León en la Orden de Santiago , dado cu 
Valladolid 2. de Julio, Era de 1^34. 

Confirman Don Juan Offoirez , Maeílre de la Orden de 
Cavallería de Santiago. 

Don Fernando Pcrez , Maeílre de la Orden de Alcán
tara, 

- E 2 Don 

J O , Moc , fjquevs f r i v l U g i u n de í fkm^UfHnt ex afo. 
logtá pro S. ^Dominico , & ejus Cuzmanea JHrpe, 

( / ) E x biflor, f u l m i n n Cwoni f i f k l zar ] tow. 1. & fstf 
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DonFi\ Diego , M icHire de la de Calatrava; 
Don Ruy Díaz , Maeftre del Temple, 

El mifmoRey ,en jo . de Jallo de la mifma Era á é 
MCCCXXX1V. á favor de Palencia , dándole por Aldea á 
Tariego una Feria, y otras cofas , fe hallan eftas Confirmar 
cienes entre otras. 

Donírey Diego, Maeftre de Calattava, Conf. 
Don Gonzalo Yañez, Maeftre del Temple , Conf. y fo-s 

io fe halla diferencia de que en el de los paftos de Tariego^ 
y Fuentpudia , en lugar de Gonzalo , dice Don Pedro Ya
ñez , Maeftre de la Orden del Temple, que pudo fer error 
del que copio , aunque Garibay ( t ) trae uno á favor de fu 
Patria Mondragbn , dado en San Eftevan de Exnatorafe,oy 
de Gormáz,! 5,de Mayo, Era de 1298. en que confirma D , 
Martin Nuñcz , Maeftre del Temple; y por Calatrava D.Pe
dro Ibañez , con quien pudo confundir fe , 6 fer diftintos, en1 
que no hay repugnancia. 

El mifmo Autor ) pone otra confirmación del Rey 
Don Sancho, llamado el Bravo, á favor del Monafterio dé 
Hornillos. Fecho el Privilegio en Villafranca de Valcarcel 
Lunes, ocho dias andados, en Era de 1324. años , entre 
otras confirmaciones, defpues de los Prelados de CaíHlla, 
eñán Don Roy Pérez, Maeftre de Calatrava. Don Fernando 
Pérez, Comendador Mayor del Hofpital. Don Gómez Gar
cía , Comendador Mayor del Temple. 

Otros muchos fe pudieran comular al mifmo intento; 
pero en cofa notoria feria moleftia ulterior digrefsion , no 
íiendo poco de reflexionar , que por lo general efta Religión 
entraba entre los delReyno de León á confirmar , y rara 
vez con los Prelados de Caftüla , lo que atribuyo á dos co
fas.: la una , que en el Reyno de León tuvo primero afsien-
to que en Caftilla , pues en efte ultimo Reyno , folo pofteia 
á Carabaca , Cehegin , Bullas , y Haro , junto á Cordova , y 
algunos otros que es verofimil adquirieíTe en fus Conquiftas^ 

CJUC 
{ t ) Libr 1 1 . cap. .9. 
( M ) %(rg. tfcriu 18; , ditt. tom.i. anti<¡uit. 



que fueron pofteriorcs á fu eíhblccimicnto en eftos Rey-
nos : y la otra , atento á que la Cabeza de la Orden cílaba en 
la Ciudad de Zamora, ó en la de Xerez de los Cavalleros, 
que llaman de Badajoz, en la Provincia de Eftremadura, 
parte del Reyno de León ; y aun por lo mifmo, en aquellos 
confines, aún retienen entre si vulgarmente ázia Portugal el 
nombre de Baylia , con motivo de fuero , que en los Luga
res de fú compreheníion fe ufa , de que por el contrato del 
matrimonio fe celebra una formal comunicación , 6 focie-
4ad de todos los bienes, calificado en el Reyno de Portugal 
con ordenación Real de el. (x) 

En la Diífertacion anterior fe iníinuo abundantemen
te la certeza del ingreífo en eftos Rey nos de la Orden de el 
Temple, quaíi en el mifmo tiempo de fu aprobación , y coa 
lo dicho en eñe fe remueve qualquier efcrupulo al que lle
vado de fu particular difamen quiera perfuadir lo contra
rio ; fiendo cierto , que en las demás Provincias de el Orbe 
Chriftianas tuvo igual aceptación , y prompta acogida pot 
los idénticos motivos que en Efpaña: los que con irrefragra-
bles fundamentos fe procurarán aclarar en la Diflertacioa 
figuiente ; bien que en quanto á las demás Provincias fuera 
de Efpaña, no fon de nueftro inílituto por aora. 

Para complemento de efte fe advierte, que en el Rey-
no de Francia fe regiftra igual aceptación de ios Templa
rios, que antes del año de 1142. en la Dioceíis Pctragori-
cenfe de la Provincia de Aquitania, pues íiendo Obifpo de 
tila Gaufrido de Cauce ^haviendo arribado algunos de ellos 
á aquella tierra , fe les dio para fu ufo , y Convento la Igle-
#a de San Mauricio de Androvallo, en la que antes havían 
habitado Monjas, por cuya incontinencia , e irreligiofidad 
la havian dexado aíTolada : viniendo por cfte medio á ve-
riiicarfe eftablecidos en Francia los Templarios pocos años 

(«r) prohat text. in ^uhr ^ § . 1 . ^ 2 . t i t . 46. l ib . 4, 
O r d i n . L u f o , & Sonfa i n ^ p / a d §. Attionum, purt.*., arf, í . 
num, 27, 
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ckfpuss de fu pdmiciva apró 'iicioii, cuya nádela nos fub-
miallWa un ftajmetitd , 6 cfpecic de* Cadulogo Choronolo-
gíco de los O'oílpos de dicha Dioceíis, que manufcdpco dio 
á luz el P. Phelipe Labbe. ) 

Por el inftruinento áe donación , que en el mes de Scp-
ticiiibre del año de la Encarnación i r8o. hizo á Don Pedro 
Fernandez , primer Macílre de la Orden de Santiago , y á fu 
Reirgion Boamundo , Principe Soberano de Antioch!a,Ciu-
dad de Suda, hijo de Raymundo , del CaíVillo de Verule, á 
excepción de quatro Caferías , y demás que en fu diftruo 
pofleian los Templarlos, fe demueftra con evidencia , que 
fue general en la Europa , y Afia Cacholica fu exteníion , (z) 
y por conílguiente mucho anterior á la fecha de la dona
ción : lo que es creíble por la immediacion á la fanta Ciu
dad , fucediendo lo mifmo en Italia, Alemania, Ungria, In
glaterra , y demás Provincias Catholicas, guya efpecifica-
cion por aora fe omite. 

{y ] Tom.z. Bikíioth* n r . Aquitanicar. pag.fi 8. 
jt*) !BHllar.(D.'}acol>i,p4g.%i. (Priór Foftienlts Gaufri-

dius in Chronica, tap* n . dt horwn Principum § n g h e t i i f u * 
prodidit ajpnd Lahbé» 

DIS-
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D I S S E R T A C I O N I V . 

ELOGIOS DE VARONES S J N T I S M O S 
a U Religión ¿el Temfls y y particulares hazanAs 

en Jt'Jenfa de la Religión Catbotica^ en Efpañty 
y fuera de ella, 

Ciertamente que con admiración llega la pluma á e'íle 
punto , viendo en fus principios tan adelantada en 

honras, y proezas eíla Religión, que acababa de coacer-
varíe de Provincias tan diftintas , á expenfas de la devoción-
de los Principes Catholicos; no fiendo fu elogio circunf-
cripto folamente al inexplicable valor, con que en defenfa 
dt Jefii-Chrifto , y fu fagrada Religión , y fantos Lugares 
eftos esforzados Soldados fuyos vibraban la efpada , fino la 
virtud de que eftaban particularmente adornados en fus 
cfpirituales tareas. 

De San Bernardo ya queda demoftrada la eftimacion,* 
y particular veneración con que efliitio , y aumento efte 
inltituto, de que fe puede llamar quafi fundador. San Pedro 
dcCiuni, contemporáneo de San Bernardo ,{A) eferivio 
una particular epiftola al Maeftre , y Cavalleros del Tem
ple , con efta inferipcion ; A l muy venerado , y amado mió 
Don Ebrardo ¡Maefíre delTetnplo de Dios, que e(i den Je* 
rufden^ fray Pedso , humilde Abad de Cluni , f a l u d , y di* 
kteion en quanto le es dable, Y dando principio á U carta 
con las exprefsiones de henevolencla que les profeflaba , fe 
explica con eíla claufula: Quien de los que tienen efperanza 
de la fa lud eterna no fe alegrara ? Quien no fe llenará todo 
t i int tr ior de gozo en f u Dios, y Señor de la Salud ? De que 

la 

{ A) l U U , ep¡J}. x6.ber tot.AbndíBiHUtk. vtter. fatr . 
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ta Múlt lñ d d Rey Eterno, Exerctto del Dios de las Alturas^ 
para- deftrozar el Principe del mundo > para a l q u i l a r Ifs 
HffmjgM de la Cruz yfafió congregada de dlverfaspartes del 
Orbe\comififuejfe de los CehfilaUs Acatares , a nuevas 
hatailas; y cierra el Santo fo difeuno con eflis pilabrast En 
lo uvw os apropia/his todo lo que es propio de hsfanios M o n -
gss , y Ermitaños; y en lo otro exccdlfiets el intento , e in f -
t i tuto de todos los Religiofos. Afsi San Pedro de Cluai. 

El Venerable Fray Hmberco de Romanis, quinto Ge
neral de la Orden de Predicadores, Varón finguhr en vir^ 
tud , y letras, efcrlvib un Sermón {b)ad Templarios, en el 
que haciendo mención de fu fundación , y aprobación en el 
año de 112 8. aunque con el error , que pudo fer de la pren-
fa , de que eña fe verifico en el Concilio celebrado en 
Creta , quando no es dudable fue en Treca , 6 Troyes,Ciu-
dad de Francia, entre otros Elogios fe regiftran los íiguien-
tes : Efía Orden fue confirmada para pelear contra los Sarra~ 
ceños -y y por la experiencia, y grande fruto que fe ha tenido 
de efía máxima Religión, y triunfos de los Sarracenos , por 
efía caufa , d devoción de todo el Orbe , hanfido exaltados 
contra ellos , y llamados Milicia del Templo, porque a lp r in 
do habitaron junto al Templo, Tpor quanto entre todos los 
Fieles que hay en la Iglefía de Dios , d ellos efpedal, y par
ticularmente fe les atribuye el nombre de Mil ic ia , conve
niente fer a hacer peculiar mención de la Mil ic ia , Con eltas» 
y otras claufulas á cfte tenor, pondera aquel Venerable cd> 
critor Coetáneo (como los antecedentes) efta Milicia , que. 
tan pujante eílaba en fus tiempos i 

Por eílos mifmos hizo mención de ellos Gaufridlo, Prio* 
Voíienfe,en fu Chronica, (r) diciendOjque efta Religión, y la 
de los Hofpitalarios fueron creadas, no folo con ci íin de la 
Santa Cruzada, íino también con el de reftkuir á fu antigua 

ob-

{ h ) t ih . z. Serm. j i . afudSihlioth. vtt. fatr , tm. t ú 
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bbremncla la dífcipiina regular , que por aquel ricuipo 
tanto havia dcícaccido. 

Ea el Oriente , y PaleíHna fueron muchas las proezas 
que executaron en defenfade la Religión Catholica , como 
cícríveTyrio , y otros Autores, que con particular inten
to , y cxprofeíTo tomaron á fu cargo la narración de la guer
ra Sagrada , en que tanto trabajaron lo > Francefes en aquel 
tiempo , de cuya Nación fueron muchos ios que con inten
to de efta guerra , que llamaban Cruzada, 6 Ultramarina^ 
ahilaron en efta Religión , que por lo mifmo llego á adquH 
rir quantloíifsimas rentas en aquel Reyno, corro refiere el 
Abad Traytemio. ( d ) 

Comprueba efto mifmo Ptholomco Lucenfe en Í 0 ¡ 
•Anales; (é-) pues refiere, que en el ano de Chriílo de 1251, 
liaviendo paifado San Luis Rey de Francia á PakTtlna, á 
continuar la guerra Santa , á fin de poner fitio á U de 
Damafco, llevaba coníigo la Milicia de los Templarios , y, 
Hiero-folimiranos Francefes, además de fu propio Exer-
cito: lo que no pudiera fer á no tener tantas numerofas 
haciendas,ypoífefsionesen el Ileyno de Francia, fiuem» 
bargo de que entonces folo havian paifado ciento y veinte 
y tres años def-fc U aprobación de fu Militar iniututo. 

PROGRESSOS D E L A O R D E N E N C A S T I L L A . 

T Os Templarios de Efpaña no fueron Inferiores en díf-« 
_ tinguirfe en obfequio del aumento de nueílra Catho-

Hca Religión , de que jamás tuvieron el mas leve defvio,co-
mo en fu lugar fe dirá; porque ofreciendofe continuadas 
Batallas, y funciones con los Mahometanos, que eíiibau 
apoderados de las Andalucías, Algarve , Valencia , y Mur-» 
cia, hicieron fu deber en fus Conquiílas, como l»is demás 
Militares Ordenes. F Un 

[i] Tn Chron. H i f iurgierft, tom. t . pd^.mlht 1 T j . 
m ¿pud fiibíhtk.v^t.f atr* tom.z¡.par. 
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En el año de 1176. en el filio, y eonquiíla de la Ciu

dad de Cuenca , fe hallaron los Cavalleros de la Orden de 
los Templarios acompañando al Rey D.Alonfo VIH. como 
eferive Pablo Mártir Rizo en la hiftorla de eña Ciudad, ( / ) 
y no tuvieron efeafa parte en fu eonquiíla, que fue tan cof-
tofa , y útil al nombre ChriíUano , y fronteras de Caftilla,' 
donde fe trata de la eonquiíla de Sevilla» 

En la Batalla délas Navas deTolofa , tan reñida , y de 
que pendió la libertad abfolutade efíe Reyno } .del tyrano 
yugo del pérfido nombre de Mahoma, fe hallaron los Tem-
plarios,Hofpitalarios,Calatravenfes , y demás, con Don Al-
fon fo Oétavo , llamado de las Navas por eña función tan 
celebre , y á que concurrieron perfonalmente los Reyes de 
Navarra Don Sancho Odavo , llamado el Fuerte , y el de 
Aragón Don Pedro el Segundo > llamado el Catholico, por 
la particular devoción á la Silla Apoílolica, (de quien inten
tó hacer tributario fu Reyno) con fus gentes y y Milicia, y 
otros muchos Principes del mundo, aunque los Efpañoles 
fueron quienes, apadrinados de fus tres magnánimos Re
yes , y los Cavalleros Militares, de Don Diego López de 
Haro , que como tan esforzado Cavallero mereció bien fer 
Caudillo de tan efeogida Milicia, én que fe incluyeron nueí-
tros Templarios , que ya eftaban radicados en efía peninfu
la , como va fundado, lograron arruynar todo el poder Ber-
berifeo, y fu afsiftencia la dan á entender los Anales Tole
danos , y el mero hecho de la toma de Caíatrava, que íiguió 
á la Batalla, que haviendo íido jComo dixo Garibay, (V) 
fuya , y el confliéto tan grande, no era fácil dexaífen de | h 
fiftir alumnos de tan apreciable , y valerofa Milicia. 

Para fu honor, y de las demás de Efpaña,pondré á la letra 
las palabras de los Anales,(i?) Era MCCXLIX:::: e pafifaroBjC 
j , , fueron paífar en las Navas de Tolofa, e paró el Rey Mo-, 

ro -n 

\ f ) Cap, €, par. mihi 30. 
U ) U b i Jupra . 
\P) ¿p* toyn.ir ditf. feH. z, in apend.pag.ni. 
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rolas haces adcrrcdor de los ChriíVianos qiutro días, e 
dio lis grandes torneos, e Lunes ama niecent paroíe Don 
Diego López , con todos fus Cavalleros , e todos los Frey-
res de los cinco Regnos , á las primeras feridas , c el Rey 
de Navarra era la coílanera dieftra , el Rey Daragon era. 
la íínieftra , c el Rey de Caftilia tenia la zaga, con todas 

3, las ottas gentes del mundo. E paró el Rey Moro fus ha-
ees , é ferio la haz de Don Diego , e de los Freyres , é mo-

5, vieron los Moros á la primera haz , é ferió el Rey de Na-
varra fobre ellos i e non los podo fofrir , e ferió el Rey de 

„ Aragón fobre ellos, e non los podo fofrir , ni 11 mover: 
„ Defpues ferió el Rey de Caílilla , con toda la zaga , c plo-
„ gó Dios que fueron los Moros arrancados , e morieron; 
,3 y todos , &c. 

Por la Era de r 249. que fenalan los Anales, fale haverfe 
.dado la Batalla, en el año de Chiifto 121 i.que Garibay en fu 
Compendio Hiftorial ( / ) pone en Lunes ( como los Anales ) 
i<5. de Julio de 1212. difiriendo folo en mi año , que atraf-

ían los Anales, cuyo computo por la letra Dominical cor-
refponde , fin dificultad , al que lleva dicho Garibay ; fi biett 
es verdad , que el dia de la Batalla no fué Lunes fino Mar
tes , para lo que es muy de reflexionar la Epiftola, ó Carta 
que eferivió el mifmo Rey Don Alonfo Odavo al Papa Ino
cencio Tercero, dándole quenta del fuceíló; ( para cuyo lo
gro hizo fu Santidad , que publicamente en toda la Chríf-
tlandad fe executaflen Rogativas) y en ella expreíía el mifmo 
Rey , que aunque defde el Domingo eftuvo en movimien
to el Exercito Mahometano , no llegó el cafo de la función 
haíla el Martes , pues el Lunes fe pafsó en prepararfe los Ca-
tliollcos para tan honrofa fuiicion con el efeudo de los Sa
cramentos. {%) F 2 "Efte-

(i) L i h . i t . e a p . i i . f t f r . mih i i<¡o.jf lf mifmo Moret. A m a ! , 
de i^avarra , l ibr . to . cap.ü. p a g . i í S . Abarca A m a l . de ArAg$nt 
tom.i . cap.%. in v i t a ^eg. T e t r i IT. 

, (J) &/5i Zpi / t t la , quam 1(ex fcr ipjt t Innocenc. I I L extat U ~ 
ifrfr, ex Bouf í jue t , <ír ¡Balluc. apud Apuirre, tem. ¡.Cene, a pag, 
47a* t r / e q . ( r hifpane ¿pnd Argots m m b i l . l ih- tt cap. ¡ o . p a -
g in . 4 í . 

http://Lih.it
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Eílev.m de Garibay ( / ) aclara, con la p un malí dad qii€ 

ácoñumbraja certeza de que el Macílre', y Cavalleros Tem
plarios , con los demás Militares , fe hallaron en efta Bata
lla , donde refiriendo la aísiftencla á ella de Don Rodrigo 
Xinienez de Navarra , Arzobifpo de Toledo, y otros Pre
lados de Caililla , y Eílrangcros , dice íe hallaron Don Pe
dro Arias, que otros dicen Ava , Macílre de la Orden de 
Santiago , Don Rodrigo Diaz , Maeftre de Calatrava , y D.s 
Gómez Ramirez , Maeílre délos Templarios , quedefpues 
de la Batalla mürio gloriofamentc , y Don Gutiérrez Her-
megildo , 6 Gelmerides, Prior de San Juan , con los facros 
Cavalleros , y Comendadores de fus Religiones: fin om'tir 

i á Don Diego López de Haro , Señor de Vizcaya , y íü hijo 
primogénito Don Lope Díaz de Haro. 

En profecucion de eíla viétoria, pofteríormcnte exe«, 
"cataron otras valerofas hazañas en la guerra contra Infie
les , de lo que en fu lugar fe trata , por lo que confta de 
dichos Anales Toledanos, fe coníiguio la recuperación ds 
Calatrava, que quedo al Maeftre de efla Orden , fobre cu
ya fundación eftán difeordes Morct, y Garibay, porque ef-
te pretende , (m) que al fegundo año del Reynado de Dom 
Sancho el Dcfeado, Tercero de eíle nombre en Caílilla, 
que fué el de 115 8. los Templarios, cuyo era el CafUllo de 
Calatrava , y frontera mas peligrofa de Andalucía, en el año 
antecedente de 1157. havian deliberado defampararla , por 
no hallarfe con fuerzas para defenderiatque noticiofo él Rey; 

Don 
1 

{!) D i c L l ih . 11. i . y Mcret . ubi fupr. prox. 0 £ . 3 ¡¡4. 
ibi 1 L a f e g u n d a h a z g o v e r n a b a e í Conde (Don Gonzalo T^uñcz , y 
ton é l iban dos Cavalleros del Temple , con f u Maeflre 'Don G9~ 
me*. fi{aymreK. 

. ( {m) tDi í f . l ib .x t , eap.ix.pajr. mihi xoo. Manr lq . 4nn. Cifí* 
i o m . i . adann. i i y 8 . c.ip.i.num.s. donde copla 4 la l e t r a e f h W -
^ ^ ^ ^ . y A g ü e la mlfma opinión enguanto ¿ que Calatrava h » ' 
vtej] ejido d e Templarios , pero m en lo demás q u e Garibay funda 

. tontra Mcres , y el Monaflerio da .fitero. T e j t o ultimo ss h mas 
fierto ¡ y comunmenteJ'cguido, 
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Don Sancho , que en Toledo , donde fe hallaba, efbba Fr, 
Ramón, Abad Clílercicnfe de Santa María de Hítero ^ en 
Pifucr^a íDiocefis de Falencia ,álafazon con otro Com
pañero llamado Fr. Diego Velazqnez , natural de Bureva, 
les iníriuio el animo en que fe hallaba de que tomalíen á fu 
cargo la defenfa de ella el Abad , y fu Compañero , quien 
propufo á aquel el que aceptaffe la defenfa de'dicha Vil la; y 
con la perfuafion deefte la tomo á fu cargo el Abad , que en 
breve configulo amplifsimas limofnas de los Fieles, y gran 
cantidad de vituallas, y gente Militar ; y que el Rey D. San
cho defpachaífe con efecto Privilegio de donación en for
ma á favor del Abad Ramón , Congregación Ciftercienfe , y 
demás que alli fucíTcn prefentcs , y futuros de la Villa de Ca-
latrava , fus Términos, Montes, y Palios, con fecha en 
Enero de la Era de 1 ann. Chr. 115 8. y entre los Con
firmadores lo es Don Sancho el Sabio , Rey de Navarra, 
Yaílallo del Rey ; y haviendofe aliftado muchos Cavaliei os, 
y nobles gentes baxodela obediencia del Abad Ramón, 
en fu facra Milicia , tuvo de aqui gloriofo principio la de 
Calatrava, que tan gloriofas hazañas pra¿tico para ayudar 
á defterrar deEfpaña el abominable nombre de Mahoma. 

Moret (w) va conforme con Garibay en quanto al ori
gen de efta Cavalleria de Calatrava,y en que era de los Tem
plarios : ibi : En la Vil la de Calatrava causó ta l efpantoy 
que pojfeyendola co7t fus glandes Ter?ninos ¡a Orden de Ca
valleria délos Templarios ¡por donación de los Reyes, ater
rados con el riefgo que amenazaba, la bolvicron d manos de 
el Rey Don Sancho ¡porque nofeperdiejfe en lasfuyas¡ con~ 
fejfando fal ta de poder para ponerla en defenfa, Afsi Mo
ret , que en las notas de efte mifmo Capitulo, aííegura ha-
Uarfela Carta original de la donación en el CañUio de Tu-
dejen , y otra del mifmo tenor en el Monaíh rio de Fitero, 
en Navarra , de donde dice (o ) era el Abad Ramón , y no 
de Itero en CaíHlla , Monafterio imaginado, y que en la rea-

11-

{n) J n n ^ l a v a r r * , l l h . i 9 . cap.z. Sander Mcmf. Jl luf lrád. 
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liddcl no Iriivo. Baftc la digiefsioa cti eftc particular , eii t l 
que mi corto talento fe rcinite al que formare el mas ad
vertido , afrontados eftos dos Autores , que fon de igual 
balanza en el juicio,con que trataron la Hilioria ; rcfultan-
do de efta nueva luz para la entrada del Temple en Efpaíía, 
muy á los principios de fu fundación, como diximos. (tt) 

Una iníigne memoria de efta Religión trae Argote de 
Molina , (^) que coníifte en una'Cofradia de Cavalleros hi-
jofdaig© , que fe fundo en la Ciudad de Andujar , en el año 
dcChrífto 1245. que empieza afsi: „ En el nombre de la 

Santa , y no departida la Santa Trinidad, tres E^erfo-
nas , y un Dios íin falla , que fizo todas las cofas, y 
fea también con el nombre, e ayuda de la Bendita Madre 
de Dios humanado. Evad todos los homes, que oy v i 
ven , é eras vivirán , como Nos Frey Bernaldo de Aguile
ra , Comendador de la Santa Orden del Templo de Hie-
rufalén , é Vicente Arias , é Simón Pérez de Cea, e Gon
zalo Saldaña , é Garci Pérez de Bargas, é Gómez Diaz,' 
é Ruy Velez deGarnica , é Diego de Fitero , é Juan de 
Fitero fu hijo , é Rui González Camacho, e Pera 
González de Priego de Ecavas , todos vecinos , c 
habitantes de la Villa de Andujar, movidos en caridad, y 
fiel amoreo, decimos , que ordenamos entre Nos , y para 
los defpues de Nos , que efta Hermandad i o Cofradía 
querrán feguir, la qual fe diga de los Cavalleros fijofdal-
go , por fer fecha por tales.perfonas, la qual fea en honor 
de Nucftra Señora Santa Miria,y de fu bendito nacimien
to. A la qual tomamos por nueftra Patrona en efta nueftra 
Hermandad, porque ella nos quiera ayudar , y tuclla , y 
riedre el mal. Y los que en ella les placerá entrar, an de 
guardar , e cumplir fo buena feé, fin mal engaño , todo 
lo que fe figue. 

Y continua con varias condiciones, que fe hafi de ob-
fet-

(p) S»p. di ferí , r . te* 1, 
(f) Tipbi. de Anda!'lii'. i-caj). 
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fervar , y entre ellas la condición fegunda es la figüiente: 
Ordenamos , que el Cofrade fea heme fi dalgo ̂  e que non fe re
ciba a l ; de cuya condición fe infiere la qualidad de que de
bían eftár adornados los Cavalleros Templaiios pafa en
trar en cfta Religión , pues apeteciéndola eñe cílatuto s y 
íiendo un Comendador Templario cabeza de los que le for
man , es la mas relevante prueba de eíla verdad ; y concluye 
afsi: „Fue fecha , y ordenada eña Cofradía en el año de la-
5, Era del Cefar de 1283. á los treinta años del Rey nado del 
„ Noble Rey Don Fernando Tercero nueñro Señor , y á los 
•„ 2 8. años que fe gano, y conquirió de los Moros efta V i -
5, Ha de Andujar , á la qual vinieron á morar muchos íijof-
„ dalgo , y Cavalleros , y entre ellos fue ordenada eña Co*-
'„ fradia , y Hermandad por devoción de la Madre de Dios, 
'„ y á ella ruegan les prefte fu favor ante el jufto Juez Jefu-
5, Chriílo fu Hijo , el qual con el Padre , y con el Eípíritu 
3, Santo vive , y reyna por íiempre jamás. Amen. Hafta 
aqui la referida inftitucion de Cofradía , que denota con 
Evidencia el zelo con que los Cavalleros Templarios acu
dían á la defenfa de nueftra Sagrada Religión contra los 
Sarracenos , en cuya opoficion , y defenfa de la frontera , fe 
eftablecío eíla célebre Cofradía, de cuyos progreífos dio 
dilatada noticia el referido Argote. 

En la importante toma de la Ciudad de Sevilla, no fue
ron los que menos fe diftingúieron ; y de ellos, y de fu Prior 
hicieron mención las Chronicas , (>) de que en eíla forma 
los Priores de los Templarios Don Gómez Ramírez, y Don 
Fernán Pérez , de la de San Juan , con mucha noble Cavalle-
ria de ellas cinco Ordenes (havian hablado de las otras tres 
Militares de Caftilla) concurrieron con íingulares proezas, 
en compañía del Santo Rey Don Fernando Tercero, a la 
mas gloriofa conqñiíla, que experimentaron fus vencedo
ras Armas , havíendo durado el aífedio defde el dia Martes, 
lieíla de San Bernardo, 20. de Agofto de 1247. haíla el Lu

nes 

\r) Carjíay l i l . eaj>. ¿. 



4? DlS<5E1lTACiaNE5 H l S T O R t i C A S 
nes 2 j . d.eN3VÍcinbrc de 1248.^1 que entregaron él Alca-: 
zar de la Ciudad ; con la que acabó de apoderarfe en breve 
tiempo del Andalucía , á excepción dclReyno de Granada, 
con quien tenia Tentadas treguas. ( / ) 

Fué heredada efta Ordca, como todos los dem.ls Con-
quiftidores, en el repartimiento que fe executo de orden 
del Santo Rey Don Fernando Tercero , y acabo en el Rey-
nado de fu hijo D.Alonfo el Sabio,6 DccimOjdandofele, co
mo refiere Zuñiga, (t) la Alquería que llamaban Roftinañ.i, 
que naturalmente feria en el Aljarafe ; y en Stvtiia fe í'eñala-
ron Gafas para los Maeñres de efta RelIglon,en la Collado^ 
mayor de Santa María. 

En cfte mlfmo ano de 12 5 j . en que fe formalizo el re
partimiento á 6, de Diciembre , concedió el mifmo Rey D,' 
Alonfo á la-Ciudad de Sevilla varios Pueblos, por termino, 
y jurlfdlclon de ella , entre los que fue uno el CaíUIlo de Va-
lera , por eftar cerca de las ruinas, que aun oy fe reconocen 
de aquella célebre Ciudad, afsienco de Silla Eplfcopal , co
mo refiere la coníhnte tradición , llamado oy Frexenál-
que en lo mas antiguo a antes de los Romanos , fe llamó 
Nertobriga también, como prueba Morales en fus Antigüe
dades, y lo que he vlfto en un curlofo Miíiuefcrlto,formado 
por Patricio de aquellaVilla,lleno^de fmgular erudición,que 
puede tal vez fe dedique á darle á la luz publica ; cuya con-
cefsion confía de Privilegio rodado, expedido en el referir 
do día , el que á la letra infertó el mlfmo Analifta. (u) 

Pofterlormente, en el año de 128^. con el motivo de 
las difeordias, que reynaban entre Don Alonfo el Sabio , y 
fu hijo Don Sancho el Brabo , por atraer aquel á fu Partido' 
á Don Juan Fernandez Cay , Maeftre del Templo en Cafti-
ü a , ya fus Cavalleros, les concedió, y aííeguró el dominio 

de 

¡ f ) Gáribay ditt. lih. & <¡.Zuñiga Ann. de SevL 
lUy l i h . i .cap.zó. 

(í) Ann.tl. H i f p a L l ib . t . f u í amo i t f ? n. 19«bar,¿4, 
(«) $ u m £ . uH/Hj*. n,z4..pag.76.& alibi. 
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HcFrexcnal, expidiendo para elle eftdo fu Real D'plo iva, 
(^) con fecha de 8. de Marzo del expreílado ano ; en cuya 
conformidad le pofTeyeron , aunque reclamándolo la Ciu
dad de Sevilla, á quien primordlalmente fe havia don ado 
haftaelano de 1308. havieudo pueílo en la puerta , 0 fa
chada de el Caftillo las Armas de los Templarios, que es 
una Cruz en en efta forma f L infeulpida en piedra blan
ca , v íin colores , aunque yj no puede dudarfe , co ma 
vademoílrado ,haveríido encarnada, la que parece per-H 
manece aun ; y es veroímiil congetura , que el Caftillo fuefj 
fe fabrica fuya : y en efta mifma donación entró Xerez de 
Badajoz , ó de los Cavalleros , de que fe hablará en fu lugar^ 
y fe hace mención de Burgos, ó Barguillos , y Alconchcl^ 
con referencia á Privilegio expedido por Don Alonfo I X , 
alias de León , á Don Erevan de Belmopte , y Orden de el 
Temple, en el de Don Alonfo X. que íc pone al fin en el 
Apéndice. 

En el año de Ljo8,con motivo del fcqueftro general,' 
que en Caftilla fe executb de los bienes de efta Orden , db 
que adelante fe tratará , trato la Ciudad de Sevilla bolver z 
recobrar la Villa de Frexenál, y fus Aldeas, paralo que 
precedido pcrmilío del Rey Don Fernando IV. junro la 
Ciiidad gente de Guerra, y fe apodero de ella , como ad
vierte Zuñiga ; ( y ) y al año figuiente hizo merced de ella 
fuMageftad áGonzalo Sánchez délos Troncones , Adalid 
Mayor del Exercito fobre Algecira , ofreciendo dar en re-
compenfa á efta Ciudad , la Villa de Guelma, ó otro cqu i -
valente ; pero fué ociofo efto, pues á tres años defpues, ett 
17. de Marzo de i j r 2 . el mifmo Rey , por Privilegio roda
do , que expidió eftando en Valladolid celebrando Cortes, 
ie reftituyb á Frexenál ^ n l a mifma conformidad , que l o 
havia antecedentemente tenido : las palabras del Privilegio 

G cuí-

{x\ Ap. QrtndtQn Monareh. Lufit. tom,¡ . in Append. efer. 
l ^ . p á l . 311. ¿. 

{ y ) óui> ¡wc ann, num. t . l U , fa'féjk mihi t «y. 



'CLiñocUaJo en el Archivo de la Ciiuiad, que omitieron Io3 
Hiftoriadores de Sevilla , fon las figuientes: 

„ Don Fernando , por la gracia de Dios, Rey de Caf-
tlella , &c. Por facer bien , e merced al Concejo de Se*, 
viella , también á los que aora fon , como á los que ferán 

'„ de aquí adelant,para íiempre jamás , e porque Nos fupi-; 
r3, mos en verdad , que el Caftillo de Frexenál, con otros 
r9, Caíliellos , fueron dados poi; termino á Seviella , é hacen 
•5, los mojones de Seviella y fegun dice en el Privilegio de la 
3, donación , que el Rey Don Alonfo nueftio Abuelo , que 
y, Dios perdone , le fizo, que la Orden del Temple lo tenia 
'?, forzadamente , mandamos á vos el Concejo de la muŷ  

Noble Ciudad de Sevilla, que lo cercafades, é lo tomaííe-. 
„ des por fuerza , é vos ficifteislo afsi: eftando Nos fobre, 
3, la cerca de Algecira, ovimos meneíler efte Cañicllo para 
•3, darlo á Gonzalo Sánchez de Troncones , Vaflallo que 
3, era del Rey.. por fervicios feñaladamente que nos 
3, fizo, eftando Nos fobre la cerca de Algecira; é vos el Con-; 
3, cejo de Seviella, con otros muchos fervicios, e muy feña-! -
¿ lados, que ficiftels á los Reyes, onde nos venimos, é a 

Nos diñeifnos eíle Caftiello, é dixiíleis, que nos dariades 
5, los otros que teniades, muy de buena mente , para nuef-' 
5,trofervicio : é porque es nueftra voluntad , que la muy, 
3, Noble Ciudad de Seviella fea fiempre ennoblecida , e hon-
3, rada, é que aya por mejoramientos mejoría de Villas , e 
3, de Caíliellos, c de Términos , c por les facer mucho bien; 
•5) e merced, e por emiendas á la grande coila , que vos el 
3> Concejo ficifteis , e los grandes daños que recebifteis te-! 
„ niendo huefte fobre efte Caftiello , fafta que fe lo tomaf-
„ teis, é la grande cofta que ficifteis en lo tomar, fafta que 
3, lo recibimos de vos el dicho Caftiello de Frexenal, fo tal 
3, condición , quedicífemos cambio por el á Gonzalo San- 1 
3, chez , fafta cabo de un año, e Nos que vos tomaífemos el 

dicho Caftiello , e aora por muerte de Gonzalo San-
3, chez de Troncones , tuvimos por bien de vos guardar la 
,, condición , que con Vos ppdénvos de vos cumplir lo que 
„ prometimos , fegun dice un Privilegio , que Vos de Nos 

te-
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téhels : otorgamos, que vos damos á Frexcnal, con fu 

„ Caftiello , e con fus Aldeas , ccon fus Términos, bien, c 
y, complidamentjfegun fe departe por fus mojones , &c. con 
la fecha que ya queda referida. 

Defde entonces quedó en la Corona , y por de la jurIf-? 
cüeion Secular de la Ciudad de Sevilla , hafta oy , aunque ea* 
el año de 14^1. Don Pedro Girón , Macftre de Calatrava, 
Obtuvo el Señorío de Frexenál, y fus Aldeas , por merced 
del Rey Don Henrique IV. que no tuvo efedo por la* 
opoficion que á éfta merced hizo la Ciudad de Sevilla, co-, 
mo refiere fu HIftorlador, ( z ) aunque en lo efplritual pare-' 
ce tuvieron Igual dominio los Templarlos, gozando todos 
ios diezmos de que fe componen las Encomiendas , que 0% 
goza en ella la Orden de San Juan de Jerufilén , b de Malta, 
en fu termino , llamadas de Frexenál, Higuera , y Bodonál, 
Aldeas que fueron las dos de Frexenál , en virtud de concef-
Hon , que naturalmente ,con motivo de la extinción de los 
Templarios , les harían los Reyes de Caftilla, que en fus do-; 
minios difpuíieron deeftos bienes, como les pareció con
veniente, fin embargo de la aplicación Pontificia, de que 
en el correfpondicnte lugar fe dará puntual noticia. 

Siendo prueba del parcicular aprecio , que los Reyes d é 
Efpaña hacían délos Templarios , el que citando el infante 
Don Alonfo, ( defpues Rey de Caftilla , y e ' tóo Emperador, 
oRey de Romanos ) cognomlnado el Sabio , mandando eu 
elReyno de Murcia , y haciendo guerra viva para rendir á 
los Moros de Xativa , en el Reyno de Valencia, en el mifmo 
año de 1248. llevó tan á mal Don Jayme el Conquiftador, 
Rey de Aragón , efta acción , que por lo mifmo quito al 
Maeftre , ó Religión de Calatrava, á Villena, y Saix , y to-' 
mb á Capdctes, y Bugarra de Moros, pertenecientes á la 
conquifta de Caftilla , por ferio de la fuya Xativa j y para 

G z ha-? 

( t ) t i h . i i . f u h boc í inn .nnm.unic . pa^. mlhi Alonfo de 
fálenc.Chr&n.dd T r i n c h e Don Alortfo, a m . ¿ f f 8. U f * M^y a m 
y u c*& 47 . 
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hacer concordia fobrc eíto tuvieron viftas el Rty Don Jay-
me ^ e Infante , en Almizra, cfonde con intervención de los 
Macftrcs de Santiago , y de los Templarios, y del Señor-
fie Vizcaya, fe finalizo efta quexa , reftituyendo á cada una 
<k las partes lo que le pertenccia-.tal íena la autoridad de los 
dos Maeítres,cuyas Religiones eran de las mas difdnguidas, 
y eftimadas en Efpaña. (A) 

En el Reynado de Don Sancho el Quarto , llamado el 
Brabo , é hijo dcDon Alonfo el Sabio , íkvieron los Tem
plarlos con mucha lealtad , por lo que en el año de 128«?. 
quinto de fu Reynado , dcfpues de la muerte de fu Padre, 
que fue en Sevilla á 2 1 . de Abril de 1284. como de una me
moria antigua aclaro el Erudito Garibay , (b) con el motivo 
délos implacables vandos, que en la Ciudad de Badajoz 
turbaban el fofsiego publico entre Portugalefes, y Ikjara
nos ; ( como los Huelfos, y Gibalinos de Italia) porque 
aquellos ^haviendo defpojado á los Bejaranos jinjuftamen-
te , de fus bienes, y reíiftiendo entregarfeles, fui embargo 
de las ordenes del Rey Don Sancho, dieron caufa á los Be-
jaranos , á matar un crecido numero de fus émulos, y expe
ler á los demás de la Ciudad ; defeofo de Caftigar el Rey 
cfte arrojo, como el que en fu perjuicio alzaron la voz de 
el Infante Don Alonfo de la Cerda, llamándole Rey de Caf-
tl l la, delibero paílalíeii á efte efecto los Maeftres de Santia
go , Calatrava, Alcántara , Templarios, y San Juan , con el 
Exercito de Andalucía ; y haviendo rendidofe los Bejaranos 
a vlfta de efta fuerza j fin embargo de lo capitulado , el Rey 
mando caftigarlos , fin refervar perfona de aquel vando,en 
numero de mas de ĉ uatr-o mil perfonas , como reficic el 
mifmo Garibay. (c) 

{A) Garibay in CompcndMa. l ih .x i .cap.j , 

•{() •ÍJití. l ih.ca£.z%,vnie Alarfon in h l j i . domas T r o d f a l , 

§.II, 
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, :: § . i i . , 

PROGKESCOS D E L A O R D E N E N ARAGON. 

" N Aragón no fueron menos las gloriofas hazañas de los 
Templarios , en la guerra contra Moros, y Tierras, 

que poíTcian en las fronteras de Aragón •, y Valencia ; pues 
en el Reynado de Don Alfonfo Segundo, Rey de Aragón, 
llamado el Caíto , ^íliftieron á la conquiftade Algas ,Ma-
tarraña, Guadalob , Galanda , Martin , Alambra y y Caf-
pe , y otros Pueblos , que fe conquiítaron en las Campa
ñas de i i 5 8 . y i i ó p . como refieren los Hatoriadores de 
Aragón , (d) aunque expecifican folo la aísiftencia de los 
Hofpitalaríos , de los de Calatrava , y de Don Pelay Pérez 
Corr'üa , Maeftre de Santiago , álos últimos tercios de la 
Campaña j pero no es dudable, que los Templarios afsiftie-
fon á eítas conqüiftas, por fer particularmente amados del 
Rey D.Aloníb , como dice Abarca en fu vida, (Í ) y haverlcs 
donado muchas Tierras de la conquifta, de que hizo parti
cular mención efte Autor j ( / ) cuyas palabras íc dán a la 
letra. 

Tam-

(d) Abar ía iom. t. tn v i t a Álfonf i I I fr/tg, mihi 114. num ¡ , 
Z u r i t . l ih .z .caj) . !^. in fin, 

[e] U b i f u '^. » . i<; . 'Zurl t . cap.^-j, in fin. 
{ / ) A i . i b , Z u r i t . l ib . t . capr i? coloca dtra donación en el año 

de 1 83, (¿I ; E n tjfa tiempo el ^ey dio al Maejhe , J I C a v a l l e r U 
del Temple la tercera parte de Tortefa ¡ y de otros Lugares de 
aquella Comarca { AUUÍJUC Pedro de Marca , en f u Marca H i f p a -
nica r j / . i 3 4 o en el año de nt1).refiere <i la letra una concordia, 
celebrada por efla Orden en razón de la quinta parte de ejla C i u 
dad, que ya le pertenecía. 

E l mlfmo Z u r i t , hizo mención de haverfe donado por el T r t n . 
Cipe de Aragón 4 la Orden antes del año de 11314. la quinta parte 
de Lérida , cuya donación confirmo el %!y Dvn Alonfo 11 fvd.lib. 
fap. 4Í . 
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jjTamblcn en el íiguiente ( era el de r r p j . ) dio á U 

^Orden de San Juan,deipues de otras donaciones grandes, 
,,á la Villa de Cafpejy havia ya antes dado á la á c Calatra-
„va, entre otras piezas conquiítadas, la gran Villa ( y aora 
jjCiudad) de Alcañlz, Encomienda Mayor de la Orden ; y, 
5,á ia del Temple, poco defpues , las Villas, y Caítillos de 
„Alhambra5OL-reos, y la Peña de Ruy Diaz ; y eran eftos 

Propagadores de la Fe , y de la libertad, bien dignos de 
,,eítas, y otras commodidades, que redituaban, con uíuras, 
„grande;> conveniencias ala RepúblicaChriftianajy ennin-
^giui tiempo fué mas neceííario aquel íanco valor , porque 
,,ios Reyes vivia^ detcontiados,y atentos reciprocamente á 
„la fatisfaccion.Afsi el juiciofo Padre Abarcaron cuya no
ticia parece incontrovertibie, que los Cavalleros Templa
rios fueron concurrentes á eítas gloriofas Campaílas , ea 
aumento del nombre Chriftiano , pues no era practica do
nar parte de las conquiítas á otras perfonas , que á los que 
afsifcian á ellas; de que fe infiere , que Tiendo las Tierras-
donadas de laconquifta, es evidente lo que fe lleva diíV 
curtido. 

Efto mifmo confíeíTa ZurIta,conrorme con Abarca , en i 
cfta donación, auque difiere en año, por colocarla en Abril 
de 1146. i b i : De alli partid para la Ciudad de Lérida,adon~ 
devinieron el Maeftredela C avallen a de el Temple ,en la 
Provincia de Ultramar) que fe decía Fr . Gilberto Horal y 
Ponee de Rigaldo , Maejire en el Reym de Francia Ar~ 
mido de Claramonte , que era Maejire de la mifma Orden 
en Provenza, y en algunas Provincias de E/paña ; y ante 
ellos ,y cnprefeneia de Pedro de. Colongc, Comendador de 
Tortofa ,y de Bernardo de Soron .Comendador de Carden, 
y de Ramón de Garoh , y Pones Mcnsfcal, Comendadores de 
Monzón ,y de Ramón Ferradella , Comendador de Corbins, 
y. deFr. Folch, Comendador de Azcondio^ió el Rey dfuOr-
den las Villas, y Cafíillos de Albambra , Orrios ̂ y la Pena 
de Ruy Diaz , que fe dixo también la Peña del Cid, Aísi Zu-
^ i ¿ ) En 
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En el Reynado del Rey Don Pedro I I . á los princi

pios de e l , fe hace mención en el año de i ip8. de Fr. Pe
dro de Monteagudo , Maeftre del Temple , que con otros 
Cavalleros Mcíhaderos de Aragón , fueron á la Corte, para 
foflegar las diferencias , que havia entre el Rey , y Doña 
Sancha fu Madre, fobre el Caftillo de Ariza , y otros, fron
teros de Caftilla , de que refulcaron las viftas con D. Alón-
fo VIH. Rey de ella , en Ariza ultimo de Septiembre de 
' i 200. con lo que fe foíícgo aquella domeftica inquietud; y., 
pofteriormente , haviendofe fufeitado de nuevo, fe acabo 
felizmente en Daroca por Noviembre de i ior .enlo que Ín
ter vinieron,entre otros Ricos-hombres,D. Ramón deGiub,' 
Maeftre ,0 Theniente de la Cavalleria del Temple, y Don 
Ximeno Labatta , que fe llamaba Maeftre de Ampofta , co
mo fe colige todo de Zurita, (h) 

No fueron eftos folos los férvidos, que el Maeftre del 
Temple, y fu Religión hicieron en fervicio del Rey D. Pe-: 
'dro de Aragón, pues en el año de 1210. hicieron una muy] 
particular en las fronteras de Valencia , en la Santa guerra 
contra los Moros , ayudando al Rey con particular denue-: 
'do , acaudillados de fu Maeftre Don Pedro de Montagu-; 
do , como refiere Zurita ; (i) cuyas palabras ^ por nota
bles , fe ponen á la letra, 

„ De efta entrada ganó por combate, y fuerza de ar-
7, mas tres Caftillos ( habla del Rey ) muy importantes en 
'„ las fronteras de Valencia , que fueron Adamur , Caftel-
„ favib , y Sertella ; y por efta frontera , adonde eftaba 
'„ con el mayor cuerpo de fu Exercito , continuaba la 
•„ Guerra con grande furia , en la qual fué muy férvido de 
„ Don Pedro de Montagudo , Maeftre del Temple , y de 

los Cavalleros de aquella Orden , que fe feñalaron en el 
j , combate de aquellos Caftillos. Señalófe también en el 
„ combate de Caftelfavib Don Atorella, Señor de Quinto, 

\ h L i h r . i . cap .^9 . 
[i] L ih .z . 



5 ^ O f SSER.TACÍÓMES T i l STORTC AS 
qus era hijo do Don Pedro Ottí t , y aquel día , BR prfá. 

9i fencia del Rey, y del Olvfpo de Z.iragoza , voto de en-
v trar en la Reirgiou de los Templarios , en manos de el 
fy Maeftcc del Tomple.:: entonces, eftando el Rey en Viiia-
33 toiiz á 19. del mes de Septiembre de 12 to. vifto quan-
^ co era nueftro Señor í'ervido de aquella Cavallería de el 
^ Temple , y lo que fe aumentaba en la conquifta de los 
a. Moros por fu caufa , y el grande valor que tenían en U 

guarda , y defenfa de lo que les encomendaba , y ponía 
debajo de fu orden el Rey , dio la Ciudad de Tortofa 

n á Don Pedro de Montagado, y a la Cavalleria del Tem-
3, pie , con el azuda , y todas las fuerzas que en ella ha-
ty vi* , fin rcteneríe fino, el fupremo dominio : y porque 
„ en cfte mifmo año havia dado á Tortofa á Don Gaílíén 
„ de Cerbera , y á Ramón de Cerbera , .durante fu vida, 
i% pro ve y ó,que fe tuvieíTe por la Cavalleria del Temple, f4 

hlcifeíTen al Maeíhe los omcimges. 
Por muerte de Don Pedro el Citholico , (el que fe 

hallo en la Batalla de las Navas de Tolofa} que fuccedlo 
eílando fobre el cerco del Caftillo de Maurei, en defenfa de 
los Albigenfes , y contra la liga Catholiea , de que era ca
beza Simón , Conde de Monforte, en r^. de Sepaem!>r£ 
vifpera de la Exaltación de la Cruz del año de $2 i j , ha-
viendo quedado priíionero Don Jayme fu hijo, quelefuc-
cedio en el Reyno , y por fus valerofas hazañas mereció el 
nombre de Conquiílador , para que el Conde le entregaf-
fe , hicieron los Ricos-hombres , que eftaban con fu Ejer
cito en Tolofa}folemne Embaxada al Papa Innocencio ÍIÍ. 
íiendo uno de los quatro Infanzones , que fe deítinaron pa
ra cfte efecto Don Guillen de Montedon , Maeftre del Tem
ple ; y haviendo logrado Audiencia del Papa en publica 
Cííníiftorio , tuvo el fucelfo que fe efperaba. (k) Por lo que 
vino de Tolofa el nuevo Rey Don jayme , acompañado de 
Pedro B¿neventano , Diácono Cardenal Legado Apoftolt-

cq 
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¿o , qne contra los Aibigcnícs acababa de tener Concilio 
Provincial cu Mompelier , y defcleNarbona , adonde le fa-
lieion á recibir los Ricos-hotubres de Cathaluña , y Síndi
cos de las Ciudades, y Villas, entro en las fronteras de fus 
dominios y y de acuerdo de todos fe celebraron por Agof-
ta de 1214. con afsiRenda del Legado, Cortes en Lérida, 
de Cathalanes , y Aragonefes , en que fe mando jurar , j 
-juro fidelidad ^1 infante , alzándole por nuevo Rey ; cuya 
ceremonia de juramento , haÜa entonces no fe havia ufado,; 
como efcrlven los Autores Nacionales. (/) 

De refultas de efto , y de la difolucion de las Cortes^ 
fe pufo , para fu educación, y cuftodia , á el nuevo Rey ea 
poder del Maeftre del Temple Don Guillen de Montedon, 
natural de Oiíona, y Maeftre de la Orden cu Aragón , y( 
Cathaluña, de quien llevamos hecha tan honrada memo
ria , no tiendo menor efta corrcfpondlente á la fidelidad de 
e! Maeftre , y á la común eftlmacion , que. fe concilio en el 
Hcyno , para fer capaz de que recayeíTe en él un cargo, que 
era el mayor,que podía ofrecerfe en expendiendo de fu buen, 
régimen la educación de un Rey, que apenas cumplía feis; 
años; y que en lo d^ adelante, por fus gloriofas hazañas,de
be fer contado por el mas esforzado Rey de los gloriofos 
Progenitores fuyos en aquella Corona; a que añadió la de 

? Mallorca , Valeneia , y otras. 
Eftecra el eftadodela glorlofa Religión del Templo 

én el año de 1214. que por mas de quatro años fobftu vo el 
partido del Rey contra fiis Tios,que intentaban alzarfe coa 
íaCorona: (w) y en el año de 1221. entre los Cavalleros 
que acompañaron al Rey Don Jaymc a Agreda , á recibir i 
fu futura Efpofa la Infanta Doña Leonor, hija del Rey Don 
Alonfo de las Havas , y Tia de San Fernando, fueron Fr¿ 
Guillen de Allaco , Maeftre que á lafazon era del Temple: 
y ao es mucho mcrecicíre efte honor, quando Don Jayme 

H 

(0 Zurita, <r ÁliYCá* u l i f t í f r* 
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'debia la Corona á la lealtad del Maeflre Don Guillen d é 
Montcdon , cuya prudencia , y acierto fue el iris de la Paz, 
que foííe^o los alzamientos de aquel-Rey no , Tiendo arbi
tro de todos fus empeños, y refpedivas pretenfiones. 

En el año de 1227. el Infante Don Fernando , y Don 
Guillen de Moneada , Vizconde de Bearne , defeofos de ter* 
minar las diferencias que traían defde la entrada al Rey no 
cíe' Don Jayme , pretendieron tener vi fias con el en la Sier
ra de Alcalá , con el animo de declararfe por fus Vaílallos,/ 
fervidores: lo que con dedo configuieron del Rey , que 
para ello tomó confejo de fus Ricos-hombres; y de rcfulu 
de efto , y haveife hablado unos , y otros , efundo el Rey, 
en Alcalá en fin de Marzo del año de 1227. acompañado 
del Arzobifpo de Tarragona , Obifpo de Lérida , y Fr.Fran-, 
cifeo de Mompefar, Maeftre del Temple, con otros Ricos-
hombres , deliberaron, el Rey, y los demás , comprometer 
fus diferencias en los dos Prelados , y Maeftre , y hicieron 
pleyto omenage en manos de eflos, de eílár , y paífar por 
lo que arbitraffen ; y afsi fe executb. (n) 

Evaquadas eftas , y otras cofas, íiendo el primer In
tento del Rey Don Jayme la guerra contra Infieles, delibe
ro conquiñar las Islas Baleares, 6 Rey no de Mallorca , pa
ralo que mando , con dictamen de fu Confejo, apreftar 
competente Armada para el día primero de Mayo del año 
de 122P. para cuyo efedo difpufo , que por los Obifpos 
de Barcelona , y Girona , y Fr. Bernardo de Champans,Co-
mendador del Mira vete , Teniente de Maeftre de la Orden 
del Jemple en Aragón , y Cathaluña, y otros , fe hiciefle la 
divifion , y repartimiento de la conquifta, refervando 
parte en ella á los Ricos-hombres, y Cavalleros de Aragón, 
que fueífen á fervir en ella, como era coftumbre. 

Haviendo arribado, y difpueftofe la Armada para Ma
llorca , junto á la Isla Dagoncra , fin gieron en el monte de 
Pantaleu, íiendo los primeros Ricos-hombres que faltaron 

m 

(») Zmltá»4i8* lib.z. taj>. 84 , 
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en tierra Don Nuao Sánchez , Don Riimón ele Moneada, 
el Maeftre del Temple \ Bernaldo de Santa Eugenia , Don 
Gilabert de Cruyllas, y hafta 150. de á cavallo , con lo que 
cftandofe por Don Ramón de Moneada reconociendo el 
terreno en la Sierra de Portopa v fué acometido de un gran, 
numero de Barbaros, álos que en fus propias Tiendas per-
figuieron el Conde de Ampurias, y los Cavalleros Templa
rios , aunque con confiderable pérdida , por la fuperioii-
dad de los Enemigos,bien que con muerte de Don Ramón 
de Moneada , y otros Cavalleros; y haviendo paliado otros 
muchos trabajos, lograron las vencedoras armas de Don 
Jayme apoderarfe,á diferecien, de la Ciudad de Mallorca, 
en el día poílrero de Diciembre año de 1230. (o) 

El valor con que los Templarios procedieron en efta 
empreíTa , lo deferivib Zurita, en eíla forma : Tuvo el Rey 
principal quenta de gratificar a Fr,Bernaldo de Champam, 
Comendador de Miravete , que era Lugar-Teniente de el 
Temple , y d los Cavalleros Templarios , por lo_ que havi-aw 
férvido en la toma de aquella Cuidad , en la qual fe feña~ 
laron, y fervian con gran numero de Cavalleros, y gentes 
de Guerra ¡y havian padecido grandes trabajos %y fatigas ̂  
y hadan mucho gafto a f u Orden, Afsl Zurita. (/?) 

El mifmo Autor advierte, que aunque Hugo de Fol-; 
calquér , Maeílre de la Orden de San Juan , vino con quin
ce Cavalleros á la Isla , fué en ocafion , que fe hallaba con-
quiftada ; pero íin embargo , fué heredado en ella de lo que 
peitenecia al Rey , y fe les dio las cafas del Atarazanál, para 
que labraífen Convento , por el mucho amor que tenia el 
Rey al Maeñre, para cuyo empleo , por lo tocante á Catha-
luña, y Aragón , havla fido fu principal fomentador ; que
dando por cfte medio radicadas eftas dos coetanas , y ef-
clarecidas Religiones en las Islas Baleares. 

Fué tanta la eflimaclon, que hizo de eílas Ordenes el 
H 2 Rey 
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Rey Don Jayme , que en el Ada que celebro en Tarrago
na á<5. de Mayo ele 1232. legitimando áfu hijo el Infante 
DonAloníb , á mayor cautela , y difponicndo de fus Rey-
nos, encomienda la protección de fu hijo ala Silla Apof-
telica , en cafo de fu fallecimienío ; y nombra en Tutores 
al Arzobifpo de Tarragona, y á los Maeftres que huvieíTe 
t n fus Reynos de la Cavalleria del Temple, y Hofpital de 
Jerufalen >tal vez acordandofe de lo quehavia experimen
tado del amor 5 y lealtad del Macftre Don Guillen de Mon-: 
tedon. ( q ) 

En el año de 12 52, ya tenia la Religión del Temple 
Comendador en Mallorca , y Cafas particulares, b Con
vento en fu Capital Palma , que les tocaría en el reparti
miento , y aun oy fe conferva el Palacio , ó Caíllllo de el 
Templo , que por la deftruicion de efta Orden fe adjudica 
con otros muchos, y quantiofos bienes , que por toda la 
Isla, y Reyno poíTeia á los Hofpltalarlos , como refulta de 
la concordia, que fobre fa entrega fe celebro entre Dori 
Sancho, Rey de Mallorca , y efta Orden,en el año de 1 j T A ¿ 
Y el primer Comendador de efta Isla, fué, fegun fe colimé,-
el Cavallero Don Ramón de Sera , quien acabo de apaci
guar en el todo la referida Isla , reduciendo algunos Mo
ros fublevados á la obediencia del Rey Don Jayme , el eme 
reliando , folo por conquifbr á Menorca , ( que con harto 
dolor de nueílra Efpaña, en el tiempo que efto fe eferíve, 
eílá debaxo déla tyrank Británica ) defpachó áefta empref-
fa al Comendador Sera, á Don Pedro Maza , Afalido de 
Gadél j y Bernardo de Santa Eugenia, que haviendo arriba
do a la isla, y requerido á los Isleños fus habitadores para 
que fe entregaífen ; y haviendofe encendido las Marinas de 
ella,de orden del Rcy,por muchas partes de la Isla , atemo
rizados los Moros , fe entregaron con ciertos paftos, que 
por no haver cumplido de fu pprté , fueron tomados á dif-
crecicn. (r) Cün, 

§*g* m i h i z<i6. .Va >T . ' 
(^) ZnritA ubi % Y O X . A l a r c á * 
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Conqaiftadas, y dadas las providencias conducente s 

para el govierno , y defenfa de las Islas , convirtió el Rey-
las Atmas triunfantes contra Zacn , Rey de Valencia j y 
haviendofe tomado á Morella , Plaza de aquel Reyno , en 
el año de 12^2, delibero en el figuiente abrir ,la Campaña, 
con animo de conquiftar todo el Reyno , para lo que junto 
fus Tropas , e hizo convocatoria general para que en prln-
cii io de Mayo fe hallaflcn en Teruel el Maeíhe del Tem
ple , que lo era de Procnza , Aragón , y Catbakma , Fr. Ra-: 
men Patoct, como el Prior , 6 Ciñellan fuperior del Hofpi-; 
t a l , y las Ordenes de Uclés, y Calatrava,por las Encomien» 
¿as que tenían en Aragón. { / ) 

Haviendofe con efedo juntado las Tropas , las de el 
Temple , y demás Ordenes , fe dirigieron á talar el Valle 
deStgon , y llegaron hafta media legua de Monvledro , y 
al retirarle les cortaron los Moros eí paííb ; pero noticiofo,' 
al parecer , el Rey Don Jayme, focorrió tan á tiempo á los 
Cavalleros Militares , que libres del riefgo, Incorporando-í 
fe todas las Tropas , fe pufieron fobre el Caftíllo , y Villa 
de Burriana : empreffa que cofto mucho trabajo , y eíluvo 
el Rey expuefto áhaver perdido la vida en ella,pero el pun-
tionor no le permitió levantar el Cerco , hafta que fe hizo 
dueño de ella á mediado del mes de Junio;y fe hallo tan fal
to de dineros 5 que para 60^, fueldos, que le coftaron dos 
Gaíeras^ara abaftecerel Exercito , fuéprecifo falicííen por 
fiadores los Maeílres del Temple, y Hoí]ñtal. 

Rendida la Villa ,mvo en ella el Rey la fícíla de San-: 
tlago , y en el mifmo hizo merced de una pane de ella al 
Maeñre , y Orden del Templq, por lo mucho que le fírvie-: 
ron en fu conquifta , que fue el mayor empeño que tuvo 
Don Jayme en fus continuas empreíías, por los muchos, y 
valientes defenfores que tenia dentro, como lo manífíeíU 
Zurita. (í) 

De 

( / ) Z u r i t a c a p . i ó . AhítYcA cap 3.' 
\ / ) Ciip. 1 6 Abarca cap. ¡ . h . i -
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De rcfultas de la toma de Burriana , el Rey pardo á la 

conquifta de Peñifcola , que romo con otros Cailílios; y al 
mifmo tiempo el Maeftre del Temple , con fus CavalIeros,y 
Tropas, fe pufo fobre Chivert , á quien rindió , y el de el 
Hofpital á Cerbera , de cuyas Villas fe havia hecho dona
ción á las dos Ordenes en tiempo del Rey Don A'oníb el 
Segundo ; con lo que cefso por entonces la Campaiia,y con 
las bodas que celebró Don Jayme con Violante, hija de el 
Rey de Ungria , por la feparaclon , que con autoridad 
Apoftoüca le hixo del Matrimonio celebrado con Dona 
Leonor, infanta de Caftilla : cofa que entonces era muyr 
frequente. por la dificultad con que la Santa Sede concedía 
difpeníaciones,aun entre Principes Soberanos. 

En el año de 12^5. en que fe rindió la Isla de Ibiza; 
y era Maeftre del Temple en Aragón Hugo de Monlauro, 
con fu afsiftencia fe conquiftbel Cafiillo de Moneada , ef-
cala importantlfsima para la toma de Valencia, á que tan
to afpiraba el Rey ; y en el mifmo año , el Maeftre fué nom
brado por Tercero en la controveríía fufeitada por D. Ñu
ño Sánchez contra el Rey Don Jayme, fobre la pertenen
cia del Condado de Cerdanla , y Conflent , y otros Eftados 
en la Galla Narbonenfe , 6 Marca Efpañola ; y con efedo 
fe terminó amigablemente por medio de los Arbitros, que 
lo fueron Don Lope Diaz de Haro , Señor de Vizcaya , y¿ 
Don Guillen de Cerbera, Monge en Poblet. (u) 

En el año de 12^7. fe proíiguió con mayor tesón la 
Campaña por el Rey Don Jayme , y á coila de mucha fati
ga fe hizo dueño, y fortificó el CaíHllo, que llamaron 
Puch de Santa María , en que por dificultofo determinaban 
los Ricos-hombres defampararle demolido ; pero el Rey, 
no aprobando eftedid:amen,les confió fu defenfa alas Com
pañías del Temple, y demás Ordenes Militares , que hafta 
entonces le havían guardado : jurando no falir de aquellos 
confines , halla rendir á Valencia , defprecíando ventajofos 
partidos, que fu Rey Zaen hacia por la Paz. (x) En 

(«) Z u r i t . Ub . i iCdp.zi . 
[x) Z u r i t . cap. z?. 
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i En profecuclon de eñe intento , en el año de 12 j 8. fa-

11b el Rey delPuch , en compañía de Hugo de Folcalquer, 
y un Comendador ,con 20. Cavalleros de la Orden del Tem
ple , de que era Maeftre entonces Fr. Ramón BerenguerjCon 
otros Cavalleros Militares , que entre toda la gente de á ca-
vallo , y mil peones , no excedían de 1^400. {y ) con cuyo 
numero fe pufo fobre Valencia, aunque dcfpues creció el 
Exercito con los focoiros de varios Cavalleros Francefes, y 
el que vino de Inglaterra , haftael numero de ig . Cavallos, 
y 60$, Infantes , con que fe logró conquiftar aquella céle
bre Ciudad , que fué tomada en el mes de Septiembre, vif-
pera de San Miguel, que es día 28. del año de 1258. como 
afirman los Hiftoriadores de Aragón ; (z) con la particula
ridad de que la Torre donde fe enarboló el Pendón, 6 
Eftandarte Real fobre los muros de Valencia, fe convirtió 
.en Cafa de la Religión del Temple, y aun fubfiíle la Plaza 
del Temple en aquella Ciudad , y Palacio de eñe nombre, 
que, como los demás Conquiftadores, fué heredada en el 
repartimiento que fe formó ; y en la erección de Cathedral, 
y unión de eña , como fufraganea, á la Sede de Tarragona,; 
entreoíros Prelados,intcrvino el Maeftre del Temple. (A) 

Nañruc de Belmonte parece fuccedió en el Maeñraz-
go del Temple en el año de 1238. por lo que de orden del 

. Rey quedó con el del Hofpitai Hugo de Folcalquer, y con 
otros dos Ricos-hombres de Aragón 5por Caudillo de los 
13 80. Cavalleros heredados en el Termino de Valencia, y 
de la demás gente de Guerra deftinada para la feguridad , y 
defenfade ella , defde donde partió el Rey á Mompeller , y 
en eñe intermedio no perdió, el Maeftre del Templo oca-
fion de hacer guerra á los Moros 5 antes bien, en poco tiem
po, conquiñaron de ellos diferentes Plazas, con la gente 

que 

i y ) Zurit. cap. 30. Aharca, cap. i .n .u . 
(«) Zurita ditt. lib 3. u t » j ^ Abarcd ubi fnpr. nu-

i ^ ) Zurita ca¡>,i4. 
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que havia dexado el Rey Don Jaynic , como cfcrlve Abar^ 
ca.{b) 

Continuo, defpues de fu buelta de Mompellcr, el Rey 
en la Guerra de Moros , y otras cofas , convenientes á fu 
cílado ; y ías Cortes de Diroca del ano de 124 j , hizo ju
rar á fu Hijo mayor Don Alonfo , habido en Doña Leo* 
ñor , por Rey de Aragón hafta Scgre , dexando lo demás 
al Infante Don Pedro , (que le fuccedló en el Rey no por la 
premoríencia del Don Alonfo) por lo que fe alzo el ínranre 
Don Alonfo ; en cuyo favor fe dividieron los Reynos ca 
parcialidades, y acudió Don Alonfo el Sabio ,Infante en-, 
tonces de CaíUUa, que defpues Rey no en ella con el nombre 
de Don Alonfo Décimo , ó el Sabio , que á la fazon anda
ba en la conquiña del Rey no de Murcia , acompañado de. 
muchos Prelados, y Maeííres , entre ellos Don Martin Mar
tínez, Maeílre que era del Temple en los Reynos de Cafti-
11a ,Portugal, y Navarra ; y haviendo tenido villas en Al-, 
rrúzra , como queda dicho , fe foíícgaron las cofas , y re-; 
fultó nueva confederación entre los Reyes de Caftllía, j j 
Aragón, por medio del cafamiento , que fe celebro en Va-' 
lladolid por Noviembre de 1345. entre el Infante, defpues, 
Don Alonfo el Sabio , y Doña Violante, hija de Don Jay-
me, y Doña Violante fu muger. (c) 

No fe puede paííar en filencio, para prueba del aprc-, 
cío , que el Rey Don Jayme hizo de la Orden del Temple,1 
que difponicndo en el año de 1248. de fus bienes, y Rey-
nos , entre fus hijos , ordeno , que el poílhumo , que le na-
cicfle,defpues de los quatro que tenia vivos , que fi fueífc 
varón , entraífeen la Orden, y Cavalleria del Temple , co
mo refiere con relación al iuftrumento de efta difpoíicioni 
^tirita, {d) 

En el ano de 12 50. ya era Maeílre del Temple en Ara' 

(í) Cap. 4 . Hum. t» 
[e) Z u r i t %câ . 4a , 
(A 45.-
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gon Don Guillen de C.irdona , á quien con ocros Prelados, 
y Ricos-hombres del Reyno le nombraron Don Jayme, y; 
fus Cortes, que celebro en Alcañiz por Febrero del mifm* 
año , para foflegar al infante Don Alonfo , que fobre la 
difpoíicion de fu Padre , de que va hecha expreísion , traía 
amotinado el Reyno ; y como el Infante fe hallaba en Sevi
lla en la Corte del Rey Don Fernando el Smeo , fue el 
Maeftre nombrado por uno de los Embajadores, para que 
coníindeíTe el nombramiento de Jueces Arbitros hecho por 
las Cortes : cuya Embaxada tuvo buen fuceíTo , {e) aunque 
el InfluiteDon Alonfo murió antes que fu Padre Don Jay-
mc. 

Hay memoria de lo mucho que ílrvieron los Templa-: 
ríos de Aragón al Rey D. Jayme en el año de 1266. acau
dillados de Don Pedro de Queralt, Lugar-Theniente de 
Maeftre en Aragón , para la rendición de Murcia, que fe ha-
via rebelado á Don Alonfo el Sabio , Rey de Caftilía, ílen-
do los Templarios deCaftilla,. no menos empleados en de-
fenía de la Andalucía por la frontera de Granada. ( / ) 

También fe hace honrado recuerdo deFr. Antonio de 
Cañelnov , Maeftre del Temple en Cathaluña , que en 27. 
de Odubre, con fu hermano Guillen deCaftelnov , y el 
Obifpo de Barcelona , fue en el año de 1272. con Embaxa-
da del Rey Don Jayme, á requerir al Rey de Francia para 
que puíieífe en libertad alConde de Fox.(^)^[ Y en el año de 
1274. afsiíTio ,• entre otros Prelados , al Concilio que Gre
gorio X. celebro en Leor^para reunir la Iglefi.i délos Grie
gos , el mifmo Maeftre del Temple., c¿>mo lo dio á enten
der Zurita, {h) 

Succcdlole Don Pedro de Moneada en el Macftrazg» 
del Temple , en Aragón , y Cathaluña ^que en la Campaña, 

I 

\(r\ Aharcá cap. <¡. nuni. | . Zur i t . cap.^^ 
( / ) Z u r i t . cap. 70. Abaren cap.6. 
Í¿) Z u r i t . cap. § 1 . , 
$ { Zur i ta cap. Z¿, 



£¿ DÍSSF.RYAGIONES HISTÓRICAS 
qac fe tíivofflel aáo de 127*5. contra los Moros de Valen
cia , fe di'ftm^uio particularmente ; pues eíbmdo en efia 
Ciudad , y íabiendo que los Moros rebelados, en mayor 
numero de mi l , andaban talando el Campo de Lyria,acom-
pañado de Don García Ortiz de Azagra , fallo contra ellos 
con folos 120. Cavallos , y logro desbaratarlos , con muer
te de mas de 250. y poíleriormente en la batalla de Luxcn, 
fueron desbaratados por los Sarracenos los Cátholicos , y 
Exercito del Rey Don Jayme, á quien por fu abanzada edad 
no permitieron fus Vaííallos fe hallaííe en la Batalla , en la 
que fue prefo el Maeftre Don Pedro , con a1 ganos Cavaile-
ros del Temple ; y haviendole puefto los Meros en el Caf-
tillo de Biar , logró falir de é l , con un Moro Almogávar, 
que le guardaba, (i) 

Duró el Macftrazgo del Temple de Aragón,)' fus agre
gados ( muerto Don Jayme el Conquiftador, que fué en 
.Valencia á 17. de Julio de 1275,) en Don Pedro de Mon
eada por mucho tiempo , en el que íirvió al Rey Don Pe
dro , que llamaron el Grande , en foíTcgar los Moros re
beldes de Valencia, y en las guerras que tuvo con la Fran
cia , por la fuccefsion del Reyno de las dos Sicilias , que 
le pertenecía por el Rey Maníredo fu fuegro , y en otras 
muchas cofas de importancia , porque la guerra de Moros, 
por lo tocante á la conquíña da Aragón , fe havia acabado 
enEfpaña : íirviendo en las demás los Macñrcs del Temple, 
aunque no por inftituto , por lómenos por fer efpecie de 
feudos , las Tierras que pofleian, prtitaban fu fervicio mi
litar: lo que executaban igualmente las demás Ordenes por 
fus Tierras , en cafo de invafiones , aunque fueííen de Prin
cipes Chriílianos. 

EnelReynado de Dou Alonío Tercero de Aragón, 
hijo de Don Pedro el Grande , confía era Mat ñre el año de 
i2<?o.todaviaDon Pedro , (fegun fe co l i ge}^ que con 

los 

{i) Abarca cap,%, n. ¿ . Z u r i t a c a t . 1 0 0 . 
Z*tU. iU'.A- fa ¡ ' .<)6 . 



DEL ORDEN DE LOS TEMPI-ATITO^ 6 J 
los Cavallcros, v V.iflallos de la Orden íuá-cntabi grandes 
van dos á Favor de D JII Gaillcii, y D;)i\ Pedro de Monea
da , Señor de Aytona , contra Don ^crenguer de Entenza, 
y fu hijo y para lo que fe valia de los Valíallos de la Orden, 
que eran los que concurrieron á eñe fin , comandados de 
las principales Cabezas de la Orden, y eran Puch Nan-
clcr , Comendador de Azcon , con los Vaííallos de eíla V i 
lla > y los de Mlravetc, Orea , Grandefa , Ccrbera, ia Fatar-
rdla,A^illalva , y Bocea . con el Pendón de la Orden , que 
como eferiveZurita , llamaban Balza ;en cuya ocafionjhu-
vo de una , y otra parte algunos reenquentros., hada que 
fe dlíipo aquella civil emulación , que tanto reyno éntrelos 
Ricos-hombres Cathalanes por aquellos tiempos. ^[ Y en el 
año de 1290. (/) fe halla una E^íiVaia del Papa Nicolao IV. 
contraDon Jayme , Rey de Mallorca , para que á los Tem
plarios dexaííe libre la Cafa que tenían en el Rofellón , en 
la Dioceíis de Elna. (m) 

En el año íiguientede 1291. en las Cortes , que fe ce
lebraron en Zaragoza á;2 4«. de Septiembre , para la Coro
nación de Don Jayme Segundo , hermano de Don Alonfo, 
fueion prefentes', entre los demás Prelados, á la Jura Don 
íBerengucr de Cardona , Maeílrede la Cavalieria del Tem
ple ; y en lo fubcefsivo de eñe Reynado , tuvo íin efta glo-
riofa Religión , a quien debió Aragón la conquiíb de Ma
llorca, y Valencia , y expulíion del nombre de Mahoina, 
de fus confínes t como con brevedad hemos tocado ; defde 
cuyo tiempo , olvidados ellos Principes de ia Morifma,con-
virtieron fus Armas á Italia : objeto de las preteníione^ de 
la Cafa de Aragón , fucceííbra del R.-y Manfrcdo. 

(/) Zu r Í t . l i h .4 . . c< ip . i%i . 7(am!in Zaba-ter en Cu ' C i f t i f ÍMÍ-
l i t au te f o r apéndice del pone u>t f u m a r l o de ¡as c$/$j mcmoi t á l é f 
<£U.c hicieron en Arav'on los Templar los . 

\m) ApSal l t tc . tem.z .v i t . fap.Aven.eai . i i . . 



D l S S E R - f A C I O N E S H l S T O R I C A ^ . , 

; § y r i i . 

'BN QUE S E DA NOTICIA D E LOS P R O G R E S SOS, 
de la Orden en Portugal, 

POrtugal no gozo menos del valor , y zelo de los Tem-: 
planos en íli Rey no , que muy á los principios logro 

liaverles recibido en fus confines ; pues debaxo del Rey na
do de Don Alonfo Henriquez, hicieron muchas , y muy 
íiimofas hazañas en las conqulftas de Alcázar, Lisboa, ba
talla de Ourique , y otras , de que por injuria del tiempo 
folo quedo el rumor , como dice un fabio, y puntual Ave-
xiguador de las cofas de Portugal; {n) „ porque ni los gran-
5, des hechos, ( dice efte Efcritor) que los Templarios en 

fu férvido , (de Don Alonfo Henriquez ) hicieron • fe ha-
, , Han Efcritos : : : : Y folo algunas cofas , que la excelencia. 

de ellas hizo libres de la injuria de los tiempos , fe cuen-
3, tan. Afsi efte Autor. 

En el tiempo de Don Sancho Primero , cuyo Rey nado 
comenzó año de 1185. ( en el que Saladino poco antesha-
yla ocupado lafunta Ciudad de Jerufalen) fue gran bienhe
chor de ella , y por fu contemplación, de las Ordenes Mil i 
tares de San Juan , que entro defpues de la del Temple en 
Portugal, como dice Brandaon , (o) aunque la fupone an
teriormente fundada en Jerufalen , y de la de la Cavalleria 
del Templo , á quien entre otros bienes dio la Ciudad de 
Idaña, que hacen los Portuguefes Patria del celebre Uvam-
ba, Rey de los Godos; ) y por fu fallecimiento dexo diez 
mil ciuzados para clfanto Templo de Jeruíalén , y otros 
tantos para el Hofpnal de San Juan Baptiza, de la mlfma 

Ciu-

(w) fedro M / t r U J í a h r . c . i p . ~ i . b a g . ± t , 
[o) Mon-iych,Ln fit torn.?.///',.9.tap. 1 J 
[¡>] M & r h ubi fopruap.p ,ba¿,f%d* 



"DEL ORDEN DE LOS TEMPLARIOS. <5p 
Ciudad de Jenifalcn , en que acredito bien la devoción, 
que reñía áeftas dos Militares Ordenes , que en fu fceyna-
ú o una , y otra eftaban radicadas , como va dicho , con 
la particularidad de que al Pontiíice Inocencio I I I . que go-
vernaba entonces la Igleíia , le dexó cien marcos de oro, 
para que hicieíTe execúrar puntualmente las copioías man
das de fu Teftamento , como refiere Mariz, (q) 

Por muerte fuya fucccdló en el año de 1212. en el Rey-
no Don Alonfo Segundo, que llamason el Gordo , en cu
yo tiempo fe continuaron las conquiftas contra los Infie
les, principalmente en el año de 1217. de la fortaleza , y 
Villa de Alcázar del Sal, que havia fido antes conqulftada 
en tiempo de Don Alonfo Henriquez , y donada á la Or
den de Santiago , (r) y poíkrlormente fe havia perdido; cu
ya Plaza , íituada en la Provincia de Alentejo, ó de Alia de 
el Tajo , era á la fazon muy importante para cubrir las fron
teras contra la incuríion de los Barbaros , de cuyo poder fe 
facó, á inftancia de Matheo , Obifpo de Lisboa , pot el 
Exercito Catholico; en el que iba Don Pedro Aivarez,Maef-
tre del Temple en Portugal, que al mifmo tiempo parece 
lo fué de Caftilla , y León , con los Cavalleros de fu Ordenj 
el Prior de San Juan ; el Comendador de Santiago de Pál
mela ; y muchos Cruzados de Ultramar, que por cafuali-
dad havian arribado á Lisboa: ( / ) y haviendofe confegui-
do completa victoria de los Reyes Moros de Sevilla , Jaén, 
Baeza , y Cordova , y de quaíi toda la Morifma de Ultra
mar , 'ó Africana, fe reílituyo por una efpecic de poftli-

mi-

(</) Cap. lo .pav . fnihi 6 j . Tejlamentum i p fum r sps r i t t i r i n 
tegre i n Srand . torn, 4, in append. f c r . 3. con e j h fecha ' Faitee 
fuerunt Iftte fox cartee, apud C o l i m b r i a m menf i Octohris , E r t 
M C C X F U . . . 

{*) M a r i z cap^ .pav^HiK f u h anno 1148. <Bull. S. l a i o h , 
pa!T,i6^. ub i S a n f í i j f. cónrej 'sio Q f f i r i A l c á z a r ^ al ni d a , A l m á 
d a n a s ^ A n u d a , I'aF/a car ta F . Cal . T^ov. fah era M C C X X I V . 

i f ) M a r i z ctfp, 11 . pag . ip , Zapater de M i l í t . T e m j ) cap 7, 
$ul la r .S : facob anno i z i ¡ J f i r i f t . i o * 



DiSSEKTACIONES H l S T O R I C A ? 
minio l'a Villa de Alcázar, coa otras , á l:i Orden de S i i K i a -
ÍJO por cíle miímo Rey DjnA'onro, jf*iilb carta {confir-
mation's ) apud Sant-Aren lyr. Kalsnd. Fehrmrij í Era 
MCCLV'L An. Cbrt j i . 1218. (í) 

Evaquofeefte Rcynado por muerte del Rey D. Alon-
fo en el ano de 122 4. y en el de fu hijo Don Sancho Cipe-
lo , Segundo del nombre que le fuccedib , nada huvo me
morable , por la fuma defidia de efte Rey , que obligo a ios 
Portugueíes en el ano de 1244. á reprefencar la inepticud 
de eñe Rey al Papa , que á la fazon era Inocencio Qtiar-
to , y eílaba celebrando Concilio General en León de 
Francia ; con cuya aprobación, y de la Diputación del Rey-
no de Portugal , que reprefentaban Don Tiburcio , Obif-
po de Coimbra , Ruy Gómez de Briteiros , y Gómez Rie
gas , Hidalgos de mucho aprecio en el Reyno, dio por Ga-
vernador de los Reynos de Portugal á Don Alonfo , Conde 
de Bo'oaia en Ftancia , hermano del Rey, que defpues le 
íuccedio en el año de r 2 46. en que murió Don Sancho Ca
pelo , (^) erando en la Ciudad de Toledo. 

En el Reynado de efte Don Alonfo huvo grandes diferen
cias con la Orden del Templo, fobre pretender D. Alonfo 
adjudicar á fu Corona el Caftillo de Mogadoiro., y otros 
pcrtcnec¡cntes,de que havian perdido fus donaciones;y pof-
teriormente tomo mayor incremeato efta difputa,en razón 
de los verdaderos Términos de los Caftillos de Ega, y Sou-
re,conMontemayor : y fe termino la difputa por medio de 
Arbitros, que lo fueron de parte del Rcyjlodngo Gotnez,^ 
de la Ordenar. Payo,CavalleroTemplario,y elAbid de Al-
cobaza por tercero , en el aíío de 1274. como refiere Bran-
daon. {x) Sin embargo de eíla arbiti'auia coníporicion , en 

que 

m BuMtr-ubi prox f c r i p t . i , i b i : Cartam i l l u m (juam p u 
ter ment 7(ex < D . S a n & ¡ W t # c l h * m-:morU de caftr is i l i i s . i ,Ue* 
¡ h i t A l c a z i r , T a b n d t . A lmxdafKi , & Arruda f t e i t V.Sandio 
í e r y a n d i y M a ^ i / b o U i t U U S. J a c r í i r o b o r o ^ confirmo, 

[u) M a r i z cjp.14. 



DE-i ORDEN DE LOS TEMPI ARIOS. j t 
qne no tlexo de haver mucho de violencia de parte del Rey, 
por haver fido fumamente deíafedo á la libeirad Eckíiafíi-
ca, intruíiindofe en los bienes de los Prelados, é Igle-
fias, eíiando todo fu Reyno muy fatigado con un largo 
Entredicho , que por varios Papas fe havia decretado con
tra fu Reyno , por la defobediencia del Rey á los manda
tos Apofíolicos concernientes á la libertad Eclcfiaílica ; y 
en fu perfona , in mortis articulo , fe 1c abfolvio de las Cen-
furas , con tal , que juraííe obedecer llanamente los man
datos Apoñolicos : lo que con efedo executo con inrtru-
mento , que fe executo en Lisboa , en el Palacio Realjá pre-
fencia , y de confentimiento de fu hijo Don Dionis , y af-
íiíliendo varias perfonas , y entre ellas Don Eñevan , Abad 
que havia íido de Alcobaza , que fue el que abfolvio al Rey, 
en 17. de Enero año de 127P. en que fe mandan reftituir 
á varios Prelados fus bienes, ya los Cavalleros Templa-
tíos , íb i : E t .Fratribus Templarijs , & alijs B.elígíoJis bo« 
n¿t fnat Y en el Teftamento , que otorgo dicho Rey , dexó 
varios, y quantiofos Legados, y entre ellos dos mil libras 
á la Orden de los Templarios para la Tierra Santa , y otras 
tantas á la Orden de San Juan , que llama el Hofpital de 
Acre; y la fecha es en Lisboa 23. de Noviembre del aíio de 
1271. mas de ocho años antes de fu muerte: prueba de la 
piedad de que eftaba afsiftido en fu interior, aunque en lo 
externo manifefbííé k ) contrario. 

Duró el Reinado de Don AlonfoIII. hafta el año de 
12 7p. que fue feliz en todo para la Corona de Portugal, por 
haver hecho varias conquiftas , y adquerido en feudo de 
Caftilia el Reyno , 6 Provincia de Algarve ; ( / ) y en el de 
Don Dionis las Villas de MoLira,Seipa ; y Morón , (fc) que 
eran de la Orden de San Juan , á quien fe dio en trueqúela 
Tierra de Quiroga por D.Alonfo el Sabio, como confta de 

Pri-

[z ] Como advierte ftran.Uon en mu c í a s partes d" f u torn. 
4 M o n . l u f i t ^rrffi^./ií.i j.i'd .̂f|.|?u a l i b i , d ix lm^sJ"up i \ 



7 i D l S S E R T A C I O N E S I l r S T O R r C A g 
Privilegios , que van en el Apéndice de eíraObra, por cCúti 
cafado con Doña Beatriz , hija del Rey D.Alonfo el Sabio: 
y no es dudable lo mucho que en fu Reynado trabajo laOr-
den del Temple (/í) hafta fu extinción , que fucedio en el íí-
guientedel Rey Dlonlfio ^ único del nombre , fujceíTor á fu 
Padre , y en la Jufticia el mayor de fus PredeceOfores , por 
lo que fe le puede llamar el Lycurgo de fu Reyno,como pu
blica fu Hiftoda , (b) con la particularidad de haver íiio de
clarado Protedor, nofolodelos Templarios de fu Rey no, 
fino del refto de las EfpañaSjinterponiendofe con los demás 
Reyes, para procegírle al tiempo del Concilio de Vieua, 
como fe advierte en fu lugai :y en fu tiempo, de los fragmen
tos, y ruynas de la efclarccida Orden del Temple, fe levan
tó por el Papa Juan XXU. la Orden de Chrifto , como tam
bién fe dirá en fu lugar: quedando afsi demoftrado fucinta-
mente, que la reftauraclon de Efpaaa del poder Sarraceno, 
fe debió en todo fu continente á la Religión cfdareckU del 
^Temple. 

(A) Mariz. caj}.i<¡. per tot. 
A p . M a r U d i a l o g a . c d p , i í 

DIS-



DEL ORDEN DE LOS TEMPLAMOS; yf 

D I S S E R T A C I O N V , 

REFIERENSE LAS CAVSAS > T DELITOS, 
por ytte fe procedió a U extinción de ios 

Templarlos» 

VErdaderamente , qué llegando á eRc punto , parece ítí-
crcible,qiie unos efpintiis Catholicos,v en quienes ci

taba dcpoíltada la Nobleza de todas las iluftres Familias de 
la Europa, huvieíTen fido capaces de incurrir en exceííos, 
que aun el nombrarlos ofende los piadofos oídos de los 
Fieles ; y que no puede dudarfe ya de la cert-ezajCon que fue
ron muchos de los Templarios , efpccialinente Francefes^ 
caftigados como Reos defpues de que la Gathedra del Ef-
piritu Santo , por boca de Clemente V. los definió , con, 
anuencia del Confiílorlo, que celebró , privado , con algu
nos Prelados , y Cardenales, publicado defpues en el Con-; 
ciUo de Viena de Francia , cuya Ciudad en el Dclíinado oy; 
llaman Ginebra, como dixo Staravolcio. (c) 

Sin embargo , no ha faltado quien fe ha moílrado Pa^ 
trono, y no de pequeño nombre en virtud,y letras, qual fue 
el Abad Tritcmio , (d) a favor de la Religión de los Templa
rios , atribuyendo fu extinción á la emulación con que los 
Principes Catholicos, efpecialmente Phelipe IV. llamado 
d Hermofo , Rey de Francia, y primer Delator á la Santi -
dad de Clemente V. miraban en fus refpcdivos dominios la 
pujanza de efta Religión , y Us quantioías riquezas , que 

K pof-

Xc) Eplt.CtnciL in CouclWíen.fuh nnn. 131 i . p a v . n i . 
(d) Trythem.in Chronic. Hifaurg. tom. z. ann. i i O T f e r é 

per tot. Feijoo ejufd.OrdtHlHmiu ttm.iTepiJi. erud. tS. ¿nfra lau-
dand.<y a l i j . 



D l S S E H T A C I O N E S H l S T O P J C A S 
poflcian en todos los de la Chrifíiandad , de que díxo Gew 
rardo Caftel, {e) que havia crecido efta Orden , y íido au
mentada , dentro de un pequeño efpacio de tiempo , á tal 
grandeza , numero , y poder, que deí'pues del intervalo de 
ciento , y algunos mas años , fe contaban tres mil Cavalle-
ros, y quaíi infinitos Freyles, que llamaban íirvientes , con 
nueve mil Cafas 3 ó Granjas : numero por cierto exorbi-. 
tante! 

Graves dificultades fe ofrecen defde luego en la chro-
nologia, y serle de los procedimientos contra los Templa
rios ; y para proceder con la claridad correfpondiente , fe 
procurainftrumentalmente averiguar efle ruidofo procefib, 
examinadas con puntualidad fus Áétas, 

Por principio de ellas pone Gerardo Gaftél el fíguien-
te fuceffo , ( / ) i b i : Sucedió , que dos Cavalieros , Monfo-
c m , Fr ior de Montefalcm, en Id Provincia T o l o f m a , y 
Jftofe-Dei, Fhrent in , huyeron de ¡as Cárceles , en que ha~ 
v i a n f í d o fuejios de orden del Maejire General , y condena* 
dos en pena de m u e r t e y haviendo defcubierto d Phelipe, 
Rey de F r a n c i a , delitos horrendos, y comunes d toda la 
Orden , tales , que ni oídos los oyeron , ojos los vieron , n i 
en corazón de hombre fe pujieron ; efte, los manifejió a l Ba~ 
p a Clemente V , ejlando juntos en la Ciudad dePoytiers, el 
que por Bula de 13. de Agofto del año de 1306. declara a l 
mifmoRey Pheltpe la Inquificion , que iba d mandar hacer 

/obre el cafo. A ü ' i C a ñ h l 
Efta Epiftola, aunque en el año de 1 jo^ . fue expedida 

en 24. de Agofto , y no en 14. como refulta de fu data , que 
es : inPrioratu de Lugudiaco PiBavienfis Dioecefis I X . K a -
lend. J u l i j Pontificatus C k m s n t i s V . anno fecundo ± y por
que fon muy conformes á loque va dicho las palabras de 

-] í efta 

(e) Pifert ,can.4i .4e Temblar¡js , pae^ouCuillelm-Tyrius 

LG'l^t,Judicdoryui.pa¿.x%Q.col,x.€xS)>Mt<jn^hron.part.^tit, 



DEL OROKN DE LOS TEMPLARIOS, y t 
efta Epíftolu^n el particular que mira á la caufa de los Tem
plarios,fe expendeaquI/acaJa de Bállucio. ) 

Ciertamente creemos no te havrás olvidado de lo 
que en León, y Poytiers, Heno de zelo de devoción , nos 
hiciíle faber del hecho de los Templarios,afsi por til pro-
pía perfona , c o m o por los tuyos, en varias ocaííones, y, 
por el Prior dei Monalkrio nuevo de Poytiers; y aunque 
apenas por entonces pudimos aplicat el animo á creer lo 
que fe decía , pareciendonos increíble , e impofsible; fin, 
embargo, porque áéfde entonces oímos muchas cofas i a-; 
creíbles , é Inauditas, nos es precifo reflexionar , y aim-
q'ue no fin amargura, i iquietud, y turbación del cora^ 
zon , hacer en lo expreífado , con acuerdo de nueftros 
Hermanos, lo que el orden , y razón diñaren. Mis por 

„ quanto el Maeftre de \ i Cavalleria del Temple, y muchos 
j , Comendadores de tu Reyno , y otros de la mifm i Orden, 

haviendo llegado á entender el peligi'O en que fe hallaba 
„ fu opinión, afsi para con nofotros, como para contigo, 
„ y otros Señores Temporales, nos pidieron con mucha 
„ inílancia , no una , fino muchas veces , que fobre los caír-

gos, que íalfamente fe les imputaba , fegun dixeroo, nos 
firvieííemos de averiguar la verdad , y abfolverlos íi fe 
hallaban , Como aíTeguraron ,íin culpa , y en cafo ( que 
noloefperaban en modo alguno) de que algo fe encon-

„ traíTe contra ellos, condenarles. Nos , porque en un ne-
- g o c i o de Fe nada fe dexe por hacer , y por quanto lo que 

fobre eftas cofas nos has manifeftado muchas veces , lo 
„ contemplamos de no pequeña entidad , atendiendo la 
„ inílancia de dichos Maeftre , y Templarlos: por lo mif-
9) mo penfamos en el imínediato dia Viernes, entrar en la 

Ciudad de Poytiers , á principiar , con-acuerdo de nuef-
„ tros Hermanos , el examen de una diligente inquificion, y 
„ proceder con el mifmo acuerdo en el negocio , á lo de-
pt más que fea conveniente : y noticiándote lo que por aora 

K 2 he-
• • • . 

) I * Pitis TipAY. Avenmienf.tom.z.pág.mihi 7| • 
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3, hemos determinado , y ofreciendo hacer lo mifmó á tu 
3>magnificencia en lo que en adelante en efte aíTumpto obra-
a remos , exorcamos en el Señor á tu Serenidad, que plena,1 
„ é integramente , defde el principio , procures manifeftar-

nos tu di&amen en lo fobredícho , y la fumaria que fo-
3) bre ello recibifte , y todo lo demás , que en el aííunco 
•„ pareciere á tu advertencia convenirnos por medio de tus 
:„ cartas, o nuncios : Afsi la Epiftola de Gemente V . dirigí-; 
da al Rey de Francia. 

Recibida por el Rey de Francia eña decretal , le pa
reció tardaba fu Santidad en llevar, con la puntualidad que 
apetecía , la inquiíicion , y captura contra los Templarios; 
^or lo que en el dia 14, de Septiembre del ano de 1307. di-
xigio fus Reales letras á Raynaldo, Señor de Pinquonjuan 
de Varenis , y al Baylio de Amiens, mandándoles, que to
dos los Templarios , fin diftincion de perfonas , fueíTen en
carcelados , y fus bienes, fin referva de cofa alguna, fe apll-
caíTen al Fifco, (/;} 

Diferentemente refiere efte fuceífo el Autor de la fexta 
Vida de Clemente Quinto , pues dice , que el principio de 
haverfe deícubierto , confiftio en que haviendofe aprehen
dido en cierto Lugar de la Diocefis de Tolofa, á un Efqui-
no de Floríano , Ciudadano Biterrenfe , por fus delitos, 
junto con un hermano que tenia, Apoftata de la Religión 
de los Templarios, y eftando efperando la muerte de dia 
en dia por fus enormes culpas , reciprocamente fe confef-
faron fus pecados, y entre ellas el Templario confefsó mu
chas gravifsimas , que en fu Orden fe executaban contra 
Dios s y haviendofe dado parte al Rey de eft e cafo , y que 
de el podrian refultarle tantas conveniencias, como fi de 
nuevo conquiílaíTe un Reyno, Uevandofe para efto á Efqui-
no prcío á fu prefencia , fin haver antes querido révclarlo á 
nadie : con fu diéhimen, fe aprehendieron algunos, y fe hi
cieron juíUíicacioncs muy fecrctas é cpn lo míe hizo el Rey 
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fefcrlvír cartas enclíticas á todos fus MIniñros en el Reyno, 
para que luego que las recibieíTen i fe pufieííen bien arma
dos , con número competente de gente, fin que abrieííen 
hafta la figuiente noche otra orden refervada , incluía , pe
na de la vida. Y haviendolas recibido en el dia 1 j . de Oc
tubre , pníieron en execucionla orden del Rey ,por la no
che , prendiendo á rodos los Templarios con la feguridad 
correspondiente , y noticiandofelo al Rey generalmente, 
quien mandó proíeguir la inquiíicion , en la que prefo el 
Maeíkc de la Orden , y otros , confeflaron voluntariamen
te , otros en el tormento , y otros '.que no confcíTaban en él 
eran quemados , y aun motian fin c onfefsion , ufandofe de 
benignidad folo con los que confeiíaban mas de la verdad, 
ó cofas Increíbles; cuya pefquifa remitió el Rey al Papa 
pofteriormente. 

Executófe con efeílo la prifion generalmente de quan-
tos Templarios íe hallaron en Francia, en el dia Viernes 1 
de Odübre delmifmo año de 1307. (i) caíi en una mifma 
hora en todo aquel Reyno, á la falida del Sol, con corta di
ferencia j con arreglo á lo mandado por el Rey , y fus M i -
niftros , y fueron prefos en diferentes Cárceles, entre los 
quales fue pueflo en prlíion en la Cafa del Temple de París 
el Macftre General Tianfmarino de toda la Orden , cm-
biandofe avifo á todos los Principes de la Europa, para que 
^xecutaífen lo propio en fus dominios. 

Los delitos fobre que fe procedía , los refieren abun
dantemente Gerardo Cafíél, y otros , (^)infertando Abra-
han Bzobio , continuador del Cardenal Cefar Baronio , ( / ) 
los articulo» , ó directorio , que en el mifmo aívo fe remitió 

cir-

. \ i ) Conthuidtor Cui / le lmi TS^Angtj adhunc rfWM.1307. O" SÍT-
ner({.Cuido tn v i t X l e m . P . 

(/(( Caflel ditt.dif.pei- tot Ti/ .Carol, d» Pie/sis, in Cotlett. 
j u d . de 'jSlpv.error.tom.i.pd^.x-]^ fec¡<jt 

{l) 2 V m ^ x ^ 4 » f ( , i V o f t v i d e fttftf examine f a f h ¡>er tres 
S) til et i los cfijloiam íllorurn dalarn i n C a j h o de C í i j n o n e J i e M n r -
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clrcularmente i rodos los Obiípos de la Chrlíliandad, con 
Bula particular del Papa, que empieza : Paciem m'!fericor~ 
diam cum fer-vo Juo , con data en Poticrs 10. de Agofto 
año del Pontificado de Clemente, que era en el de 1308^ 
en la que fe manifeftaban ios miímos delitos,que volun
tariamente havian confeííado los Principales, Cabezas de la 
Órdcn , quales eran el Macftre de Ultramar, Jacobo Mou 
la , y los Comendadores Mayores de Francia , Aquitania, 
y Potiers, y otros muchos Givalleros Principales de la 
0:dja, que por la de fu Santidad havian paííado a exa
minar tres Cardenales Legados déla Santa Sede, por no. 

•haver podido comparecer perfonalmente los referidos Ca-
valleros, como fu Santidad lo defeaba , á caufa de las gra
ves enfermedades , que muchos de ellos "padecían , y les 
iriipofsibilitaban ponerfe en camino : y con efedo haviani 
confeílado gravifsimos delitos delante de quatro Efcriva-
nos Publicos, y en prefencla de los referidos Legados, pi
diendo con muchas lágrimas, y feñaíes de verdadero do
lor , abíblucion de ellos, que fe les havia concedido por 
ellos : razón porque manda , que en las demás partes de el 
•Orbe Chriftiano íe proceda á una formal inquiíicion contra 
los demás Templarios , como con efedo fe executo , con-
gregandofe Concilios Provinciales para elle efeóto , de que 
íe tratará en fu lugar , con diíTmcion de tiempos , y Na
ciones ; y para la debida compreheníion , fe pone aquí el 
Interrogatorio general de cargos , y efpecial, que fe for
mo , y remitió de orden del Papa , por lo que confto de di
chas íumarias, y de la executada por el Arzobifpo de Pi
fa , y Obifpo de Florencia, en la inquiíicion ,'6 pefquifa, 

que 

t h ^ofl ajfumptionew anni i^oS. a p a d B a H u c . r i t . Tdpar tom. z. 
p a r . i z í . t ? - f e q . ^ r in pa?, i \ t . Al iam ejufdem Clementis fin-
l i a n jul/endoomnes carceribíis mancipari , &• excomunicand» 
om ief , qu: cis ¿iftxiliu n pr^bsrent , directam fygi Franc ia , dat. 
Tolof* 1 [ {aLfanuar i jann .^ . i i o i . f c l l i c e t E t a p . f t u l l . M á g * 
nKm,t'm.%.p4g. 17. videndd con/litutio Faciens rnifericordiam, 
O- art icul i , qui cum U e n d i t i c é traHfmifsi funt per t t lumor-
h m . V b i late. 



qué en el año dé 1308. exccutaron en Lcmbardía , y Tof-
cana. Los cargos de la Orden,eran los figuientes; 

1. 

T OS Novicios luego que entraban en la Religión de los 
Templarios , blasfemaban á Dios, á Chriílo , á fu 

Bfenaventuiada Madre Maria , y negaban á todos los San
tos , y efcuplan fobre la Cruz , é Imagen de Jefú-Chrifío, 
y le pifaban con los pies, y afirmaban que Chriílo havia 
íído falfo Profeta , y que ni havia padecido , 6 fido crucifi-. 
cado por la Rcdempcion del Genero Humano. 

u 

Adoraban con culto de latría una Cabeza blanca , qué 
parcela quaíi humana", que no havia fido de Santo algu
no , adornada con cabellos negros , y encrefpados , y con 
adorno de oro cerca del cuello , y delante de ella rezaban 
ciertas Oraciones , y emendóla con unos Cingulos , fe 
ceñían defines á si propios con ellos, como íi fueran falu-
dables. 

I I I . 

Qmklan en la Mlfía las palabras de la Confagracíon.' 

I V . 

Fatigaban álos Novicios luego que entraban en la Re
ligión , y tomado el Habito , COJI indecentes ofcnlos, en 
aquellas partes que el pudor de la naturaleza oculta. 

V . 

Se inchinaban con miitua lafclvla. 

V I . 
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V L 

Baxo de juraménto prometían no revelar á nadie ío 
que executaban al Alva , 6 primer crepufculo de ella; y co-i 
metían otras Cofas , indignas de hablarfe. 

<f Efte cargo es el mas coníiderable, que el Cardenal Pe
erá advierte.contra los Templarios , y cree fer muy enor
me lo que entonces executaban. (m) 

Efto fervia de pauta para que ios Inquijtdoresfe aBuaf~ 
fon de los principales delitos ̂  de que eran Reos i pero para el 
particular examen de cada individuo ,/? embiaba otro dlrec* 
(orto efpedal) con los Artículos Jtguientesi 

i 

SI qúando érán admitidos á laOrdeñ,cri el principio d¿ 
fus Ritos havian abjurado á Chrifto , á Dios, á la Vir

gen , a los Sancos, 6 íi havian íido acQnfejados, ó ello^ 
aconfejaron á otros para abjurar. 

n . 

Sí haviah negado, que Chrifto, 6 Jcfus; vérdaderoí 
Dios, haviaíido Crucificado, 6 padecido por el Gviieroi 
Humano. 

I I L 

SI havian afirmado , quehavia fido pfeudoprofeca, j j 
padecido por fus propios delitos. 

I V . 

Si creían que el Macftre de la Orden , que no tenía 

W Comm. ad Cenjl. 3 . Clamm, 



OWÍenes Sagrados, pedia por medio del Sacramento de la 
Penitencia libertar á el aliña de fus fubdkos, de las man
chas 4 y pecados i y fi execucaba efto. 

m 

Si dífcúrrian que aquellas cofiis , que eftahan ocultas 
en fus Eftatutos j eran injnriofas á la orthodoxa Roinaiu 
ígldia, y incluían crimenes, y errores. 

V I . 

Sí al mlfmo t'iempo-dc entrar en la Orden les enfciia¿? 
ban podían ufarfe reciproca , y lafeivamente , y que cfto 
debía hacerfe , y que por ello no fe incurría en pecado al
guno , y fi eofeáaban eílo cambien á los Novicios, 

V I I . 

Sí havlan jurado follcitar la éxtenílon de fu Qráetjíi 
aun á mas de lo que fueíTc licito , e inducido á que juraíi 
fen efto a otros, 

v n i . 

Si el que los admitía cu la Orden , íes inftituiaen qué 
ño tuvieflen puefta en Chrifto Dios la cfpetanza de fu fal van 
gíon. 

I X . 

Sí habían cfcuplxlo la Cruz,o Imagen de Chrifto DIosV 
u pifadola con los pies ; o íi en el día v ierues Santo, ó en 
Qtro havian cometido mayor facrilegio. 

X. 

SI havlan adorado con adoración Divina á un gato. 
Idolo, 6 ümuUclu'o femejanee, fingido , y commenticio. 
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en las grandes Jamas , ó en otro lugar del CongreíTo de los 
Freyles, b efpcVado de él riquezas , y abundantes frutos 
de la tierra , y de los arboles. 

X L 

Si con el Cíngulo con que ceñían la carné , b cintu
ra, havian tocado con el algún Idolo , como el que vá di
cho. , 

t i l . 

Si havian befado á los Novicios Jovenclllos, en for
ma lafciva, b Indecente, 

X I I I . 

SI qúando celebraban havian omitido las Sagradas 
Palabras de los Myfterios, y Confagracion. 

X I V . 

SI tenían por maldad, y atrevimiento depravado có-: 
meter eílos crimines. 

Hafta aquí los delitos , e Interrogatorio , con los Ar
tículos fobre que fueron preguntados los Templarios, tra
ducidos á la letra de los que publico el Continuador Bzo-
bio , (») aunque fubñancialmente los refirió Mariana ( o ) 
fuccintamente en nueílro vulgar Idioma, de quien no me 
intente valer, fino es de Bzobio , por proceder en una ma
teria tan ardua , con el difamen de un Autor tan perito 
en la Hiíloria Eclefíaílica. 

Los Prelados de Francia , parece, dudaron cbmo de
bían 

{n) Qzoh .u l i f u p r . Standa Lex ic . ^ « l e m . t c m . z . p a ^ . i o u 

mmé i í W m $ u l l , magnumditt tom.t,) pae.xiT. lat i /s ime. 
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bían Evacuar fu comifsion contra los Templarios, propo
niéndola al Papa Clemente V. en efta forma : S i cerca de U 
inquifícion contra perfoms Jingulares de la Ord^cn de Ca~ 
valleria del Temple , que fe les bavia delegado por Letras 
de f u Santidad.^ con U claufuh evocatls , qui fuerint evo-
cznái , podían fer citados otros que los mifmos Frayles d 
ejía inquijicíon , y execucion de f 'AS caufas ; y Jt J in fer ci
tados compareciejfen yy fe ofrecieffen d la defenfa de los 
mifmos Frayles y podían fer admitidos > y como fe debía 
proceder contra los pertinaces, y que no querían confejfar, o 
retrataban de las confefsíones , que voluntariamente hicie-. 
ron} 

A lo que fu Santidad , declarando fu mente , erándo
lo eñas dudas por el Derecho eferipto , y no queriendo en 
el cafo eílablecer nuevo Derecho por entonces, refueíve, 
i b i : Volumus , qv,od in prámifs is jux ta juris exigentiam 
procedatis , ídeji : queremos, que fobre lo expuefto proce
dáis conforme á derecho : y la data es en Aviñon á prime
ro de Agofto , año quarto de fu Pontificado { p ) I jo8. 

Sintió , y aun llevo á mal fu Santidad la intrepidez 
con que por el Rey Phellpe de Francia , en perjuicio de la 

• jurifdicion Eclefiaftica, procedió á la captura , y confifea-
cion de bienes de unas perfonas Eclefiaílicas, qnales eran 
los Templarios , apropiandofe el ufo de ellos, y Fu def-
frute ; {q) por lo que poniendo remedio en eftc exceflo.apa-
drinadp de la Univeríidad de la Sorbona, por el peligro, 
que amenazaba en la dilación déla captura ,y otros, que 
fe propuíieron , embió Clemente V. á Hugo Geraldo , fu 
Capellán , Chantre de la Igleíia Petragoriccnfe, co i varios 
encargos cerca de la perfona del Rey Phelipe ,' en aífumpto 
de los Templarios , y entre ellos el de poner cobro á los 
bienes . i b i : Tcontra los ocultadores de los bienes delTem-

L 2 p í o 

[f] Apud'Bdiic .Vit . f 'apar Aven.tow.z p4t>xi\> 
( (j ) ^ t t a L A l e x J / i J l .Ecc le f .SfCHl . i iSJ* lA-.differtAO.q 2 . 
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pío y nombramiento de los Curadores , o Adm'ü 
nijlrador-js de los bienes de la mifma Orden, hecho por no~ 
fotros generalmente en tu Rey no y como en Poiiers ; orde* 
namos , efíando allí con Vofo tros . . . . . . . Dada la Bula de 
cílacoilílitucíon, apud Gautlejítm en la Dlocejis de Tolofa, 
M i l , de Enero , año quarto i j op . de Chrijlo \ cuya Bula 
traeBalucio. (r) 

Bien es verdad , qúe el Rey Phelipe expidió en el día 
15. de Enero de IJOB . ( aunque Baluclo enla nota margi
nal pone año de 1 jop. que es la mas verofimii fecha ) im 
Decreto dirigido á los Supcfinteudcntes de la adminiítra-
cion de bienes de los Templarios , en que dice : „ Poeo 
„ tiempo ha, queriendo ocunir á la dilipacion , y pelí-
„ gros , que fe ofrecían cerca de los bienes de los Templa

rios , eftendimos la mano para fu cnftodia , porque no 
pcrecieíTcn , no intentando privar la Orden de ios T e m 
plarios de la poííefsion , y propiedad de dichos bienes, 
fino confervarles para la mifma Orden 5fi fe hallaífcfer 
juila, 6 para focorro de la Tierra Santa : Defpues de lo 
qual, Nos, conílitnido en prefencia del Santifsimo P a 
dre , y Señor Clemente, por la Divina Providencia Sumo 
Pontífice de la Sacrofanta Romana , y Univerfal ígleña' 
á reconvención fuya, determinamos levantar nueftra ma
no de los expreffados bienes , y al mifmo le prometimos 
que dlfpondriamos fe hiciefle la Real, y efediva entre-

„ ga por nueñras gentes , ó Miniílros , á los Curadores, 
„ b Adminiílradores nombrados y 6 que fe nombraífen a¿i 
* Pencamente por el , b por los Prelados de mieñro Rey-
„ no , 6 por cada uno de ellos en fu Diocefi, de todos los 

dichos bienes muebles , y raizes, que havlamos- toma-
r, do ,3/ teníamos ; y fin embargo , haríamos defender á 
„ los Caradores, 6 Adminiílradores, como Cvonvinicífe, y 
5, futaemos fobre ello requeridos en cafo urgente. Por ío 
„ qual os mandamos á cada uno rcfpeólivasnente, que fm 

]y) mft tor,j. z .pag . 1.41, 

35 
's» 

5} 

y y 

5> 
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dilación alguna cntrcgm:is , ó hagáis tntrcgar los referi
dos bienes imlcbles, y ratzcs , que ccupaílüs , y rereis 
en vueftro poder , á los dichos Curadores , 6 Adininif-
tradores, ya cada uno en lo que le toque, ai5:paran-
ioles, y defendiéndoles fíempre que fobre ello os requie
ran. Aísila Cédula del Rey de Francia , ( / ) quien no ay 

duda ocupo totalir:e'ire antes de efío todos los bienes de 
los Templarios, no folo los que en Francia eüaban deba-
xo de fu Reyno , y dominio , ííno también los que perce-
necian al Ducado de Aquitania , que entonces cftaba en la 
Corona de Inglaterra , cuyo Rey Eduardo embio al Papa 
fobre eíló un particular Embaxador , que lo fué Juan de 
Hañlnges , Senefcál de Gafcuña , y prefentada ante fu San
tidad cierta Memoria en el aííumpto , en él con efedo 
fe logro Bula , para que los Oficiales del Rey de Francia 
no felntroduxeíícn , en perjuicio del de Inglaterra , en la 
referida Admiiiiílracíon : y la data de la Bula es en Avi-
ñon á y. de Noviembre de 130.9. quarto de el Pontifica
do, {t) 

En quanto al Reyno de Ñapóles, y Sicilia , no hay 
duda fe procedía contra los Templarios, como lo califica 
con evidencia una Bula , dirigida por el mifmo Papa Cle
mente V. a Roberto , Duque de Calabria , fu data en Po-
tiers á 10. de Diciembre del año de 1308. para que pro-
cedieñe en dicho Reyno á la captura de los Templarios, y 
fegura fequcñracion de fus bienes , á difpoficion de la San
ta Sede, {n) 

Con ellos antecedentes, toda la Chriftiandad , 'ávif-
ta de lo executado en Francia ,fe movfo contra los Tem
plarios , teniéndoles , y aun tratándoles ú vulgo como 
á públicos facineroíbs á todos ios individuos de' eíla Re-

( / ) ftallJitt.tom.pasr.i-jo. 
( í ) fyperimfur m n h mftrumtfé ad koc pertlnentUy ab. 
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ligion : tal es la fama quando & llega á difundir, qué fin? 
conocimiento procede tal vez calumniando al que eíU 
inocente ; pues no porque algunos , 6 muchos , eíhivieíTea 
en realidad convidos de los delitos , fe debían eños tra
tar como íí fueífen comunes ; y por lo mifrno con razón, 
la diíinió el Poeta. 

Fama malum , quo non aliud velocius ullumx 
Mobilitate v iget , v iref iue acquirít cundo* 

[x) F i r g i l . Mneid» i* 

•J. 

DIS-
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D I S S E R T A C I O N V I . 

C O N C I L I O S PROVINCIALES $ V E SE 
congregaron en U cavia de los Templarlos y 

y lo que en cada uno fe di fin id, 

C O N C I L I O D E L O N D R E S . 

P, Ara proceckr en eña DlíTertadon con el conocimiento 
precifo , fe irá examinando cada Región particular 

'del Orbe Chriftiano, y al miímo tiempo quando fe co
menzaron los procedimientos Jurídicos contra los Tem
plarios ; y finalmente , los Concilios Provinciales, en que 
con conocimiento de caufa fe procedió á la condenación, 
p abfolucion de ellos. 

En Inglaterra , en conformidad de las Bulas de Cíe-
mente V . circulares jde que fe lleva hecha mención , di
rigidas a varios Prelados de aquel Reyno , fe procedió á 
la prifion de todos los Templarios en el año de 1308, co
mo lo refiere Harpisfeld, ( y ) Y otros Autores de aquel 
Heyno : y poíkriormente, en el año de 1309. en 25. de 
Noviembre , fe congregó Concilio por Roberto Winchel-
fey , Metropolitano Cantuarienfe , con los Sufragáneos de 
fu Provincia , en la Iglefia de San Pablo de Londres , en, 
el que fe trató de la caufa de los Templarios ; pero fe ig
noran las Adas de efte Concilio , hallantlofe folo las Bu-

• 

{ y ) T l l f l . A n g l i c t f e t t i ^ . e d p . ^ . p a g . ^ . W a l f i n g h a n , e o d . 
fraff.pag .p6. Anthor a n t l q u ' i t S r i t a i u p a ^ . 2 1 0 . cante legendus . 
E x t t t <Bnll*Clement.V. da ta ap S i l - v a r n m a j o r e m 4 n » n a s Ü t t o -
hr i sy foy i t i f i c a tHS f u i anno t er i i o , que es de l . d i r i o i d a a 
E d u a r d o , J^ey de h i ? ! a t e r r a , p a r a que pn/iejfe en manos de l a 
I g l e f i a , los bienes df los T e m p l a r i o s . B u í l . t o m . % . u í i ' f u p r . 
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las del Papa , y citación del Airzoblipo de Gantorberí, pa
ra que. en el exp refiado di a Concurricflen í u ^ Safragancos á 
efte Concilio. (^) Los Autores eíün divididos en la ino
cencia de los Templarlos de aquel Reyno , porque unos in-
fíeren fueron Reos de los delitos que fe fes imputaron , co-
mo afsi lo colige Natal Alexandro ? por eílaspalabrastGo^-
viBos ejje enminum vcvojimlU efi ex b i s , qU&* fcrlpjit 
Waiíigftamus. (A) 

Otros, eligiendo lo mas probabk, diñinguíeron en 
los Templarios de Inglaterra i pues los déla Ciudad dc! 
York rcíieren haver negado conibntemente los delitos,; 
queíe les imputaban ; pero que en Londres algunos fe con.-
templaron Reos en ellos, como refiere Harpsfeld i [b) pero 
lo cierto es, que indifputablementc los Tcmplirios In-
gkíes eftuvieron libres délos cargos que fe le imputabaa, 
como lo dioá entender Carlos dupleíisde Argentre % ci* 
tan do al mifmo Walfíngham , ib i : Por lo que bavicndofe 
psebo ComtliQ Provincial en í n g h t e r r s en Londres, cotu, 
i r a ios 'Templarlos, f ibrs efíos Artículos, cuyo Concillo du-j 
re defdc eTmss de Mayo ¡bAfla el mes de Jimio y (prueba 
de la madurez con que en aquel Reyno fe procedió ) en el 
qual los Templarios piejtos en prifion , confeffAhm la f a * 
may y no el hecho excepción de uno dos de poca e j i i -
macwn en todo el Reyno, Finalmente! , todos confejfaban, 
que no p o d í a n purgarfe de las impofturas y que fe les ba
d i á n fomentado , p o r lo que el Concilio los condeno d 
una perpetua penitencia yde forma r que cada uno de ellos 

futjfen rechífos sn un M o m j h n o bazendado t pa ra kicer 

per-, 

ftó dp ColUcf.FcHet.tom.t i , $ M 0 t l % t , Atp f tnüx a d G u i -
iferm Cave de S i r i ^ t o r ^ c c l - S ^ c u l . i ^ a g . i f ^ p a b r i c S i l f l . Gr<cc. 
to>n. i i p a f .ZjfCj. 

\A) H i j l EccLt f tm. - j .d i f io .quaf t . i . ar t . i . nnm.9. ¡¡ul jun* 
gend, Auth.Ant:quit.ubi fu^r . 

b ^ 'üUifu^r. ih i : f{rperio Templnriss Ehoraci o H 0 a h u -
j u f v o d l p iarnU ctnJUnter nvgafi \ Lendini veré q m f U m ¿ l i é 
agnovi j f . 

* 
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psrpetan penitencia'Jos que defpucs , en eflos Monafierios 
f e portaban en todo bien, Rifta aqui Walfinghiin , feguido 
de du Pleíis. {c) 

Reflexioncfc eftc Autor , y fe hallará con evidencia, 
que en Inglaterra nada fe juftifico contra los Tcmplirios, 
y que annqncfc les impufo la penitenLÍa , efta no fue por 
hallarles culpados, o convencidos en los delitos, fino por 
aquella tal qnal pi-cfumpcion , que pudiera caufar la coa* 
fefsion de fus Concolegas en Francia ^ y Cabe:<.a:> de la Or
den : motivo porque fe expidieron circulares las comifsio-
res á todo el Orbe ChriíUano ; pero ni la inqulíicion , ni 
la falta de purgación canónica induce delito por si fola» 
aí.in haviendo indicios; de calidad , que la opinión mas 
dura contra los Templarios Ingleíes , lo que puede adelan
tar ferá,que es dudofa fu inoeenciai pero ninguno , que fue, 
euyu U culpa. 

§. I T . 

C O N C I L I O V R O V I N C I A L D E M O G U N C I A * 

EN Alemania fe celebro Concilio Provincial por Pe
dro Trcvirenfe, Arzobifpo de Mcguncia, en el aíio 

de I J I O . en que entre otras cofas fe trato de la caufa de 
los Templarios ; y por contener particularidades notólos 
en fu beneficio ,fe refiere á la letra lo que en razón de efto 
pafsó con Hugon , de la ílimiliade los Candes Silvcílrios^ 
como dice el Padre Vovvcr , (d) Cabeza principal de los 
Templarlos en aquellas partes; y otros CavaTeros Tem
plarios , que cñando el Arzobifpo con fus S ifraganeos, y 
demás perfonas, en fu Concilio en Maguncia , en los Pa
lacios Arzobifpalcs, cotraron con armas, y refucitos á dc-

M fca-

(c) Cellcft.juclíciortim torn.t..¡}i£.z%o.h. 
{d) AutAl .Trevirehf . l ib . i - i .n .+ i & 4y<f*£*ipf> 
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fcndcr fu inocencia. Oygamos lo que refieren en cfte par
ticular las autenticas noticias, que nos han quedado deef-
te Concilio , en la Colección magna. (*) 

Compareció en el Concilio , como lo refiere un L i -
bro manuferito , Hugo , Conde de Silvcíliis, y del Rhin, 
que vivía en Grumbach , cerca de Mtíehcin , con veinte 

„ Cavalleros , con Habito de la Orden , y quaíi armados to
ados eflos , no llamados antes voluntarios , y repentina-
5) mente , con admiración de todos , entran en el Congref-
5) fo de los Padres: el Arzobifpo , contemplando eftos , y 
5J temiendo alguna violencia , con agrado , mandó, 
3) que fe feníafle el Comendador , y que fi tenia algo que 
„ deducir , lo expufiefie á prefencia de todos. El que ha-
„ viendo empezado con libre , y clara voz , dixo: Que él, 
„ y fus Compañeros havian llegado á entender, que efta 

Synodo , por cilípoficion del Pontífice Romano, havia íi-
9 i á o congregada principalmente para deílruir fu Orden; 
„ que íe les imputaban delitos enormes , y mas que de 

Gentiles , que fe fuponia cometían ocultamente: io que 
„ á la verdad les era perjndicialifsímo , y aun intolerable, 
„ efpecialmente íiendo condenados fin fer oídos , ni con-
„ vencidos ; por lo que delante de efta Congregación de 
„ Padres, apelaban , y Te agraviaban, al futuro Pontífice, 

y á fu univerfal Clero : y publicamente proteñaron , que 
„ aquellos que por femejantes delitos en otras partes ha-
„ vian fido entregados al fuego , y quemados , conftante-
lp meivte havian negado , y fufrido la imicrte , y tormen-
„ tos en la confefslon • antes bien fué comprobada fu iuo-

cencía por fmgular juicio , y milagro de Dios, óptimo 
„ Máximo , en que hs vefliduras blancas , y Cruces roxas, 

no pudieron fer confumidas. El Arzobifpo, oído ef-
j , to , porque no fe levantaíTe algún tumulto , admitió 9* 

pro-. 

{*) Tom.i^. p a ^ . i ^ l 9 . f d h i o n i s F e n e U . 
{*) Efta exprjfsion af ianza cen ev idenc ia lo que en affumpte 

ife v e f i t d u r a s j dncesde H i J m ^ l a r i e s f e Advirtió in dijfert.t . 
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„ protefta, y rcfpondib^uc cebadan con el Romano Pon* 
„ tifice , para que pudícíica eftír con íoísiego ; con lo q-ic 

flieroaembiados libres áíu refidcncia. Dcípucs ele cílo, 
„ el Arzobiípo tuvo otra comiísloii, y procediendo con-
„ forme a ella, determino, que los debía abiolver por 
.jícntencía pronunciada en i.de J-ilio del ano de i f i r . 
„ como refiere Nauclero , citando a un Jacobo , efentor, 
„ natural deMoguncia. Aísi las Adas míertas en el refe
rido Concilio. 

C O N C I L I O S D E R A B E N A , r D E P I S A . 

EN Italia no fué tan patente la inocencia de los Tem^ 
piarlos , porque havieadoíe dirigido á Rcynaldo,Ar

zobiípo de Rabena, con otros inquindores Apoílolicos^ 
.coiiísionbailante ,para que precediéndola debida inqui. 
íicion comprehenílva de las Provincias de Lombardia,Mar-
ca Tarviíina , Toícana , y Dalmacia , y fus adjacencias, 
dererminaíícn en Concilio Provincial , fobre los cxceííos 
,de los Templarios. Congregado efte , con afsiltencia de los 
Obifpos de Placencia , teretri, Ariafínenle , Bononieníc, 
Regienfc , Cervienfe , y Foropompilienfe , y fíete Procu
radores de otros tantos Obiípos auíentcs, y los tres l n -
quifidores, contra la Herética pravedad de la Provincia de 
Rabena, que lo eran Nicolás , y Juan , Rciigiofos Do
minicanos , y Vicente , Francilcano , en 17. de Junio de 
« 3 1 0 . en la Audiencia Arzobiípal , para pronunciar fca-
tencía fobre la caufa , que fe havia formado,á prefencia de 
todos fe llamó, e introduxo delante de el Concilio á Ra-

M 2 mon 

(e) ®e que vidend.fifon.ddett. cttt* t9n i , i ,p i^ - }O^.J .A!^erL 
Fabr icSth l io th4( im, i i . ^ a g . á ^ o . Atraham ^ K O L ad a n n . í \ o - ] , n . 
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mon Fontíina , Jacobo Alberto , Guillermo ele Pígazanis, y 
Pedro Gazia , Cavallcros de la Orden del Temple , havicn-
doíele. rom^do juramento al tenor délos Capítulos,que en 
el sntecedente fe infertaron , y crda r.no de ellos reparada
mente , refpondlo con promptkud , y conílaneia á todos 
ellos , advirtiendore al miímo tiempo la ninguna eficacia 
de la fumaria , que contía^elios fe havia formado. 

Llegado el cafo de la fentcneia , huvo mucha varíe-
'dad de opiniones , como fe defcnbrc del contexto de las 
palabras , con que la refieren las Aátas del Concilio. ,jRay-

naldo entonces (dicen eílas ) confultb al Concilio , qué 
j , fe parecía de todo el aílnnto, en el que proíL-icndofe mu-
9 chas fentcncias , finalmente les pregunto lo primero, 
i> ñ creían , que aquel juicio fe havia formado cüíJadofa, 
5, y legítimamente ? en lo que convinieron todos : defpues 
„ les pregunto ,íi debían fec pueftos á tortura ? a que ref-

pondicron negativamente j pero Nicolás, y Juan, Do-
>) minlcanós, dos de los tres Inquífidores ApoRolicos, fue

ron de contrario fentir. Además de cflo les pregunto, 
fi ei juyeio debía refcrvaife al Sumo Pontífice ? lo que 
fe denegó por todos , por decir eñaba cerca la celebra-

„ clon del Concillo General. Finalmente , fi debían ferab-
„ fueltos todos enteramente , b mandarfe fe purgaííen de 
5, los cargos , que fe les ha vían formado ? y eílo ultimo fe 
)y abrazo por el Concilio. 

Pero al día figuiente , haviendofe juntado los Padres, 
por común fentcneia , fe determino abfolverá los inocen
tes , y que los culpados iueííen caftigados conforme á De
recho ; y que fe debían entender por inocentes los que por 
miedo de los tormentos huvieífen confesado, fi defpues 
retrasaron aquella mifma confefsion , b fi no fe huvieífea 
atrevido á retrasarla por el miedo délos topmcntos,y que 
no le repitieílen eftos nuevamente , con ta l , que afsi conf-
taííe; de la Orden,y fus bienes conííntieron todos en que fe 
guardaífen , b refervafien para los Inocentes, fi eños com
ponían la mayor parte de la Orden i y que los culpados, 

9J 
3> 
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íibjuríinJo fu bcregia , futíTcn c^ígaflos conforme á fus 
delito^ ,en jairifma Ortkn. ( / } 

Éfta fue h ft ntcncia del Concilio de Rabena , que aun-
que dexa condicional el extremo , no folo de los inocen
tes, fino de los, qne havicrdo confcíírdo , retradan , con 
Indicios del temor , o oprt íion 9 que precedió ,6 pudo ha-
ver precedido á fus declaraciones, fus dichos , dá á lo me-
nos ua ftantes congeturas para inferir , que no fue en la Or
den general la perpetración de algunos de ios delitos , que 
fe accmulan, y si folo circunferipta á perfonas íiagiillret: 
razón porque ¿1 Concilio de Rabena , en fu featencia jdc-
xó los extremos , que contempló por infuficíentcmente 
probados, fujetos a un ulterior, y maduro examen ; íia 
difin'u cofa Contra la Orden , haílael cafo que previno de 
que la mayor parte de fus individuos eíluvieíTe incluida en 
l¿s delitos. 

Los Templarios de Lombardía , y Tofcana , ante
riormente havian confeflado fus enormes delitos ante Fr. 
Antonio , Arzobifpo de Pifa , y Antonio, Obifpo de Flo
rencia , Pedro de Judicis , Canónigo de Verona , y los In-
quiíidores de aquellas Provincias deílinados á tftc c k é k o 
por el Papa, quienes haviendo dado principio el Lunes 
20, de Septiembre del aíío de i^oS.á la averiguación de 
tfte aíTunto , y acabadola, defpues de varias fefsioncs, en 

• cl 2j.de Octubre, finalmente fué declarado , que uno^ 
- havian fido convencidos , y otros eftaban confeflbs en los 
• honibles crimenes de idolatría , heregia, blasfemia , y fo-
domia 5 cuyos proceílos fe remitieron por los Delegados 
á la Santidad de Clemente V . { £ ) y no fe puede averiguar 
íi el Concilio de Rabena boivio á conocer, ó no de'los 
mifmos. 

{ / ) Concilio 1(4%én4 d í S L t o m , i ^ . p a g . m i h i 147; . & ' f i $ > f ¿ J < 
fon delet'l.att.toma.png.io^. 

( i ) íBzob.ad m n . C h r a i o l . m . i . N a t í í L A l e x . d i t t t o m é , di/T-

m 
I.1V. 
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§. .IV. 

C O N C I L I O S S E N O N E N S E , R H E M E N S E , 
y Rothomagen/e, 

T ] 7 N el Rcvno de Francia fué mas preclfa la inquificion 
contra ios individuos de efta'Orden , que defdc eí 

an j de 1307. fueron generalmente puellos en prjíiones, 
como llevamos dicho , executandoíe de orden del Papa en 
las Cabezas principales , por fus tres Cardenales Legados, 
el examen de fus delitos, que parece confcíiaron , como 
confía de la Bula : Regnans in Qaeiis , circularmcnte di r ig i 
da á todos los Principes, y Prelados de la Chriítiandad,pa
ra la Congregación del Concilio General en Vlena de Fran
cia, m 

De efle principio , que en el año de 1307. fe tomo á 
formalizar procelíos contra ella Orden , incurrieren mu
chos Autores en el error de que en ei mlímo año fue la ca-
1 ación , y anulación de la Orden , y aun Autores muy 
apreciables por antiguos , pues clChronicon Dolenfe, ( / ) 
coloca en efte año el fuci íTo con notable equivocación, co
mo conftjrá de la Chronologia con que fe procede. 

En Francia también íc congregaron Concilios Pro
vinciales parala determinación de las caufas de los Tem
plarios , en cada Provincia , y el principal fue el de la Se-
nonenfe , celebrado en París en el año de 15 ro. como re
fiere el Continuador de Nangi : {k) (dice elle Autor} fe ce-

{h) Fr í inc i f c far ' t .hrehJo l l l . ge f l or fontlfHom.tom 4./?^. 
z ' i .n .^ .de damaaiione TewpUr.fcripJtt ?uteanus amplum t r a c 
tatum. 

[i) A¡md'$ ih l io thec .?ki l i j }p i L d h e , tom. 1. pa? . -^iK iU', 
MCCCFÍL Fuerunt condtmvat í TÍmj>fart¡ \ &. Ordo%ort4m def-
i r u c í u s per C l e m . f á p . ^ e ^ i i / P h i l i p p o . 



DEL ORDEN DE tos T E M P I AP IOS. ^5 
U-braGoncilio de la Provincia Senoncnfe en París por d 
calo de los Templarios , preíidiendole Phelipe ,Arzobi^o 
á la fazon de ella. Alli , á la verdad , reflexionados los he
chos de los Templarios, y cofas , que miraban á ellos , y 
coníiderados fus delitos , fe juzgó , y dlfinio , que algunps 
de ellos fucilen expelidos de la Orden llanamente ; otros, 
que fe les permiticíTe retirarfe , libres-, y fin moleília algu
na , deípues que acabaflen de cumplir la penitencia , que 
fe les havia impuefto ; que otros fueííen mantenidos en 
rígurofa , y efirccha priíion ; y que otros muchos fucífen 
emparedados perpetuamente ; y algunos de ellos , como 
rclapíos en la heregia , fueron degradados por el Obifpo,^ 
entregados al brazo fcglar. 

i Con mayor individualidad refirió eftefuceffo Bernar
do Guido, Obifpo de Lodove , (/) diciendo: En el año de 
„ el Señor 1310. á 6. de Mayo , por el Arzoblfpo Seno-

nenfe , y fus fufraganeos , congregados en París á Conci-
lio Provincial , fueron jüzgados,y fentenciados los Tem-
planos , y por fus propias confefsiones , como impeni*. 

,,tcntesen fu profana , y nefanda profefsion , fueron en-
tregados al brazo fcglar , y quemados publicamente; pe-

,x ro con todo eílb huvo una cofa admirable, y |)articu-
lar , que fue , que todos , y cada uno de ellos. retraAa-

j , ron las confefsiones , que antes havian hecho en Juicio, 
„ diciendo, que ellos havian confeífado lo falfo , fin dar, 

otra caufal para ello , folo que la violencia , y miedo de 
, ,los tormentos , les havian obligado á decir contra sí ta-
„ les cofas. \ 

Los relaxados en eíle Concilio Provincial al brazo fc
glar , aunque no fe feñala fu determinado numero, en que 
no eftá conílante Cafteél, (»2) es lo probabilifsimo fueron' 

54-

(l) Ap.fto-ifqtiet. Vl t .Clem.V.pa^.mihi 11 . & ap. Ballne. 
fOM.i.col.i-j.in fiyi. 

{m) d i f fert .w.deTimpi .pao . tOj . ibi '. Q u a d r a g i n t é 
( ¡ua tuorTtmpUri j .a l i j reeenfent 6 9 . f u e n m comhuJU, 
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54. como lo manifieíta 11a Autor Coetatico de mucho cré
dito ,'quc lo es el Chronicon Rothomagcníe á eíle año mif-
mo de 1310. (w) hablando individualmente de eílc Conci
lio ; y es cofa que caufa admiración, que haviendb íldo 
comunes, como fe fuponia , los delitos de la Orden , bebi
dos defde la mifma Profcísion ert ella , y pueílos gcneral-
nicntc en prifion en toda la Francia eftos Cavalleros , falo 
un coreo numero fué condenado , y los demás, 6 caftiga-
dos extraordinariamente, Qv abftieltos: aunque i efto in
tenta Gitisíaeer Natal Alejandro, (o) coa la confideracion 
de que haviendo confcffado en la Francia qnafi.todos fu» 
delitos, como reinita de los Autos formados por Fr. Gui
llermo de París?, del Orden de Predicadores , poco obíla 
que poíleriormente algunos fe rctractaíTenjpor lo que es in
dubitable , el que ea el Reyno de Francia huyo muchos 
complicados en ellos enormes delitos. 

Otro Concilio Provincial fe refiere, hecho apud S í L 
wanefítumáclx Provincia de Rhems , en el mifuio año , 6 
cerca de él , en el que haviendofe procedido con la rnifraa 
Inveftigacion , que en el Senonenfe, fe mandaron relaxar en 
la mifma foima al brazo Seglar nueve Templarios, que 
fueron entregados á las llamas, { f ) 

En el Chronicon Rothomagenfe, fe refiere un Conci
lio , celebrado en el mifmo año de 1 j 10. por el Arzobifpo 
Rothomagenfe, apud Fo-M/faram, en el que igualmente fuc-
*pn condeaados los Templarlos de aquella Provincia ; (q) 

'. Y 

(») Ap.LahheJom.iSíhl loth .pAg.1 ,%%. 
[o] U b i f u p r . n . i . i f ñ . T r e s d H m t a . x n t e x m g e n H i l h name

ro,in (¡ues prima habita (¡uajlio eft , órdincm infontcm effe , ac 
ftihil inbonejli , in eo f s v iS / fe funt contexta'i. 

: p ) E x continuatare N^ngij apud du fytejis , lifif. tom, | i 
pag .zZo .co l . i » 

{q) Ap.Lahbé f£iiltlif}th.tf}m.i.pdg.'^%.i;rAÍ pofiquam me-
mtrat Concilla Scmnenfe , ( r %faemenft a i t : &> apni f o K t i f a -
ram T^th^mugenfis Arcrtiififcvptts im C m d i U Templarios con* 
denarHHt. 
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y 110 fe cfpecifíca fi cu alguno de ellos fe execato particu
lar caftlgo : y ea una palabra , íi fe ha de dar crédito á los 
Hiftoriadorcs de Francia , en fu Patria no huvo T cmplario, 
que noeíluvicíle complicado en los delitos, que fe les im
putaban. 

El Maeílre General de la Orden , en el mifm o año de 
1310. fegun unos, 6 dcfpues del Concilio de V'ena , le
gan otros, padeció igual pena de muerte , con el hermano 
del Delfín de Viena , en la Plaza de París , donde aliga
dos á un palo fueron entregados á las llamas; ( r ) y antes 
de cílofe refiere , que el Maeílre pronunció eftas palabras: 

Yo } que eíloy en el ultimo conflido , qliando es cofa de-
pravada dar lugar á la mas leve mentira , deliberada , y 
ciertamente conficíío , que yo he cometido una grave 
maldad contra mi ,y contra los mios , y que he mere-

9i ¿ido la pena de muerte con horroroío caíligo,porque he 
levantado contra mi Orden , tan apreciable por la Ca-

9) tholica Religión que profeífaba , á contetnplacion de 
„ aquellos , que no era razón , y por confervar la vida, j¡ 
3J efe a par de los tormentos Crueles, delitos , y maldades, 
„ y aora no necefsito fe me conceda la vida, ni retenerla 
„ con nueva mentira fobre la antecedente. (T) 

Y refiere un Autor , que haviendolele ido lentamente 
aplicando el fuego defd? la planta del pie , c igualmente 
á el hermano del Delfín , y otro nobilifsiíwo Compañero, 
fin embargó de lo cruel de el tormento , fe mantuvieron 
conftantes en negar quanto antes havian confeíiado , fu-
friendo COÍI valentía tan penofi muerte : lo que causó no
table eñupór á todo el Pueblo. {() 

No. hay duda en que el Maeílre fe quexaba juílifsimú-
N men- 1 

{r\ (D'JSÍ Chron.proximc relatum. C a fiel , deffsriatifiHc, 
pap.ioGXaroltiS du flefis, pav.zK i.'i¡ct.to;n.i,coll.'jndicior* b{A* 
ta. Alex.tom.n.n. 1 ó . p a g . ^ - j . d i i f J J f f e r t 10. 

( / 1 Jpnd fPaul Mtnil dt Gefl.tfrdnco rum , <̂«j/.-¿ j <í. n i t i u m 
per Cíirolum du flefis u b i f u l r , 

(jj JEmil . ukffupr* 
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mente de b inconícqucncui con que íe 1c imponía tan du
ra pena , cuyo fuceíTo con punrual chronología refirió un 
Autor Coetáneo , que lo fue Amalrico Augerio de Biterris, 
Pnor de Santa Miria de Afpiian , en la Dioceíis de Elnai 
en la fe\.ta vida de Clemente V . año de i j i j . en la que 
defiriendo el caíligo hecho en el Maeftre , y otro Compa
ñero , fe explica aí&l : Item , qus de/pues en el año referido:, 
(de i j i ^ . ) en la Vigilia de San Gregorio P a p a , el Maef
tre de la Mil ic ia de los Templarios , con otro G r a n C a v a -
llero de f u Orden , fue quemado publicamente de orden del 
Rey de Francia , los que antes havianfido fentenciados con 
eonfejo de los Prelados , y Letrados, d hacer otra peniten
cia ; porque Pbelipe ^ Re y de Francia , con f u Conjejo , no 
qulfo permitir , que por la r e t r a t a c i ó n de la confefsion, qus 
antes ba-via hecho el dicho Maefire de la Caval lcria del Tem* 

pie , y otros muchos de f u Orden , efeapaffen la muerte 
temporal , y fin tomar fobre ejlo diBamen de la Iglefiayni 
tfperadole , aunque entonces fe hallaban prefentes en París 
dos Cardenales Legados de la Sil la Apofíolica. Efto , no fin 
admiración , fe lee en un Autor Coetáneo , y tan fidedigno 
en las cofas que paliaron en tiempo de Clemente V. y es 
cierto , que por la temeridad del cafo , fe haría increíble 
en un Principe Catholico , fentencia tan cruel contra dos 
perfonas tan calificadas en Dignidad Eclefiaftica , fin pre
ceder fentencia del fuero ác la igleíia , á quien privativa-
inente pertenecía eíle Juicio. 

D I S S L R 
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D I S S E R T A C I O N Víí. 

TKATAhlSE LOS DOS CONCILIOS PROFIhL 
dales y que tn Efyañt fe celebraron en a [fu me 

de U Inqmíicion de los Templarios 
de ella, 

§ . i . 

C O N C I L I O P R O V I N C I A L D E T A R R A G O N A . 

AL paíío que nueftra Efpaña merece , fin diííciiltad, la 
fingular honra de que fus Naturales íean tenidos 

por Orthodoxos , y Catholicos Zcladores de la pureza de 
la Religión , en ella , con particular propenfion entre todas 
las Naciones del Orbe Cin'Utiano , fe reconoció eílo mlí-
moen los Templarios de fu Continente , que haviendo fí
elo examinados , y efcudrlñados, con la particular, y ex-
quiíit4 madurez, que correfpondia á negocio tan serio, 
fueron por fentencia declarados por libres de todos los 
delitos, que fe les acumularon. 

En Aragón , con motivo de la Carta , que recibió D, 
Jaymc el Segando ,eftando en Valencia,en primero de Di
ciembre de 1307. dcfpachadapor PhclipelV. Pvey de Fran
cia, que parece fe eferivib por efte ¿ 1 5 . de Odubre de 
el mifmoaño , dia en que aquel Rey á todos los Pnnci-
pes Chriftianos exortaba por medio de particulares E nba-
xadores , para que procedieiien a la captura de los Tem
plarios , que en fu Rey no acababa de execut ir dos días m-
Xes, como queda dicho ; y refiere latamente [u) u a Aator 

N a en 

(u) f ianSanonic . S.Victorii ? a r l f . in vit.Clr.rrJS.ap.f.aUui-. 
tfW.i.pxfr.Z.-f f e j q . Zuri t Ind. L i t . a l aun.11,07, i r ai i j b t / l i m 

p é f i f u i Ba l luc j i c t . tom. i . 'm í . vé t* C l s m * ñ 
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en la vida de los Papas de Aviñou , fe dirigieron formales 
ordenes, para reducir á prifioncs á los Cavalleros de Ara
gón 5 y fas dominios. 

Noticiofos de efto los Templarlos de Aragón , por 
libertarle de qualquiera tropelía , á vifta de lo que paf-
faba en Francia con fus Companeros, resolvieron hacerle 
fuertes en los Caíllllos de la Orden en Aragón , y Catha-
iuña : (x) aunque Ptolomco Luccnfe , en la fegnnda vida 
de Ciemeate V. ( / ) afiegura , que muchos fueron prefos' 
incontiaenti , aunque .havian intentado efeapar por el marj 
pero la cafualidad de contrarío viento pudo embarazar
les la huida , quedando por efte medio en poder del Rey; 
cuyo efecto fué para ellos muy importante , porque íubf-, 
tanciada la caufa, obtuvieron honrofa abfolucion^ 

Ptolomeo padece equivocación en el tiempo en que 
tuenta elle fue eflb; pues fi hafta el di a primero de Diciembre 
no lecibió el Rey las Cartas de Francia, mal pudo entonces 
dar orden para la captura , por lo que debe colocarfe efte 
fuceífo,no tan anticipado; íiendo cierto, que luego que el 
Rey fupo , que en vez de comparecer los Templarios á fu 
llamamiento , ( como debian ) fe hicieron fuertes , dio oir-
den para que fe les obligaífe p'or las armas á rendirfe : lo 
que con efeóio configuioen el año de i jo8. (z ) defpues de 
largas j y poríiadas dcftnfas , que hicieron los Cavalle
ros, de quienes era por entonces Macíke Provincial y y 
Lugar-Theniente en la Corona de Aragón Fr. Bartholomé 
Bel bis , Caftcllan de Monzón , por la Orden , como refiere 
Zurita. {A} Lúe- ' 

i*) Z u r i t . l n d i c J a t . a d ann,i~ioi'<& in Jnnal íB. l íh .^ .ca^-j^» 
hhi í n t i j s i m é materiam invenies.ConciUTarracon uhi hij'ra. 

( j ) dpud (Bal luc . tow. i^aa^'] . ihi . codsm annn^ex Arágo-
vnm ofcujjuri rfiandavit hnaTen'-.flariorum in Q(cPpo fuo circa 
J{al(!Kílas •Uece.vbris , O- ipf i funt f a f t i , ® - aliatii -uolcntcs f u -
gere ixfefutrunt f é in mare j f ed wntus reful it eos ad plagfarn 
& *dmanusrJ{i>gis ycr.crunt cum thefauro mulie. 

{*.) Z u n t . tn dici .huí .rcr.memorad. 
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Luego que fe vieron fin efperanzii alguna de alivio; 

pueílos generalmente en prifioncs , acomodandofe á los 
Decretos dti Sumo Pc^tifíce , bien que jamás fe fepara-
rondeíl i profunda veneración , acudieron á Don Guillen 
de Rocaberti, Arzoblfpo de Tarragona , para que congre
gando Concilio Provincial, determinafie fu caufa; y ha-
viendofe deferido á fu pretenfíon , fueron declarados l i 
bres , y abfueltos en el todo. Empeño formal concibió t ú 
Autor moderno (¿;) contra los Templarlos de Aragón ^ en 
Tacarlos por Reos complicados en los delitos, que feim-; 
putaban generalmente ; pero lo contrario eftá con evn 
dencía demoftrado , pues havlendofe procedido con no-; 
table madurez por los Prelados de aquftlReyno , en el que 
fue principal PefquiíMor Fr. Juan Lotger , del Orden de 
Predicadores, y General Inquiíidor Diputado por la Szn-. 
ta Sede en los Reynos de Aragón , de quien dice Zurita^ 
(Oque usó de una exa¿Hís¡ma íéveridad en los procedi
mientos , que formó, no folo contra los Templarios ,íi-
no también contra fus confidentes , y favorecedores : no 
llegó el cafo de determinarfe las caufas contra ellos , haf-
ta el ano de I J 12. en el día 4. de Noviembre , en el que 
íe pronunció la fentenda por el Concilio Provincial, que 
fe congregó en Tarragona , y le prefidió fu Arzoblfpo Don 
Guillen de Rocaberti, y fe hallaron prefentes Raymundo» 
Obifpo de Valencia ; Eximio , de Zaragoza ; Martin , de 
Hucfca ; Bercnguer, de Vique j y Franclíco, de Tórtola > y 
el de Lérida , por indlípoficion, no concurrió : y afsimifmo 
afsiñieron Procuradores de los Cabildos , Abades, y otras 
perfonas, haviendo precedido convocatoria, que en io» 
de Agofto del mifmo año , defpachó á todos el Arzobif". 
po 5 y citando prefentes los Templarios de toda la Provin-
eia, a quienes también c i ^ y hecho el examen de tcíli^osaj 

rt-

i*)^ ^dtaLJlexJ j i f l .Zcclef . tor / i . - j J i J f . io .ar t .uv .? . fyhTf* 
j as cr imht im puros nsn ejfe confirmarmt. ' 

(^) Indic . latino auno 1307, 
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replicas , y quantas formalidades previene el Derecho , fe 
'declaróla inocencia de los Templarlos : oy ganaos la rela
ción délas Aítas del Concilio, (d) 

Por lo que por difínitiva fentencia, todos, y ca-
da uno de ellos fueron abfucltos de todos los delitos, 
errores , e impoñuras , de que eran acufados 5 y fe man* 
do , que nadie fe atrevieíie á infamarlos, por quanto en 
la averiguación hecha por el Concilio fueron hallados 

„ libres de toda mala fofpecha ; cuya fentencia fué leíd» 
at en la Capilla del Corpus-Chriñi del Clauftro de laígle-

' „ íia Metropolitana , en el dia 4. de Noviembre de dicha 
' „ año de 1312. por Arnaldo Cafcon , Canónigo de Barce-

lona , eñando prefentes nueftro Arzobifpo ¡ y los demás 
j , Prelados , qae componían el Concilio. Afsl fus Ac-

' tas. 
No paró en eflo,fino que eftahdo,comQ eftaba, ya extln-

' guida cña Orden,en el mifmo año de 1 j r i .por Decreto del 
Papa, en fu Conítílorio fecreto , celebrado al tiempo que fe 
hallaba convocado,}' junto en Viena el Concilio , de que cu 
la DlíTertadon ííguiente fe tratará ; fin embargo , fué tal M 
inocencia de los Templarios en el concepto délos Padres de 
el Concilio de Tarragona, que dexandolos en fu libertad, 
mandaron fe IcsfuílentaíTe de los Bienes de la abolida Or
den. Y mandando el Sumo Ponti rice (profiguen las Ac» 

tas) extinguir la dicha Orden , dudó el Concilio, fin fa-
ber que reíblver de los Templarios de eíla Província-.y f i -
nalmente , defpues de varias razones , que fe deduxeron 
por una, y otra parte , y conliderado bien el aífunto, 
determinó últimamente , que en las Dioccfis , en que d i -

„ chos Cavalleros poííeian rentas , fe les diefle de las que 
pertenecian á fu Orden , congrua fuftentacion , y afsif-

j , tencia; que eada uno de ellos ciluvicírc fujeto á ía ohe-
dicncia , coireccion , y vifita del Obifpo , en cuya Dio» 

ce-

(d) A g t i r r C o n c i L H i f p . t o m . i . j t n i . n í . C o l l t t t . Fenet. tom. 
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ccfis refidieíTe ; y que vivieíTen de tal forma, qüc no cau-

3, íaíTen etcandalo , ínterin que por el Sumo Ponüfice fe 
?) determinaba lo que fe havia de hacer de elios. Tode 

lo qual fe exeento en la mifma forma , que por el Santo 
„ Concillo fe deterniinb. 

Eño es afsi: por lo que fin temeridad fe puede aííe-
gurar, que el moderno Autor fe alucinó en la calumnia 
con que hace Reos á los Templarios de Aragón , abíueltos 
todos , y de todo por un Concilio Provincial, tan circunf-
tanciado , como fue el de Tarragona , ó que ignoró las 
Adas de efte , que ya en fu tiempo havia publicado el Emi-
nentifsímo Cardenal de Aguirrc ; con lo que parece queda 
(tvidenciada , y aun vindicada , fin controveríia , la ino
cencia de los Templarios de Áragón}que figuiendo el rum
bo de Natal Alexandro , intentó impugnar Perreras , (e) á 
quien reprehendió con la folidez que acoftumbraba Sala-
zar , en fu nunca bien ponderada Obra de los Reparos, { / ) 
íin que pueda fervir á los que intentan cuiparles, la defen-
fa armada en que fe pufieron en los Caftillos , y Fortalezas 
de h Orden ; pues efto , fin duda , fue para llbercarfc de 
alguna irrupción de la plebe, commovida COK la mala voz, 
que fe havia divulgado contra los Templarios, de orden 
de Phtlipe el Hermofo , Rey de Francia, por el Orbe Chrlf-
tiano; d'i calidad , que tan lexos eftuvo de fer delito , que 
antes fue una madura refolucion, para libertarfe de la in-
íaciable laña de un defenfrenado vulgo. 

Quede, pues , fin controveríia la inocencia de los Ca-
Valleros Templarios Aragonefcs , de quienes dio á enren-
lier lo mifmo Zurita, ( g ) con la modeñia que acoilumbra; 

k 
ie) íerrer.tow .1 .Slimps.hi ft.TJifp.$a?.66. 

dus , &- <Ballucius <JHÍ male in nttis a i t , pxnitentiam impejitain 
Templarijs ¿ragonite \fontrarium enim fuadet Cúnciiium r e í a , 
tum evidenth. ^ 

file:///fontrarium
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y deícmbarazado efto ya , folo nos rcfU el Concillo de Sa
lamanca , que aunque anrcrioi: mucho en tiempo al de Tar
ragona , quKe primero tratar de efte , como mas dilUnte,' 
paVa entrar en materia mas propia , y cercana , en que no 
experimentaron los Templarios Caftellanos , y Poitugue-
fes,menos favorables reluitas. 

C O N C I L I O D E S A L A M A N C A . 

CON d motivo de las circulares ordenes, que por 
to general fe remitieron en el año de i joS. (i) (acom

pañadas de los Artículos, é Inflrucciones , de qóé en fu 
lugar fe lleva hecha la correfpondiente iníinuacion , co no 
afsimifmo de las Bulas yRegnam inC&l i s , y Facíens mfje~: 
ricordiam ) de orden de el Papa a los Soberanos, y Pre
lados de la Chriftiandad , fueron entre ellos Don Fernando 
el Quarto , Rey de CaíHila , que llamaron por otro nom
bre el Emplazado , Principe de grandes prendas fi cftas las 
huvieífe fabido concretar con la efpera en los negocios ar
duos , y DonDionis Primero , y único de efte nombre ea 
Portugal, de cuyos talentos dexamos dicho lo ̂ rccifo pa^ 

ra 

(i) iBcrnard. Cuido in ^ . v t t . ^ . l e m . a ^ u d ^ a l l . c o l . é t . i h l c»-
dem anno ® ñ i . p r ¿ t d x a í o 130S./W menfe Augufti faj ja Clemens AÍ 
mtiverfa chr i / iLmltat i s tam ^cgna , « i i a v í c l l m a t a l itteras ajt-
fojéol icas def ígnavit , ut uhi<]ue Templar ij cap tren tur, t& contra 
/insulares perfanas i l l iusOrdinis pn'DizcefanQS cum adjtinciis fi. 
yip^rfonisllelivlofi:; iaquif i t i» jhretfuper articulis editis can. 
tra ipfos . judicanritur in ( i ñ r u l i s Trovincijs in Metropolita' 
no Concilio agua lance, f u n u n t infuper per Tapam delegati t i r í 

fpettabilcs , infipies in diverfis partibus c h r i j l i a n í i a t i s f u -
perinteadenles , qui de toto Ordtne i*quirirent , ut poffet i l l lus 
Ordinis rtforwatio debita y-vel totalis dejeltio fieri in broximé 
futuro Caruilio genei al'u 
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ra demoílrarle como excmplar de un advertido , y prudente 
Rey , quienes en fus Reynos precedieron como íe prevenía 
á la íequeftraclon de los bienes de los Cavalleros de fus do
minios, {i) 

En Caftilla recibieron efpecial comifsíon del Papa; 
con fecha de 3 r. de Julio de 1308. los Arzobifpos de To
ledo , y Santiago ? para que acompañados de Aymerico, 
luquiüdor Apoílolico, y Religíofo déla Orden de Predi
cadores , y ottos Prelados , procedieíTen contra los Tem
plarios de Caftilla, de que era Superior , ó Maeftre Provin
cial Rodrigo Ibañez , CavaUero de la mifma Orden , como 
refiere Mariana: {$0 y que havlendofe tomado conocimien
to fobre fu calila , fueron citados por Don Gonzalo, Arzo-
bifpo de Toledo , en 15. de Abril de 1310. haviendo, Inte
rin que efto fe evacuaba , dado orden el Rey Don Fernando 
para asegurar fus perfonas, y fe quefir ar fus bienes, como 
va dicho ; y formados ios proceffos , fe refolvió, en obede
cimiento de la comifsion que los motivaba, fe convocaífe 
Concilio Provincial para fu determinación. 

En Portugal tuvieron efta comifsion el Oblfpo de LIC 
boa, y otros Prelados, que aunque procedieron á averi
guar la certeza de lo que fe les imputaba á los Templarios 
de fu comprcheníion , no hallaron motivo para ponerles 
en prifion, como dice un Hiftoriador de aquel Rey no , {m) 
lo que ú l vez pudo dimanar de la interpoíicion de el Rey 

O Doa 1 

(ÜQ Garihay lib» 13. cap. 3 3. M a r U dUlog. 3. £•<*];. t . - fai 

(/) U h . i s . c a p . x o . h í J l . H i f j j í t f i U C a J l d L ^ g . ^ é . 
{m) M a r i z ubi proxime , ib i . En medio de que en T o r t u ^ i l 

ninguno de ellos f u é prefo , ni condenado , f o l á m e n t e la hAcien* 
da f u é confifcuda , y la Orden deshecha. Tpoco antes, habLm» 
do de la inocenc'u de ellos y dice : Fueron ahfí ie ltos todos los C a v a -
Henos que militaban en los 7{eynos de fortuna!, Caftilla , y Ar'éh 
¿ o n , por los buenos informes , que el %y Von (Dionifto dio de los 
de f u ^eyno ,y por.las diligencias que'hizo conlosá{eyes de Ci\f. 
t i l ia , y Aragón , para que configuiejfcn lo mifmo. Idem refert 
Pineda Menarch.Bff le f t ibt i z .cap.i 1 j .pa*, mihi 3 66..CQL \ * 
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Don Dionis, que como tan jufto Monarca , enteraclr. de fa 
inocencia, no permitiría fe hicleíle tropelía tan moleíU 
con una porción tan principal, y circunílanciada de fu 
Reyno, 

Lo que es cierto , e Innegable fue , que formados los 
Proceílbs fe convoco Concilio en la Ciudad de Salamanca, 
á que afsiftieron en el año de i j 10. Rodrigo , Arzobilpo de 
Santiago; Juan , Obifpo de Lisboa Vafeo, Obifpo de la 
Guardia; Gonzalo, de Zamora i Pedro, de Avila ; Alonfo, 
dcCIud -d-Rodrigo ; Domingo , de Plafencia ; Rodrigo, 
de Mondoñedo ; Alonfo, de Aftorga; Juan, deTuy; y Juan, 
de Lugo ; cuyos Prelados, tomadas las confefsiones á los 
que fe fuponian Reos, con la madurez que correfpondia, y 
hechas todas las diligencias oportunas para inveftigar la 
verdad, unánimes declararon por libres á los Templarios de 
los Reynos de Caftilla, León , y Portugal , abfolutamente 
de todos los cargos, que fe les imputaban , refervando la fi
nal determinación al Sumo Pontífice, (n) 

Quiíieron algunos del contexto de efta determinación 
inferir, que por la ultima referva que contiene , pudo en
tender fe alguna duda en la total inocencia de los Templa
rios de eílos Reynos; pero efta ilación es bien Impertinen
te , porque las perfonas quedaron tan libres con efta fen-
tencia , que jamás fe les bolvio á Inquietar en el aílunto; 
ni era dable , pues havia precedido para ello la autoridad 
de un Concilio Provincial, que hacia ley, y formalmente 
cerrábala puerta á ulterior conocimiento , como fe obfer-
vo en las demás partes de la ChriíUandad. Y fi fe atiende á 
la orden en común, el mifmo Sumo Pontífice en fu Decre
to de E x t i n c i ó n , dice : que aunque por Derecho no puede 
extinguirla , lo manda por vía de ordenación Apoílolica de 
plenitud de poteftad, y lo mas cierto poruña jufta políti
ca , qú(í fu Santidad tuvo muy prefente para el fofsiego de 

la 

(»N < Mariana diSf. l l l . x ^ c a b . j o . p4g. mihi ¿ 9 1 - co l . i . & ex 
eoAgíi irre,®- al i j Col ldhr .Conf i l i er . 
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Ltlglefia , que en todo cafo debía preponderar, además de 
que con la Incorporación de la mayor parte de bienes á la 
Orden de San Juan, fe reparo qualquier inconveniente,que 
pudiera refultar de la extinción ; y no es mucho que di
ga no puede por derecho decretarla, pues los delitos fin-
guiares de efte, ú del otro individuo, no bailan para per
judicar al común de una Orden, Pueblo, ó Univerfidad; 
(0) además, que los Templarios de la Corona de Aragón, 
aun no havian íido en manera alguna oídos en el tiempo en 
que fe publicó el Decreto de extinción , que fue ocho me-
fes antes de la celebración del Concilio de Tarragona , en 
que fueron dados por libres, como va advertido en fu lu
gar. 

Para quitar todo efcrupulo en el mas delicado, y cri
tico concepto cerca de la Inocencia de los Cavalleros Tem
plarios de nueílra Eípaña, fe pondrá á la letra una efpecial 
noticia , que dexo eftampada un fapienrlfsimo Efcritor de 
ella , muy circunftanciado , en defenfa de los Templarios 
de Caftilla , y Porrugal; y dice afsi: ( p } 

„Efto apurado ( dice) contraía inocencia prefunta 
5, de los Templarios, yo creo apurar otra cofa, en fu fa-
j , vor ,dela qual pocos en Efpaña han tenido noticia , * 
„ de los que han eferito , ninguno toca en ella , y ferá'de 
„ tanta autoridad , que fuera de lo del Concilio , todo lo-
„ dicho contra los Templarios ,,no es de tanta autoridad. 
„ Año de quarenu y cinco fobie mil y quinientos, me ha-
„ lie en la Ciudad de Zamora , y comunicándome acafo coa 
„ un Reverendo Sacerdote de la Orden de San Juan, que 
„ fervia en la Iglelia de San G i l , vine á platicar con él de 
„ cofas antiguas, y entre otras , de la dcílruicion de los 

O 2 1 Tem-

(*) A r g , leg.p. f .quod cujuf(¡ue unherf . ih i : Siquid miyt ír* 
fitatt cUlstur, finguUs non deh'tur , nec ¿jnod d d e t un iver f i td í 
Jinguli debtnt , U g , in tantuw, %.Univer/itas , f da rer. d h i f , 
Itg.Si municipes 2 ¿juod cujufque unherf , 

• i p ) (Pincdé dict .cap.z i .%.s , fnj ,r iná¡>. 
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5, Templarlos ; y el que no era nial curiofo , me dixo: q«e 
y en la torre de la Iglefia de la Orta , en la mifma Ciudad, 
9) havia hallado en un focarren muchos papeles concer-
y nientes á la Orden de San Juan , cuya es aquella Iglefia, 
»yj y feñaladamente nna piel de canierojtofcamente apareja-

da , y en muy cerrado lenguage Caftellano eferita de arri-
„ ba á baxo , y en ella, y de ella pendían feis fellos , cada 
„ qual de fu cordón , y cada fcllo tenia firmado el nom-
SJ bre de cuyo era , donde en la piel eftaba prefo ; y en eñe 
5, ínftrumento fe contenia , como por mandado del Papa 
5J havian hecho pcfquifa por toda Efpaña , fobre la vida} y 
r,, coílumbre de los Templarios, y teftificaron los allí aíir-
5, mados, que no hallaron contra ellos cofa, que fe les pü-
-, diefle acufar en Juicio , fino de loable converfacion , y 
5̂ cxemplo i y que afsi lo daban jurado , y firmado de fus 

nombres , en Salamanca , en las"Cafas delObifpo de V i -
'3) feo, cuyo era el uno de los fellos ; y el otro del Cuílodio 
'9J de la Cafa de San Franclfco , de la mifma Ciudad : mas 

de los otros no me acuerdo ya, porque eferivo eílo en 
dia de San Lorenzo del año de fetenta 3 y entonces, con 
la poca edad , y letras, no advertí á penfar , que lo ha-

5, via de haver menefter. Bien creo yo , que no fe ha vifto 
% en nueftro tiempo Efcritíira , que tanto crédito merezca,1 
5, fegun que todos los Hlftoriadores andan quercllofos, y 
f3, mal fatisfechos en lo tocante a eíle articulo j quanto y 

mas, que la autoridad de eíle inftrumento no peía tan po-; 
co como las de los Hlftoriadores, que por algunas pre-

„ tenfiones alargan, 6 acortan , en favor, ó disfavor de 
quien quieren : mas es autoridad de perfonas iluftres por 

„ Dignidad , y Rcligiofas por Profefsion, y juramentadas, 
para «as cierta declaración : que fon circuníbncias de 

•„ tanto abono , que fanean qualquieia quiebra dudofa que 
fe ofrecieífe en contrario. Hafta aqui el Autor , que ha

ciendo tan puntual crifis, y apología en la materia, ferií 
yepctlr chufulas.de mayor exprefsion. 

Pife 
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D I S S E R T A C I O N V I I I . 

TU ATASE V E LA E X T I N C I O N D E LOS 
Templarios yy en que tUmfo fucedió \ y fe dan 

noticias déla celebración del Concilio general 
de Vlena en Francia, 

YA llevamos dxfcurrldo el principio , prógreíTos , y ñri 
laftimofo , en que vino á experimentar deplorable 

ruynala Orden , y Cavalleria, de la Milicia del Temple; pe
ro aún nos reíla dar noticia , con la brevedad , que haíU 
aora , de .la ultima cafacion , y anulación de eíla antes 
tan celebrada , y efclarecida Orden , que puede contení-; 
plarfe como Matriz de rodas las demás Militares del Orbe 
Chriíliano , íin ofenfa del mérito de cada Una. 

Con el motivo de la captura de los Templarios en 
Francia , á inftancia de fu Rey Phelipe el Hcrmofo , y de la 
qUe efte hacia para que fe dsclaraífe como herege al Papa 
Bonifacio , á quien tuvo panicular averfion , por haverfe 
opuefto coníiderablemente al Derecho , que con el nombre 
de RegaUa eñablcció el mifmo Rey PIuTipe , como ano
to un Do<fto J . C Francés , (^) alfombrado Clemente V. fu 
fucceflor, que entonces tenia la Cathedra de San Pedro,-
con preteníioii tan violenta, como eraerta ultima , procu
ro apaciguarla , con la efpecie de congregar Concilio Ge-; 
ntral para el dia primero de Odubre del aíío de 1310. ex-

iq) J o a n . f a p e n . C o r p . J u r . F r a n c i c i J i L i . t i t . i . arrsf í . 1. ver/ , 
tpleriquc Canonijlarum , ib i \ Item cum nm adverterent p j i i d i c -
ium Tapam ^onifacium ejfe i l lum , qui hif temporilus, totis.vt^ 
r i í u s prad i t í o j u r i fygalítf ,feft; vppofmt advtrfus 1 (egemfh í - ' 
iippum f u l t k r m n » 
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pidiendo para eüo fus Letras enPoticrs IO. de Agoíto del 
año de 1308. tercero de fu Pontificado , y feñalando por 
¡Lu^ar Ubre , y exemptode la jürifdlcion , y dominio de el 
Rey de Francia á la Ciudad de Viena , en los confines de la 
Suiza, y Francia , que deípues fe prorrogo hafta otro día 
primero deOdubre del año íiguiente de 13 11. por Letras 
'expedidas a efte aíTunto, de que trató el Padre Francifco 
Pagi, (r) 

En las Acias de eíle Concilio confía liaverfe defpacha-
tío las Letras de 10. de Agofto , que empiezan : Regnans tn 
C & l i s , publicando fu celebración , y convocando para ella 
entre otros Reyes á Don Jayme Segundo , Rey de Aragón, 
Don Fernando Quarto , Rey de Caíliila, y de León, Don 
Jayme, Rey de Mallorca, Don Litis Hutin, Rey de Navar
ra, hijo que era de Phelipe el Hcrmofo , Rey de Francia, 
que ambos fe hallaron en el Concilio , y á Don Dionis, Rey, 
de Portugal, para que en el termino de dos anos afsiíHef-
fen , íiendo dable , perfonalmente al Concillo , que fe ha-
via de celebrar en la referida Ciudad de Viena j ( / ) y lo 
mifmo fe executó con los Prelados de Efpaáa, á faber Ar-
zobifpo de Sevilla, y fu fufraganeo el Obifpo de Cartage
na ,el de Toledo , y los fuyos, Palencia , y Burgos , el de 
Tarragona, el Obifpo de Valencia , Zaragoza, y Gerona, 
el de Santiago, y los Obífpos de Salamanca , Lisboa, y 
León , el de Braga , con los Obifpos de Oporto , Coim-
bra , y Tuy , quedando los demás en las Provincias refpec-

t i -

{ r \ %revur.gef tor*font l f tym4om . \ . j )dg .zztn .^i . f to lom. 
tn t . v í t . C l e m . F . a p S a l l . t o m . i . p a g . i i . ibi \ Eodem etiam (íle,&' 
t n m y ú r eontextu verborumpronunciatum f n i t Concilmm gene-
r a l t > ttinc celehandHm ríen* fuper '^hedanum a l{alendis Oc* 
tebris , tuacfepisni is ufi¡ue ad dms annos ratione TempUrio-
rum y & rations multorum aliorum negotiorum, qu<e tune emsr-
ge iant , qu* m á x i m a indigebant delihrattone- C a n o n i c S . r i í f -
i m . v i t . e o l . 1 1 . t r de em-uocttiom C m c i l i j , vid.atta > t m . i f -
Cfillett.FeneU e» l t i . cumfeq. 

i / ¡ ln ditt .tom.ií .cHlcH.VmeU coLt .h fin. 

http://im.vit.eol.11.tr


DELORUEN DE LOS TEMPLARIOS. 1T1 
tivas, para queíin dilación , ni efcufa , en el término dé 
los dos años fe preparafíen para la concurrencia al Concl-

La prorrogación del mifmo Concilio fe les hizo fa-, 
ber igualmente á todos los Principes , y Prelados de Efpa-
fía , y al Maeílre de la Orden , y Cavalleria de Santiago , yl 
al Comendador de la Cafa, y Orden de Calatrava , de la 
Diocefis de Toledo j («) como fe refiere en los Fragmentos 
de las Aítas del Concilio de VIena. 

Tres fueron las principales caufas de la Congregación 
del Concilio , que movieron al Papa á ella ; a fabsr, la can--
fa de los Templarios , focorrode la Tierra Santa , y la re
formación de las coílumbres, y difdplina Eclefiaftíca , y¡ 
no la caufa del Papa Bonifacio, como con relación á los 
Autores Cocíanos refiere Francifco Pagi. (x) 

Califícalo efío mifmo el que haviendofc congregado el 
Concilio, y tenido la primer Sefsion delante de todos los 
Padres , propufo el Papa Clemente V. que fe hallaba pre
ferí te , los tres particulares que van referidos, á los Padres 
del Concilio , para que fobre ellos difcurrleííen lo conve
niente para proceder con fu acuerdo. Oygamos la quarta 
vida de Clemente V. efcrita por Bernardo Guido: L a prime
ra Sefsion ( dice eíle Autor )fe tuvo en el d i a 16* de O B u ~ 

bre 

[t] Uh iprox lme c o l . n ^ xzt 
(«) D h . p r s x i m . c o í . z i zz . 
[x) ín dlt'L Breviar . tom.^.pag.z^.cohi. n. 45". & conjlat 

exfty.verbis Guidonis in 4 v i ta Clem.V. a p S á l l . diff .tow.i .coU • 
7 ? . t í i ; Jnno IDni . i i 11 .quarto die e x i t u í menfis Apri l is in Ave~ ¡ 
nbne per Clem,rFaparn,&' in Con fiflovio publico excufatus f b i * 
hppus fftex Francorum de his <¡ua egerat contra memoriam !Bo~ 
ntf'quond.Taptf VULfui tc jue ibidem Ciernen t i f a p a commijfum 
totum negotium , totufcjue proce ffus habitas Sonifacij memorati 
ab atraque parte f t i l . accnfante ,&* defendente , & retiuntia--: 
tum . atyue conclufum per viam pacis tracfat¿e. Tapa vero fufce* 
pit fuper fe nepotium terminandnm , &• finaliter examinandum, 
Vidend. ConftXlem.V. data Aven. V . ¡ { a l . M a i j T o n t i j i c / u i aun» 
f* in £u lUr .Ma¿n . tom.% p a o . i i f . 
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hre ano de Sábado antes de la fiefta de San LUCAS, 
donde ejiando junto el Concilio 3 el Papa propufo fe debia 
tratar del ejiado d é l a Orden de la Cavullerta del Templer 
{ que grammentc era culpada de una abominable Profef-
fion ) del -viage de ultramar para recuperar la T ierra San* 
ta i y generalmente de la reformación del eftado de ta Igle-

Ji& \ y eonfervacion de la libertad Ealejíafiica ^para que los 
Prelados difcurriejfen fobre la faludable difpojkion de to
das efias cofas y y de la circunfpeBa madurez-, con que fe ha~ 
v ian de refolvsr. Halla aquí Bernardo Guido , fin tomar 
Ci\ boca clProceífo del Papa Bonifacio ; y no es macho, 
pues ya en 26. de Abril del año de 1 j n . el mlfmo en que fe 
celebró efta Sefsion, havia el Papa en Aviñon , de confen-
timiento de las partes , proviíionalmente determinado efte 
negocio , refervando en si la principal, y final determina
ción , como dice expreflaraente Bernardo Guido en el lu-, 
gar copiado al margen del numero antecedente. 

Acabada la primera Sefsion, huvo muchos tratados 
entre el Papa ,y los Padres del Concilio , fobre la extin
ción de la Orden de los Templarios; y generalmente con
vienen todos, á excepción de tres , 6 quatro Prelados,que 
fin oirleSjno fe puede proceder á la anulación , y extinción 
de la Orden , como individualmente lo refiere un Autor 
Coetáneo , ) en eíla forma:Defpues de eílo , á media-

do del mes de Oclubre fe celebra la primera Sefsion de el 
5á Concilio, en que fe trata de tres cofas; á faber, Templa-
„ r íos, viage de, la Tierra Santa, y de la reformación de la 
nKffrHf Poco defpues fueron llamados Prelados , y Car-
„ denales para conferir de los Templarlos: leenfe fus Au-
„ tos entre los Prelados , y todos , llamados , y pregunta-

dos priv^adamenie por el Pontífice , convienen en que dé 
„ te rmino , y audienciaálos Templarios para que fe de-
n Sondan. Ei> elle iliótamen conviivcroij, menos uno , to

dos 

f>) frolom, Luc. in w r f i l Clem- V ' apud ¡Btlhif, t m . 1* 

• 
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- todos los Prelados de Eípciña , Italia, Alemania, Ungru^ 

' Inglaterra , Efcocía , é Irlanda, y los Francefes , á exccp-
„ cion de los Metropolitanos , Remenfe , Scnonenfe, 7 
„ Rotomagenfe; y efto fucedio á principios del mes de Di~ 
jjCÍcmbre del año de 13 11. 

Eílo mirmo dio á entender úñ antiguo, y verídico Ef-
ciítor ,{z.) diciendo : Qiif tratandofe en el Concilio de Vie -
na de fi $or los procedimientos contra- perfonas fmgtdares 
de la, Orden de los Templarios^ por los Autos formados con
tra ellos ,podia fer condenada toda la Orden , confiando^ 
que ejia no havia Jido citada , ni oída , [e difinio por di 
cho Concilio , que no podia ferio con arreglo a l a difpofi-
cion de Dím-Z-w. Halla aquí el Autor. Y fiendo indubita
ble, qüeen ninguna Sefsion del Concilio fe examinó eñe' 
negocio, como luego fe verá, es de inferir fueífe en los 
Tratados tan continuados, que defde la primera Sefsiou 
huvo , hafta la celebración del Coníiflorlo Secreto , de qim 
dimano la anulación de la Orden, 

Como quiera que ello fea, lo cierto eá, que en todo el 
hlvicrno nada fe pudo adelantar contra los Templarios/ 
por eftár hechos cargo los Padres de el Concilio, de que aun. 
quando huvjcíTe juilas caufas parala extinción de ella Or-, 
den, no havlendo precedido formal , ni aun la mas leve au
diencia de ella, era contra el Derecho Divino , y Natural, 
condenar con pena tan violenta, y grave , que era en fu 
linea capita,lun Congreífo tan noble, y tan acrehedor entre 
los Fieles de amor, y compafsion, por fus cfclarecidos he
chos. . .. 

Todacfta reñcxioftVy juña detención fupo venceV el 
Rey de Francia , con fu llegada, y venida perfonal á VIc-
na , que explico muy al intento el Continuador de Nangí, 
{A) aunque 4e aquella Nación ; porque como defde el 

P. prin- v 
I 

^el fragmmtaConcyien^om.x ^ . í o lh ' t t .Fcncn c o l . ^ -
[A] Ad amui j i i.apttd T a p 'ubi'fHp.n.+i.jfAg.z $ ¿bi:. M u U ¿ ~ 

m 
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principio fe moñró principal Fifcal contra los Templa
rios , ya fneíTe con el animo de aplicar á fu Rico fus bie
nes , ya por verdadero zelo de la Catholica Religión , que 
es ío mas.veroíimil, en breve tiempo logro, que con efec
to fe cafafle , y anulaííe en el todo la Orden por el Sumo 
Pontífice: lo que fe ajufta con atención al tiempo que en 
efto corrió; pues haviendo llegado, como dice el mifmo 
Continuador , el Rey á Viena á principios de la Quarefma, 
6 cerca de ella , que fue á los primeros de Febrero, fe ce
lebro en 22. de Marzo figuicnte, todo del ano de 1312. uri 
Coníiftorio fecreto 4 con afsiftencia de muchos Prelados, y 
Cardenales, delante del Sümo Pontífice , en el que anulo 
totalmente aquella Orden , refervando fus bienes á lo que 
fu Santidad difpufieíTe de ellos.(^) 

Las palabras formales de Bernardo Guido , Obífpd 
efe Lodove , á quien todos juntamente por fu veracidad íí-
guen , fon eftas: E n eljiguiente mes de Marzo , Miércoles , 
y no Martes , como equivocadamente refiere Pineda 3 ( e ) 
de la f emma Santa i 22* dias de dicho mes, quefon 11, de 
¿as Kalendas de A b r i l , el Sumo Pont í f i ce , haviendo llama-, 
do delante de si d mmhoi Prelados , y Cardenales en p r i 
vado Confijlorio, por v ia de providencia ,y no de condem~ 
nación ^casb anulo del todo la Orden de los Templarios^ 
haviendo refervado d f u difpoficion ^y a la de la Iglefiajai 
p e r f mas yy bienes de ta mifma Orden, 

Aqui es preclfo advertir, que quaíi los mas de los Au
tores Efpañoles han errado en la computación del tiempo 
en que fe celebró efte Confiftorio , y demás Ados > que le 

fub-

qMet.imen ad A & V E T J T v M ^egts f r a n e l a , qul h ahito rum | 
principio contra Temp'ariorum Ordinem, & perfonas proceffuum 

fpecialiter promotor , & zelator j>r<€cipuus infavorem fidei d i ' 
sehatur. 

{b) fternard.Cuido i , v Í t . c o l . ¡ i . & ' ^ . ( ¿ r h A. ,v i ta ,e0 l . - ¡ s .ap , 
íBall ditt.tom.i vit.1?ap./iven, 

ic) Likzz.Adonarc&.Eeelef ditf.cap.zi. $.4. pag, ¿ ¿ ¿ . fol . i , ' 
Zurit.vidJndUatinQ ad ann.\xix% 
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fiibfiguicron ; y da motivo cfíe error ,ül que comenzando 
los Franceíes defde la PJÍjqua el computo de fus años,que 
llaman de la Encarnación , tresmeícs quafi defpues de los 
años vulgares , l o que fucedia en ellos ? para el orden de 
contar en Efpaña , feria del año que empieza > y en Francia 
del que acaba; como advirtió contraRa5^naldo PagI, ( d ) 
con el motivo de referirla íegunda Sefsion del Concilio de 
¡Viena , celebrada en tres de Abril del año de 1312. en la 
que fe publico, y leyó la fentencía de anulación , y cafa-
don del Concilio , fegun la mente de eíle Autor, aunque 
en las Adas del Concilio no refulta cofa alguna en eíU 
razón , en medio de que en la fentencía fe halle Sacro appro~ 
bante Cvncilio: propoíiclon , que los Cenfores impugna-* 
ron á Natal Aíexandro, tratando de efte aííunto , como él 
Tnifmo fe hace cargo en las refpueftas, ó notas con que 
procuro vindicar los reparos confiderables , que íé han 
hecho á fu hifioria Ecleíiaftica j y que en el Concilio de 
Yiena no confía de la condenádon de los Templarios , lo 
aflegura el Padre Pineda , (¿) ibi: T alegan el Concilio de 
Viena %y en todo él no fe teca deejia materia,:*:: 

Sobre la integridad de eña providencia eferivierod 
'Autores muy graves , pero en contrario los hay de no pe
queña entidad ; bien que también fu cien cncontrarfe a l 
gunos , que impugnan 1̂  primera, mas con animo de íin-
dicar, de lo que fe debe huir, que averiguar la verdad hif-
torica ; con cuya moderación , folo puede fer licito venti
lar eílas materias, advirtiendo á eñe propoííto , porque no 
fe tenga efto ultimo por temeridad en materia ya difinida 
por el Papa,y yunque fe conceda elaflenfo del Concilio co-

P 2 mo 

¿M) ^ ) i U . t m . ^ . p á g ^ s , n . ^ l , e x ÍBtrnard. Cttid in v i t . 4. Clem, 
l l i : In fequenti -vero menje Á f r i H s i tertia dis introitus ejufdem 
nfen/ts anno Incarnationts domin ica j a m m u t a t o f e i l i c é t I J I » . 

/ u i t fecunda Sefsio Condl i j c tlebrata , in qtu praditta caf<ítÍ9 
Ordtnis 7emplariorum excidit per Sunmum (Pontijicem , Conci-

H t radiante pub l i cépromul^ata . 
[e) X bi i r f r A .4./^. 36;. col.4,, 
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mo tal, paralo que no hay mas documento , que narratl-; ' 
vas de Autores Francefes, empeñados en defender la con
ducta de fu Rey , lo qué dexó eferito un Erudito Efpañol 
Eclcfiaftico, que fué el Padre Pineda, en fu Monarchia 
Ecleíiaftica,(/) donde fe explica en efta forma : T advier
tan ios que faben poco , que la fentencla del Concilio no ka* 
ce articulo de Fe en lo que es de Htjioria ,pues no cae fobre 
materia de Fe ^ o de virtudes necesarias para fdvac ion \y 
con todo efío fe ha de oír con mucha reverencia , bafí.a qu$ 
Dios almr/bre los e/condrijos tenebrofos. 

Algunos han querido defender, que el Rey Phelipo 
jamas intento apllcarfe los bienes de los Templarios; pero 
fea efto lo que fuere, el efedo fue muy al contrario, pues 
en todo fu Rey no fe le concedieron por el Papa los bienes 
muebles de todos ios Templarios, que eran quantioíiísi-
mos, como refieren Autores fidedignos haver fu cedido af-
í i , (£) y aun de los raizes muchos Principes Seculares fe 
apoderaron en mucha parte ; y hablando efpccificamente 
del Rey de Francia Gerardo Cafteél, {h) contexto efta mif-
ma verdad, enmedio de que efte Autor formalizo una par
ticular controveríia , en que difufamente viene á recaer ea 
haver fido condenada con juíUcia toda la Orden de los 
Templarlos: y bolviendo á los bienes de Francia , di«c 
efte Autor, que por una efpecie de poftliminio han buel-, 
to á entregarfe á los Hofpitalarlos,á quien el Papa los apli
co defpues de la anulación de la Orden de los Templarios; 

( / ) D i f t ' J i l ' . z t ' e a p . i i . S . s . p a g . i ó é . col. i . vldend, epiflolA 
X X y J J L inter eruditas 'fyni&.Feijoo tom.i.de Cartas eruditas, 
pag>z%c,.tihi pro defenfioneTempUriorurn eruditiom , qua folet* 
nos edocet. 

[ g ) m b é d a di$L%.^.pa?. 16$uol.^.omnino videtid.Tanvin* 
in 1lationar.Tempor.in v i í .Clem'Jñ 

{h) Controverf.^.fope Uudata faz*$ l f , col.x. in fío. i l 'n 
2<lJhilominus negarinon poterit , (¡uod ¿tiarn frofl alios froducit 
Nauclerus • qutedam Templarierum h n a ^ u m a (¡(ege Galirfjnm, 
4í> al ijs fr incipibus f u i j f t aecupat^' 

http://1lationar.Tempor.in
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¿ice efte Ancor afsi: (i) „ Los mlünos bienes , refcirados á 
5, coña de mucho dinero, refiere Pap. Maíbn , lib. j . de fus 
„ Anales , que bolvleron por poftliminioa los Hoípitala-
jarlos : el año de 1315. íc hizo un contrato entre el Rey 
JJ Luis , y el Maeftre del Hofpkal, por 260$. libras, y otros 

débitos , por lo que los bienes de los Templarios cfta-, 
,3,ban obligados por razón de lascoftas hechas en fu cau-

fa , como fe puede ver en Villaneo. Y reflexionado lo 
que refiere efte Autor , ya fe infiere no fue tan gratuita , co
mo fe dice, la entrega de los bienes a los Hofpitalarios, ni 
tan infundamental , como fe fupone , el rumor de que la ex
tinción .de los Templarios , tan patrocinada, y anhelada 
por el Rey de Francia, tenia por objeto de aplicar los bie
nes auno.de fus hijos, haciéndole Rey de Jerufalén, y Chi
pre , fobre que es de ver un confejo anónimo , que facado 
de las notas, ó borradores de Ducheíhe, eílampó Baiiu-
cio.(^) 

•No puede omkirfe la falta de puntualidad , que pade
ció un Autor (/) antiguo , Efcritor de la vida de Clemente 
Quinto, aíTegurando, que en la fegunda Sefsion del Conci
lio Vienenfe, que fe celebro en 3. de Abril del año de 1312,' 
fue la anulación de la Orden , pues como va noticiado, 
eftofe havia executado en el dia 22. de Marzo del mifmo 
año , en el Coníiftorio fccrcto , que fe celebro para eñe efec
to ; y en la fegunda Sefsion del Concillo , lo que fe executo 
fue únicamente publicar efte Decreto Pontificio , fin que el 
Concilio interviniefle en ello : y para total convencimien
to de eftó, referiremos las palabras de un Autor tan anti-

{i\ Ca/leel ditt .contr.uhi¡¡trox. 
)JQ Tom z - v i t . f a p a r . A v e n . c o l , i l á / j r feq„ 
[l) Ttolom.Luc tn i . -v i tXlem^t apud ü a l l u c . dlff. tom. 1, 

e o l . ^ . in fine , i h i : Eodemanno hoc , dmd cimo tn principio 
Apri l i s Ordo Templariorum in Concilio condemnatur in H r f t m s , 

rebm,juq lona Papa fibi refsrvat ex virtute UliÚ CéfisÜiL 
t r C e l l e g i j Cardínal ium. J 
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guo , y mas puntual; y dicen afsi: {m) E n ella {hahh déla 
Sefsion icgunda dej Concillo } la anulación de laOrden del 
Templo Je prcmidg^ publiccmcnU por el Suma Pontífice > 
autorizándolo la prejcncia del Concilio , y la del Rey de 
Francia Fbilipo , que tenia ejíe negocio en f u mayor aten
ción ¡ y Don Carlosfu hermano ¡ y los tres hijos del Bey , d 

faber Luis , Primogénito fuyo y Bey de Navarra ¡Phel ipe^y 
Carlos.. Que es lo que fe colige de las literales palabras de 
eñe Autor j que diftan mudio déla aílcrcion , con que afk-
ma , que en el Concilio fe hizo la formal condenación de , 
efta Orden. 

Evaquado eñe negocio , que en mi foncepto fue el que 
llevó la atención , y motivo la tercera Congregación de el 
Concilio , que fiie la un ka en que los Padres que la compo-
nian , conciliarmente difínieron en razón de el : fe cele
bró fu ultima Sefsion en 6. de Mayo del mifmo año, fíef-
ta de San Juan Ante-Poitam-^atlnam , Sábado p en la Oc
tava de la Afccnfion del Señor , en la que en el concepto de 
la anulación de la Orden , que ya le confiaba ál Concilio,fe 
dio la ultima mano á la caula de los Templarlos , refpeíU-
va únicamente á fus perfonas, y bienes ^ como refiere Ber
nardo Guido. (») 

En el qual Concilio (dice Guido ) los bienes que an
otes pertenecían á los Templarios , fueron aplicados , y 
„ concedidos con ciertas condicionas , y pados a la Or

den 

, (^) Qernard.Cuido apud eundem in y & 4.. v f a col.-;?, in 
pr¡nc i j ) .&' -jf, circa mcd. Artialrrico Áuger. de tBiteris in,6 . v i • 
ta Clem. c v L i o i » claramente niega la opinión del Jutor de la fe-
gmda, vida , ib i \ í t e m , en el mijmo ano en ^. de A h r í l , el fobre-
dicho Clem.Vapa, en Confijtorio publico, éjlando prefente Thelipe 
%>! de Francia , con tres hijosfuyos , L u i s , é h e l i f e ,ty Carlos , y 
otro Carlos , hermano de dicto ^ey, con mucha Cavnli'cria^t quie
nes e/ie negocio era muy agradable > y ejlando prefente copitfft 
rnultitnd de gentes, publico folemnemente la anulación de dichos 
Templarios. Afsi Augerio. 

{n] Apud ftalLdict.tom.i.MLit. 
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„cknílcl Hofpital de Jcmílilcn de S:ia Juaneen la mifma 
^ forma que los Templarios los poffeian enqnalquicr parte 
"del Orbe, á excepción de los Reynos de Efpaña , ó de 
f* Caj i i l l a í Portugal , Aragón , y Mallorca , por qüanto á 
/, caufa délos bienes , que en dichos Reynos poíleian los 

Templarios , eftaban obligados efíos á pelear , militar,y 
„ defender contra las fronteras de los Moros, y del Reyno 
>, de Granada : como afsi fe propnfo en el Concilio:::: de 
„ las perfonas de los Templarios fe ordeno afsi, que á ex-
„ cepcion de algunos , que efpecialmcnte fueron refervados 
„ á la difpoficion de la Silla Apoftolica , todos los demás 
„ quedaflen en cada Provincia á la de los Concilios de ella?, 
5, para que fegun la claífe de ellos, procediefle el Concilio 

Provincial; de tal fuerte, que aquellos que fueííen abfucl-
to? , juftícia mediante , fe les dieíTe de los bienes, que fue
ron de la mifma Orden , lo neceííario para mantenerfe, 
confo?me á h decencia de fu eílado : Que por lo refpedi-

3J vo á los que eñaban confefibs fobre los mifmos errores, 
'3> tenida confideracion á fus qualldades , y modo de la con-
„ fefsion , el rigor de la Juílícia fe mitigaífe con mifericor-
„ diano efeafa: Que con los impenitentes, y relapfos, fi 
„ fe hallaííen algunos, fe obfervaífe la Cenfura, y Sancio-
a> nes Ecbíiafticas: Que en quanto á aquellos, que pueílos 
5, en tortura negarenfer cómplices en los errores fobredi-
3, chos, por los mifmos Concilios fe refervaífe , e hicielTe 
9y lo que fuere jufto, y aconfeiaííe la equidad Canónica, 
j , colocando á cada uno de ellos en las Cafas que fueron 
„ de la mifma Orden del Temple , ó en los Monafterios de 
5, otras Religiones , á coila de la Orden que fué del Tem-
}> P̂ 0 j ^e forma , que en una Cafa , 6 en un Monafterioy 

no habitaíTen muchos juntos. Aquellos contra quienes 
a, no fe havia Inquirido , y que aún no eflaban debaxp 4e 
5,1a poteftad de la Igleíia , y andaban fugitivos, fueron ci-
3, tados con Edidos peremptorios , y públicos en eí Con-

cilo General, para que dentro de un año precifo, y tam-
„ bieu peremptorio , comparcciefTcn pcrfonalmeute ante 
3> fus Dioccfanps, á fer examinados, y fentenciados a ar-
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bitrio de los mifmos Concilios Provinciales : Que los 
que no comparccieílcn dentro d¿ un año r Incurrielíca 
en íentcncia de Excomunión por el mifmo hecho , en la 

]] que íi con animo perciná/. fe confervaban por cimacio 
d de un ano , tueífen condenados como Hercges. Ella Fué 
virtualmente la determinación tomada por el Papa en to
da la cauía contra los Templarios , cuya íentencia á la le
tra no íe inferta , por ier vulgar , y le encuentra en Jas 
A t o del Concilio, (o) Y no haviendo particularidad que 
referir en quanto á las perfonas de los Templarios, fe paf-
fa á dar noticia de fus bienes, 

{o) Tsm. *$.colleBt VeneU 'coLzt.tr feqq.vide Amdlrlcum 
sAng sr»d¿ íBiterris , in 6, vita abud S a l í . c o L i ú j . ^ r 

-i¿l9 ¿oh 
-id 

y . ... 

01/{ 
n 4 / . , ÍOÍI¿13> DIS-
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D I S S E R T A C I O N I X . 

£>£ LA DÍSTRIBVCWK $ V E TUVIERON 
los bienes de los TempUrios en las Provincias Ca* 

thollcas ¡ y nuevas Ordenes y fundadas con 
dios en Aragón , y Portugd, 

§. i. 
m T l C I A D E V A R I O S C O N C I L I O S , E N Q U E S E 

trapo de la unión de los Templarios , y Kofpitalarios^ 
antes de la abolición de aquellos, 

LUego que fe dlfolvio el Concilio, fe defpacharon Le
tras circulares a losObifpos,y Pvelados de la Chrif-

tlandad , noticiándoles lo refuelto en el mifmo Concilio,' 
en la caufa de los Templarios , y aplicación de bienes he
cha á los Hofpitalatios , á excepción de los Prelados , y( 
Principes de Efpaña ' ( p ) lo que pudo fer por la particu
lar excepción , que contuvo la fentencia de los bienes d^ 
los Reyes de ella. 

Y antes de internarnos Cn la particular diUribucion,' 
<̂ ue tuvieron en cada Provincia, ferá bien advertir , que 
el penfamiento del Papa en la aplicación de los bienes de 
los Templarios á la Orden de San Juan , eftaba mucho 
tiempo antes de la formación de la caufa contra ellos,pre-
Cieditado por el medio de incorporar las dos Religiones 

CL ' en 

l p ) U t conjlítt ev Act.Concili] diSt. tom. r f . ^ ex flull, 
iClem F . a n n . i i i t .data L i h r o f n . ^ah'ntinen.dicec.i-]. i (a l . Junij 
d i n f t a Edudr'd. AnoH* ut HofpitaUrijs h int T s m f l i ír4<& 
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en vna , como afsi fe havia Intentado en tiempo del Papa 
Nicolao IV. en el año de 1291. que para el mífmo efedo 
efcrlvio á todos los Principes, y Prelados del Orbe Chrif-
tiano , encargando á eftos lo trataífen en Concilio Provin
cial , por las emulaciones pernicioras, que entre las dos 
Keligiones fe havian experimentado en el Oriente : fobre 
que efcrlvio con mucha puntualidad el Boíio ,enfuChro-
nica Italiana de la Orden de S.Juan, {q) 

El Papa Nicolao Quarto, en el año de i 2 p i . con 
el motivo de la perdida de la Ciudad de Acre, en Palcf-
tina , atribuida á la divifion con que los Cavallcros Tem
plarios , y Teutónicos la havian defendido , deliberb}que 
congregandofe Concilios Provinciales para la reducción 
de las tres Ordenes á una , fe le avifaífe de lo que en cada 
uno de ellos fe refolvieíTeen eñe aífuntOjpara en vifta de to
do, tomar la correfpondiente deliberación. Y con efedo,' 
haviendofe defpachado ordenes circulares , fe celebraron 
varios ConcHios,efpecialmente uno en la Ciudad de Milán* 
(*)íiendo Arzobifpo de ella Otón el Grande, de la iluftre 
Familia de Vicecomitibus , laque en lo fuccefsivo domi-
ia6 en aquel Eftado , y era el XCVII. Arzobifpo dé los que 
en fu Cathalogo coloca el Obifpo Novarieníe , { r ) cuyo 
Concilio fe celebró en 27. de Noviembre de el mifmo 
año de i 2 p i . en que fe refolvió ccnfultar á fu Santi-, 
dad á cerca de lo conveniente de- efta unión , e incor
poración de las tres Religiones en una , dándola otras 
providencias para coadyuvar á la recuperación de Palef-, 
tina. 

Lo mifmo fe havia determinado en el propio ano 
en Concilio Provincial del Arzobifpado de Salzbnrg? 

• que 

(*) Harduin. t o m . i . C a l e t i . C o n c i l . c o l . n á - j , ^ atij quas rt* 
fert.Fahr.HBiblic.Grcec.tom.n.pag.ioo. S 

( r ) Caro!. É d f i l u * $ m i X $ f c * ¿ i Tiovarienf ís in CrttÍMi 
log.Archiep.Medivl } a i ' í í * 
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"(•*• ) que prefidió fu XL. Arzobirpo Conrado Praytcn-
furt, ó de VanílorfF; bien que ni uno , ni otro pudo 
tener efcAo por la muerte del Papa Nicolao , que con 
tanto anelo apetecía eíla unión , que contemplaba fer 
el medio único de la recuperación de Paleftina. 

Otra Memoria mas compreheníiva fe halla entre las 
que compilo el Erudito Balucio, que fe reduce a un difa
men hecho de orden del Papa ( / ) por el Maeftre de la Or
den , y Milicia del Templo , en el que fundando los incon
venientes que havia de la tal unión , fe explica en efta con-, 
formidad : , , Padre Santifsimo. Aloque preguntáis fo-

bre el particular de la unión de las Religiones del Tem-
pío, y Holjpital, yo el Maeftre del Templo refpondo 

P afsi. Hago memoria , que el Papa Gregorio X. ( * } ef~ 
„ tando en el Concilio de León, y San Luis con él , y 

otros muchos Eclefiafticos , y Seculares , eftuvo allí tam-
bien Fr. Guillermo de Bcliojoco , Maeftre que entonces 
era del Temple , y otros muchos Freyles antiguos de 

¿ nueftra Orden con el: también eftuvo de la Orden del 
,,Hofpital de San Juan Fr. Guillermo de Corceüs , coa* 
5, otros muchos Freyles de fu Orden. Y dicho Papa Gre-
„ gorio, y San Luis , quifieron tomar didamen íbbre la 

unión referida , y fu intención era, de todas las Religio-
j , nes de Armas , hacer una fola i pero fe refpondio : Que 
yy los Reyes de Efpana de n ingún modo confentirian por ÍAJ 

tres Religiones Militares , que efiabm fundadas en fm 
„ Patria , Por lo que fe tuvo por mas conveniente , que ca» 
^ da Religión quedaíTe en fu eftado. 

QJÍ Tata-» 
-

{*) H t r d m n . i i f t . t o m . l . c d l . i i é i . F t h r i e . ptig.izz* WifU» 
íejus B m d . de Sultzenmts MetrajuLSál i sht trg . t tm. i . in, Céfbé* 
Ufr.Archiep.pAg.mibi 1^. 

[ f ] Clem.F.c»m9 etlige el E r M d U é S i l l í i c . i n v i t l s Táj^ar. 
tém,i.colt$%6. 

{*) De hoc vide t é n f i - i . ^ f z . i i » j . f a f * j p»d deemh. tem. 
'•i*pt*g.í-t»'<r i - i i . fit U qtiefe colige,que gjU f u é en el a i * de 
t»74c í « f / f celehs el C w i l U L*gd*neafv. 
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También en tiempo del Papa (t) Nicolao IV. poi? 

| la perdida que entonces fucedio en ia Tierra Santa , para 
9J foñegar el clamor de los Romanos,y otros Pueblos, que 

fe quexaban de que no fe havia embiado el focorro f u f i -
^ cíente para la defenfa de la mií 'ma Tierra, para difcul-
?) parfe en algún raodo, y porque pareciefle que intentaba 
f99 poner remedio en las cofas de la Tierra Santa y renovó 

la efpecie de la dicha únlon , en que al fin nada adelan-
tó. Finalmente, el Papa Bonifacio VI I I . (u) trató muchif-

•¿, fimo de efio mifmo , é igualmente reflexionado todo, tu-
?i vo por mas conveniente deíiftir , como lo podrá com-
^ prehender V. Santidad por algunos Cardenales , que lo 
9) fueron en fu Pontificado. Hafta aqui el didamen que 
coniinua , con otras razones de congruencia, en apoyo de ' 
eílo mifmo , como fe puede ver en dicho Balucio. (x) 

Todas eftas fueron como un prefagio de la unión, que 
|íor alta providencia vino á confeguir virrualmcnte la Reli
gión de San Juan , (que entonces llamaban de Rhodas, If-
Ja que acababan de conquiíl:ar)de la mayor parte de los bie-
íies de los Templarios j ) pero como en eílo huvo di ver
ías fortunas en cada Provincia , fe tratará con la brevedad; 
y claridad pofsible efte aflunto , que es el mas importante 
í n el concepto de que quanto vá reflexionado de la Orden 
del Templo de Salomón , no ha íido otra cofa , que correr 
tm velo á la vulgar apreheníion con que eílaban perfuadi-i 
dos , unos, de que los tales Templarios murieron á impul-
íbs del rigor en un dia; otros , que íin diñincion de Rey-; 
nos , ni Provincias , los hicieron Reos de los crimines, ele 
*jue fe les infamaba ; y algunoSjque añadieron á eftos otro^ 

mas 

{ K Vide conji. F . k u j u s f e n t i f . eod.ttm.fBuIlarij pag.114. 
\u) M¡le fue anteaffor de Clemente V . y el mifmo de quien 

tentó fhelipe , %)> de Francia , fe condenajfe f u nombre como d$ 
Herege y y f u é eletío Tapa, en z^.de Diciembre de 1Z54. 

(*) T » m . z . v i t . f apar.Avenon. col.1^0 in fki&i 181. 
[y ) Funes Chron. de S.Juan tom.i l i b . i - c a p . i . p a g . ! ) - } . §0* 

f o lüJ i -d i c t .Ord ' t emt id i l ' . i . tmniw vidíndnsu 
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inas horrendos delitos , como Platina ^ q u e aíTeguratu
vieron la grave culpa de hacer alianzas con los Sarracenos 
en perjuicio de los Catholicos 5 y finalmente , cada uno 
habla á fu arbitrio } y con la vaneda4 ^ue jipto g i n ^ 
da . (^ 

§. n. 
APLICACION DE BIENES DE LOS TEMPLARIOS 

m Inglaterra 

• 

,"1 

Sto füpüéfíó ; y proflguiendo la materia dé la diftrí-f 
bucion de bienes , hallamos , que efta en Inglaterra, 

jdefpüés de varios dictámenes , y debates , fué tan favora
ble ala Religión de San Juan , que afsi como el Papa lo 
decretó, de la mifma fuerte fe executb en aquel Reyno^coii 
anuencia de todo el Parlamento , como afsi lo dexo entre
gado á la pofterioridad un fidedigno ,y Catholico Autor 
de aquel mifmo Reyno , {b) en eftas elegantes , y fu cintas 
voces: Pero haviendo abrrogado Clemente en el Conci-
'„ lio Ecuménico de Viena aquella Orden , y aplicado-Ais 
„ bienes , y pofiefsiones á los Hofpitalarios , (los que 

•3, apoderados de ellos quitaron \a Isla de Rhodas álosTur-
„ eos , (f) que permaneció en poder de los Chriftianos,qúa-
'„ íi hafta nueftra memoria)difputófc en Inglaterra5en quien 
JJ efpecialmente deberían recaer, fegua la difpoficion de 

De-

{z) In v i ta Clem.V: 6° quodeorum caufá hellum ¡n T e n 6 
Rancia malos exitus hahuerit \ 

)A) Monarch.'Eícl ULzz .cap.z iSA-pAZ. i^s .co l .A- ' 
{b) P í u o l . H a r p s f d d in HiJ i .Ecc le f . Á v g l i c f e c u l . i ^ c s -

¡pit. p. 
{c) (Padeció equivocación ejle Autor , pues la toma de ^ho* 

los Hofpitalarios , fue dia de la AJJumpcion de '¿^jiejíra 
Señora , año de 1310. ®ernar4 .Cuido , a¡). {Ball.tom.i.in 4* v i t ó , 
toLlT- .y antes de la tal unión. 

Mas por 
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Derecho , los bienes, y poíTefsiones de los Templarios: 
y aunque algunos que entendían nueftro Derecho Patrio^ 

" decim , que debían fer aplicados a l Fifco ; íin embafgo, 
no qulfo el Rey convertirles en fu utilidad , antes bien 
los entrego á dichosHofpitalarios : lo qual confirmaron 
en fu Parlamento los Vocales de todos los Rilados. 

Hafta aquí el referido Autor. Y no es de maravillar, que 
la devoción Inglefa fueííe tan obediente en aquel dorado 
fíglo á los Mandamientos de la Igleíia, {d) que oy con obf-
tinada multiplicidad de varias infernales fedas , tiene tan 
cerrados los oídos , hafta que la Divina ProYldencia los 
íiefpierte del letargo en que duermen. 

0 J S T R I B U C I O N D E L O S B I E N E S D E L O S T B M z 
piarlos , en Francia , y N a v a r r a , 

T p N Francia ya llevamos dicho, que los bienes mtíS-
£ ^ bles quedaron al Rey Philipo ,y los raices fe apli
caron en la mayor parte á los Cavalleros de Rhodas , co
mo dio á entender el Padre Petavio ; (#) porque algunos 
de los raices , de orden del Rey , fe aplicaron á otras Reli
giones , como fucedio con la de los Ermitaños de S.Aguf-
tin en la Ciudad Bituricenfe, á quienes fe les dio la Cafa, 
ó Convento, que en ella tenían los Templarios. Explicólo 
afsi en la vida de el B. Gil de Roma LXXV. Prelado de 
aquel Arzobifpado Phelipe Labbé , ( / } defpues de haver 
tratado la extinoion de los Templarios , y haver fubmi-
adrado la noticia de que aquel Vener. Arzobifpo fue uno 

de 

{d) EJio mspfta h é c r t i l u m<i B u U de J m n T X I T , en z ?. 
de May.» de i j 21. d i r h i d a ttl 9ey de Inglaterra ¿ f i k r é U execu-
donde ejia entrega , tn f k i e f í a U n tratando varios fleleradeí 
Apofte l icos .^nlLtem.t .paf . i i i . > 

(#) In ^atUnar.Tempar.tOfH. i J i í . j . c a p . + . c i r c a fin. 
( / ) &il>lÍ9tJ}.t§m.z.in trat f . fa tr iarck . S i t u r . f a r . 1 t i l 
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los Padres que aíslftieron al Concilio , i b l : „ Sus bie
nes en parte fueron aplicados álos Cavalleros de Rho-
das, y parte á otras Religiones; por lo que el Santifsí-

" mo Prelado Gil , defeando dilatar la Orden de Enni-
'* taños de San Aguflin , que bavia profeflado , configuib 
" con facilidad de Phelípe , llamado el Hermofo , donafe á 
" la mifma Orden el Lugar , y Cafa de los Templarios Bi-
" turicenfes , para que echados de alli los pecadores , y 
[] profanos , florecieíTe alli la Santa Religión de los Ermi-
„ taños: y defde entonces, traídos los Ermitaños de San 
„ Aguílin , que hacian en los Defiertos vida ReligIofa,fue-

ra de las Poblaciones , fueron pueílos alli por el mifmo 
„ Arzobiípo ; y en efta conformidad , poíTeen pacifícamen-

te hafta nueftros tiempos aquel Lugar. No puede darfe 
prueba mas clara de la libertad con que por fu autoridad 
privada difponia el Rey de eftos bienes , aunque tampoco 
fe puede negar, que la mayor parte de los raices , aunque 
con varias dificultades, fe entregaron á los Hofpitalarios 

l 'n Francia. 
El Reyno de Navarra fue el único que de los de la 

\ ^nlnfuladeEfpaña con facilidad afsintib ala aplicación 
• de los bienes de los Templa-áos a la Religión de San Juan; 

y en eñe ,en realidad no havia. motivo particular para lo 
contrario , porque ni en Navarra havia Militar Orden á 
quien aplicarlos , ni motivo para crearla de nuevo, como 
fucedia en los demás de Efpaña , porque ellos tenian fus 
fronteras immediatas á los Paifes que los Sarracenos do
minaban en Efpaña , y en el Africa ; pero los Navarros, ni 
tenian tan perniciofos confinantes , ni Soberano , que dila-
taííe la entrega de los bienes , pues dominaba entonces 
Luis Hucin , hijo de Phelipe el Hermofo, Rey de Francia, 
que con eíte , y fus hermanos aísiüió al Concilio de Viena, 
como en fu lugar va dicho 5 y en efto ván conformes los 
Autores de Navarra aunque con la equivocación del 

alio 

M o r e t . A n n a l . H b . t g . c a p . i . n . i ElUondo i n Compend. 
* m i ' C W . S . p 4 g , i j c : A h f o n p o J l . t o m . i . M o r e t i p a g . ^ l . t r a t a 14* 
m m m * U í t * d t » 4 s t i n 4 9 e j l a Urden con mucha e r u d i c i ó n . 
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año que fe ha advertido , pues coloca,^ efto en el de í M t | 
debiendo íer en el dé i j 12. 

§. 1 v. 
B I E N E S D E L T E M P L O E N M A I L O R C A¿ 

• 

C^In embargo de la referva hecha en el Rey no de Ma-
Horca, como uno de los de Efpana , tuvieron los 

Hofpitalarios facilidad de que el Rey Don Sancho , fuccef-
ÍOr de Don Jayme , les eritregaíTe todos los bieaes , que 
en aquel Reyno pertenecían á la deílruida Orden del Tem
ple , con la qualidad del reconocimiento , y fervicios Mi-; 
litares contra Sarracenos , á que eftaban obligados los an-: 
riguos Cavalleros de efta Orden antes de fu ruyna : cuya 
entrega aconteció en el año de 131 j . como refiere Raynal-
do } pero lo cierto es , que la formal entrega fe executo ea 
30.de Abril de 1̂  14. por inftrumento de concordia, jr 
tranfaccion , otorgado ante Lorenzo Plafencia , Notario, 
entre dicho feñor Rey , y Fr. Arnaldo Soler, Comendador 
de Cafpe, á nombre de fu Orden , con la condición de que 
por todos los derechos , y pretenfiones, que el Rey tenia en 
los bienes que havían íido de los TemplarioSjlos que nom
bra con individualidad, fe le havlan de pagar de renta 
f^, fucldos de reales de Mallorca, y 23. fueldos Barcelone-
fes reales en cada año , y además entregarfele en contado 
otros 2 2^500. fueldos de dicha moneda de Mallorca,quc-
dando con efto todos los bienes á la Orden: dice la fecha; 
Qubá eft aSttm in Camera Regia Caf ir i Civitat is MajorU 
carum p r a d i B i Domini Regís X I L K a L M a i j anno Domi-
ni M C C C X I V . 

En efte año , el Papa Clemente V. 'por punto general 
declaro , que los Hofpitalarios eftuvieflcn obligados en 
qualquier Provincia, ó Reyno , en que fe les entregaflen 
bienes de la Orden del Temple, á cumplir con aquellas 

idea-

http://30.de
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idénticas cargas, a que antes eílaba fujeta cfta mifma Or
den ; cuya declaración fe cntendieíFe inferta, como condi
ción embebida en la aplicación de el Concilo de Vie-

§• v. 
A P L I C A C I O N D E L O S B I E N E S D E E L T E M P L O 

en Alemania, 

EN Alemania , donde efta Orden tuvo muchos bienes, 
y algunas Cafas , de que en parte hizo mención el 

Autor de los Anales Trevericenfes, {i) tuvieron diverfa, f 
muydlftinta fortúnalos bienes de aquella Religión , por
que en la mayor parte fe apodero de ellos la Orden de San
ta Maria de los Teutónicos , que fue Militar , fundada en 
Jerufalcn, compueíb fu Regla de la del Temple, y de la 
de San Juan , de cuya fundación trató el Chronicon Colo-
nienfe, y otros Autores: (/0 con lo que fe hizo formidable 
en Alemania , donde tuvo fu afsiento, y aun oy le coilfbr-
ya i y de efta aplicación , ó apropiación de bienes trato 
el Autor de la Hiftoria Pontifical , (/) aunque eño no fue 
general en Alemania, pues en Baviera fe halla, que en el 
aíío de i j n . f e dio por Luis, Duque de Baviera, á lá 
Religión de-S. Juan ,1a Cafa , ó Convento del Temple de 
Altmulmuníler , en la Metrópoli de Salzburg , como advir
tió.el Adicionador de la Hiftoria de ella , refiriendo el ori
gen de cftcMonafterio , que por conducir ala noticia de! 

R. in-

^aynaU.ttd Ann.Chr 1313.17.3 7, 

1 



f 
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ingreífo de la Religión del Temple en Alemania , no muy 
lexos del tiempo de fu aprobación en el Concilio Trecenfe, 
fe pone al margen efte Lugar, {m) en el que folo fe en
cuentra reparo en el año de 13 1 1 , en que fe fu pone fe dio 
á los Cavalleros de Rhodas; pues aunque fea de la Encar-
cion , no era veroíímil , que antes de las refultas de lo que 
fe determinaíTe por el Concilio , fe intrometieífe un Prin
cipe Secular , tan Cathalico , como íien^pre lo han fido 
los de Baviera , á hacer donación de los bienes , y mas en 
Alemania , donde aun defpues del Concilio de Vi en a fe 
trato de la inocencia , y caufa de los Templarios j como 
confta de las Adas del Concilio de Moguncia. {n) 

§. v i . 
F U N D A C I O N D E L A O R D E N D E A T O N T E S A 

t n Aragón , de los bienes que fueron de los Templarios^ 
y entrega de parte de ellos d los H o f \ 

pitalarios, 

EN lo concerniente á los Rey nos de la Peninfula de 
Efpana, luego que el Papa fe desembarazo de el 

Concilio , y otras cofas de fuma gravedad , les mandó ci
tar á los Reyes, para que peremptoriamente , dentro de 
cierto temino, comparecicíTcn en la Curia Apoftolica , á de
ducir las caufas, por que no debían fer dados , é incorpo
rados á los Hofpitalados los bienes conñílentesyen-fus 

J Rey-

| ^ {m{ H t t n d . M e t r o p . S d i s h . t o m ^ . p d p i n notis CehoUlj, 
t U ) Losgenhofos f 'ñores Enrique ty Otón,hermanos , Condes de 

'f^etembarg , dedicaron ejle Mona/lerio a los/agrados Cavalle* 
ros llamados del Templo de Tale/Una , ann. Chri j i . i i ¡ ¡ . y deft 
¿ruidos e/ios , f u f entregado a hs Cavalleros de San Juan de Me* 
das por Luis, i lu / in ' f s imi iDuque de ambas fiavieras, en el añ t 
de la Encarnación de 1311, 

{n) SÓfJiJfert**.$*ti 



DEL ORDEÑ DE LOS TEMPLARIOS. I j r 
Rcynos, y que pertenecieron á la Orden del Templo, (o) 

Para c&c efc<5to , el Rey de Aragón embió fu Embaxa-
dor particular , que lo fué Don Ramón de Vilanova , de 
fu Confcjo , y fugeto en quien concurrian la reprefenta-
cion ,é induílria correípondiente , para que reprefentaudo 
al Papa los inconvenientes , que fe experimentarían en fus 
Rey nos, de que fe Ucvaílc á debido efe ¿lo la unión de los 
biencs,que quedaron de los Templarlos^ los Hofpitalarios, 
inílaíle á fin de que fe le concedleíTe al Rey facultad para 
fundar una nueva Militar Religión , con el titulo de Santa 
María de Montefa , Fortaleza fita en el Reyno de Valencia, 
para cuyo efeéto el Rey Don Jayme I I . le dio varias inf-
tmeciones , que con puntualidad, tacadas del Archivo Real 
de Barcelona , expendió Don Hypollto de Samper , iiuf-
trifsimo Alumno de aquella Sagrada Milicia, (p } 

Logró Don Ramón brevemente el intento de fu pre-
tenfion , con la anuencia del Papa Juan XXII. fucceflbr de 
Clemente V. para que conduxo mucho la concordia apro
bada por el mifmo Papa en el dia 8. de Junio del año de 
1317. celebrada entre el Don Ramón,en nombre de fu So* 
berano, y Fr. Leonardo de Tiberris , Prior General de Vc-
necia, el Vifitador,y Procurador General de ella , y otros 
muchos Priores, y Cavalleros de la Orden de San Juan, 
que allí fe hallaban prefentes en Aviñon , Corte entonces 
del Romano Pontífice , ( que lo havia fido de Clemente Vr 
y lo fué defpues de otros ) por la que de confentimiento 
de las Partes fe aplicó á la nueva Orden de Montefa todos 
los bienes que en el Reyno de Valencia pertcnecian,no folo 
A los Templarios, fino también á los mifmos Hospitala
rios , á excepción del Hofpital de San Juan de Valencia, 

R a y 

y ios 
0) ^ 7n %ulU Comjftjttiems í n t e r Ár<ivonf!{e<r*& H o f p h d U . 
i*fra landánda , ib i '. ?{uefiro predecesor [Clem. V.) éfsigni 

* diehoíTleyes cierto peremptorio termino,en el fue for f u s 
ñ o s , con poder i>a fiante, c o m p a r e c i e f s n ^ c . 

i p ) Monuf . ílujlr.tom, 1 tpárt. 1 .per tot. 



1̂ 2 D l S S E R T A C I O N E S H l S T O l i r C A S 
y ía Territorio , y Rentas ^ y la Villa deTorrent, con las 
fuyas i en cuya remuneración qucciaílen libremenre á los 
Cavallcros de San Juan todas las demás tierras, y poíícf-

' ñones, que fuera del Reyno de Valencia pertenecían en 
fus dominios á la Orden del Templo , como contó de la 
Bula expedida á eñe fin. {q) 

Reduxofe laconcefsion de ella nüeva Mititai Orden, 
á que en conformidad de la concordia antecedente , fe le 
iinieífcn , é mcorporáCert en el Rey no de Va'encia, los 
bienes pertenecientes á Templarios , y Hofpitalirios, en 
la forma,referida , con refervacion de todos los fervictos, 
y derechos Reales pertenecientes á la Corónide Aragón, 
á quien ie quedaílen en la mifma conformidad , que antes. 
Ies Dertenccian : auc el Monañerio de Montcfa eftuvieíieen 
tal conformidadfujeto ala Orden de Calatrava , que el 
Maeílre, que por tiempo fueííe de el , pueda vifítárle , y 
corregirle , por s i , 6 por otra períbna , c]ue nombie , una 
vez en el año , o mas , íi fuere ueccílario , con h calicTad 
de que en tal cafo el Maeílre avife con tiempo al Abad del 
Monaílerio de Santas Cruces , también Ciftercienfe, en la 
DIoceíis de Tarragona , para que pueda eftár prompto el 
dia de la Vi{ita,y afsifUr á ella ; y fí efte no puede afsiftír, lo 
haga el Abad de Valdigna , fin que el Maedre pueda im
poner fm ellos corrección alguna, á menos de que ninguno 
délos dos pueda concunir; y que el nuevo Monaílerio ten
ga obligación de mantenerles, y á fus equipages ,interia 
dure la Vilita del Maeílre , y Abad , refervando fu Santi
dad, por aquella vez , en si nombrar Maeílre, el que nom
brado que fueCTe, tuvicíle facultad de recibir los Freylcs 
que quiíicflc , y le parecieífe convenie nte , para lo que el 
Maeílre , y Abad traerían diez Freyles de Calatrava,Profef-
fosenla Orden. Que muriendo el Maeílre de eíle Monaf-
víerio, puedan los Freylcs del Convento , 6 Monaílerio c!e-

i f i Ap.$Alt i i ( . tOñi . i .coLi i i O-feq.U.vidend.in no t i s t tm* 



DELORDENDE LOS TEMPLARIOS "i y 
giv dentro de tres mefes á alguno,que fea de la mlíma Or
den de Calatrava , el que íi fuere ú c á o en concordia, fea 
tenido por tal Maeñre, fin mas requifito ; y no executan-
dolo dentro de eíle termino , pueda el ?vlaeftre de Cala
trava , con confejo , y confentimiento de uno de los dos 
Abades, proveer á el Convento del Maeftre,que le parc-
cleííe. Eíle es el contexto de la erección de la efclareclda 
Orden de Montefa , hija de la de Calatrava, hermanas una, 
y otra de la del Templo , que como hemos dicho fue Cif-
tercienfe. |r) La Data de ¡a Bula es en Avlñon quatro de los 
Idus de Junio , que correiponde'á 8. delmifrno mes , año 
primero del Pontificado del referido Papa Juan XXII. 

Los fuceífos de efta Orden , fu continuación , funda* 
cion , eílablecimiento , Catbalogo de fus Perfonaslluftres, 
y defenfas de fus derechos , deferivio tan dodamente el 
Erudito Don Hipólito Sampe'r, en dos Tomos de á folio, 
que dexo apurada efta materia, en que por no copiar age-
no cíludio , venerándole ¿ remito á el Ledor á eña Obra, 
en que hallará no poco que admirar; contentándome con 
poner al fin un Cathalogo de Maeftres fuyos , haíla la in 
corporación de efta Orden en la Coroaa 4e CaíUiia. 

i r ) Saaper Montefa UnJlMtt.tom t., par t . i . d i v i f i . Em. 
AguirrXonc.Hiff4om.i .^ag.<}4,9. ubi varice l i t terr t , circa erec* 
tionem , & yiominAtiúnem pr imi Mag , Monte f u videndie. Sata~ 
zar ^cpttros H i j i rs .pn^.^o6.omnino v'Unuius. Acunha infrÁ 
l A a da n. /. Í M o 3. 0* appeng, di ffin .Calatrav.ujji 'BuU.zre'ctiúnis , S i l . 
ver'.Bervard in ¿110?.pro Ordinc Montefa fuper juré Ta+ronatus 
EcclefCcrvariíe p lnr ib . in locis pafsinide kis pinra monumento 



ij4 DISSERIACIONESHISTORÍCAS 

§. V I I . 

F U N D A C I O N D E L A O R D E N M I L I T A R 
de N , S, Je fu-Chri f ío en Portugal, 

\OK lo tocante al Reyno de Portugal , determino Don 
DIonis, que entonces reynaba, ( como llevamos di

cho ) acudir en el termino afsignado por el Papa, por me
dio de fus particulares Embaxadores, que lo fueron Pe
dro Pérez, Canónigo de Coimbra , y Juan Lorenzo Mon-
faráz , Cavallero de fu Reyno /en virtud del poder , y le
tras credenciales del mi lino D.Dionis,dadas en Lisboa á 14. 
de Agofto de r j 18. ( / ) Los que defpues de diverfos trata
dos en conformidad de la voluntad del Rey , configuicron, 
que fu Santidad concediefle á una nueva Milicia , baxo de 
la invocación de N.S. Jefu-Chrifto, todos los bienes, que 
en los dominios de Portugal pertenecian á los Templarios, 
haciendo Cabeza de la Orden á Caftromarin , en el Algar-
ve, nueva donación de Don Dionis, aunque defpues fe ref-
tituyo al Convento de Thomar,en que perfevera,por haver 
(ido antes Cabeza de la Orden del Templo en aquel Rey-
no ; {t) cuya concefsion avifa el Papa al Rey , en Carta que 
le eferivio en Aviñon i 16, de Marzo de 13 ip . {u) embian-: 

do-

{ f ) E J l a infer ió en la B u U de fundac ión in ftahil. Ordln. 
Chri j l .anni xútl . jag. i1} .Fid.append ad modern.difjin. Calatrav , 
ts* late A c m h a Arcbiej). firachar. in cap. GenerAÍis, d i j l . ffa ñ u . 
mer. I O Í . 

{t) Afarlz dialog.z.cap.z.pag.^o. 
(«) In dicf.eJluhíL pa?. ib i : Juan y Ohifpo , fiervo dt 

los Jterv&s de (Dios. A l cartpimo en Chriflo hijo Dionlfto , i luj lre 
%v de Portugal , fa tud, Zrc. Tareciendo ante 'IS{j)s los amtdos hi» 
jos fedro Pérez , Cano.iigo de Coimhra , y el noble Faron Juan 
Lorenzo , portadar d é l a s ^refentes, tus Embaxadoresynos prefen* 
taron U s Cartas creenciales de tu Alteza , las que recibidas con 
¡¡¿ttrnal benevolencia , j haviendoles etncedÜo benignamente 

J 



DEL ORDEN DE LOS TEMPLARIOS. 
¿o\c con ella á Juan Loienzo , y quedando d Canónigo en 
la Curia Papal , ínterin que el Rey Don Dlonis ratificaba 
efte tratado ; y por haverlo executado , tuvo efedo la erec
ción de efta Orden , y Cavallcria , en conformidad de Bu
la expedida en 14. de Marzo dcliniímo ano , con arreglo 
ala traducciónPortuguefa, que eftá en el Libro de fus 
Eftablecimientos, porque la latina üice Idus Martij , que 
foná 15. del mifmo mes, y pudo tal vez coníiftir el er
ror en la Prenfa faltando el pridie; y es verofimil fueíTe afsi, 
pues en los Eftablecimientos fe pone fiempre la cita de 14. 
de Marzo. 

El contenido de efta Bula , y nueva erección , eftá re-
fumido puntualmente en un Sumario Portugués, que la. 
precede en los mifmos eñablecimlentos ; (x) y fe reducen 
aqui : Que Caílromarin fea Cabeza de la Orden ; que los 
Cavalleros de ella profeífen la Regla de Calatrava ; que fe 
llame Orden de Chríño ; y nombra por primer Macftre á 
Don Gil Martínez , que lo era de la de Avis, y que gocen 
los Privilegios de la Orden de Calatrava ; y les dona todos 
los bienes muebles, raices, jurifdiciones, &c. que en Por
tugal , y Algarve teníala Religión del Temple , con unión 
perpetua : Que los Abades de Alcobaza (y) puedan vifitar. 

Audiencia , procuraron poner delante de nofotros elnegoeio, que, 
fegun decian , f e les havia encargado a cerca de los bienes de los 
Templarios 'I\os , penetrado con atención e/h negocio, finalmen* 
te , de/pues de diverfos tratados, y conferencias y tenidas con 
ellos Cobre efto , de con/e jo de nuejiros Hermanos , con dependi
mos l tus defeos . como fe contiene en el regifiro de Us 'Bul as he-* 
chas en el affumpto, & c . 

1 x) Tag.^.per totSernard.Cnido in 3 ,vita Joannis X X Í I , 
& a í i j . 

ly-) Mona/ferio de Alcobaza , Orden del Cifler. , vide Ma* 
m dialo!T,%.capt-i. p ig . ^á .b.Ht omnes Lu/ttanar rer. ^criptoreSy 
porque es el mas celebre 'ona/lerio,íjHe U Orden del Cifler pojfse 
™ * r ^ 1 'Reyno , y Panteón de'fus Monarcbas. Lima in G e ^ r a -
Í>hta tom.z.cap.q.H pag.+z 1.donde pone el Cathalo?o de los Abades 
y Comendatarios ^Limofyieros Mayores de UCafa %cal de rfor~ 
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y reformar h captte , & in mcmbris , y reciba del Maellre 
el jiiraniento de fidelidad á la ígleíia Romana , y que el 
Maeftre le haga también de fidelidad al Rey de Portugal; 
con ciertas limitaciones, exccutando lo miímo los Co
mendadores de la Orden , que entran de nuevo j y que to
dos al Rey hagan los mlfmos íervicios,á que ettán obliga
dos los Hofpitalarios de Portugal: que vacando el Maef-
trazgo, los Frcyles de ella elijan en Maeftre perfona•idónea, 
expreflamente profeífa en la Orden , con otras parricalari-
üades, que villas por el Rey Don Dlonis , las pufo en exe-
cucion: y creció luego tanto en e[limación ella Orden, que 
fe le concedieron todas las conquiftas de Portugal en Aíia, 
Ai rica , y America , con juriídicion eípintual, y facultad 
de nombrar períbnas para las Prelacias; {z) y no fe interna 
el animo á tratar por aora mas de efta materia , de cuyos 
principios dan mucha lux fus Eftablecimiencos, {A\ 

vnr. 
B I E N E S D E L O S T E M P L A R I O S E N C A S T I L L A , 

J e aplican d la Corona , y d las Ordenes M i l i t a n s de ella, 
inclufa ¡a de San J u a n . 

' N Ca{lilla,aiinquc no huvo Fundación de Orden Mi l i -
J L L tar, fe incorporaron muchos bienes alas de San-
t l i g o , y Calatrava , tan acreedoras del^ualqmcra grati
tud en los Monarcas Caílelianos , como compañeras conf-
tantes fuyas en las Conquiftas centra los Infieles ; y los 
¿e.rQ^s bienes quedaron conftantemente unidos en la Co

ro-

(*) í n S t é h í t i m f * f é i \ M u % ± f a ^ u h r i c . ^ ¡>er tot. 
{A) p i c f . a n n . i é i S . p a r i . L . t i t . i . u f j u ; ¿d { . inc lu j iv¿ , uht 

f J f m d á t t m e ; m H P é f U ^ C Ú k m l 9 g o Aíagi j lrorum , &> unione h 
S h g i é n Lnfitáném Cvrúndm M^giflr^tns. E t ^ulLunionis repe, 
r t tar a p4g iZ9 .Luf i fm¿ , ac Ldtin. u i d S i l l , in mt is , t o m . i . L l ' 

• £#«4 di(t'tom•?..<;a¡>. 8. 
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roffS ; aunque fohre cílo huvo algunas inílancias de paf-i 
te de la Religión de San Juan , á los Reyes de Caftilla, que 
jamás pudieron fuirtir el efperado efeáto , como luego ve-
rémos. 

Advlertefe antes de todojqúc la Religi@n de los Tem
plarios , en Cartilla , poíleia muchas haciendas, y VaíTailos^ 
de que trato nueílrp Hiftoriador Mariana , (b) con mayor 
exteníion que otro alguno , por el conocimiento que ad
quirió en los Archivos de la Santa Iglefia de Toledo; y fe 
explica afsl: „ En Galicia tenían a Ponferrada, y el Faro; 
„ en Tierra de León Balduerna, Tabara, Almanfa, Alean?-
„ zas;en Eílremadura .á la raya de Portugal, Valencia, 

Alconeta, Xerez de Badajoz, Fregcnal , ó Ncrtobriga, 
' „ Capilla , y Caracuél; en Andalucía Palma ; en Cafti!!^ 
„ la Vieja Vlllalpando ; en la Comarca de Murcia Carava-
'„ ca , y Alconchel ;enel Reyno de Toledo Montalván; y 
„ además de eftos , á San Pedro de la Zarza , y Burgui, 

líos 5 fin otros Pueblos, pofifeíslones , y Cafas , por to-; 
5> do el Reyno, que no fe pueden por menudo contar; 
„ Refieren , que los Templarios tenían en Efpaña doce 
„ Conventos , de los quales en una Bula del Papa Ale-

xandro I I I . fe nombran cinco , que fon eftos, el de Mon-
talván , el de San juan de Valladolld, el de San Benito 
de Torija , el de San Salvador de Toro , y el de S. Juan 
de Otero, en la DIocefis de Ofma. Hafta aqui el Autor 

Mariana. 
Argote de Molina (Í) refiere igualmente haver tenido 

S los 

L i b i Í .cap.xo.HiJl Hlfpan. Funes HlJ}. de S.Juan tom.xe 
Iih,z cap.i .pag.i 3 7. iL'i : foc$ dcfpues hizo concefsicn de las d • 
CaftilU 4 la mifma Re l ig ión , aunque el 'l{ey fe epufo a la execu-
cion de ejle Decreto , de manera , que a la Religión fe le ofrel 
cieron excefsivos 2 afoscara entrar en la pojjefsion de dichos h i 
nesJBojio tom^. l i^ .x .pa^ . i <?. 

{c) L i b . i u a } . \ z . l s l o h L d e Ánd.frandaon remueve toda dít* 
da , con el in/lrumento , y fentcheia arbitraria , que fe d i i entre 
f>* Alonfo 27/.% de fo r tu^a l , y D. Telay Tcrez Correa,Maef, 
trs di la Ordín h Santiago , por el derecho de ejla , f u pronun-

9ÍM 
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los Témplanos en los Revaos de Ciftilla , León , Portu
gal , y Aragón , doce Cafas ,6 Conventos , y pone la lif-
ta de 8. ellosen eíla conformidad:!. MontalvánJI. S. Juan 
de Valladolld., I I I . San Benito de Tonljos , I V . Sari 1 Sal
vador de Toro, V. Suii Juan del Otero en Oíma , VI.Mon-
tefa en Valencia , V I I . Cañiomarin , y VIÍL Thomar en 
Portugal; pero bien reflexionado , creo padece equivoca-
clon efte Autor , pues en lo que toca á Monrcía , no ha
llo documento , que aílegure haver ha vi do alli antes de la 
fundaeionde la nueva Orden de eñe tltuio?ígleíia algiina, 
cjuefueíie de la Orden del Templo ;. antes bien , como fe 
lleva dicho en fu lugar , el Rey Don Jayme , de la y illa j y 
Cañ lio de Montcía , hizo donación en manos dei Papa, 
por medio del Comendador Mayor de Santiago Ramón de 
Villanova, fu Embaxador cerca del Papa Juan XXII. para 
que firvícíie de Capital á la Orden , como lo califican las 
Bulas de Erección de Montefa ; (d) fucediendo lo miímo 
en quanro a Cañromarin , que en un tiempo fué Cabeza de 
el Orden de Chriflo , hafta que fe bolvió á trasladar a 
Thomar,(donde perfevera} antigua Cabeza del Templo 
en Portugal; pues tampoco confta fuelle de Templarlos, 
antes bien la Bula de Erección de la Orden de Chrillo, di
ce , que Pedro Pérez , Canónigo de Coimbia , y Juan Lo
renzo Monfaraz, Embaxadores de Don Dionis", Rey de 
Portugal j hicieron , como el de Aragón , donación en 
manos del Papa, de dicho Lugar de Caílromarin, de for

ma, 

f iamíento en Lishoa 4 . de Enero, era MCCCX-año 1272. en la que 
f e declaro el Señorío de Cajlromarin , a favord t l Fon Alonjo, co . 
mo de otras Filias , que eran CaeeU •)yTa'vira , y el (Patrcnate 
d? ellas quedo u favor del Maeflre , y Orden de Santiago , c.im» 
con mayar extenfan refulta de la citada f ntencia , que a la le
tra efiampo íBrandaon Mouarch.Luft.tom.^. l ih . i<¡ , cap. y la 
t laufula del ¿(funto , dice : fura vero Tatronatus Ecclefiam f a c -
iam, <& faciendam iftorum Quorum Jocorum}[ fon Cácela j Caf. 
tromariño]&' tei f/ineruw fuorum rerr.aneantMagiJlro^ (¿ id in i . 

W %i*lluc%tom,i..vit.rrapar, fol.666.circa med* 

•i .3 
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ma, q'áeíbgun lo diícunido , es evidente que mh equivo
cación en contar a Monteía , y Caílromarin por Mon.if-
terios antiguos delTcmplo , aunque realmente eílen ítib-
rogados en los derechos de eík. Siendo prueba de efto 
mií'r.o , que el Papa hace anexión á las dos Ordenes re
feridas de las Retortas de fus IglcPiS , refpeótivamentc i 
las dos nuevas Militaies Ordenes i m que no executaria, íi 
huvieran pertenecido al Temple , porque en tal cafo entra
rían en la anexión general que hace , íin hacer ciaufula fe-
parada , con díftinta formula, como manifietla el literal 
contexto de las mifmas Bulas de Erección. 

Luego immediatamente . con referencia á las clta;-
ciones , que comían en eí Archivo de Totedo haverfe he
cho a los Cavalleros 5 para evaquar la comifsion del Papa, 
en la pefquifa de que hemos tratado antecedentemente, 
efpeciHca efte Autor, que los Templarios , en folo Caf-
tiila , tenían 24. Bayiias , 6 Encomiendas , en efta forma: 
La Baylia de Faro , la de Amotiro , la de Goya , la de Siin 
Félix ,1a de Canabal, la de Neya , la de Villapalma , h 
de Mayorga , la de Santa Maria de Villafirga , la de V i -
liardig , la de Safines, la de Alcanadre , la de Carayaca,' 
la de Capella , la de Villalpando , la de San Pedro, la de 
Zamora., la de Medina de Luitofas, la de Salamanca, h 
de Alconcltar , la de Tcxares, la de Cibdad ,(es Ciudad-
Rodrigo ) la de Ventofo , las Cafas de Sevilla , las de Cor-
dova , la Baylia deCalvazaes, la de Benavente , la de Jun
co , la de Montalvan , con las Cafas de Cebolla , y de V i -
lialva , que le pertenecían, á cuyas Baylias debían eftár in
corporadas otras poílcfsiones,que les eftaban anexas, y uní^ 
das. 

Todos eílos bienes tomo el Rey Don Fernando el IVe 
ItteéD que fe comenzó á procedír contra los Templarios, 
c o m o refiere Garibay ; p) y aur/que eñe dice que el Rey 

S 2 tQ-

{e) Liki.edft.i.in pti/ifitfiMtrUnd uhlfubr. buz. mihi 
iMnfbi IOJ dos d i f e r i d m tjemfri. 
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tomó los bienes como en depoíko , ínterin , que la caufa 

. pendiente contra los Templarlos fe determinaba , la ex
periencia demoftrb evidentemente lo contrario , pues la 
Corona jamás ios quiíb reftituir defpues , difponiendo 
de ellos como de bienes demmiaks, que nunca huvitíTen 
falldo de ella ; para lo que piído dar fundamentóla con-
íideracion, de que contcmplandofe como feudales cftos 
bienes , que poííeian ( como donatarios de la Corona) los 
Templarios, que por razón de ellos eñaban obligados al 
fervicIoMiÍitar,lo mifmo fué declararlos Reos de los delitos 
de fodomia, heregia , y otros , vlrtualmente por la fen-

. teficia del Concilio , que tomarlos para si por reverjion 
j'rígurofa que hicieron á fu Corona , con arreglo á la natu
raleza del feüdo. ( / ) 

Notandofe, que en Efpaña , todas las donaciones 
fe hacían á los Templarlos, con la obligación del fervi-
.cio Militar : lo que fe executaba Igualmente con las demás 
Ordenes Militares , y Ricos-hombres , que por lo mifmo 
eílaban obligados á hacer el omenage , que presáene la 
ley i . t i t . 26. diéh part. 4. de fervir lealmente cuyo 
omenage Induce feudo , aunque con la diílincion , que fe-
ña lo Idiley 2. del mifmo titulo , y partida. 
1 Una particular cofa advierto , mirada con .cuidado, 
y atención efta materia ; y es, que el Rey Don Fernando el 
Quarto , aun antes del Concilio de Viena, difponla , y 
enagenaba los bienes de los Templarios, pues fe halla,que 
en la Era de 1346'. que correfponde al aáo de 1308. eflan-
do el Rey Don Fernando el IV. en la Ciudad de Burgos, á 

,20. días del mes de Julio , concede á Don Juan Ofíbirez, 
XíX. Maeftre de Santiago , y á fu Orden , hluítofo , ó luc-
tofa , que pertenecía á la Orden del Temple : D á r n o s l e s 
>r{ dice fu Privilegio) para íiempre jamás , á ellos , y a los 
„ que defpues de ellos vinieren en efta Orden , que ha-

yan 

( / ) U t coUlfrítur ex L'g.%. & <,. t i t . i ¿ part. 4. M a f t n l l . 
decif. záfZ. n u m . i ¿ . 
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^ yanla lultofade todos nueílL*os Vaílailos en todos los 
„ nueftros Regnos , de aqui adelante , afsi como hh.wian 
„ faíla aquí el Maeftre , e Freyles de la Orden del Tempki 
„ por razón . que el Papa dio fentencia contra los Freyles 
„ del Templo , que fueííe deshecha fu Orden por mereci-
5J miento de cofas muy malas, e muy dcfaguifadas, que 
„ facían contra Dios, en que fueron hallados en culpa: 
y poco mas abaxo , defpues de referir, que fe debe dar 
por razón de luitofa , añade : „Afsi como la daban falla 
„ aqui al Maeftre del Temple , é á fu Orden, ( g ) 

Infierefe de efta ultima exprcfsion de la donación, 
que la Religión del Temple eíhba halla entonces en pof~ 
fefsion de cobrar la luitofa , porque.hafta el año mifmo de 
i j o 8 . no entro el Rey fequeftrando , y. apoderándole de 
fus bienes .; y que por lo mifmo la fecha de eíla dona
ción no puede atribuirfe á error \ pues fi él Rey la hnvie-
ra poíleido , aunque fueífe un corto eípacio de tiempo, 
huviera efpeciíicado , que donabat, fcgan , y como pof, 
feía S.M. y antes los Cavalleros Templarios; no pudien-
do dexárd'e repararfe la exprefsion, de que ya en aquel 
año éíkbá deshecha por fus pecados la Orden del Tem
ple , pues hafta quatro años defpues no llegó eíle calo, 
cerno va demoílrado en la diífertacion antecedente, quan-
do tratamos del Concilio de Viena j pero efto pudo pro-
Venir de que enterado el Rey por la Bula Regnans ín Ccz. 
Us convocatoria del Concilio, en que fe hacia mención 
de ios procedimientos hechos contra los Templarlos , y 
graves errores, que havian confeflado Uanameatc en la 
pcfquifa que fe hizo en Francia , creyó que por lo mifmo,ó 
debia eftimarfe como extinta- efta Orden , ó próxima á ello. 

Efto mifmo corrobora otra donación,'que el mif
mo Rey Don Fernando IV. hizo eftando en el Real , fo-
bre Alva de Tormes, á 24. días del mes de Mayo , Era de 
1350, que es año «de Chriílo 1312. | favor de Gonzalo 

Go-
• 

(¿0 Aullar. D i v ^ a c o h i ^ a ¿ . í 6 - j . ana. i ] i i . f a i l i . i 6 . 
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Gómez de Cuídelas íu Valhllo , al que cu retribución Je 
fus buenos férvidos da la Cafa del V('nrofo,quc es en tierra 
de Xcrez de Badajoz , que fué de la Orden del Temple , af. 
ü como la havla dichaOrden por juro de heredad para íie.n-
pre jamás , con pechos , y derechos , falvo la jurlfdicion^ 
y otras cofas , que S. M. retuvo en sí. Bien reflexionado 
eftc Inftrumento , hallamos , que en el tiempo , m que [Q 
otorga es el mifmo, en que fe difuelve el Concilio , duran
te el que el Papa hizo la condenación , y extinción de la 
Orden del Temple, y que la Bula de Incorporación de 
bienes á los Hofpitalanos , y condenación de; la Orden de 
el Temple, fe expidió en 2. de Mayo del nilímo año de 
1 j 12 .(/J) tiempo tan corto , que ni aun extrajuáiclalraen-
te $>udo tener noticia el Rey Don Fernando , por Ja dlíhu-
cía que hay de VIena á Alva, donde fe hallaba , por fer en 
ciquella edad defconocldo , 6 Infrequente el ufo de las pof 
tAs y y íin embarco , figuiendo el rumbo , que m la ante
cedente clonación^ faponecomo abolida la ReligiónTem^ 
piarla : de que refulta evidenciado, que el Rey Don Fer
nando eftimo por reverfos á fo Corona los bienes de los 
Templarios , por el mero hecho de hallaiTc algunos de ef-
tos ( aunque ninguno de los de fu Reyno ) indiciados eî  
delItos,que traen anexa aplicacÜon al Eifco.{/) 

Sobrevivió poco Don Fernando á 1» publicación de la 
fentencia de los Templarios , porque havíendo pronun
ciado una muy dura , fin aquella formalidad ¿e Juicio,cor-
refpondiente contra Pedro , y Juañ de Carvajal, para que 
los defpeñaífen , como con efeátQ fe hizo, de la Peña de 
Martos,por una m icrte que fe les imputaba , emplazado 
detffos murió en la Ciudad de Jaén , defpues de havee 

ijk) T/x $ulUrXheY.(Bul l S.facoh.pag.zt*. 
\¿ • Donatia e i tal a re-peritur in fyulíJmvi J icohi p . z 6 ¡ ^ g . 

t4 i yue el mifmo Calcil las , en ret i f t íut i in de hdverfelt ciad» et 
kxv i tü ¿e U Orde» , b i t § donación a <Jta, y .1 f u Maef ln í>9n Fa~ 
drtqxii, de U mtfma V i l l a de Valencia del Vsntv/o.en Cardo *4 6, 
de Á U r ^ t , E r a R J 84. /ÑC é t Chrijlo 1546. 
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panado de Moros á Alcaudcte , en Jueves 7. de Septiembre 
Je haviendo íido tin Principe adornado de valor, 
y prudencia , aunque fumamente entregado , en ocafíoni 
que las aprehendía convenientes, á la laña , y venganza: 
cofa muy'agena en un Principe, (^) en quien debe preva
lecer, la piedad ú rigor, aunque el cafo por alguna circunf-
tancia incline á ío contrario. 

En todo efte Reynado no fe pensó en reftituir ios 
bienes de los Templarios , ni fe admitió la adjudicación, 
corno refiere Mariana , ( / ) por las crueles guerras, que ha-
vía con los Moros , y cada dia fe efperaban mayores 5 y. 
haviendo entrado en la Corona Don Alonfo Undécimo 
fu hijo , que aún fe hallaba muy pequeño, con dirección 
de fu Abuela Doña María , y el Infante Don Pedro fcí>i|», 
fe le alzo por Rey,luego que murió fu Padre. 

En cite Reynado fue igual la diílribucioii qne fe hizo 
de los bienes de los Templarios , porque eftando el niño 
Rey en Avila á 6, de Agoílo de la Era de 1551. año de 
Chrifto 151 confirmó la donacioa , que fu Padre havia 
hecho de la luitofa ; y la introducion de la confirmación, 
dice: EL REY Don Fernando mió Padre, que Dios 

perdone , fizo merced á la Orden de Santiago , e dióle la 
luitofa fegun la havia la Orden del Temple , ante que fe 
de^íicicílc, &c. (OT)de cuyo derecho de luitofa hicieron 

muchas confirmaciones los. Reyes fucceíTores ,comoconf-
ta de las que trae el Bularlo moderno de la Orden de San-
tiago. 

El mifmo Rey Don Alonfo , por fu Real Privilegio, 
fecho en la Ciudad de Toro á 3. de Agoño Era de 1 / 82 . 
que es añodeChriílo 1^4. concedióla Don Fadrique fu 
hijo , XXV. Maeílre de la Orden de Santiago j y á efta per-

pe-

[]() M a r i a n . ' i b . i ^ . c a p . w . 
(I) Di í fJH' .xs . fnf* 10. circa pn.penales Ann. de Ugucnza, 

tda4,4.p4£ t i . cn la vida de 'Don Simón de Cifmros , ü l i foo de 
é f U i l U Ciudad. 
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pctuaménte en honor de dicho fu hijo las Villas de C a r a i 
vaca , Cebegin , y Bullas , que havian fido de ía Orden del 
Templo : ,5 Damos (dice el Privilegio) al dicho Maeílre, 

é Orden las nueílras Vil las , e Caftillos de Caravaca , é 
Cehcgin, c Bullas,con todos fus Términos poblados, 
e por poblar, &c. afsi como mejor, é mas cumplida-
mente lo ha , é debe haver, é lo ovo en toda la Bayíia,1 
al tiempo que era , c la havia la Orden del Temple, pa-: 

„ ra que lo haya el dicho Maeílre , e Orden el Señorío de 
dichas Vil las , e Lugares, e la Juílicia , con la jurifdicion* 

3) ordinaria , &c, [n) pero regilirados con puntualidad los 
monumentos de la Orden de Santiago , fe halla , que aun 
antes deefta donación poílcia la Orden la Villa , y CaíH-
llciicte i.Cehegin , en el Rey no , y frontera de Murcia, mu 
de las comprehendidas en la donación antecedente , co
mo fe evidencia del mero hecho de que en los años de 
1 j 15. y 1317. los Maeñrcs XX. y XXL de ella D o n . 
Diego Moñiz , y Don Garci-Fcrnandez de Truxillo fu fue* 
ceííor , concedieron fueros á la referida Vi l la de Cehcgin, 
confirmando el que en 15. de Mayo de 1307. les havia con
cedido á fus Vecinos el ultimo Macftre del Temple, en Caf-
tilla , que lo fué Don Rodrigo lañez , y el mifmo que en el 

a ñ o de I J 10, afsiftíó á la caufa de fu Religión en el Conci
l io de Salamanca ; y para perfeda inteligencia, fe infertará 
en el Apéndice de eña Obra el mi fui o fuero á la letra, (o) 

No dexa de caufar alguna'confuíion el que la Religiot , 
de Santiago poífeyeffe , y dicífe fueros á la Vil la de Cehcgin , 
antes que fe venficaífe hecha á fu favor la donación , que 
fué dada 29. años defpues d é l a donación de fueros, que 
en el año de r j 15de hizo eílando en Montlél,á 2. de Abr i l , 
dicho XX. Macftre de Santiago Don Diego Moñiz , y de 
que fe hizo mención en el numero antecedente; pero de 
ella duda nos faco Geronymo Zurita , ) advxrticndo,que 

ea 
(w) iBullf.S.Jacohi pdg.^ol. 
{o) Ex dicf.dull . pag . i-ji . 
{jf ] L i í > . 6 . c a b , z C Á n n . f . z in fin. ih'r.Más los Lugares,y 0 $ 
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én los Rey no de Caftiila fe apoderaron de una parte de 
los bienes,que quedaron de los Templarlos, las Ordenes 
de Santiago, y Calatrava , y de otros algunos Ricos-hom-; 
bres , y Ciudades de la frontera ; y no hay que admirar en 
efto , pues eftando en aquella ocaíion aún muy pujante la, 
Nación Agarena en el Reyno de Granada, y fus adjacen-f 
cías, no es mucho que las Ciudades, y Ricos-hombres, co-: 
mo también las Ordcne¿MUitares,ocupaíreneftos Pueblos; 
y Cadillos , que fe hallarían expueílos á fer tomados de los 
enemigos de la Cruz, faltando , como faltaban de ellos 
los valientes pechos de los Templarios , que para eftár k 
derecho fueron pueftos en prlfiones, y defpues poco me
nos que prófugos; de calidad, que efta ocupación, tan le-
xos eftuvo de incurrir en la nota de ufurpacion , que an
tes fué digna,de que los ocupadores fueífen premiados cori 
la propiedad de eftas Villas, y Caftillos de la frontera, cu» 
yos peligros no podían efperar el dilatado efpacio de cercí 
de cinco años que duro la controverfia , y caufa de los 
Templarios, como fe ajufta de lo qúe llevamos dIcho;pucs 
haviendofeles prefo en Francia el año de 1 joy. el Concilídf 
de Viena, 6 Coníiftorio de Prelados, y Cardenales , cele-; 
brado delante del Papa en aquella Ciudad, no fe verificp 
haf tae l i i . de Marzo de 1^12. refultando de efno aclara-j 
da la dificultad que motivó efta digrefsion. 

Pero antes de falir de ella , y fin dexár de la mano íaí 
ferie de nueftra narración , fe debe notar , que con el mo
tivo de eftas ocupaciones , y la de que el Rey de Caftiila no, 

T com-s. 

t i l los , que la Orden del Temple tenia, en los 1{eyms de C a f t i l U 
fueron ocupados parte por Cavalleros de lasOrdencs dcVclés, j CA* 
latrava , j de otros fe apoderaron algunos ^icos. hombres ¡ y Cm* 
dades , (¡ue ejlahm en las fronteras de los Moros , y los de la Or
den del Efpit al no pudieron apoderarfe de ellos. 7{enales uhifup. 
ib i i Y en f u tiempo ,haviendo fido anulada la Re l ig ión M i l i t a r 
délos Templarios ¡ los bienes , cafas, y rentas , fui pojfeian ta 
ejte Obifpudo de Siguenza) fueron adjudicados ale unos a U Coro
na ifoal y otros h otras Ordenes, JJn duda m m f f v f t f U * , J 
confejo del Obifpo. 
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compareció dentro del termino prefinido por el Papa , ( ^ ) 
tal vez por la menor edad en que fe hablaba, y graves dife
rencias , y guerras,en que por efte motivo eftuvo complica
do durante de ellas, ya con los Reyes Chriftianos confinan
tes, ya con los Moros : Juan XXÍI. que defpucs de Cle
mente V. governaba la Cathedra de San Pedro , hecho car
go del abandono, con que el Rey de Caftilla tomaba la dc-
fenfa de fu derecho , y fin hacer cafo de la menor edad en 
que fe hallaba , cüya clrcunftancia contemplo el Papa co
mo frivola efcufa , hizo unión , y anexión de todos los 
bienes . que. es Caftilla , y León, y demás Rey nos de fu Co
rona pertenecían á los Cavalleros Templarios , á los Hof-
pitalarios del Orden de San Juan', (r) en Bula expedida al 
Prior de Cafdlla en el Orden de San Juan , para que ad-
minlíkaífe, y recaudaííe los tales bienes , con cargo de las 
Fefponílonesi o?:dinarias al Convento Liltramarino , y dán
dole cierros E(íe-ciitores,para que les ehtregaííen qualquiera 
biénes ^ ^üe húv-leííen' íido de los Templarios-, indebida-
fuente ocupados por qualquiera perfonas. > t ? 

He vifto en efta razón un Privilegió j que^fúena tie el 
Rey Don Aloníb el X l . en que fe fupone da paífo á efta 
wnión Ve- ineórpbraGlon, el-qué irá puefto en el Apéndice 
n w l ^ t ó d ^ w t t i é ^ l t o K f e í n » t é ^ : ^ ^ ^ encuentra en ef-
tos Rey nos haver tenido contrario ufo , y quando confte 
de ^etre^á y lo que no esdable dudarfe , fue , que tan 
lexos eftuvo: 'el Rey de anuir á efta incórporacion , tan per¿ 
judicial á la regalía de fu Corona , que antes bien-, llevan
do adelante el concepto de fu Padre Don Fernando el IV . 
confirmo , como llevamos dicho, el derecho de la iucluo-
v u ^ u v ^ i ú 0 ^ . .. i ' . .,. 

• [ f \ ^ u l l . S . j A c o l i pAv.i-]^/s' feq.eft•yit.¿r,ann.l•>)^o.%.•át. i k i : 
•tPerotf.tfnando J T . ) de í lu / l rc memo> ta , SP«> de CafíiHa . y Leoyi, 

ti 
necer lo isbi tmsym ¡m} es fueron de la Orden del TvmpLe. 

K (r). lv dttL-.fcnpt. 4.. $t 
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fa antes de b, i!ii:orpor.tcion y y defpucs de ella daño la$ 
Villas de C'aravaca , Cehcgin, y Bullas , como va defnof-r 
trado , á la ímílna Orden de SantiagOjluego que eftuVQ m 
proporción uc governar por si fus Reynos, íín dependencia 
de fus Tutores s en que por la menor edad havia recaído. 

No era foia eíiaOrden laque tenia bienes de la ex
tinta del Temple , pues como llevamos dicho con autori
dad de Zurita , la de Calatrava , y otras muchas citaban 
apoderadas de ellos : lo que no feria únicamente efedo cíe 
fu propio arbitrio , fino con particular permlílo de la Co
rona , dueña propietaria de ellos , por la reverfion, que ha-
vian hecho en el concepto de fer unos feudos lixios , aun
que impropios, que por la felonía de fus poífeedores de
bían recaer en el diredo dominio , radicado en ella; y es 
tan cierto el concepto que va demoftrado , que la Corona 
pofteriormente difpufo de todos, lin diilinclon , anos rete
niéndolos en s i , otros enagenandolos, y donando octos, 
como fe irá anotando clara, y fucintameiite. 

I X . 
P R O S I G U E L A M A T E R I A D E L A N T E C E D E N T E , 

Sin embargo de la anexión hecha por el Papa, los de-: 
tentadores de los bienes de los Templarios, funda

dos en el derecho de la Corona ,y menor edad del Rey,; 
fe refiífcon formalmente á entregarles al Prior de Cartilla, 
el que hizo recurfo á la Santa Sede, ( / ) quexandofe de ef*. 

T 2 ; to, 

( f ) Dici.fiullar.ve^ e fer i t .^ § %.ibl. Ttc tendiendo enfab. 
terfugio de U iich'á confnt :icion Apojlolica , que vofotros tofwjl 
felades [algunos bienesjlfjos TTemplarios} por concefsion del mif-
mo ^ey Don fernandt que viviendo le bici/teis amenace por 
ellos , y que por lo mi [vio no ej}¿h,tis oblip^ados ady /ñt i rhs , mien
tras que nucjh-o e n i f s i -m en Chrifto hijo Alonfo, ^ey de C a j l i -
l ia f j Lean , i lnfrcconf i l tuido aun en phpilar edad,'no vimt/Je 
a tener la competente . y.pr-rnvvfiendo en apelacicmes fr ivolas 
con ejlc prexto de los proceros de dichos execntores. 
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to , y entre otros del Maeftre , y Orden de Santiago , que 
•igualmente reííftian la entrega por los que poíTeian de ef-
ta tnifma claíTe , interponiendo apelación de los procedi
mientos , que hacían en eíb razón contra ellos los Execu-
?:es nombrados por el Papa, con los motivos que eíle mif-
mo expreíTa en fu Bula, dada en Aviñon á primero de Ma
yo del año de 1320. por la que manda al Maeíhe de la Or
den , que entonces aiin lo era Don Garcia Fernandez dé 
Truxillo, y á los Cavalleros de ella , que dentro de un 
nies den , y entreguen á los Hofpitalarios los referidos 
bienes , con comifsion á el Arzobifpo de Santiago, y 
Obifpos de Tuy , y Cordova , para que procedan, en ca
fo de inobediencia , por Geníuras , hafía que tenga efeAo. 

No he vifto inftrumento, que califique en qué ter
minó eñe aííunto ,61 que parece fué contencioíb, pues en 
Martes 22.de Enero de 13 ip . el Maeftre Don Garcia Fer
nandez de Truxillo, dio fu poder bañante á Don Pay ( es 
lo mifmo que Pelayo) Soga , Arcediano de Tiaftamara, y: 
Deán de Tuy, refidente en Aviñón , donde hizo la fubt 
titucion de él (t) para que en la Curia Romana, que en
tonces refidia en aquella Ciudad , en fu nombre , y de la 
Orden , pidicíTc, demandaie , y defendieííe contra varias 
perfonas, entre ellas el Maeíke , y Fie y les del Hofpital, 
y Orden de San Juan ; pero á lo que fe dexa congeturar,6 
eíla Religión le abandonó , ó perdió en la Curia Roma-
11a , porque la Religión de Santiago continuó haíla oy en 
fu poflefsion. 

Murió el Rey Don Alonfo el Xí. (u) en el cerco de Gi-
braltar á 2 5. de Marzo de 13 50. y por fu muerte entró á 
reynar fu hijo Don Pedro I . el que fíguiendo el mifmo 
rumbo de fu Padre, y Abuelo , retuvo en fu Corona los 

bie-

ít) ÍBullar.S.Jacobi p a g . i i t . 
\u\ • Fundador de la Orden M i l i t a r de la vanda , cuyoj Hfia-

tutos trae Saufovin de O / j g J f y u Ü U i K i o m n e s f a i^t . Y c r J / i f ^ 
Acuña in c a ^ C í i i e r a l i s i d i j l . ^ . n ^ i i ^ . 
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bienes de los Templarios, (^) confirmando la ludüofaála 
Orden de Santiago ; y por muerte fuya, fu hermano Don 
Enrique , que entro á reynar, continuando en ellos, dono 
á la Orden de Santiago , y fu XXVIII. Maeftre Don Fer
nán Oílbres, en remuneración de férvidos, y efpecía!-
mente de los que le havia hecho antes , y defpues de rey
nar .Don Gonzalo Mefia , XXVII. Maeílre (anteceílbr que 
fué) de la Orden 3 con carga de rogar á Dios por el Ani
ma del Rey Don Alonfo fu Padre, y por fu vida, y falud, 
la Vi l la de Xerez , cerca de Badajoz , con t é r m i n o s , Seño
ríos , Vajfallage , Jurifdkion yantares , & c . Y añade : E 
con la Vicaria de la dicha Vi l la de Xerez , e de fus Tér 
minos , a/si como la nos havemos , e nos pertenece haver 
de nuejiro Patronazgo , e como la huvo el Rey Don Alfon-

/ 9 nuejiro Padre , que Dios perdone , e con todas las otras 
cofas, que d la dicha Vi l la pertenecen , C5V* Fecho el Pri-
viJegio en la muy Noble Ciudad de Sevilla 25. dias de D i 
ciembre Era de 1408.Chr. 1370, 

Antes que el Rey Don Enrique I I . huvleíTc hecho efta 
donación , en que ya no fe hace mencionjde que perteneció 
á la Orden del Temple efta Villa , cuya verdad acreditan 
ios repetidos monumentos, que fe han referido, havia ef-
tado fuera de la Corona , pues en la donación de Carava

na 

{x) ftofio h i j l J e Sein^uan. tom .Z 'pdg .W. ex eo Funes eod. 
traB, tom, i . l ib , i . cap i^A-áli ' . f o r otra parte , 'viendo el 
Gran Maeftre ( Fr . f tdro Corniiiano ] que Don Tedro, 1{ey de C a f . 
t i l la , tenia ocupados los bienes de los Templarios , hac iagrandl -
fima injiancia al Tapa,para quo concedieffe nuevamente'alf unas 
Cenfuras Eclef , como lo havia hecho f u prcdeceffor Clew. / [ . pero 
confiando el 'Papa ; que ftn venir k eftos términos podía con iue-
naspalabras reducirle a defcargar f ü conciencia » j la de fus T a . 
dres , le eferivio una carta llena de arnorofos confejos , robándole 
tuviere por bien de deftflir de aquellapoffefsion, y darla d la Re 

l i g ión de S. Juan ; pero refundiendo el tyjf al Papa , y .i f u Lega -
do , que entonces era el Cardenal Guillermo de Santa M a r í a *e>i 
Cofmedino , con buenas palabras, d i l a ü la cofa , de fuerte, que 
por entonces no pudo la f ¡Mt f¿m efetiuar cofvalguna. 
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ca hecha por Don AlonfoclXI. en 3. de Agoílo de 1/44; 
entre los que la confirman es uno D o n j o b a n \fijo del Rsy^ 
e Señor de X e n z - B a d a j ó z j y no es mucho , pues la 
lia de Ventofo , parte de fu Baylía falló de la Corona pa
ra un particular ? reynando aun Don Fernando el Quar-
to , como con extcníion eftá referido, y pudo caufar efta 
donación lo mucho que Don Gonzalo Mefia , XXVII. 
Maeftre de Santiago , íirvio al Rey Don Enrique en la Cam
paña de Montiél, en que matando á fu hermano Don PeT 
dro en 23. de Marzo del año de 1 3 6 9 . fe apoderó del Rey», 
no ; cuya fücefslon radicó en fus fuceííores , haviendo Cu 
do acreedor de el, por las adrnírabies prendas de que fue 
adornado para las cofas de la paz , y de la guerra. 

No olvidó en tiempo de eíle Rey la Religión de San" 
Juan renovar fus clamores en aílunto de la preteníion á 
los bienes de los Templarios, proponiendo al Rey D. Ea-
riqúe alsftn equivalente en Aragón , como latamente re
fiere Funes en los Anales,de fu Orden , (y) contrayendo 
la narrativa defde el anterior Rey nado de Don Pedro el 
Juíliclero 5 y dice afsl: „ El Rey Don Pedro de Caftilla, 

retuvo ( mientras vivió) los bienes de los Templarios,; 
fin reftituirlos á la Religión de San Juan , no obñante 
los Breves , y Cenfuras de los Pontífices ; pero Dios le 
atajó los paflós, porque fu hermano Don Enrique , v i -

„ niendo con el, en batalla, le venció , y mató á puñala-
„ das , el qual reynando en Caftilla hizo tanto favor, yt 
„ merced á nueftra Religión , (z) que cobró nuevas efpe-
„ ranzas de entrar en la poflefsion de aquellos bienes, y 
3, fuplicaron para efte efecto al Sumo Pontífice, que tuvief-
jjfc por bien de, tratar efte negocio con el Rey ; y te-
„ niendolo fu Santidad por muy dificultofo , por haverfe 

da-

( > ) fDift t o m . i J i b . i . c d p . i x . e x Bofio tom.z lib %.f4g i z o . 
^ Puede provenir efla exprefshn de la confirmación de P r i -

f i l e n o s , que concedió a la Orden ^ confian en l Apéndice de ef-
ta obra , cuyo Privi legio de donacionet , y con ¡ir naciones tiene 
efla data. Dada en las Cortes de Foro XX.d'xts d: l*» tbm&*t Í * * 
de M C C C C e I X . ̂ ue es año de C k r i j h 1371. 
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- dado , y vendido muchas Encomiendas, y bíeneSjlo tra

tó , y compufo de efta fuerte , por Carta dada en Avi-
" ñon á 5. de Odubre de 1375. en la qual ordenaba , que « 
" reftituyeíTen los bienes délos Templarios/ á los Cavalle-
% ros , y Reiigiofos de San Juan , y ellos le darían en carn-
^ bio de eílos" otros tantos , que las Religiones de Santia-
„ go , y Calatrava tenían en el Rey no de Aragón ; y con 
}y parecer , y decreto de los Cardenales , fe declaró , que 
aj eñ las Iglefias , y Lugares de dichos bienes, afsl los unos, 
* como ios otro^, fuftentaííen el mifmo numero^ de l lelL 
< glofos ; y Mlnlftros , que hafta entonces fe havla fuften-
^ tado en 'cada una de ellas , refervando al Rey de Caftj-
M Ha los mifmos férvidos Reales , y peifonales en los bie-
•5J nes de los Templarlos, como efiaban anees en las Or-
3J denes de Santiago , y Calatrava } que eran delReyno-de 
„ Aragón. Y porque eftaba informado, que entre Don 

Enrique 11. de Caftilla, y Don Pedro el IV. Rey de Ara* 
5J gón , fe havian hecho ciertos paélos, y condiciones fo^ 
5, bre los bienes de Santiago , y Calatrava , rogó al Rey 
V, Don Enrique , que atento que ellos no tenían , fegun la 
„ difpoíícion de íos Sagrados Cañones , autoridad , y ju , 

rifdicion fobre los bienes EcleíialHcos , que íin dilación. 
¿ alguna reftituyeííe los bienes Templarios , y efe^uaíTca 
y, enteramente la dicha permuta , y cambio. Hafta aquí 
Funes, que no cfpecifica , ni menos el Jacome de Boíio,. 
de quien copio la mayor parte de fu Obra , las refultas 
de efte trueque que el Papa proponía, que. bien ínfpe-
clonado era nutritivo de gravifsimas diferencias, pues por 
dar á la Orden de San Juah lo que le pertenecía , folo du* 
dofamante ,no era,razón defpojar á las de Calatrava , y 
Santiagó de las Encomiendas Mayores de Alcañiz , y Mon-
talván en Aragón , con otros muchos bienes, que poífeian 
en aquel Reyno , adquiridas á cofta de mucho derraman 
Jyúento defangre de fus Cavalleros lacros , y-Comcnda- , 
dores , compañeros que fueron eonftantes defde fu ori
gen , c mftitudoh de fus refpeaivas Ordenes délos Rê  
yes de Aragón , en la:; ¿onqnillas hechas fobre los: M:\lio-
metanos de Valencia, y Mallorca. No 
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Nó túvo tal vez por eftas confideracloncs efeílo éílé' 

medio que proponía el Papa , mantcnicndore las Ordenes 
de Santiago, y Calatrava en fus bienes de Aragón , y el 
Rey de Caftilla , y fus Donatarios en ella : aunque un Au
tor moderno , de gran nombre, (A) afirma , que algunos fe 
aplicaron á la Orden de San Juan , que con efto, y la con
firmación de los Privilegios, que hizo á la Orden , ( y fe 
pone en el Apendice,como va anotado ) pudo tal vez de-
íiíHr de fu pretenfo univerfal derecho á los bienes de los 
Templarios j cuya aplicación trato con tanta puntualidad 
el mifmo Autor, y la mayor parte de lo que fe ha pro-
pueílo en el aflunto , que infertando á la letra eíle lugar, 
cerraremos con él efte Difcurfo. 

„ La razón , y la necefsidad de Efpaña pedían ( dlcé 
r,, Salazar ) que las Tierras que en fu contlnenci perdíanlos 
„ Templarios, paíTaífen á Religiones propias acoíhimbra-

das á la guerra de los Moros, para defender fus fronte-: 
ras, y rebatir fus incuríiones. Con efte único fin fe ha-

fy vian fundado en Efpaña las Ordenes de Santiago, Cala-
99 trava, Avis, y Alcántara , y por él fundó el Rey Dot^ 
„ Alonfo el Sabio la Orden Militar de Santa María ,.cuyo; 

principal Convento colocó en Niebla para defenfa de el 
5, Algarve, y Reyno de Sevilla ; y todos los Cavallerosde 

- j , eftas Religiones , teniendo álos Enemigos de la Fe á la' 
villa , no fe eílendian á la guerra de ultramar, ni podían 

)0 penfar en ella , al tiempo mifmo que la Orden de Saa 
5a Juan , que acababa de conquiftar á Rhodas , eftaba 
3, principalmente ocupada en la guerra de los Turcos, y 
„ no cuidarla tanto de los Moros de Efpaña, como necef-

íitaban fus Soberanos. 
Y continúa el mifmo Autor, defpües de hablar de las 

Ordenes de Montefa,y Chrifto , fundadas por la mifma 
razón , diciendo : Y con efte mifmo fin , aunque el Rey 
?, Don Fernando IV. y fu hijo , y nieto, tomaron los bie

nes 
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« nes de los Templarios , repartieron muchos en las Or-; 
t , denes Militares, y íblo á la d^Santiago dieron las Wjp 
•5J Has de Caravaca , {b} Cehegin , y Bullas , y la Ciudad de 
„ Xerez de Badajoz , y Villa de Valencia del Ventofo , 
„ Tierras confinantes con las que ya gozaba aquella Or-
ú den en Eftremadura, y Rey no de Murcia. A la Orden de 
„ Alcántara tocaron las Villas de Burguillos, Capilla,Al-
„ morchon , y Garlitos ; y á la de S. Juan SE APLI-
„ CARON OTROS MUCHOS BIENES , (d) aunque U 
j , mayor parte quedo en la Corona , como principal obli-
„ gada á la defenfa de fus limites. Y muchas Villas per-; 
„ manecen en ella, como Ponferrada ; otras, por dona-; 
Aciones Reales , falleron de ella , como Alcanizas, S. Pe-; 

dro de la Tarce , Alconchél, Montalván , Frexenal, Pal-
ma , Tabera , Almanfa , Valduerna, Valencia, y Villal-i 

i,, pando , que fon de Señorío. Haña aquí el Eruditifsimo! 
Pon Luis de Salazar, con lo que fe defvanece el error d^ 
muchos Autores, que creyeron que la Orden de Santiago^ 
íbla fe havia apropiado eftos bienes: de los que tratando 
el Autor de las Repúblicas del Mundo, (e) en el mifmo 
Tentido de la defenía contra los Moros, á que eftaban obli
gados los poíTeedores de ellos, dixo:,, que defpues déla re
hierva hecha en elConcllio al cabo en eftos ReynoSjb fe die-
"a,ron de las rentas de losTemplaiios á losComendadores de 

V San-

{$) E l Tápa Clemente VIT. en Jos $ul l4s dadas en Áviñon 
'año de 13 So. virtualmente aprueba f u incorporación. !Bull. S. JA*, 
tobi j¡sag\i f 4, 

[c) Padeció equivocación el Detfifsimo Autor en quanto a 
Falencia del Fentofo, que entro en la Orden de Santiago por dona
ción de Gonzalo Gómez de Caldelas,com9 va, referido en ejla mi f -
ma dijjertación&.%.pag.\\x. 

[d) Vide quee diximus fupra loquendo de Frexenal, u i i tres 
$r*reptoria Ordini S.Joannis applicata fuerunt , Civitatt 
"Zamorenfi Ecclefia de Horta nuncupata , & alia quamplurimá 
frona. 

fyt\ $ÍOfnAn,tom.itlib.6.cap.6.pag,+QZ>col.}. 
• 
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„ Santiago ,y C.ilatrava,6 fe repartieron entre Cavallcros 

j , como ov lo veinos,quc hay muchas Tierras en la Rloja, y 
„ en la Ribera de Ebro^uc fueron de ellos, y por la Anda-
„ lucia, y Eílrcmadura. 

Con lo dicho parece queda demoílrado , que en los 
Reynos de CaíVdla , y de León jamás coníintieron fus So
beranos la incorporación hecha por la Santa Sede á fa
vor de los Hofpitalarlos; y que íi ellos poñcyeron algunos, 
fue únicamente por mera donación graciofa , que en fuer
za de fu dominio les hicieron los Reyes , fin refpe&o , ni 
coníideracion á otro qualquier derecho , pues no quiíieron 
derogar al de fu preeminencia Real, en apoyo de la quaí 
le ha tocado aunque fucintamente eíle punto , en que haf-
ta aora pocos pararon la coníideracion , y ninguno para 
cfcrivirle de intento , á que mi pequenez fe animó á dar ef-
te breve difeño de materia tan delicada , y efcondlda en la 
Hiftoria , que procurare continuar, ceñido á las leyes de 
ella, Dio mfpice ; con cuyo auxilio concluyo por aora,' 
poniéndome á m i , y á lo dicho fub corretfiom SJ \ í í i tr ,Bc~ 
ékf. Rom. & melius Saptentts. 

A D D I -
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A D D I G í O N E S , Y C O R R E C C I O N E S 
que fe han obícrvado dcfpues de eferita 

la Obra. 
• 

TQ N la DiffeH. t. donde dice que los Templarios goza-
JLL ron ddprivilegio del Canon , pa¿t 10. Un, 4, fe debe 
añadir : Elle indulto Apoílolico fue cenceísion del Papa 
Aicxandro iií . en el Concillo Laterancnfc , compreheiiíi-

innac 
por otros Pontihces, Dice el ^anon : {&) Urav i t ér oculos 
D i v i n a Ma¡ej iat i s offendunt, qui Migiofos Viros inde-
bitis fatigant mokfiik , & locum f u á perturbant quie-
tis.Sane dpradscejfore nojiro Papa A l e x . I l I . i n Concilio La*. 
teranenfi ftaiutum efijdt qui violentas manus in Clericumy 
vel Mon&chos Hofpitalarios, Templarios fniftimt^feu i n v i r 
ros alterius Religionis, excemmunicatione fubjaceant. Nos 
autern Jiatutumprddscefforis nofiri ratum, & f í r m u m tene~ 
re volentes , fraternitati vej ira , & e , quatenüs Jiqui Pa~ 
rochianorum vejiromm in Fratres Hofpitalis Hierofolimi* 
t a n i , manus violentas injecerint, eos publice excommuni-
catos, appellatione remota , denumietis, & ab hominibus 

faciatis cAutius evitar i , denee presdiBis Fratribus de illa~ 
ta injuria congrue fat is faciant , Ú* cum litteris Epifcopo_ 
rum fuorum rei veritatem continentibus Appojlolico conf^ 
peBui fe prtefentent. 

E n la mifma Dtjfert.y pag. l in , i$ . fe debe añad ir : Ef-
ta mifma prohibición contiene otro exprcílo Canon de el 
citado Concilio Tercero Lateranenfe , celebrad© en tiem
po del referido P.ipa Aicxandro I I I . en Marzo del año d^ 

V 2 1180, 

[d) Hitrd.iv Jp¡>end.,td ConcLutnAH. tom.fl. part. 2 . col, 
i T j i . c a f . é a i t . -Be illis (¡ui mcidnnt. 
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fj 180. (h) tuyo Canon , que es el IX* concierne al Entredí-
fcho Eclefiaftico , y otras varias cofas que debian obfervar 
4osTemplarios , Horpitalarios, y otros Religiofos, afsi 
t n la prefentacion de Clérigos para el fervicio de fus Igle-
íias, precediendo la aprobación , y examen de fus Obif-
ípos, como para que no pudicffen percibir diezmos por 
concefsion de Seglares , fin anuencia de los mifmos Obif-
pos ? reftltuyendo los que en otra forma huvieflen percí-j 
|)ido. 

En la Dijfert, 4, pag. 40. linea 28. fe añadirá : Áíe-
xandro I I I . Pontífice Romano , Ies deferí vio con honrofa 
memoria en un Capitulo , que fe halla en la Colección de 
los Concilios ; (<r) y dice : Milites Templi Hierufalem , / k h 
l'empore gratice m v i Macbahei , abnegantes faculum^ del 

Jideria , & propia relinquentes tollentes Crucem fuam^ 
fecuti funt Cbrij ium. I p j i f u n t ,per quos Deus Orienta-
lem Ecclefíam aPaganorum fpurcitia liberat , & Chrif~ 
p a ñ i nominis inimicos expugnat : ip/ií pro Fratrihus ani
mas poneré non formidant , & peregrinos ad f a n é i a ¡oca 
proficifeentes, tdm in cundo, qudm in redeundo d Pagano-
rum incurjibus defendunt , & quoniam ad tdm fanBumy 
Z^pium Opus explendum^eis facultatss propia non fuppe-
tunt, prcefentibas litteris exoro, quatenus mide fublevetur 
eorum inopia populum d Deo vobis commiJTum \ calkBas 

faceré moneatis. Quicumque,de facultatihus d Deo f b i col-
latís , in i f a fecunda collefta fe confiituerint ¿eifque be-
neficium perfolverint per annmn ^feptimam partem pceni-

Jentice in junBa confifi de Beatorum Appoftolorum Petri , 
0* Pauí i meritis, indulgcmus ^fi vero excomunicatus non 

fm~ 

\ h \ I-JáYdtúndn C o l l c f h C o n c i l . t o m J ^ f . p a r t . i . c & L i 6 - ¡ i , p r % ~ 
e i p . c o h i é n . c a p . C u m , p l a n t a r e [>ertot. &* i n Append.ad i d . 
G ó n c . c o l . i i i o . in t i t . (De i l l i s q u i incicjunt.cap.4. . i b i : Nulfi au -
tem M o n a c h i T e m p l a r i f e pojfunt p r i v i l e g i o A p ) w f o ! i c q Seciis 
t u e r i i juominus excomnmnicatos v i t a r e d e l e a n t , O- pro v i o l e n t a 
marntum injeft ione i n Clertcos , J i c u t e x c o m m u m t n í o s v i t a r e . 

[ c ) J } > . H a r d . t o m . 6 . p a r t . z * t i l . d e J > r < t m i n c n t . c o l . i % i 6 . f . f . 
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fuerl t , & eum mori contigerit , ci cum alijs Chriftianis, 
fepul t íwa Ecclefiaftica non negetur. Cum antem Fratres 
ipfms Templi , qui ad colleftam cUfiinatí J u n t fufcipien-
dam , in GMtaPem , Cafíellum , V i l l a m , aut vicum ad~ 
venerint i f i f o r t ) locus interditfus J i t , in jucundo eorum 
ó d v e n t u p r o Templi honore, & eorum S, militum reveren-
tia , f e m e l i n anno apperiantur Ecdef ía , & exclufis ex-
cowmunicatis ^ D i v i n a Mifteria cekhrentur. Qua vero de 
non excommunicatís Mil i tum eorum Fr¿tribus fepulture 
traddendis , & excommumcatis in eorum adventu exclu-
J i s , femcl in anno , d nobis fíatuta funt vobis mandante s 
pracipimus , ut per omnes Parochias faciatis irrefragabi-
liter per omnia defervari. Hada aquí el contexto de la 
decretal del Papa Alexandro Tercero , cuya concdsíon en 
punto de Entredicho ocafionb las faludables providencias, 
que contra eftos Cavalleros fe tomaron por^diverfos Su
mos Pontífices , y Concilios Provinciales, y Diocefanos, 
de que fe hizo alguna mención en la Dlílertacion primera 
deefta Obra. 

El Pontífice Clemente V. en la Bulla de Congrega-
clon de Concilio para la condenación de eíla Orden, en 
el principio de ella refiere con mucha exteníion el parcí-
cular zelo con que fus individuos fe portaron , como prin
cipales defeníbres de las Iglefias , llamándoles lidiadores de 
la Fe , con otros varios elogios de infignes Varones, y Prec
iados , que eftán demás , haviendo eílos Oraculas de la 
íglefia ; dice , pues, Clemente V. (d) E t quia Ínter costeros, 
quosprofejsio Chriftiana Religionis inchidit, Mil i tes , & 
Fratres domus Militice Templi Hierofolymitani )Jicut eft 
totiorbi notorium , tanquamfpeciales ejufdem //det púg i 
les , & jam dif la térros pracipui defenfores, fpjms terree ne-
gotiur/i yprmcipAlfter gerere videbantur, ipj'os, & eorum 
Ordinem prffata Ecchfía f p e v a l i s f ¿ v o r i s pknitudine pro-

fequens eos adverfusChrij i i hojles P Crucis armavit fig-* 

na*. ' 

{d) Jp. f ^ U i * 0 ^ 4 i m ^ f 0 f i * *4>*l f f a 
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nacido } niultis exaitavit bonoribus, ditavitfacuhatthtistAG 
diverjís libertatihíis , &privüegijs communtvit. 

En ¡a rn'fma Di[fert.^.§,2, a^principio, fe debs 
corregir la Chronologia que allí fe pone ; porque Peky Pé
rez , Ví. Maeílrc de Santiago , como lo dicen ios Eíhbleci-
mientos {e) de eíla Orden , m fue electo Maeftre de ella haf-
ta Noviembre de 1242. haviendo fallecido en 8. de Febre
ro de 1275. con que mal pudo en el año de 1196, y ílguien-
tes,arsiíHr como tal Maeftre á las Conqutílas que alil fe ef-
pecincan : de qüe fe infiere , que íl fue cierta fu afsiftencía, 
ferá en la claííe de Cavallero de la Orden , 6 Comendador, 
aunque en tal cafo es alargar mucho fu vida , por lo que fia 
dificultad cíU referido fm puntualidad aquel fuceíTo; en 
cuyo tiempo era IV. Maeftre de la Orden Don Gonzalo Ro
dríguez Kodorniz, alias Hordoñiz, cuyo Maeftrazgo empe
zó en Noviembre del año de 1195. y acabo en el mifma 
raes del año de 1204. ( / ) 

En la D'tjfert,9.§.^. donde fe tratm. de la Orden de los 
Teutónicos, y fe efpsclfica conferva aun fuafsiento en Ale~ 
mmia , añade : Aunque el poder,y autoridad que retiene ef 
Maeftre de los Teutonicos,ie eleva a la claíle de Príncipe 
del Imperio , y como tal afsirtió un Embiado íuyo en la, 
pacificación de Rifvvik , y en otras funciones; fin embar
go , folo es fombra de la antigua , pues en el año de 1226, 
era ya tan pujante efta Religión en Alemania , que el Em
perador Federico ÍI. (*) cftando en Arimine por el mes de 
Marzo , le confirmo á Fr, Hermano de Saltza , á quien lla
ma V. Maeftre de la Sagrada Cafa de el Hofpital de Santa 
María de los Teutónicos en Jerufalen, y á efta ciertas dona
ciones , y les concede la tierra dePrulia , para que la con-
cjujftaífen á honra de Dios i lo que con efecto executaron, 

{e) 'EJlíthlecim. de Santiago in Cathalog. Magij lror . p a ? . 
17.b. Argultta wd . tra t t . ad Rul lar .S .Jacobi . 

[ f ) Argtileta , & jlahiUmenta ubi próximo, 
(«) ÍDumont Corp.Diplomut'ttm.s.part* 1 / '¿g.Sj. 
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y mariituvieron bixo fu doralalo , con la Livoaia , y otros 
Paiíls Septentrionales de U Alemania , y Polonia , ha,ft;i 
que turbado el Norte con las heregías que le dominan,per
dieron á Pruíia , que en nueílros días fe ha elevado á Rey-
no hereditario en la Cafa Eleftoral de Brandemburgo, y la 
Livonia la cedib el Maeftre Gotardo , y fu Orden,en Velna, 
Ciudad de Líthuania á 28.de Noviembre de 1561. á Segif-
mundo Rey de Polonia , por no "poder defenderla de 
los Mofcovitas, reteniendo el Maeftre , y Orden el Titu
lo Ducal, y algunos feudos, (*) de fuerce , que en Ío a¿tual 
folo es fu exiftencia reliquias laftlmofas de tan efclarecida 
Orden, bien acreedora de fu grandeza. 

E P I T A P H I O C H R O N I C O A L A E X T Í N -
clon de los Templarios, que al fin del Chro-

nicon Malí cace níe e llampo el Padre Lab be, 
tom, z . Biblioth. noy, rer, Aqmíanic, 

. . . 

. E X A M E T R O . 
• 

í\pa Clemente Quinto regnante , repente 
A Templo didus ordo cecldltj quiafiítus. - -
M . cum C. tríña , feptem fult iña Ruina (1) 
Anno mllleno ter C. quinto duodeno 
Papalis fatus diviíit Pontificatus (2) 
Rc¿lor erat Coetus I neumate Papa(j} repletus 
Anno mileno ter centum , bifquoque deno 
Concio Paftorum (4) perlmic maífam Judxorum. 

(1) En el afío de 1307./? procedió d ta captura de ' ¡os 
Templarios, principio de f u total extinción. En 

Í*) tyüfet fujilsm.ítl Cuerj). (¡i¡>lom.¡>4rt.i.tom.i.¡).%i.&' alibi. 

P 
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(2) En el me de 1314. i ¿.o.de Marzofucedío la muer¿ 

te de Clemente , de que trató con erudición Francifco Pagi3 
tom, 4. Brebiarij Pontifícijf£c.jq..n.'j<2.aunque otros la co
locan en eldiai . de Abril del mifmo ano , baviendo Jido 
ele ¿i o Pontífice en la Ciudad de Perujio d 5. de Junio de el 
ano de 1305. 

(^) Joannes XXIf, de cuya elección trató el mifmo Pa~ 
g i , diSl. tom. 4. d n.f.príecíp. 6. que antes fe llamaba Juan 
de Ufa, ó 0/fayCardenal Portuenfe en f u particular vida, T 
de las admirables prendas , que adornaron d ejle Pontífice, 
trató con mucha puntualidad el Erudito Balucio, en lasNo-
tas , al tom, 1. de las Vidas de los Papas de Aviñón , defde 
la col, 687. y en la 6Zp. intenta vindicarle de la nota con 
que muchos Autores refieren baver tenido ejie Papa Padres 
de Oficios obfeuros en la República, 

(4) Efia fue una efpecie tumultuaria de gente que fe 
levantó en Francia el año de 1320. con el pretexto de la 
guerra ultramarina \y para juntar mas de f u parcialidad^ 
publicaran, que a todos los Judíos , que no fe baptizajfen9 
los havian de p&fdr d cuchillo : lo que ayudados del Pue*. 
hlo executaron en muchas partes del Peyno,robando en ellos¿ 
e intentando llegar hafia Aviñón , donde el Papa tenia f u 
Curia \ cuya temeridad fue difipada ahorcando d muchos 
de los tales Pajiorcillos , que afsi fe llamaban , y f difipa-
'roñ en breve , como niebla, Bernard, Guid, in 3, vit.jojtn^ 

apud Ballucium tomJ,pag . ióz .&feq . 

A P E N -



Y REFLEXIONES 
HISTORICAS, 

A L A S D I S E R T A C I O N E S A N T E C E D E N T E S , 

Q U E 
S I R V I E N D O D E P R U E B A , Y S U P L E M E N T O , 

a mucho de lo que en ellas fe traca, 

C O N T I E N E N 
M U C H A S ANTIGÜEDADES , Q J J E 

LA MAYOR PARTE NO HAVIAN HASTA AOR A VISTO L $ 
M| luz publíca,y conciernen á toda efpecie de erudición hiftorica,coii 
W un Cathalogo muy completo de todos los Maeílrcs ultramarinos,-

y Provinciales del Orden de los Templarlos , y délas de Altama^ 
Montefa,y Chriflo,c©mo que oy fe pueden conceptuar como; 

Rama de la de ios Templarlos las dos ultimas* 

F O R M A D O 

P O R E L - M I S M O A U T O R , 



• 
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ADVERTENCIA AL L E C T O R . 

Unque fubftancialmentc fe havia tra
tado todo lo conducente á formar 

una completa idea para introducirfe al cono-? 
cimiento de la Hiitoria de los Templarios^ 
fin embargo, pareció convcnienteformalizar 
cite Apéndice , infertando en el las Efcricuras 
conducentes, ya porque en efto imita el Au
tor el común eftilo de todos los modernos, y 
ya porque muchas digrefsiones, y obfervacio-
nes, que fobre ellos le hacen, que ferian faf-
tidiofas , y moleñas en el cuerpo de cada 
una de las DiíTertaciones, no lo fon en cftc 
Apéndice, en que tendrá el Curiofo mucho 
que obfervar. He puedo por cabeza los Ef-
tatutos, y Regia de los Templarios , con el 
mifmo Prologo , que conlla de los fragmen
tos 3 que fe confervan en las colecciones de 
los Concilios , y ctterfo mlyerfal diplomático de 
Movf. Dumont , de el Concilio Treccnfe , ha-
viendo tenido por conveniente traducirles al 
Idioma Caftellano , en medio de que acaba
da la Obra,viladc Raymundo Zapatér, en 
fu Ciji ir M'ditítnte , donde fe hallan,y en la 
moderna del Académico Portugués Fcrrcira, 

X2 que 



i ¿ 4 
que en fu Ididma, y- el Latino Ies cflatnpo^ 
ocupando quaíi un Tomo de los dos 3 que 
ha publicado con el titulo de Fragmtntits pa
ra U HlJiorU de Templarios , en los que aun
que llenos de mucha erudición , hallamos 
poio de que aprovechar para cfta Obra, gi
rada ñor diftinco rumbo» 

• 

fj 

'ft zóvnti 

^c:Í3naí eáugmio^ o^im^bñ^A i.-b ^míi^^i: 
R E G L A 
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DE LOS POBRES C O N M I L I T O N E S 
de Chnfto,y Templo de Sa lomón. 

P R O L O G O . 
• 

Todos fe dirige efpecfalmeiite nueñra 
platica , á aquellos que defpredau 
feguir fus propias voluntades , y dc-
fean con pureza desanimo militar a! 
Supremo , y Verdadero Rey , para 
que defeen tomar las excelentes ar
mas de la obediencia , cumpliendo 
con exaélifsima atención , y perfeve-

rancla: por efto , acónfejamos á vofotros que haveís abra
zado hafla aora la milicia fecuíar , en que C'hriílo no fue la 
única caufa,ílnoel favor de los hombres, que perpetua
mente os aceleréis á aífociaros á la unidad de aquellos, que 
el Señor eligió del montón de la perdición , y difpufo con 
fupiadofa gracia, para defenfa de la Santa Igleíia : para 
efto , 6 Soldado de Chrifto! feas quien fueres, que eliges 
tan fanta converfacion, conviene que tu, acerca de tu pio-
fefsion , lleves una pura diligencia , y firme perfeverancu, 
<que fe conoce fer tan diqna , ümta, y fublimc para coh 
Pios? qviefi pura , y paíeyerameute fe obferva por los 

MÍ-
• 
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Militantes, que dieren fus almas por Chrifto,mereeeráñob« 
tener la fuerte; porque en ella floreció, y apareció una Or-. 

' áen Militar , que dexado el zclo de la Jufticia, intentaba, 
no el defender á los Pobres, ó Iglefíu s , como era de fu 

' ínftituto , lino robarlos , defpoj arlos , y aun matarlos; 
í bien , pues , os fucede á vofotros, á quienes nueftro Señor, 
1 y Salvador Jefu-Chriílo, como amigos fuyos os dirigió 
defde la Santa Ciudad á habitar en Francia,y Borgoña, que 
no ccflais , por nueftra falud, y propagación de la verdade
ra fejde ofrecer al Señor vueílras almas en vidima agradad-
ble á Dios, finalmente, nofotros, con toda afección , y 
piedad fraternal, y á ruegos del Maeílre Hugo , en quien 
la fobredicha Milicia tuvo principio , eñando juntos, con 
ayuda de Dios , e influyendo el Efpiritu Santo de diverfas 
«ianfiones de la Provincia ultramontana, en la fieftade San 
Hilario, año de la Encarnación del Señor 1128. y del prin
cipio de la dicha Milicia el ñoño , merecimos oir de bocí 
del miímo Maeílre Hugo , el modo, y obfervancia de efta, 
Orden .Militar , capitiüo por capitulo ; y fegun la noticia 
de la pequenez de nueftro fabcr , todo lo que en el prefente 
Concilio no fe nos pudo contar , y referir de memoria, lo 
pufimos , de conformidad, y con didamtn de todo el Ca
pitulo , á la providencia, y difcrecion de nueftro Venera
ble Padre Honorio I I . y del Inclito Patriarca de Jerufalén 
Eftevan, experto en la fertilidad ,y necefsidad de la Reli
gión Oriental, y de los ¡pobres Conmilitones de Chrifto; á 
la verdad , aunque un gran numero de Religiofos Padres, 
que en aquel Concilio fe juataron por Divina infpiracion, 
apoya la autoridad de nueftro difamen , no debemos paf-
far en füencio aquellos que vieron, y profirieron eftas ver
daderas fentencias, de queyo JuanMichaelenfis, por man
dado del Concilio , y del Venerable Abad de Clareval, a 
quien eftaba encargado , y aún 1c era debido eftc aílunto, 
merecí, por la Gracia Divina, fer eferitor de la prefente 
pagina, 

1f Afslftlcron á la celebración de efte Concilio Matheo; 
©bifpo Alvanenfe K Cardenal, y Legadq Apoftolico, Ray-

nal-' 



DEL OkftÉN OE LOS TtMTLARIOS fcrfy 
fialdo , Arzoblfpo Remenfe , H^nriquc , Arzobifpo Seno-
neníc , y fus Sufragáneos , Rankedo , Obifpo Carnotea-
fe , Gosleno de Soifons, el de Pans,Treccnfe,Odeans , el 
de Augerre ,Mddenfe }Cathalatmenfe , Lauduncnfe, Bel-
,vacenfe , y el Abad Beceliacenfe, que defpues fué Legado 
Apoftolico , y Arzobifpo de Leotv, el Abad Ciftercienfe, 
Pontiniacenfe , el de Tres Fuentes, el de San Dioniíio de 
Rhems , el Abad de San Eftevan de Dijón , el Abad Molif-
menfe j Alberico Remenfc, y Fulgerio Maeftro , y otros 
muchos. De Seglares, el Conde Theobaldo,el Conde Niver-
nenfc,y Andrés de Bmdínento. Afsiílieron también el Maéf-
tro Hugo , con Fr. Godofrido, Fr. Rotallo , Fr. Gaufn'do 
Bisó! ,Fr. Pagano de Monte-Defiderlo , y Archembaudo de 
Santo Amano^'avalleros Templarios. 

C O M I E N Z A LA REGLA DE LOS POBRES 
Conmilitones de la Sanca Ciudad. 

I. Como fe ha de oír el Oficio Divino, 
. • • • ' , 

VOfotros , que en cierta manera renunciafteís de vuef-
tras propias voluntades , y otros , que por la falva-

clon de las almas militáis íirviendo al Rey Supremo coa 
Cavallos, y Armas, procuréis univerfalmente, con piado-
fo , y puro afeéto , oír los Maytines , y todo el Oficio 
entero, fegun la Canónica Inílltucion , y coñumbre de 
los Dodos regulares de la Santa Iglcíia de Jerufalém; y por 
itfíbjO Venerables Henrumos! á vofotros muy en particular 
'Os toca , porque haviendo dcfpreciado al mundo,y los tor-
tnentos de vueílros cuerpos , prometifteis tener en poco al 
mundo por el amor de Dios;y afsi,.reflexionados^ íaciados 
Con el Divino manjar , inftruidos , y firmes en los precep
tos de] noí , dt fpues de haver confumado, y concluido el 
Myíkri(y Divino , ninguno Uiiia la pelea ,íino efté aperce-
Ibido para la corona. 

Que 



itfg APENDTCE A DISSE'RTACIOÑEÍ 
• . i . ' ' , /• - < , ^ 

11. Que digan las Oraciones Dominicales¡fí no pudieren 
afsiftir d Oír el Ofíeio Divino, 

Demás de efto, fi algim Hermano efiuvíere diílante^ 
o remoto en negocio de la Chriftiandad Oriental, (que fu! 
cederá muchas veces) y por tal aufencia no oyere el Ofi
cio Divino : por los Maytines dirá trece Padres nueftros,ó 
Oraciones Dominicales ; y porcada una de las Horas me
nores fíete; y por las Vifperas nueve', reípedo que eftos, 
ocupados en tan íaludable trabajo, no pueden acudir á ho
ra competente al Olício Divino i pero íi pudieren , que lo 
hap-an á las horas feñaladas, 

I I I . Que fe haya de hacer por los Hermanos difuntos; 

Quando alguno dê  los Hermanos muriere, que la' 
muerte á nadie perdona , ni fe efcapa de ella; mandamos, 
que con los Clérigos, y Capellanes, que firven á Dios fu
mo Sacerdote caritativamente , con ellos ofrezcáis con pu
reza de animo el Oficio , y MiíTa íolcmne á Jefu-Chriík), 
por fu alma: y los Hermanos que allí eftuvieífcdés pernoc
tando tx\ oración por el alma de dicho difunto, rezareis 
cien Padres Nueftros hafta el día feptimo , los quales fe han 
de contar defde el diadela muerte , ó que lo fupiere, con 
fraternal obfervancia, porque el numero de fíete es nu
mero de perfección. Y todavía os fuplicamos con Divina 
caridad , y os mandamos con paíloral authoridad, que afsi 
como cada día íe le daba á nueílro Hermano lo neceílario 
para comer, y fuftentar la vida , que eílo mifno fe le dé 
en comida, y bebida á un pobre , hafta los quarenta días; 
y todas las demás oblaciones , que fe acoftumbran ha
cer por dichos Hermanos, afsi en la muerte de alguno de 
ellos, como en lasfolemnidades de Pafquas j iiidiícircta-
mente del todo las prohibimos, 

^ • ' • ' ^ i * V-^ w < ¡ { { ^ v u j i OÍÍ4J •• h 

í + . 

tes 
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I V . Los Capellanes folamente tengan com¡dayy veftldo; 

Mandamós dar las demás oblaciones , y limofnas^ 
de qualquiera forma que fe hagan , á los Capellanes , o x 
otros que eñán por tiempo a la unidad del común Cabü-; 
do , por fu vigilancia, y cuidado 5 y afsi, que los fervído-í 
res déla Igleíia tan folamente tengan ,fegun ía autoridad^ 
comida, y vellido, y nada mas, fino lo que chriftiana^ 
Siénteles diere de fu voluntad el Macílre. 

5?é T)e los Soldados difuntos que afsijlen con ellos» 

Hay también Soldados en la Cafa de Dios, y Templo! 
ide Salomón viviendo con nofotros, por lo qual os fiipli-; 
camos , y con confianza os mandamos con inefable con mi-: 
feracion , que ü alguno de eftos muriere , fe le dé á un po-; 
bre porfíete días de comer, por fu alma,con Divino amor^ 
I fraternal piedad. 

(V7I. Que ningún Hermano que queda , haga ohlacioni 

Determinamos , como fe díxo arriba , que ningund? 
rde los Hermanos que quedan , prefuma hacer otra obla-» 
cíon j fmo que permanezca de día , y noche en fu Profef-: 
fion con limpio corazón , para que en eílo pueda igualar-
fe con el mas fabio de los Profetas, que en el Pfalmo 115.1 
decia: recebiré el Cáliz del Señor , y imitare en mi muerte 
la muette del Señor; porque afsi como Chrifto pufo por mi 
fu Alma , afsi yo eíloy prompto á ponerla por mis Herma
nos : veis aqui una competente oblación, y hoftia yiva,que 
place á Dios. 

VIL De lo mmoderado de ejidr en p ih 

Haviendonos dicho un verdadero Teftlgo, que oís 
P Oñcio Divino en pie immoderadamente , mandamos n® 

1 ' ift 
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lo hagáis , atüxs lo vituperamos, Xmo que concluido el 
Pfalmo Vcnlte exidtcmus Domino , con el lavitatorio y 
Hymno , todos os Tentéis, ais i los débiles, como los fuer-, 
tes, y os lo mandamos, por evitar el efe ándalo ; y cñando 
fentados, foto os levantéis al decir Gloria P a t r i , conclui
do el Pfalmo , fiiplicando , buekos á el Altar, baxando la 
cabeza por reverencia á la Santifsima Trinidad nombra-» 
da, yá los débiles baila que hagan la incllnacioa fin le-
vantaríe : al Evangelio , al Te Deum ¡audamus , y á todas 
las Laudes, hiña el Benedicamus Domino} eilareis en píé,^. 
á ios Maytines de nueftra Señora. 

!V71IL De ¡a comida en Uefecíorio, 

Creemos que comeréis en Refectorio : quando alguna 
íofa os faltare , y tuvieiredes necefsidad de ella , fi no pu
diereis pedirla por fe ñas , la pidáis filenclofamente j y aisi-, 
pempre que fe pida algo eñando en la mefa , ha de fer 
con humildad , obediencia, y filencio , como dice el Apof-
t o l : Come tu pan con filen el o ; y elpfalrnifta os debe ani
mar , diciendo : Pufe á mi boca culi o di a , ó íilencio , que 
quiere decir : delibere el no hablar, y guarde mi boca por 
lio hablar mal. 

IX. De ia LcBura , b Lección, qumdo fe come» 

Siempre que fe coma, y cene fe lea la fanta Lección: 
Si amamos á Dios, debemos defear oirías fantos precep
tos, y palabras 5 y afsi el Lector ella indicando lücncio. 

X. Del comer carne en ¡a /emana . 

En la femana , fino es en el día de Pafqua de Nativi
dad , 6 Refuneccion , 6 feñividad deludirá Señora , o de 
Todos Santos , que cay^an , baila comerla en tres veces, o 
di as , porque la coilnmbrede comerla ,fe entiende es cor
rupción de los cuerpos. Si ú Martes fuw;e de ayiuio , d 



Mlefcoles icos de con abuíulancla. En el Domingo, afsi 
á los Ca valleros, como Capellanes, feí Icsdé fin duda dos 
manjarcSjen honra de la íanta ikúirrcccion .; los demás 
^vientes fe contenten con uno , y den gracias á Píos. 

' X I , Cerno deban comer los C aval teros; 

Conviene genei almente coman de dos en dos; parí 
qüc con cuidado fe provean unos de otros; fe provea, pa
ra 'que la afpetcza de vida, y abftmencia, en todo fe mez--, 
clc;y juzgamos jufto ,qiieá cada uno de dichos Cavalieros 
fé les den iguales porciones de vino feparadamentc. 

X l í . en los demás días hafta dar dos , 0 tres platos 
de legumbres» . f* \t 

En los demás días , como fon Lunes , Miércoles,, $ 
Sábado s baila dar dos, o tres manjares de legumbrés'^ 6 
otra cofa cocida , para que el que no come de uno com^ 

X í l í . Que conviene comer los Viernes} r 

» .MÚf El Viernes baila comer de comida de Quarf fma ata 
"da la Congregación , por la reverencia debida á la Pafsíon, 
excepto los enfermos, y flacos, y dcfde Todos Santos ,haf-
ta Pafqua , fino es en eldiadel Nacimiento del Señor., a 
viniendo feílividad de nueílra Señora , ó Apollóles: alaba-
mos al que no la comiere en el demás tiempo; fino vi-> 
íKere dia de ayuno, la coman dos veces. 

XIV. De/pues de comer, que den gracias a Dios, 

Dcfpúcs de comer , y cenar , fi la Iglcíia eíla cerca, y 
T\VÍO en el mifmo lugar, den gracias á Dios , que es nuef-
tro Procurador , con humilde corazón ; y afsi lo manda
mos , y á los pobres mandamos fe les den ÍO| fragmentos, 
7 cjue fe guarden los pan« s entgroSj Q^e 
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XV*. 2^ el décimo pan fe le de al limofnerg;, 

'Aunque el premio de la pobreza es el Reyno de los Cié-? 
los , y fin duda fe le deba á los pobres , mandamos á VQ̂  
fotros dar cada día al Hmoíhero el décimo de todo el pan* 

XVI. Que la colación efie en arbitrio del Maeftro, 

Havlendoft- pucílo el Sol, oído la fcaal, 6 carnparif í 
Tequn la eóftumbre , conviene , que todos vayan a Com
plecas , haviendb hecho antes colación , la qual ponemos en • 
el arbitrio del Maeftro ; quaudo quificre fe les de a g u í , y 
quando ufe de miíericordía vino templado , 6 agnado j yi 
efto no paraharcarfe, fino con parfimonia,pues muchas V¿a 
tes vemoí» halla los Sabios faltar en eílo. 

XVII. Qus concluidas las Completas fe guarde 
Jihmio* 

Concluidas las Completas conviene Ir cada tino á ílí 
Sqúarto, y á dichos Hermanos noTe les de licencia de hablar 
en publico , fino es en urgente necefsidad , y lo que fe hu-
viere de decir digafe en voz baxa , y fecreta. Puede fuce-: 
<ler , haviendo íalido de Gompletas/nutando la necefsidad, 
<pQ convenga hablar de algun negocio Militar , 6 á cerca 
del eíbdo de la cafa,al mifmo Maeílro, 6 otro que litiga fus 
Veces con cierta parte de los Hermanos , entonces fe haga, 
fuera de cfto noj pues fegun coníla del diez de los Prover-
bios:el hablar mucho no huye de pecado i y en el doce dice, 
que ¡a muerte,y la vida eftán en la lengiia;y CK lo que fe ha
blare ,de] todo prohibimos palabras ociólas ,y chanceras, 
que mueven á rifa; y yendoos acollar , mandamos decir 
la Oración Donainical, o Patcrnoíler j y fi alguna coía fe 
li^blb neciumentCjfe di^acoa humildad, y devoción pura. 

Que 
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XVIII. Qíft <iue eftívkrcn canfadcs nú fe levanten 4 
JMaytínes. 

Alabamos , qne los Cavslkros cafados , y fatigados, 
que coiíílare cftarlo , no fe lo anten á Maytincs , fino que 
con licencia del Maeího , ó del que tftuvicre en fu lugar, 
defeanfen , y digan, y canten las trece Oracimies Domial* 
cas, ó Pateraofter, ( como eílá dicho) de forma, que d 
pcnfamlento acompañe á la voz , fegnn aquello dd Profe
ta : Cantad al Señor. í ab iamru ; y de aquello: Te cantarcí 
en pvefencia de los Angeles ; cfto fiempre fe debe deiur 4 
arbitrio del Maeftro. 

XIX. Que h comunidad de la comida fe guarde entfV 
los Hermanos* 

Se lee en las Divinas Letras: que fe dividía á cada uno 
tomo havia necefsidadj y por tanto no decimos haya excepi 
cion de peifonas, pero debe haver coníidcracicn de enfer
mos ; y afsi, el que m e n o s necefsidad tiei;e de á Dios las 
gracias, y r o fe entriílezca , y el que tiene necefsid; d hu-
millefe , y no cierne por la mifencordia, y afsi todos eftariyj 
en paz ; y efto prohibimos , porque ninguno le fea licito 
abrazar immoderada abldnencia , fino tengan con firmtzg 
la vida común. 

XX. De la calidad del vefitdo y y de f u mode* 

Mandamos, que el veftido fiempre fea de un m i r m ó ' 
fcolor, blanco, o negro; y conceden os dios Cavallerof, en 
cllnvierno , 6 Eltio velrin ema blanca , ( f puciitn k r ) 
piies yá que llevan vida necia , y tcnel roía, le reconcilien 
¿ íu Criador por la blanca. Que es la blancura? fjno una 
entera caítidad : lacaltidad (.s íeguridad del peni, miento, 
y íanídad del eiu rpo j y fi un Soldado no períeverare caito, 
«o puede ver i Dios, ni gozar de fu defeanfo. Afirmando-, 

lo 
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lo San Pablo ; Seguid la paz con todos, y la caftUad, íiti 

la, qual no fe verá d Dios, Y eíce veítido de fupcrfluldad, 
y arrogancia , debe carecer cnvueftra eltimacion , y aísi 
lo mandamos á todos tener, para que folo con fuavidad 
pueda veftirfe , y defnudaríe,. calzarfe, y dcfcalzaríe, £l 
Procurador de cite minifterio , con vigilante cuidado pro^ 
cure que dichos veítidos no eíten , ni cortos, ni largos, fi
no es en meíura á los.que los vi fien , y ufan, y afsi lo de á 
dichos Hermanos , fegun íú quantidad j y en recibiendo los 
nuevos, entrc|ueíi puatualmcnce los viejos para ponerlo 
en el quarti , que el Hermano a quien toca efte minUceriq 
jdecerminarc,para los Novicios.y pobres. 

50(1. Q¿ÍC los Fámulos, no fraygan vejllmenta blanca^ 
ejio es, capa. 

Contradecimos firmemente efto que fucedia en la Ci-: 
fa del Señor , y de fus Soldados del Templo, íin diferecion^ 
ni confentimiento del común Cabildo; y lo mandamos qui
tar del todo) como l i fuera un particular vicio. Tenían en 
otro tiempo los Fámulos, y íirvientes armígeros, veftidos 
blancos, de donde venían infoportables daños, porque de 
las partes ultramarinas fe levantaron ciertos fulgidos Her
manos , cafados , y otros, diciendo eran del Templo, fien* 
do del mundo, de donde refultaron tantos daños, tantas 
contumelias al Orden Militar, y los dichos caufaron mu
chos cfcandalos 5 y afsi, traygan los dichos Fámulos del 
Templo veftidos negros, y fi no fe pudieren hallarstfaygaii 
los que fe pudieren tener en la Provincia en donde eftuvie-
ren , o de aquel color mas baxo que fe pudiere encontrar, 
conviene á faber bureila. 

X X U . Que los Cavallcros aue huvlere , tan folamente 
traygan veftidos blancos, 

A ninguno es concedido traer veftidos blancos , o c i 
pas candid^s,íino es a tog dic^s So.lchdos de Chrifto m m 
t^dos. " * Que 
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XX ni. Que ufen de pieles de Carneros J Borregos, 

Determinamos de común confejo , que ningún Her-
snano tenga perpetuamente pieles, 6 otra cofa tal , que per
tenezca aí ufo de fu cuerpo , aunque fea coopertorio, ünp 
es de Carnero , ó Borreg o. 

XXIV, Que las veftiduras viejas fe dividan , y repar
tan entre los armígeros ,y firvtentes. 

Que el Procurador de los paños, ó veítlmentos , re-
f>arta igualmente los viejos entre los armígeros , y íitvleils 
tes j y á vece§ entre ios pobres , con fidelidad. 

XXV. Que a l que defea el mejor vejiido fe le de el 
peor. 

Sí algún Hermano quífiere , 6 ya por mérito , 9 pQ| 
jfobervia el mejor veílido , íki duda merecerá el peor. 

X X \ r í . Quefe guarde la quantidad, y calidad de los 
vefiidos. 

Que lo largo de los vellidos fea fegun los cuerpos dé 
cada uno, y lo ancho también, y fea en etto ciuioío el 
Procuiador. 

X X V i í . Que el Procurador de íes panos, o vefidos oh~ 
ferve igualdad. 

Que dicho Procafador truarde igualdad en la longi
tud , y medida , porque l inguuo de los criminoíoí., y mal 
coi tentoslo vea, 6 note \ y afsl, tnírclp todo coa frutcva^ 
afecto , que de Dios tendrá la ruribiicion. 

• " - • 

De 



XX\7ITL ¡¿ Jitperfimdad del pelo , o cabello; 

Todos los Hermanos conviene tengan cortado el pt~ 
lo por delante, y por detus , con quanta orden fe pueda,' 
obíervandofc lo miímo en la barba, y melenas , poique 
fuperííuidad no denote vicio en el roftio. 

I 
X X I X . De los roftrUlos , y lazos,, 

Que los roílrillos , y lazos es cofa dé Gentiles, y é f a 
mo fea abominable á todos, lo prohibimos, y contrade
cimos , para que ninguno los tenga , antes carezca de ellos: 
á los otros firvientes, que eftuvieren por tiempo , tampoco 
no permitimos tengan ni pelo fuperfluo , ni immoderada 
largura en el veftido, antes bien lo contradecimos. Los que 
firven á Dios, es neceüario fean limpios en i© interior , y 
exterior , pues afsi lo afirma el Señor: Sed limpios, porque 
yo lo foy. 

X X X . Del numero de Cavallas , y Armígeros; 

A qualqúicra de diches Soldados le es licito tener tf?§ 
Cavallos, porque la eximia pobreza de la Cafa de Dios, y 
.del Templo de Salomón , no permite al prefente mas , fino 
£s con licencia del Maeftre. 

S X X I . Que ningún Cavatiero cafiigue d f u Armiger$ 9 que 
le Ji'rve de valde. 

Solo, fe concede a cada Soldado un Armígero, y fi rf-
te firvicre de gracia , 6 caridad, no es licito cañigarlo, q 
por qualquier culpa herirle. 

X X X I I . Cómo fe hm de recibir los Cavallcrosi 

M á n d a m e á t o 4 o s l ^ CaVíUlg:os que defean fervlt 
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a Dios con pureza de animo, y en una miíma Cafa, por 
tiempo , que compren cavallo , y armas íufícientes para 
el fervicio cotidiano , y todo lo que fuere neceíiario ; y de-i 
más de ello , juzgamos por bueno , y útil el que fe apre-; 
cien dichos cavallos por ambas partes, guardada igualdad, 
lo que fe tenga por eferito porque no fe olvide; y todo 
lo que necefsitare dicho Cavailero para s i , y el cavailo, o 
Armígero , fe lo dé dicha Cafa, con fraternal caridad ; y íi 
al Cavailero , por algún frangente, fe le muriere el cavalio, 
en tile fervicio , el Maeftre que tiene el mando , y rentas de 
iaCafa, le dará otro ; y en viniendo el tiempo de bolver 
fu Patria , dará ia mitad del precio de lo que cofto el cava-i 
lio que fe le dio, y la otra mitad la pondrá el común da 
les Hermanos, íi el Cavailero quiliere. 

XXXIU. Que ninguno ande fegun f u propia voluntad. 

Conviene á dichos Cavalleros, afsi por el fervicio que 
profeflaron , como por la gloria de la bienaventuranza , o 
temor del Infierno , que tengan obediencia perpetua al 
Maeftre. Se ha de obfervar lo que fuere mandado por ei 
Maeílre, o por otro que haga fus veces , y fe ha de execu-, 
taríin tardanza, como íi Dios lo mandara , no haviendo 
dilación en exccutarlo ; y de eftos dice el Pfalmo 17. Luego 
que lo otjte j me obeciecifie, 

XXXIV* Si fea licito andar por el Lugar, oVilla fín. 
licencia del Macflre. 

é 
Por lo miímo mandamos , y firmemente encargamoá 

a los Cavalleros Conventuales, que dexan fu propia volun-» 
tad , y a los demás que firven por tiempo , que fm licencia 
del Maeílre , ó otro que eílé en fu lugar, no prefuman falle 

i I la Ciudad , fino es de noche al Santo Sepulcro, y £ftacio*j 
|ies, que cílán dentro de los muros de la Santa Ciudad, 

Z % Si 
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XXXV. Sí ks fea licito andar filos, 

Pero cftos eftando afsi, no fin Compañero, 6 Cavalle-
ro fe atrevan á andar , ni de día , ni de noche ; y en el 
Exercito,deípiies que fueren hofpedados, ningún Cavallero,. 
b Armig-ero , o otro ande por los patios de otros Cavalle-
ros , con el motivo de verlo , y de hablarle , fin licencia. 
( como arriba íe dixo ) Y aconfejamos, que en tal Cafa, 
como ordenada por Dios, ninguno milite en ella, ni def-
canfe , fino es fegun el mandado del Maeílre, á quien in
cumbe ,-para que imite la íentencla de el Señor: No vine a 
faficer mí voluntad ,Jino la de aquel Joan,que me emhib, 

XXXVI, Que ninguno for f u nombre pda .lo qus 
necefíitat 

Mandamos efcrivlr efta coílumbre entre las demás., y 
con toda confideracion la mandamos, que obligue por el 
vicio de pedir, pues ningún Hermano feñaladamente , y 
por fu nombre debe bufear el cavallo , 6 armas; pues co
mo ? íi fu enfermedad , o debilidad de fus cavallos, b el pe
lo de fus armas fe conoce fer ta l , que el andar afsi fea da
ño común , venga al Maeítre , b á otro que haga fu vez, 
y dcmueltrefele la caufa con verdadera , y pura fe , y que 
cité en la difpqficlori de el Maeílre la cofa , y determina
ción, 

X ^ X V I I . De los frenos, y efpuelas. 
• 

De ninguna manera queremos fea licito á ningún 
Hermano comprar , ni traer oro , b plata , que fon divifas 
particulares, en los frenos, peótorales, eftrivos, y efpuelas, 
|>ero ii eífas cofas les fueren dadas de caridad ellos mí* 
trumentos ufados, el tal oro , b plata fe le de tal color, que 
que no parezca , y reluzca tan explendidamcnte, que parez
ca arroganciaiff fueren nuevos los dichos ínñrumentos, ha-. 
g4 i Máfeftre de ellos loqtie qui/íere. No 
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J K X V I I I . No traygan cubierto en las ha/las , 0 lanzas; 
o efcudoSf 

No fe tenga cubierto én las hartas, efcudos, 7 en las 
íatizas, porque entendemos que no aprovecha , fino daña, 

XXXIX. D é l a licencia delMaejíre* 

Es licito al Maeftre dar cavallos á qualqulera, 6 at^ 
íffias, 6 otra qualquier cofa. 

XL. De faco , y de maleta. 

Saco , y maleta con llave no fe conceden , y fe expon
gan de tal faene , que no fe tengan íin licencia del Maeftre^ 
ó de i que eílá en fu lugar, en eíle capitulo no fe ineulyeit 
los Procuradores,!!! el Maeílre-, ni los que habitan en otras; 
provincias. 

XLI . De las Cartas miCsivas. 
J 

• 

De ninguna fuerte fea licito eferivir qualqulera de los 
Hermanos álos padres, ni á otro qualqulera, fin licencia 
del Maeñre, ó Procurador ; y defpues que el Hermano tu
viere licencia,en prefencia del Máeftre , fi le place', fe lean:' 
fi los padres le dirixieren alguna cofa , no prefuma reci
birla, fi no fuere moilrandola al Macílrc:en eíle Capitulo,na» 
fe contienen el Procurador, y el Maeílre. 

XLU. De la confabulación de las propias culpas. 

Como toda palabra oclofa fea pecado , de los que fé 
jaAan de ellas fin fer ante fu Juez , ciertamente di ce el Pro
feta , fi de las buenas obras, por la virtud déla taciturni
dad , debemos callar, quanto mas de las malas palabras 
por la pena del pecado, vedamos, y contradetuüos, que 

Z 2 nfc 
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ningún Hermano diga las necedades qile en clíiglo hizOjO 
en el Milit. r ferviclo,b las delegaciones, que con las mUe-t 
rabies mugeres tuvo,fe atreva á contarlas á fu Hermano ,6 
á otro alguno; y íi las oyere referir á otros, enmudezca,' 
y quanto antes pueda , con el motivo de obediencia , apar
te , y no mueñre buen corazón , 6 complacencia a 6 guf-i 
to al que las dlxere. 

* XL1IÍ. Del ¡ogro , o quefto , o ac sepe ion; 

SI alguna cofa , fin logro , fuere de gracia dada á aí* 
«run Hermano , llévela al Maeftre j fi al contrario , fu amí-
2f> , 6 padre no quifiere darla fino es á el , no la reciba haf-
ta tener licencia del Maeftre , y fi le fuere dada á otro no le 
pefe , y tenga por cierto qse fi le peía ofende á Dios: en cf-
ta llegla no fe contienen los Adminiftradores , á los quales 
es concedido efpecialmente efte miniílerio de maleta, y • 
faco. 

XLIV. De las cebaderas, o talegas para comer los 
caballos. 

Util es á todos eflen obligados á efte mandato : ningúrí 
Hermano prefuma hacer talegas de lino , o de lana. 

% L V . Que ninguno fe atreva d cambiar , y bu/car otni -
cofa* 
• • 

No queda otra cofa fino és , que ninguno prefuma cam
biar fus cofas Hermano con Hermano fin licencia del Maef-; 
ere, y bufear cofa alguna , fi no fea Hermano p a r a Henna-t 
no j y fiendo la cofa parva, 

XLVI. Que ninguno caze ave con ave¿ 

Nofotros determinamos generalmente, que ninguno fe 
atreva acoger ave coa ave ; no conviene a U Religión Üc^ 

g*¿s 
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garfe de tal fuerte á los mundanos deleites, fino oír de 
buena gana los preceptos del Scñor,y frequentcmenfe orar, 
y^coníelíar á Dios fus culpas en la oración, con lagrimas, y 
gemidos. Ningún Hermano prefumair porefta cauía con 
hombre que caza eou Gavilán , ó otra ave. 

XLV1I. Que ninguno hiera d ferb con arco , b hallefia. 

Conviniendo ir, y feguir á toda Religión, fencillamen-
te , y fin rifa , humildemente , y no hablar mucho , fino lo 
razonable , y no con clamorofa voz , efpecialmente man
damos á todo Hermano profeflb, no fe atreva á heri-r con 
arco , 6 balldk en el Bofque , ni que con el que eílo hicie
re vaya , fino es por guardarlo de algún pérfido Gentil; ni 
con perros fea oííado á dar voces, ni clamar 3 ni pique á fu. 
cavallo con animo de coger la fiera. 

, . 

XLVII I . Que al León J tmpe fe hiera; 

Por que es cierto lo que efpecialmente debéis, y fe os 
t'ene encargado el poner vueílras almas por las de vnefiros 
Hermanos, y extirpar de la tierra á los incrédulos que 
fiempre amenazan al Hijo de la Virgen. Porque del León 
leemos lo figuiente : Varque llanda circulando , bufeando d 
quien dehorar ; y en otra parte: Sus manos contra todos¿ 
y las de todos contra él, 

XL1X. Que de toda cofa , que acerca de vofotros fe os de-i 
manda, fe oyga en juicio, 

• • 

Sabemos , que los perfeguidores de la ^anta Igleíut 
fon Innumerables, y no ccífan de inquietar aún aquellos 
que no quieren contiendas con ellos; y afsi , fi algunos de 
eftos en las Regiones Orientales , 6 en otra parte , os pre
guntare alguna cofa acerca de vofotros , os mandamos oir-í 
ios en juicio por fíeles Jueces; y lo que fuere jufto os man^ 
damos executeis ? fin falca. 

Que 
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L. Que ejla regla fe tenga, en todas las cofas; 

Efta mifma regla mandamos fe tenga en todas l̂ s 
cofas que Injyftamcnte fe os hayan quitado. 

L I . Que fea licito d todos los Cavalleros profej/os tenfá 
tierras, y Ho?nbrcs, 

Creemos , por Divina providencia , que efte nuevo gé-
ñero de Religión tuvo principio en eftos Santos Lugares, 
para que fe mixturara la Religión con la Milicia , y afsi la -
Religión proceda armada con la Milicia, y hiera al Enemi
go íin culpa ; juzgamos, fegun Derecho , que como os lla
méis Cavalleros del Templo , podáis tener por eile infigne 
merko , y bondad , tierras, cafa, hombres , y Labradores, 
y júftaiñetite governarlos, pagándoles lo que ganaren, 

ÍJL Que fe tenga gran cuidado con los que ejiwvieffen 
enfermos, 

Eftando enfermos los Hermanos fe ha de tener fumo 
i cuidado, y férvidos como á Chriílo , fegan el Evangelio: 
E/iuve enfermo ,y me vlfitafle : eílosfe han de llevar con 
paciencia, porque de ellos femos dará celeftial retribu
ción, \ 

Lili. Que d los- enfermos fe k de todo lo necejfario: 

Mandamos á los Procuradores de los enfermos, que 
á ellos fe les de todo lo neceflario para la fullentacion de 
las enfermedades , fegun las facukadcs de la Cafa ; v,g. car-j 
nef l aves, &c, hafta que cften buenos. 

tlV. Que unos 4 otros no fe provoquen d ira; 

Conviene huir no poco no fe provoquen un©s á otroá" 
á 
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á otros á Ira , porque en la propiliquidad,y hi Divina her
mandad, tanto á los pobres, como ricos, con fuma cle
mencia nos ligo Dios. 

L V . De que modo fe tengan , 0 reciban los Hermanos 
¡cafidos. 

Os permitimos tener Hermanos cafados , de eñe mo
do : que fi piden el beneficio , y participación de vueftra 
Hermandad, la porción de fu hacienda, que tuvieren am
bos , y la demás que adquirieren , la concedan á la unidad 
común del Capitulo defpues de la muerte ,y entre tanto ha
gan honeíla vida, y procuren hacer bien á los Hermanos, 
pero no traygan veftidura blanca:íi el marido muriere antes, 
dexe á los Hermanos fu parte, y la otra quede para la fuf-
tentacion de la muger ; eílo coníideramos injufto , que ha-
viendo prometido los Hermanos cañidad á Dios, que fe-: 
me;antes Hermanos permanezcan en una mifma Cafa. 

L V I . Que no tengan Hermanas en f u compañía. 

Es cofa peligrofa tener las Hermanas coníigo , por
que el antiguo Enemigo á muchos á echado del reáro .ca
mino delParayfo por junta con mugeres; y afsi, Herma
nos carifsimos, para que fie upre la flor de la caílidad per
manezca entre vofotros, no es licito ufar de efía coftuiru 
bre. 

)/ , . • • 
rXVII. Que los Hermanos del Templo no participen con 

. excomulgados. 

Hermanos, en gran manera fe ha de temer , y huir, 
que ninguno de los Cavalleros de C'hrifto prefuma juntarfe 
con excomulgado nominatim , ó publico ,6 recebirfus ha
ciendas , porque no fea defcomulgado ; fi folo fuere entre
dicho ? ferá licito , no fin razón , participar con e l , y re-
ecbir caritativamente fu hacienda. 

For-
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L V I I I . Vor que fe reciban Cav alteros feglares^ 
W , ' • % 

Si algún Cavallero , ó otro fecular , queriendo huir,' 
y renunciar del mundo quiera elegir vueftra compañía, no 
fe reciba luego al punto, fino fegan aquello de San Pablo: 
Probad el efpiritu fi es de Dios, y afsl probados fe les con
ceda , y fe lea en fu prefencia la Regla: entonces,!! el Maef-
tre , 6 Hermanos tuvieren á bien el recibirlo , llamados los. 
Hermanos,haga patente fu defeo , y petición; y demás de 
efto , el termino de fus pruebas efte en la coníiderácion , ^ 
providencia del Maeftre, fegun la honeftídad de fu vida. 

LIX. Que dios Confejos fecretos no fe llamen d todos los 
Hermanos, 

No fiemprc mandamos llamar á todos los Hermanos 
á Coníejo , fino aquellos que fe conocieren próvidos , 
idóneos , qnando fe tratare de cofas mayores 3 como es 
el dar tierras, 6 de conferenciar del Orden , 6 de recibir 
alguno, catolices es competente llamarlos á todos, íi al 
Maeilre placiere j y oídos los votos del común Cabildo, fe; 

»haga por el Maeftrc lo que mas convenga. 

LX.' Con que fiknúo deben oran 

Hermanos, conviene "orar como el afe<ílo de alma , y( 
fcúerpo pidiere, 6 fentado, ó en pie , pero con fuma reve
rencia , y no coa clamores , porque unos no turben á otrosí 
alai lo mandamos de común confejo, 

LXI. Que crean d los firvlentet. 

Hemos conocido, que muchos de muchas Provincia^ 
afsl firvientes , como Armígeros, defeando por la falud 
tk las almas manciparle en nueilra Cafa, es útil que los 
creáis, porque el antiguo Enemigo les intime indecente-; 

mea-
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jriénté alguna coíci en el fervicío de Divos , para que de 
pente los aparten , y defarrayguen del buen propoíito, 

LXII , Que no fe reciban muchachos mientras fon pequeños 
entre los Hermanos del Templo, 

Aunque la Regla de los Santos Padres permita tener 
'muchachos en la Congregación , noíbtros no lo alabamos,1 
y afsi de los tales no os carguéis : el que quifierc perpetua-; 
xnente dar á fu hijo,o pariente en la Militar Religion,crleItf 
halla los años en que puedan varonilmente echar los ene-, 
migos de Chrifto de la Tierra Santa ; y deípues 5 íegun la 
B.egla , el padre , ó padres lo traygan , y pongan enmedio 
de los Hermanos, y hagan patente a todos fu petición: me-; 
jor es no ofrecer en la puericia,que delpues de hecho hom
bre enormemente huir. 

LXIII . Que fiempre fe veneren los Andanos^ 
\ w 

Conviene honrar con todo cuidado á los Ancianos coi^ 
piadofa coníideracion/obrelle van dolos fegun fu flaqueza; 
y de ninguna manera eften obligados en ellas cofas, que 
Ion necelíarias para el cuerpo con rigor , falvo ia autoridad 
de la Regla. • 

LXIV. De los Hermanos que eftan repartidos por todM 
las Provincias, 

Los Hermanos que eftan repartidos por diverías Pro
vincias , procuren guardar la Regla , ¿n quanto fus fuerzas 
alcancen,en la comida, y bebida, y demás cofas,y vivan íirí 
que tengan que corregirfeles, para que á todos los que por 
defuera los vieren les den buen tcfílmonio de fu vida, y 
no manchen el propofito de la Religión , ni con hechq , ni 
palabra,íiao que á todos aquellos con quien fe juntaren,lir-
van de cxcmplo, de fabiduria, y de buenas obras, y de buen 
conocimiento de todo , y adonde quiera que fe hofpedarem 

Aa ícm 
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fean decorados con buena fama; y fi puede hacerle que eu la 
cafa delhuefped fio falte en la noche luz , porque el teñe-
brofo Enemigo motive pecado , lo que Dios no permita; y 
donde dichos Cavalleros oyeren fe juntan , no excomulga
dos, allí vayan. No coníiderando tanto la temporal utili
dad , como iajfalud de las almas , alabamos fe reciban á 
Hermanos en las partes ultramarinas dirigidos con la ef-
.peranza de fubvencion , que quifieren perpetuamente jun-
tarfe á dicho Militar Orden ; y afsi, uno , o otro parezca 
ante el Obifpo de aquella Provincia , y el Prelado oyga la 
Voluntad del que pide ; y afsi oída la petición , el Herma
no lo embie al Maeftre , y á los Hermanos que afsiftenen el 
iTemplo que eñá en Jcrufalen , y fi fu vida fuere honeña, 
y digna de tal compama , mifericordlofamenre fe reciba, 
íi al Maeflre , y Hermanos parezca bueno: fi entre tanto 
muriere , por el trabajo , y fatiga, como á uno de los 
Hermanos , fe le aplique todo el beneficio, y fraternidad de 
los pobres, y Conmilitones de Chrifto. 

LXV. Que el Jujiento fe de d todos igualmente* 

Juzgamos que fe ha de obfervar efío congrua, y rá-
'clonalmente , para que á todos los Hermanos fe les de 
igualmente el fuftento fegun la qualidad del Lugar : no es 
util la acepción de perfonas , pero es neceflaria la confide-
racion de las enfermedades, 

LXVI. Que los Cavalleros del Templo tengan diezmos, 

Y porque creemos, que dexando las abundantes i Iqué-
2as os fbjetaftels á la voluntaria pobreza , por efto permi
timos folo juftamente á vofotios tener diezmos , pues v i -
vis en la vida común , de eña manera: fi el Obifpo de la 
lgleíia,á quien jucamente fe le deben las dedmas,os las quie
ra dar caritativamente , fe os deben dar con confentimien-
to de el Cabildo jde aquellas decimas, 6 diezmos , que 
íiionces poiTee dicha Iglefia. Si qualquicra Seglar las 

re-
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retiene culpablemente en fu patrimonio , y arguyendole fu 
conciencia os las dexaffe á la voluntad de aquel que goviet-: 
na tan folamente , puede executar, y hacer eflo fin coníeu-
timiento del Cabildo. 

• 

LXVII . De las leves , y graves culpas. 

Si algún Hermano hablando s 6 militando , u de otta 
forma delinquiere en alguna cola leve , él mefmo á fu vo
luntad mucílre fu delito fatisiaciendo al Maeftre: de las le
ves , íi no fean de coftumbre, fe les ponga penitencia leve^ 
pero fi él la callare , y por otro fueííe conocida , fe fu jete 
á maypr corrección , y caftigo : fi el delito fuere grave, fea 
apartado de la familiaridad de los Hermanos: no coma coa 
ellos á la mefa, fino folo : eñe en la difpenfacion , ó juicio 
del Maeílre todo, para que permanezca falvo en el dia del 
Juycio. 

LXVIII . Por que culpa no fe reciba mas al Hermanó: 

Ante todas cofas fe ha de mirar , que ningún Hcrmí J 
no rico, y pobre, fuerte , 6 débil, queriendofe exaltar,y po
co á poco cnfoberveceife,y defender fu culpa, no quede íiú 
caftigo ; y íi no quifiere enmendarfe, fe le dé mas grave cor
rección , y íi con las piadoías admoniciones, y hechas Ora^ 
clones por él no fe corrige todavía fino es íiempre mas , 3* 
mas fe enfobervecieífe, entonces fea echado de el piadofo 
CongreíTo, como dice el Apoftol: Apartad todo lo malo de 
Vofotros. Es neceílario , que toda oveja enferma fe arroje 
de la compañía de los Hermanos fieles ; pero el Maeftre que 
debe tener el báculo , y la vara en h mano , el báculo con 
que mantenga , y fúñente la flaqueza de los demás, y la vara 
con que caftigue los vicios de los delinquentes con el zelo 
de la red-irud, procure hacer eílo con el confejo del Patriar* 
ca, y con efpiritual confideracion; porque como dice S.Ma-
ximo, la fuavidad no dé mas foltura al pecador, y la inmor 
derada fcveridad no aparte al delinqucnte de la caída. 

Aa» Qnc 



188 APÉNDICE A LAS DISSERTACIONES 

LXIX. Que defde la folemnidad de la Pafquayhajia Todos 
Santos, fe ha de poner una Jola camifa de lienzo, 

Coníideifamos con miícricorcUa por el demafiado ar-, 
rdor dé la reglón Oriental, que deíde la folemnidad de la 
Pafqna , haftala fieíla de Todos Santos, á qualquiera fe le 
dé una caniiía tan fola de lienzo, no por preclfion, fino, 
por gracia, á aquel digo, que quiíieie uíar de ellajpcro fi^g 
ra de eíle tiempo, generalmente tengan todos cánulas de. 
lana. 

LXX. Que ropa fea necejfarta para la cama; 

Con común confejo aprobamos , que cada uno duer
ma en fu cama folo , y no de otra fuerte , á no intervenir 
jufta caufa , b nccefsidad para lo contrario. La ropa de la 
carnada tenga cada uno con moderada difpenfacion de el 
Maeílr.e , por lo que creemos baila á cada uno un gergon, 
una fabana , y un cobertor; pero el que carecieíTe de algu
na de eflas cofas, tengaun' cobertor , y en todo tiempo le 
lera licito ufar de una colcha de lienzo. Duerman fiempre 
con camifa , y calzoncllios ; y cíhmdo durmiendo los Hcr-
jnanos , nunca falte luz, que alumbre continuamente halla 
t i amanecer, 
\ ' • • • | : v • •• 

LXXÍ, Que fe evite ¡a murmuración. 

También os mandamos, que evitéis, y huyáis como 
jpeíle por precepto Divino las emulaciones ,embidias, ren
cor , murmuración , detracción , y otra qualquiera cofa de 
cílas. Procure , pues , cada uno con animo vigilante no cul
par , ni reprehender á fu Hermano, antes bien con efpe-
cial eftudio advierta el confejo del Aportol: No feas crimil 
nofo yní murmurador en el Pueblo ^pero íi conocieres cía-; 
ramente que fu Hermano peco en algo , pacificamente , v 
con piedad fraterna) j fegua el precepto ¿el Señor, le're-: 

pre^ 
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prebenda privadamente entre los dos jy li no hiciere ca
lo , llame á otro Hermano para el mlíino efc^Ojy íi a am^ 
bos ios dcfpreciaíl'e fea reprehendido delante de todos pu
blicamente en el Convento , porque á la verdad cftán en 
grande ceguedad los que mormuran de otros 5 y ion muy 
infelices los que no fe guardan de la foberbia , por lo que 
caen en aquel antiguo pecado del Enemigo común. 

LXXII. Que fe eviten los ofculos de las mugeres. 

Creemos que es peligrofo á todo Religíofo reparaff 
con nimiedad los fcmblantcs de las mugeres, y por lo mif-
mo no lea oíkido Hermano alguno á oicular ni a viuda, n | 
-doncella , ni á fu madre , ni á fu hermana, ni a fu tía , ni 
á otra muger alguna. Huya por efto mifmo femejantes of-
culos la Milicia deChntto por los que fuelen frequente-
mente peligrar los hombres , para que con couciencia pu^ 
ra , y perfccU vida,logrc gozar perpetuamente 4c la yifta 
áú ¿eñor. 

A D V E R T E N C I A . 

5[ Algunas veces fe ha ahufado de la palabra Soldado 
en lugar de Cavalleropor contenerfe en el Idioma Latino en 
la voz miks q̂ue jigriijica uno , y otro ; bien que en los 

f re] entes Ejiatutos fe debe tomar por CavzllcYú, IgUiUmen-
te la Í;Í>2. Hermanos es equivoca con la de Frcyles \ y fiendo 
efte ultimo vocablo el que correfponde a los Cavalleros Re~ 
ligiofos de las Ordenes Militares en Efpañol ^fiempre que 
je encuentre en la prefente traducción, fe ha de entender 
fifsi. Los Cavalleros , de que fe habla en muchos Capítulos 
a n la exprefsion de que fervianpor tiempo , eran ana ef~ 
pecie de Oblatos , 0 Converfos , que por devoción de toda 
ía Chrifíiandad , iban d la Tierra Santa d fervir en la Cru
zada contra Infieles , baxo de las Vanderas del Orden del 
Templo, obfervando Ínterin el modo ,y Regla de vivir de 
#$0 '> y oíros lo ejecutaban por Penitencias, que d efíe 

efee-
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efeBo fe les imponían ; no Jiendo folo pratlico tfto en U 
Religión Templario yJmo también en la Hofpitalaría , y 
Teutónica* 

D I S S E R T A C I O N S O B R E E L V E R . D A -
dero íoíticuto de los Templarios. 

T"? Ste Tnftítnto no es dudable fué filiación de la Orden 
JLJ Cíflercieníe , como afleguran los Autores , que en lo 
príacipal de eíle Tratado fe ponderan , efpecialmente Fr. 
Angel Manrique en fus Anuales del Ciíter,y Raymundo Za-
pater en fu Ciílér Militante , en el particular Difcurfo que 
hizo de efta Militar Orden , vindicándola del Padre Ro
mán en fus Repúblicas del Mundo , y otros , que lo inten
taron impugnar , atribuyendofela cada una á fu arbitrio. 

De aquí nace vifiblemente defeubierto el error de el 
Autor del Chronicon de San Bertino , que como adverti
mos en la DiíTert. I . hablando de la fundación , y origen 
de la Orden , fupone haverfele dado la Regla de S. Aguf-
tin , de que en realidad hafta adra , ni hemos viílo monu
mento , que lo acredite , ni podrá encontrarfe ; pues los 
Fragmentos d elas x\dasdel Concilio Trecenfe , en que fe 
aprobó efta Regla ,eíl:án con bañante claridad perfuadien-
do, que fu Autor fué San Bernardo Abad, entonces de 
Ciaraval , y pariente, fegun dicen muchos Autores, de 
Hugo de Paganis , á quien protegió con el Concilio efi
cazmente. 

Y perfuade efla verdad el color del Habito blanco,-
que les aplico en el Capitulo XXI. y figuientes de eña Re
gla , que es en todo conforme al que ufaron , y aun ufan 
losMonges Blancos , quc»afsi llamaron los Antiguos á los 
Ciftercienfes, que vulgarmente fe nombran de San Ber
nardo. Siendo prueba evidente de todo la formula de el 
juramento , y ornen age , que el Maeílre del Templo , por 
lo correfpondicnte á Portugal, eñaba obligado á hacer á 
fus Reyes luego que tomaba poífefsion de fu Magiftcrio 

Pro-
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Provincial, pues en el, entre otras cofas , prometía guar
dar hermandad con fus Hermanos los Religiofos Cifter-
cienfes,cuyo Inílrumento' referimos en fu lugar. De ca
lidad , que havicndo íido erigicLa efta Religión baxo de U 
filiación del Ciftér,incumbe la prueba al que intentare apo
yar el dlílamen delChronicon de San Bertino, produciendo 
jtiílrumento que acredite , que los Templarios, con auto
ridad Apoftolica, mudaron de Inñituto, tomando el de S. 
Aguftin 5 pero efto es abfolutamcnte improbable , y noto
ria la equivocación de los que apoyaron efta novedad. 

Pero íin embargo , no es tan eftraviada , que no fe le 
encuentre principio , y-el mifmo que pudo dár caufa á ef-
te grave error. Para venir en conocimiento de él , es de 
obfervar , que en Jerufalén havia varios Templos, á mas 
de la Igleíia Patriarchal, de diílinguido nombre : uno , era 
el del Santo Sepulchro, con fu Prelado , que le governaba 
con titulo de Prior , con jurifdiccion omnímoda quaíi 
Epifcopal , ufo de Anillo , Mitra , y Báculo , y demás in-
íignias, immediatamente fujeto al Patriarca de Jerufalén; 
tenia un Capitulo compueño de doce Canónigos, inílitui-
dos luego que los Catholicos tomaron á jeruíalém ; y eíl;a 
Comunidad fué muy refpetada , y copiofas las rentas que 
la liberalidad Clirifliana les afsign6,y por lo mifmo fueron 
coherederos con los Templarios, y Hofpitalarios de los 
Rey nos de Aragón , y Navarra , en el Tcftamento de Don 
Aloníoel Batallador „ de que en fus Notas fe dará mas in
dividual noticia , bailando por aora advertir , que por ef-
tárenla Iglefia del mifmo Sepulchro de nueftro Redcmp-
lor } fueron vulgarmente llamados Canónigos del Santo 
Sepulcrojque en aquel tiempo fueronReglares de S.Aguftin. 

Havia otra Comunidad no menos refpetable en el 
Templo de Salomón , compuefta defde fu fundación de Ca
nónigos Reglares de San Aguttin , y un Abad Reglar, que 
los governaba, y por eftár afsiftiendo en fus funciones 
Canonicas,y EclefiaíHcas dentro del mifmo Templo de Sa
lomón^les dieron comunmente el nombre de Canónigos del 
Templo,y fu Abad fe llamaba Abad del Templo , que en 
nucílro antiguo Efpañol es el Abad del Temple. Pro-
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Produxo fm dificultad la ignorancia de eftas ríoticíaS 

error , creyendo algunos tal vez , que el gran Maeílre de la 
Cavalleria.del Temple ultramarino , fe intitulaíTe Abad del 
Temple ; pues varios inñrumentos antiguos eftán perfua-
diendo haver íido los dos oficios totalmente diñintos , j} 
en diverfos fugetos, de que es prueba concluyente la Epif-
tola que trae el Padre Mar teñe {A) por los años de 1239, á 
Theobaldo , Rey de Navarra , Conde de Campaña, y de 
Bria , y otros Principes, fobre el modo de hacer paííage, 
ó expedición á la Tierra Santa , eferita por el Patriarca , y, 
demás Prelados de Jerufalén , y entre ellos es H . Abad del 
Templo , G. Maeftre dcl Hoípital de San Juan de Jerufalén, 
guardador de los Pobres de-Chnfto,y Arinando , Maeftrc 
de la Cavelleria del Temple : con lo que parece fe com
prueba lo que baila para calificar la diveríidad, y diferen
cia que hay deMaeftre á Abad del Templo ,pues aquel, y 
fu Milicia tomaron efte nombre , folo porque al principio 
tuvieron fus habitaciones contiguas al Templo , en el que 
jamás habitaron, en que van conformes todos los Auto-, 
res ; pero eñe con fus Monges hadan continua , y peren
ne maníion en el Templo , alabando al Señor , baxo de la 
Regla de San Aguftin , que defde fu fundación profeíla-
ron : de calidad , que Templarios, rigurofamente hablan
do , lo fueron fubílancialmente foló el Abad , y fus Mon
ges , 6 Canónigos Reglares ; y el Maeftre, y fus Cavalleros 
folo en el nombre, y por haver cafualmcnte dado principio 
fu Religión junto al Templo de Salomón ; cuyo nombre, 
aunque impropio, y adoptivo en el origen, los progreflbs 
de la Milicia de ellos Cavalleros, le merecieron, y preferi-
yieron con mucha jufticia , quedando eterna memoria fu-; 

El Iluílrifsimo Jacobo Vitriaco , Obifpo de Acre , (b) 
£n el Fragmento de fu hiíbriade Oriente, que firve como 

Su-. 
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fuplement^f á la imprcíTa , aíTeguró lo mifmo en quanto ¿ 
fer diftlnta cofa los dos empleos, y Comunidades , y fien-
do teftigo poco menos que Coetáneo , y ocular efte doéto 
Efcriror , que por sí propio refiere lo que obfervo : es fu 
autoridad la de mayor pefo, dexando indubitable el afllin-
to , y fuera de toda controveríla ; y baxo de efta diferen
cia , fe deben concillar , y entender todos los Autores* 
que no diftinguiendo de Convento , ó Comunidad Mona-; 
chai, y Capitular del Templo , la confundieron con la M i 
licia , y Cavalleria (que del Templo de Salomón fe adopto 
folo el nombre) atribuyéndola á efta lo que correfpondía; 
á aquella. 

Es de advertir también , para remover toda duda,' 
que la Religión, de San Juan de jcrufalen , que oy llama
mos de Malta , como diremos en las Notas al Teftamen-
to de Don Alonfo el Batallador , tuvo origen poco def-; 
pues que la de los Templarios, aunque hay Autores que 
fe le dan antes pero quidquid J i t , lo que no admite du-i 
da es , que fu aprobación fue pofterior ;fhucho en tiempo 
á la de los Templarios , y fus individuos profeílaron la 
Regla de SanAguftin; cuya fola circunftancia conveî pe 
defdeluego , que los Templarlos, ni profeííaron , ni .pu
dieron , la Regla de San x^guftin,porque á fer afsijiio fe hu-; 
viera efta pofteriormente dado á los Hoípitalarlos funda
ción una , y otra en Jerufalen : razón porque con arreglo 
á la difpoíkion aun de el Derecho Canónico , por evitar 
confufiones , era indifpenfable darles diverfo inftituto,' 
íiendo lo contrario nutritivo de perjudiciales controver-
fias ; y lo que mas es , á no haver lido afsi , fe diria que 
la Religión Templaría fue lo mifmo que la Hofpitalafia,! 
pues las Religiones folo fe diferencian en los ínftitutos en 
qüanto al interior, y en el veftido en lo tocante al exte
rior ; es afsi, que nadie hafta aora ha -penfado decir , que 
profeíTuflen una mifrna Re^la , antes en todo fueron mu^ 
difuntas, como luego diremos; ni que la una fueíTe filia-, 
clon de la otra , como Alcántara, Avis, Móntela , y ChriL 
to lo fou de CaÍítrj|Y¿, por profeífar una propia Regla Cif¿ 

Bb ter-
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tcrclenfe, y eftái en muchas cofas eítas Orcknes con fuboi?-
dinacioná Calatrava deCaftllla, y Santiago de Pálmela 
en Portugal es filiación de Santiago de Caítilla, b de la Ef-
pada, de" quien en lo antiguo fue íubditó, y iny¿to piem 
jure , como confía de muchas Sentencias , y Conftltucio-
nes Apoftolicas, con jufta caufa, pues todos los bienes 
que poííee la Orden de Santiago de Portugal, fueron do
nados por los Reyes de aquel Rey no al Maeftrc , y Cava-
Ueria de Santiago de Caceres , primer Convento de Santia
go de la Efpada , refundido dcfpues en los de León, Ucles,/ 
de Sevilla , iluftre por fu Religión , y por haver tenido por 
Prior á Benito Arias Montano , á quien tanto debió lalgle-
fia de Dios, efpeciaímente por fus obras Bíblicas. Luego es 
predio confeífar, que los Templarios , ni profeííaron, ni 
pudieron profeflar el Inftituto de San Aguftin. 

Parece que con lo dicho puede quedar fuficientemen-
te convencido el error de los que con falta de puntualidad 
atribuyen álos Templarios la Regla de San Aguftin , ref-
tando felo advertif, que fué tal la emulación, que reyno 
entre Templarios, y Hofpitalarios en las regiones de Orien
te 3 que fu decifion paro en haver tomado mutuamente las 
armas , y haverfe dado unos á otros muerte de muchos 
de fus Individos á impulfos de fus crueles difeníiones, á 
que atribuyen algunos las malas rcfultas , que fe experi
mentaron en Oriente, como refiere Francifco Horentis , (c) 
fobre el cap. XIII . de jure Patronat. facado de una Decre
tal eferita por Alexandro 11L en el año de 118o. álos Tem
plarios , y Hofpitalarios , como afsi lo advierten los Pi -
theos, pues en las vulgares folo dice el Epigraphe : Hofpl-
tdarijs ; pey) fué error delColedor : cuya fuma fe redu
ce á que por el derecho que adquieran eftas Religiones , íi 
otras qualcfquier perfonas en una Igkíia, b Beneficio Eclc-
íiaftico/nofederogaen nada el derecho, que antes perte-
liecia al Obifpo : y comentando Horentis la caufa de de-

le) Tart. i . relett. Jttr. C4mu] 
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tldir de efte Texto , dá la de que Templarios , y Hofpica-
larlos , á titulo de fus excepciones , inLentaban ex tenderlas 
contra la diípoficion de derecho ; y con efte motiv o refiere 
difufamente el mifmo Autor las emulaciones de las dos Or-
'denes,y ferias repreheníiones,con que los Sumos Po ntifices 
las procuraron contener ; pero nada fne bailante para man
tenerles en la obediencia del Patriarca de Jerufalén , que fi-: 
nalmente acudieron de fu propio arbitrio. 

Por eftos , y otros motivos fe trató varías veces de 
unir las dos Religiones en una, fobre cuyo medio fe hicie
ron varias diligencias por los Sumos Pontífices , como fe 
ha referido en efta Obra ; pero no pudo tener efeífco haíU 
que por altos juyeios del Todo-Poder o fo , lo dificultofo 
vino á fer tacil con la condenación de la Orden del Tem-; 
pío , y aplicación délos mas de fus bienes ala de S. Juan,' 
que en muchas Provincias tuvo efecto , en la conformidad 
que fe ha tocado. 

En quanto á la obfervancia de los Templarios áziat 
fu Regla, y honor con que la guardaban en fus funciones 
Militares , con preeminencia á todos los demás, oiremos á 
Jacobo VItriaco,(á) haciendo parangón de los Templarios,' 
y Hofpitalarios. ,, Hay en tierra de Jerufalén ( dice efte 
„ Autor) Cafas Religiofas , áfaberei Templo, y Hofpi-

t a l , íibundantes en muchas riquezas, y rentas , que ie-
5, candan de toda la Europa , y poíleyendo muchas haden-

das, y pcnfiones en toda la tierra de Jeaifaíen : eftos af-
fiften a la Cruz del Señor quando fale , los Templarios á 
la derecha, y los Hoípitalarios á la izquierda. El qual 

•5, Templo tiene buenos Cavalleros , que traen Capas blan-
,, cas, con una Cruz roxa fcncilla : una Vandera, 6 Eftan-

darte de dos colores, que llaman bauc-nt , va delante 
de ellos en las batallas: con orden , y fm algazara van k 
la batalla : efpcran á los Enemigos , y fus primeros ata-

',, ques : en ir fon los primeros, en bolver los últimos, por-, 
Bb 2 que 
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¿ que atienden el mandato de l i i Maeftre. En mandamíd 
, eft¿ pelear , y fonando por la bacina la orden de fus Co-
_.: mendadores , cantan en comunidad todos aquellas pa-
/ labras de David , con atención , y devoción : Non nobis 
^ Domine , non nobis, fed nornini tuo da gioriam ; efto 
^ es: No á noíbiros, Señor , no á noíbtros, fino-á tu San-
3) nombre da la gloria. Armados con fus lanzas acometen» 
• al Enemigo , y bufeando las alas del Exerciro enemigoa 
A de un acuerdo , y con mucho'brio , fin atreverfe á retirar-
„ fe , o del todo derrotan fus Enemigos , b todos mueren; 
5? Tiendo fiempre los últimos enretirarfe; embian delante 
, , á todo el refto de la Tropa, tomando á fu cargo todo 

•„ lo demás. Pero fi alguno de ellos por algún motivo en 
„ la tierra no fe portare con valor , o con menos del que 

debió, 6 tomaíle las armas contra los Chriílianos , le im-
ponen una dura difciplina. La Capa, que es feñal déla 

„ Cavalleria, con la Cruz , fe la quitan tan ignominiofa-
9* mente , que es echado de la Comunidad de los demás 
^Freyles : come en la tierra fin ferviileta por efpacio de 
ír un año i íi los perros entonces le moleftaren , no puede 
5) efpantarlos. Defpues'dcl año , fi el Maeítre , y fus Frey-
2, les lelmponen pena condigna , ó tienen efta por bailan^-
•9i te j lo buelven á ceñir con el Cingulo de la antigua M i -
5) licia, por lo que los Templarios viven en obfervancia 
5} de una dura Religión , obedeciendo con humildad , ca-

reciendo de cofa propia , viftiendo , y comiendo todos 
SJ de una propia conformidad , y viviendo continuamente 
„ en Tienda de Campaña. Los Hofpitalarios traen Cruz 

blanca en fu Capa , y teniendo cuidado de los enfermos 
3 , obfervan fu difciplina , y obediencia.Hafta aquí Jaco-
bo Vitriaco , cuyas exprefsiones como tan fidedignas dan 
bien á entender el fervor con que los Templarios mante-
nian la obfervancia ,íiendo en lo interior Religiofos Ana
coretas , y en lo exterior Atletas valientes de jefu-Chrif-, 
to. 

Con efta autoridad fe aclara también aquella vulgar 
^controvcrfia con que los Autores niodurnos fe km fatiga-: 
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Ho en razón cicla hechura , y norma de Ja Cruz , 6 infig-
nía que traían los Templarios, pues Mariana , {e) y Acu
ña la hacen de quatro brazos, como la ArzobiCpal ; pero 
diciendo Vitrlaco que era íencilla , queda efta duda fuera 
de la claíTe de tal , pues efte Autor , como va dicho, es tef-
tigo de viña , y fidedigno, y por lo mifmo fu autoridad de
be prevalecer á todos los que hablan de vagas oídas, 6 
copiando de unos en otros fin examinar la opinión que van 
á eftablecer bien que los dos Autores citados tampoco 
afirman de pofitivo eíla noticia a aunque fe inclinan á fu 
certeza. 

De eña Regla , y la de los Hofpltalarios , tiempo ade
lante , compüíleron los Teutónicos la fuya , aprobada poc 
CeleftinoíII. (/") y puede fe'r que ello huvieífe dado moti
vo á que en aquella reñida diíputa que trataron Tem-! 
piarlos, y Teutónicos en tiempo del Papa Inocencio 111, 
y fe termino por el Patriarca de Jerufalén , como fe ha ad-i 
vertido en la DiiTertacion primera , fe huvieflen quedado 
los Teutónicos con Habito Wünco , por fer en parte hijos 
de la Regla del Templo , y las Cruces negras por el color 
de las veíliduras, 6 Habito de los Hofpltalarios , que era 
negro con Cruz blanca oftogona, como la que aun hoy 
confervan. ( Y de la Regla de los Hofpltalarios fueron 
también hijos los Cavalleros de-San Jorge de Al fama , cu
ya Orden Militar , que tuvo principio año 1200. ó cerca 
de el en Aragón , fe incorporo en tiempo de Pedro dt; Lun 
na, alias Benito Trece, á la de Móntela. 

• [e] M a r i a n . l i k i o . c d p 10. Acuna in Cap.Generalis, H J l . f ^ 
( / ) íBifciola in Epitom.ann ftaronij fub aun. 11?%. nu;n.s[ 

Í>u trefneghjf .ver . Hof ¡ ) i t*LTeutonlc . 
) Ácunh in d i f L í n ^ Q s o í Y á l ^ l u r í s A j í . J u U C a ^ d i f c e ^ t ^ 

rt!nf,%,Um,i4n p r í a c i p . 
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T E S T A M E N T O D E D O N A L O N S O 
S á n c h e z , Rey de Aragón , y Navarra , que 
por otro nombre llamaron Don Alonfo el 
Bacaliador, y aún le arrogan el ¿c D . Alonfo 
el Emperador , hecho en el Cerco íobre Ba-; 
yo,na , por O ¿tabre del ano de i \ y i . Ex Mo* 

rst, Annál. Navarra , l ib. 1 7 . ca f .y . f ag . i ^^ . 
m i id extraxlt ah archlvio. 'Cathed. 

Pa OÍD i Ion. 

el nombre del fumo , e incomparable Bien , qüé és 
Dios, Yo Don Alonfo SancheE, Rey de los Arago-

nefes, de los Pamplonefes, y de los Rivagorzanos , pe ri
fando conmigo mifmo , y rebolviendo en mi mente , que 
a todos los hombres los engendro mortales la naturaleza: 
propufe en mi mifmo , mientras gozo de vida , y buena fa
llid , ordenar á cerca del Rey no que Dios me ha dado , y, 
de mis poííefsiones , e rentas, lo que haya de fer defpues 
de mi. Y afsi, temiendo el Juycio Divino, por la falud de 
mi Alma , y la de mi Padre, y de mi Madre, y de todos mis 
mayores , hago efte mi Teftamento , (A) á Dios nueftro Se
ñor Jefu-Chrifto , y á todos fus Santos, y con buen ani
mo , y voluntad ofrezco á Dios, y á la Bienaventurada 
Santa María de Pamplona , (B) y á San Salvador de Ley-
re , (C) el Caflillo de Eftella , con toda la población , y con 
todas las cofas que pertenecen ai Derecho Real, de mane-, 
ra , que la mitad fea de Santa María , y la mitad de S. Sal-r 
vador deLeyre. Afsi mifmo dono á Santa Maria de Naxe-
ra , (D) y á San Millan, ?{E) a Naxera , con todas fus ren
tas , y honores , que le pertenecen ; y afsimifmo el Pueblo' 
deTubia, con todo el honor que le pertenece , y de todo 
la mitad fea para Santa Macla , y la mitad para San Mlllán; 

Afsi-
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'Afslmiímo ofrezco á San Salvador de Oña , (Z7) a Belora-
do , con todo fu honor. Dono también á San Salvador de 
Oviedo (G) las Villas de Sant Eñevan de Gormáz, y Alina* 
zán , con quanto les pertenece. Dono también á Santiago 
de Galicia 5 ( H ) á Calahorra , Cerbera , y Tudegen , con 
todo ín pertenecido. Doy aísimifmo á Santo Domingo de 
Silos ( r } la Villa de Sanguefia, con fus dos Burgos , nuevo, 
y viejo, y fu Mercado. Dono también al' Bienaventurado ' 
San juan de la Pena , (k) y ai Bienaventurado San Pedro 
de Sireíía , (L) todos los bienes dótales ,-que fueron de mi 
Madre j ( M ) es á fabcr: Biel, Baylo, Afturito , Arderes, y 
Sieros , y todas aquellas cofas que pudieren hallar fueron 
dote de mi Madre , y de ello fea la mitad de San Juan de 
la Peña , y la otra mitad de San Pedro de Sireífa , con todo 
fu pertenecido. Y eño afsi difpuefto, para defpues de mi 
muerte , dexo por heredero , y fucceflbr mió al Sepulcro 
( N ) del Señor , que eftá en Jerufaléii-, y á los que velan en 
fu cuftodia, y firven allí á Dios , y al Hofpltal (0) de los 
Pobres de Jerufalen , y al Templo (P) de Salomón , con, 
ios Cavalleros que allí velan para la defenfa de la Chrlftian-
dad. Acftos tres dsxo mi Rey no , y el Señorío que tengo 
en toda la tierra de mi Rey no , y el Principado , y |urifdi-
cion , que me toca fobre todos los hombres de mi Tierra,' 
afsi Clérigos , como Legos , Obifpos, Abades, Canóni
gos , Monges , Grandes 3 Cavalleros , Labradores i Merca
deres , hombres , mugeres , pequeños , y grandes, ricos, y 
pobres, Judíos , y Sarracenos, con las mifmas leyes , y 
coftumbres, que mi Padre , (QJ y mi Hermano , (R) y Yt> 
los hemos tenido agora , y los debemos tener, y regir.Aña-
do también á la Cavalleria del Templo (S) el Cavalío de mi 
Perfona, con todas mis Armas. Y íi Dios me diere á Tor-
tofa, toda enteramente fea del Hofpltal de Jerufalen, ( T ) 
Fuera de ello, porque no ferá maravilla havernos engañado 
como hombres , fi acafo Yo , 6 mi Padre huvicílemos qui
tado algo injuftamente a las Iglcíias de nueftra Tierra , Se
des , ó Monaüerios de fus honores , 6 peflefsiones , rogaJ 
mos , y mandamos á los Prelados: del Sepulcro del Sefioiv 

y 
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delHofpítaljy de la Cavalleria del Templo, que con todí 

jufticia lo reílituian. De la mjíina fuerte , íiacafo, 6 Yo, 6 
alguno de misanteceííbfes huvieiíen quitado, con agravio,' 
á algún hombre, 6 mugcr , Clérigo , ó layco fu hereda
miento , ellos con toda mifericordia fe lo reftituyan. Pero 
ü (lo que Dios no quiera) algunos de los que poííeen ago
ra , ó tuvieren á tiempo por venir eftos honores , fe quiíie-
ren levantar con foberbia, íin reconocer fervlr, ni obede
cer á los ya dichos Varones Santos, como á mi me recono
cen mis Vaííallos, y Fieles míos, apelliden de ellos como ea, 
cafo de trayeion, y de baucia , ( F ) como fi yo eíluviera vi 
vo , y ptefente , y todos ayuden , y defiendan á los ya di
chos Santos, y á fus hermanos , como agora hacen conmi
go , con toda fidelidad, y fin engaño. Todas las cofas fo-
bredichas ordeno, y hago por la alma de mi Padre , y de 
mi Madre , y por la remifsioa de todos mis pecados, para 
que merezca hallar lugar en la vida eterna. Amen. Féchala. 
Carta en la Era de MCLXÍX. en el mes de Odubre , en el 
f erep ( X l de Bayona. 

b • N O T A S . 

{A) Poíleriormente á cfte Teílamento otorgo ót^o 
V;on elt^ fecha: Fecha la Carta en la Era de 117-2. en el mes 
de Septiembre dia Martes, antes de la Natividad de Santa 
María , en el Caftiilo, y población , que Uamm Sarigueña; 
cuyo Teñamento , que copio Briz lib. 5. cap. 28. hift. de 
San Juan de la Peña, no fe diferencia en h fubílancia en na
da del prefente, folo le aclara en-algunosCegados. Mo-
ret Annal. de Navarra , libr. 17. cap. 9. tom. 2. pag. 150^ 
Abarca tom. Interresno i . num. 1. Zurita libr. 1. ca-: 
pit. 52. 

(B) Afsi fe titula la SantaIglefia de-Pamplona , de que 
eferivio un copioíifsimo Cathalogo , y de fus Obifpos , fû  
Prelado D. Fr. Prudencio de Sandoval, y la antiguedaci de. 
ella, y Predicación de San Saturnino , Obifpo de Tolofa^ 
trato Padilla, com. r .de fu Hift. Ecclef. de Efpaña,cap. 2 o. 

(C) 
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(C) Monaílerium Legcrienfe , eftaba ílindado en tiem

po de los Godos, como fe califica de los dos Privilegios 
que trae Ycpes , Chronic. S. Bcnedid. in Append. tom. 4. 
eícrit. 15.& 16. que prcíuponen muy antigua la fundación 
de que trato in di¿t tom. 4. cent. 4. cap. j , ad ann. 840» 
con la particularidad que fe reglftra , de que el Obifro de 
Pamplona huvieíle de eiegírfe de el Monaílerio de Leyre,; 
donde antes eftuvo la Cathedra Epifcopal, que oy reíidc et\ 
Pamplona , refiriendo á Morct, Sandobál , Yepes , GarU 
hay , Morales , Abarca , y otros, el Eruditifsimo D, Luis 
de Solazar en fus Reparos Hlíloricos , num. 261. pag. mi» 
hi 43(5. & feq. fobre el tom. de Perreras 7. de la Sinopíisde 
la Hiíloria de Efpaña. Y es notable lo que dice Yepes tom. 
4. pag, 78. de efie Monaílerio, de la voz adiva , que tuvie
ron con el Capitulo de Pamplona, íimultanea, para la elec
ción de fu Obifpo. 

(D) Santa María de Naxera es fundación de Don Gar-; 
cía, Rey de Navarra , llamado el de Naxera, que á funda-i 
mentís le edifico, trayendo Mongcs de Cluni para funda
mento de tan grande Obra. El Privilegio de la fundación 
le trae Yepes tom. 6. inChronic. cent, (5. cap. 2, pag.i 15?. 
& feq. remitiendofeá la eferit. 21 . in Appendice, fu fecha 
del año de 1058. que correfponde á la Era lopo. que trae el 
Privilegio , y en otros liguientes, 

(£) El Monaílerio de S. Miilán de la Cogulla en la Río-; 
ja , fe fundó igualmente que el de Leyre en tiempo de Go
dos, por el año de 574. como doítamente prueba S ila-
zar ubi fupr. num. 2ÍJO. pag, 430. con muchos documen
tos , íiguiendo al do£to P. Mavillon , Yepes, Sandobál, en 
la fundación de eíle Monaílerio, y Moret Anuales de Na-
yarra. 

{ F ) El Monaílerio de San Salvador de Ona es di ílingui-
rdo , y fue fundación de Don Sancho el mayor, Rey de Na
varra , que edificó elle iníigue Monaílerio para dar la Pre
lacia de el á fu hija Santa Ti gridia , en el año de 1011, ha
ciéndole duplice para Mongcs , y Monjas , como era eílilo 

aquellos dempoSjUt videre elVap, eund. Ycpes t. j \$é%i 
Ce co-. 
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column. 3. y en mas antiguos tieropos.Ytpes cent.^.Chron. 
S. Benedid. tom, 5. a pag. ^ rp. & in Append. efciit. 4 ^ 
&: 45. & iil tova.,6. en la Vida de San Iñigo Abad, que fue 
de aquel Monaílerio, ápag. 271 . cap. 4 . vide Tambur. de 
Jur. Abbar. difp.iy.q.j.n.S. 

(G) Ella es la Santa Iglefia Cathedrál de Ovie
do , que antes eftuvo en Lugo , Ciudad Capital de las Af-
tjurtas ,diftínra déla de Galicia , y ílt Prelado exempto , a 
iníbncia de los Reyes Wandalos, que tenian en ella fu Cor
te , ceno refiere Gil González, tom. j . Theatro de Oviedo, 
y un Canon del Concilio Ovetenfe, celebrado en el año de 
Chrifto 872. como da a entender en las Notas el Cardenal 
Agulrre , de que luego fe hará mención , dice expreííamea-
re lo mifmo, y es el quarto , i b i : Cuya Silla ( habla de la 
de Oviedo ) Metropolitana fue trasladada de la de Lugo, 
Silla también Arzoblfpal; porque la de Lugo , primero 
fué Metropolitana , defpúes fu jeta á Braga, 

Tiasladbfela Silla á Oviedo, y defpnes de la debaf-
tacion de los Moros , fe erigió fu Iglefia en Metropolitana, 
por Epiílola del Papa Juan Octavo , que inferió á la letra 
el Eminentifsimo Cardenal Aguirre, tom. 5. colleéh Conc. 
Hiíp. pag. 154. con efta inferipcion : juan , Obiípo , íier-
vo de los fiervos de Dios, á Alonfo ^Rey Chriftianifsimo, 
ó á todos los Venerables Obifpos, Abades, ó Catholicos 
Chriílianos: y en el final de la Epiftola , hablando con to
dos los Obifpos de Galicia, y Eípaña en la Dioccfis de 
Oviedo ,( cuya diftiibucion en ella notó Gil González, tra
ta ndo del Obifpo Hermenegildo )dice fu Santidad: man
damos , que todos vofotros fcais fubditos á la ígltíia de 
Oviedo , á la qual con vueftro confentimiento , y conti
nuadas instancias , hacemos , y erigimos en Metropolitana. 

Efto lo califican mas bien las Adas del Concilio, fo-
bre cuya fecha eílán difperfos los Aurores, inferías por el 
mifmo Cardenal, defde la pag. 158. y á que afsiftió el gratt 
lley Don Álfonfo el Tercero , ( y no el Caño , como quie
ren muchos , que havia años antes reynado , y defpues de 
el Don Ouloík), Padre de nucílro Don Alonfo 111. 

Su-
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SandobM , & alij Apud Coiljciloncm m:ign.im Véneta-,!?, in 
obfervAtienem ad Cbronologiam bujus Concilij^ &" erec}i&~ 
nis) de quien habla la Epiftola del Papa Juan VIÍL con 
los Obifpos Theodomiro de Coimbra, Argimundo de Bra
ga , Diego de Tuy , Theoderindo deIriajVicentc deLconi' 
Wimaredo de Lugo , Gómelo de Aftorga , Abundancio de 
Falencia , y Joan de Hueíca , con cuya prefencia erigieron 
la dicha Sede en Metropolitana, y le atribuyeron varias 
Sí Has ílifraganeas, como fe reconoce del Canon V. de el 
mi lino Concilio , ib i : Sean fub ditos ( los Obifpos que cf-' 
pecifíca ) d la íg le jh de Oviedo , dedicada d nueftro Salvx~ 
dorjef%-ChriJio, 

Oy , con notable dolor , la vemos reducida á Epif-
copal, aunque exempra de MctropQÜtano alguno , pero 
privada de la Dignidad Mciropolica, de que ya por dos ve-
ceseftuvo adornada. Videndi de hoc Marian. lib. j . cap.' 
iS.Brito, Monarch. Luík. lib. 7. cap. IÓ. tom. 2. pag* 

{ H ) La dedicación de eíle facrofanto Templo , de-
monftró con notable erudición Bollando tom. r, Martij, 
pag. io5 . apúd Cardenal Aguirre, tom. 3. pag. 158. ibi: 
El Templo de Santiago , 6 Compoftelano , reHcrc Sampi-
ro , Obifpo de Aílorga , fi-te dedicado en el Rey nado de D. 
Aioníb el Magno , á cuya folemnidad afsiílicron Herme
negildo , ó Hcrmenlldo , (es el Arzobifpo de Oviedo , de 
que en la nota antecedente tratamos) el Coiule de Tuy y 
Portugal, y Arias fu hijo , Conde en el Mino , 6 en la Ri
vera de efte nombre , en cuya Comarca San Rudcfmdo , y 
fu Madre edificaron áCeianova ; el tiempo de la data del 
Privilegio concedido por el Rey Alfonfo , fe feñala afsi: 
Era congruit no-vkt centena fexles fena addito tempere 
uno-y y en el Privilegio de la donación fe dice: Faíí.i dona-
tionis Carta die confecrationis Templi nonas M M j auno 
X X X V L Regni Religio/i Frincipis Adcfonfi , Era DCCCC. 
XXXVfí. que convino al año de Cbrifto Syp. y proíigne 
refiriendo los Autores que trataron de la Clnonolo^ia de 
cíla Gonfagracloñ. De efta Igleíia efenvio abundantemen-

Cc z te 
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te fu Cathalogo Gi l González en fuThcatro tcm. i . Ma-, 
rían. Ub.7.cap.i8.pag.2r85. 

( T ) Santo Domi ngo de Silos , que antes fe llamo San 
Sebaftlan de Silos, es de una antigüedad grande, que co
mo dixo Yepes cent. 5. ad ann. 938. tratando de el , en 
eftc año le concedió el Conde foberano de Gifdlla Fernán 
González privilegio , que cita in Append. efcrlr. 38. Elle 
Autor eod. tom.pag; 378. hace puntual mención de elle 
[Tcíkmento, de que tratamos en eftas notas. 

( K ) El Monafterio de San Juan de la Peíia , celeberri--
tno en la Montaña de Urucl , cerca de la Ciudad de Jaca 
en Aragón , gran íantuario de él , y Panteón de fus Reyes, 
fue antiquifsima fu fundación antes , ó al tiempo de la de-
baftaclon de Efpaña. Efcrivió latamente fu fundación , y 
progreífos Yepes en la Chronica de San Benito, cent, 3. 
tom. 3. fub anuo 717. pag. 7. & feq. El Abad Don Juan 
Briz cftampó un integro volumen.Abarca Anual de Aragón 
tom. 1. en el cap. 2. en la vida de Garci Sánchez , feptimo 
Rey de Aragón , fegun fu cuenta á p ig. 72. por lo que de 
un Monaílcrio tan infignc me contento con remitir al cu-
rlofo a eítos Autores. Salazar ubi fuprá pag. 44?. & 444. 

(L) El Monaftcrio de Si re fía es fin dificultad an-, 
tiquifsimo , y de el tiempo de los Godos, como efcri
vió Salazar en fus Reparos pag. 445; num. 274. con 
muchos Autores ; con quienes afirma , que eñe Monaf
tcrio fué reftaurado por el Conde Don Galindo A- narez, el 
año de 767. y que Odoario , Abad del Monafterio Sirafien-
fe , es el mifmo de quien trata San Eulogio en la Carta que 

-efcrivió á Guilefmdo , Obifpo de Pamplona, Oy eftá he
cho Igleíia Parroquial de Presbyteros Seculares en el Valle 
de Hecho , ala falda delPyrineo , que fe divide en la Villa 
Hecho , San Pedro de Sireíla , y Urdués , y entre cílas Po
blaciones hay tres Curas Parrochos , y diez Racioneros 
que llevan los diezmos, que en lo antiguo fe dieron al Mo-
naíUTÍo, 

( M ) Se llamó Doña Felicia, hija de Don Hermengau^ 
dQ 
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do , Tercero del nombre , que defpues de haver •hecho va
rias conquiftas de M o r o s , últimamente fue aprifionado , ^ 
muerto por ellos , y le llamaron Hermengaudo el de Bal-
baílro5como refiere el Arzobifpo Marca en el lib.4.col.455» 
de fu Marca Hifpanica j añadiendo , que Doña Felicia,ma
dre de Don Alonfo el Batallador , no fué fu hija , fino de 
Hildúino , Conde Roce gen fe en Francia ; pero lo contrarió 
es lo mas fegaro , y opinión comunmente recibida entre 
los Autores Efpañoles , que como patricios fon mas fide-
di gnbs, y de Doña Ciernen ciaron des deUrgcl,y murió de-
xando tres hijos, D.Pedro j que fe llamo D.Pedro Sánchez../, 
rey no defpues de fu Padre,!). Alonfo el Batallador,de quien 
tratamos , y Don Ramiro el Monge , que los dos reyna-
ron en Aragón, y Navarra, y el ultimo folo en Aragón. El 
fallecimiento de efta feñora fue en 24. de Abril de id8(5. y 
fe enterró en S.Juan de la Peña, iluílre Panteón de Aragón,1 
y Navarra , á que afsiftió fu marido el Rey Dos -Sancho Ra, 
mirez , como refiere Moretlib.i 5.cap.3.11.3. 

( N ) El fepulchro de el feñor fué una Igleíia, qué 
Godofre de Bullón , primer Rey de Jerufalén reftanró en 
el Lugar del fanto Sepulchro,limpiandola de ia fpurcicia de 
Mahoma en el año de 105? .̂ Fundó en ella un Capitulo de 
Canónigos, para celebrar en él el fervicio Divinojá los que 
doce año.s defpues el Patriarcha de Jcrufalén Arnaldo , h i 
zo abrazar la Regla de San Aguílin, 

(O) A imitación de la Orden del Templo fe fundó la del 
Hofpital de San Juan Baptlña en Jerufalcn , íiendo Ponti J 
fice Innocencio Segundo , en el año de 1130. como refiere 
Garibay lib.i 2,c.2. p.81. á que fe dió principio por Gerar
do ,natural de Tolofa, primer Maeftre que fue de ella, con el 
deftino de curar los Peregrinos Chiiíiiaiios que iban en ro
mería , y dar fcpultura EclefiaíUcaá los que fallecían en |e-
ruialcn; cuyos ados de piedad exercian en un Hofpital 
antiguo dedicado á San Juan Baptifta , de donde tomaron 
ftt nombre, é iníHtuto , el que mereció efpecial aprobación 
gn el Pontificado de Éiis^nip. Tercero i y havíendo dn-; 

ra-
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ladaeftedt-ídeei aáo de 114). ha ir a el de I I J J . ea que 
íaliccíó á 6, de Julio , íe dexn confiderai-, quan anterior íué 
ia de los Templarios ,qL!e efee inítituto , aunque ya antes 
Lució Segundo havla recibido á Gerardo , y fus nobles 
Compañeros baxo la protección de San Pedro , como pa
rece de una Bula dirigida á Raymundo , fegundo Maeítre 
de cita Sagrada Religión , que es la Confdfucion I I . de 
Anaítaíio IV. dada en el Laterano á 20.de Odabre de 1154. 
en la que al 1. defpues de haver hecho una laudatoria de 
efte fagrado Inítituto , dice: pero Nos á quien toca cuidar' 
con paternal vigilancia , afsi de los que viven lexos , como 
cerca de Nos, aceptamos vueftra devoción con la debida 
benignidad, y os recibimos como lo pedís á imitación de 
nueftros predeceílbres de buena memoria Inocencio , Ce-
leftino,Lucio , y Eugenio , Pontífices Romanos al Hof-
pital, y Gafa de la íanta Ciudad de Jerufalen , baxo la pro
tección de S-ui Pedro , y os defendemos á vos , y las coías 
que os pertenecen con el Privilegio de la autoridad Apojk 
tolica. 

Permaneció efta Orden con la de los Templarlos, y 
Teutónicos en Jerufalen , haíta fu perdida , que fué en el 
ano de 1187. en que la tomo Saladino por la ciifperíion de 
los Carbólicos, con muerte de ellos, y de ios Oblfpos,Pre
lados , Cavalleros , Templarios , y Hofpitalaríos, como fe 
colige de la Conftkucion I . del milmo añp de 1187» dada 
en Ferrara por Gregorio VI I I . prout videre eft ap. Cherub. 
Bullar. tom. in Append.pag.2. 

Luego tuvieron fu aísiento en Acre , Ciudad de SLI-
ria haftaquediadelaAfcenfion de nueftra Señora 28; de 
Agofto , fué tomada la Isla de Rodas, año de 1 joS.fegutv 
unos , y 1309. fegun otros , y lo mas feguro de 1 j 10. co
mo en otra parte fe advirtió , que de orden del Papa Clem. 
V. fe les dio para fu habitación, de que fueron echados por 
losTurcos en 24.dcD¡ciembre de i ^ ^ . y reducidos á la Isla 
de Malta, por donación que de ella les hizo el Emperador 
Carlos V. Garibay lib. 1 j . c.32. Mariz tiiítoria de Porra-
S î. dialog. 2.cap. 8. pag. 54. plurib. rclatis. El Eminen-

tif-
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tiCslino Card. Petra torn. 2. Commcnt. tn conft. 2. Analhu 
íij IV. ti Berganz. tom. 2. llb. 6, cap. 1. num. 6(S.Braiv 
tiaon lib. 9. cap. i i . i n fin. Bofio, y Funes eílarnparon Chro-
nlcas de cfta Orden ,\el primero en volnm. en Italiano^ 
el íegundoen Efpañol. Roder.Acunha in Cap. General, dlít. 
54. num. 85. donde refiere otros muchos >que tratan de ci
ta fagrada Milicia. 

(P) El Templo de Salomón fué tan celebre en las fa-
gradas , y profanas letras , que refieren Autores de mucha 
nota , que en tiempo de los judios fe fervia en eíle Templo 
a las ceremonias de la ley de Moyscs por 38^. Levitas , y 
24^, Sacerdotes , y que gallo Salomón 300$. millones de 
oro íblo en fu fabrica , con otras particularidades , que 
fe pueden ver en Jofeph de Antiquit. Judaror. citado de 
Mcrcri tom. 4, pag. 712. Por los anos de 640. Ornar, 
Principe Arabe , y fegundo fucceíTor de Mahoma , le hizo 
fabricar de nuevo en el miimo lugar donde eíbba el de Sa
lomón , que haviendo fíelo en tiempo de la ley ele Moyscs, 
antes de la de Gracia , depofto de los facriíicios de Dios, 
fe convirtió en "Mezquita del pleudo-proreta , y deteíuble 
Mahoma , halla que por el año de 1 0 9 9 . purificado ,. y el-
piaeio de las iníi^uias ele Mahoma , fe dedicó en Tcmplo de 
el̂  verdadero Dios.. Doubdan Víage de la Tierra Santa, 
Ligtfoot Defcripcion del Templo de Jerufalen , apudMo-
red ubi fupr.pag.71 j.col.i» 

* (Os) Fue Don Sancho Ramírez , fexto Rey de Navar
ra , hijo ele Don Ramiro Primero , Rey ele Aragón. y y en
tró á Reynar año de io7<5.hafta el dia 4. de junio ele 1094, 
en que murió de un faetazo , eílando íobre la Ciud:id de 
Hueíca para fu conqulfta j acorrpanado de fus dos hijos el 
Rey Don Pedro Sánchez, y Don Alonfo el Batallador, ca
yo Teftamento tratamos , de quienes recibió pleyto ome-
«age de que no eiexarian el cerco ite la Ciuelad, haftá ren
dirla. Moret. lib. ? 5, de fus Anual. & In cap. 6. Iobre el 
día cierto de la muerte , es de ver la annot. llt* B, pag. ml-
h,i 48. de Moret, 

{R} Primero del nombre en Aragón fue Don Pedro 
San-
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Sánchez fu hijo , y fucccílbi-, y único del nombre en Na
varra, hermano de Don Alonío , que entró á rey nar por 
muerte de fu Padre ; y defpuesde largo cerco , cnmplien-
do con el mandato de efte , vencida la batidla de Alcaráz, 
contra el Ríy de Zaragoza Abderramen , rindió á Hucfca 
en 2 5. de Noviembre de 1 0 9 6 . Y haviondo hecho otras par
ticulares hazañas , murió en 28. de Septiembre de 1104. 
fm dexár hijos , y por fu muerte le fuccedió Don Alonfoel 
Batallador fu hermano , de quien tratamos. Moretlibr. 17. 
Aun. & in annot. fin. 

{S) "Efte Legado pudo fer principio de la íuduofa, de 
'qua Parlad. dif.jS. § , 1. num.y. per text. in leg. 5. tit. ^ j . : 
|lbí p. Recop. que era el Cavallo , y Armas de los Cavalie-
ros que morían , cuyo derecho feftuvo radicado en ios 
¡Templarios , por cuya extinción fe concedió á la Orden de 
Santiago , y fu. Maeílre Don juan Oíibrez, como confia de 
el Privilegio , que fe pone á la letra, y dice afsL 

PiUVILEGiO D E L A L U C T U O S A 
a favor de la Orden de Santiago , que anees 

perteneció a los Templarios. Ex m. s. pe
nes me > & In Bulla f, S, Jacobi 

ubi alia. 

SF.pan quantos eña Carta vieren, como Nos Don FeF-
nando , por la Gracia de Dios , Rey de Cartilla , &c. 

Por facer bien ,é merced á Don Juan Ozores , Maeftre de 
la Cavalleria de Santiago , é á los Frayles de efla mifma 
Orden , e por muchos buenos fervicios , que nos fiempre 
fícicron, dárnosles para íiempre jamás, á ellos, e á los que 
ticfpnes de ellos vinieren en eíla Orden , que hayan la Luy-
tofa de todos los nueílros Vaííailos , e todos los nucllros 
Rey nos, daqul adelante , afsi como lahavian fafta aqui el 
Macilre , elos Frayles de la Orden del Temple , por razón 
que el Papa dió fentencia contra los Frayles del Tcmple,que 
fuelle deshecha fu Orden por mereciauento de cofas mu^ 

ma-
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las i ^ muy dcfaguiíadas, que faclen contra Dio s , eai 
que fueron fallados en culpa, e mandarnos , que den ISE' 
huytofa , en efta, manera : el que hoviere un Cavallo le dé,: 
& el que hoviere dos Cavallos , que de el mejor , & el que 
no hoviere Cavallo , que dé feifeientos maravedís de la mo
neda nueva , á razón de diez dineros el maravedí : é man-, 
'damos á todos los Concejos , Jueces , &c. que cada que 
acaefeiere muerte dé algún nueftro Vaflallo , den la luAuofaí 
al Maeftre, 6 á los que lo llovieren de recabdar , por él^ 
p por la dicha Orden , bien , é complidamente, afsi coma 
¡o daban $$>JÍa aqui al Maeftre del Temple, e de f u Orden ̂  
e non fagan ende al &c. Dada en Burgos veinte días de Ju.-: 
lio , Era de M . é CCC. é XLVI . años. Yo Gii González d$ 
Sevilla la íis ferivir. Por mandado del Rey. 

( T ) No llego el cafo de pnrificarfe efta condición^ 
ántes bien parte de Tortofa fué de los Templarlos, coinq 
dexamos dicho en la Diflevt.lV.pag.5^.in fin. 

( V ) Baucia, b Baufia es termino bárbaro , o peregrí-
'fio antiguo del que ufaron los Reyes de Aragón, y es muyj 
común en los Ufaticos manuferiptos de Barcelona ; y co
mo nueftro Rey lo era de Navarra , Aragón , y Sobrarve¿ 
no es muy eftraño que el Canciller fueífe Aragonés , y ufaf-
fe de efta voz que tanto vale ,como felonía , ó levantarfe 
contra el Señor, y es palabra confuetudinaría , 6 feudali 
Ducang. gloífar. tom, i . column.511. círca finem, 

También es notable el verbo apelliden, que fale del 
hombre apellido , que correfponde en nueftro dialecto íi 
llamamiento de gentes para defenfa. Berganz. poft tom. 2 i 
pagin. ^87. y con claridad fe maniíiefta del cap.y. lib. 1, t* 
[í, del Fuero de Navarra, i b i : Si CavaiHiero , ó EJcudero 
tiene Cavaillo , & Armas debe fail l i r en apellido con Ca~ 
vaillo, & Armas, quando los vecinos faillieren en apellido, 
Jipor ventura algunos tuillen , ( efto es , quitan ) O1 tienen 
a los vecinos prado de cabeillo. Afsi el Fuero ; y no hay du-
'da que efta voz falio de la latina appellare , que fignifica 
llamar. 

D i É 
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( X ) A diferencia dclTcílatncnto , de que íe habló ei> 

la nota {A) 

R E F L E X I O N . 

On motivo de la muerte de Don Alón ib el Batalla-
t dor, en la función de Sarlneña Viernes 7. de Sep

tiembre de 1134, fe divklieron los Rcynos de Navarra , y 9 
Aragón , que en ios tres Rey na dos antecedentes havian ef-
tado unidos : por lo que los Navarros erigieron por Rey 
fuvo á Don García Ramírez ,defccndlente de varón de D. 
Sancho el mayor,Rey que fue de Navarra; y los Aragonefes 
levantaron á D. Ramiro el Monge^hermano del difunto D. 
Alcníb el Batallador; y aunque unos,y otros defeaban reca-
yeííen ambos Re y nos en íu refpedlvo elegido Rey, te
miendo el poder del de Caililla , que con pujante Excrcito 
fe acercaba a las fronteras á manifeftar fu derecho , fe hu-
vieron de aquietar , defpreciando el Teftamento del Rey D . 
Alonfo , pues fegun el Fuero de Sobrarve , contemplaron 
tener bailantes facultades para la elección , que en el fe les 
concedía, y eftimando por lidíenla, y contraria á fu pro
pia libertad adquirida en las eonquíílas con derramamiento 
de fu fangre,la dífpoíicion de D.Alonfo, 

(A) Luego que llegó á noticia del Convento del Santo 
Sepulchro,y de las dos Ordenes de Ca vallen a del Temple,y 
Mofpitalarlos, con poder délos tres interefiados ,llegó á 
Aragón Ramón , Macftre del Hofpital, que fegun el año en 
que eílo fucedió, que fue el de 1140. era Ramón de Podio, 
fegundo Maeftre de efla indita Religión ; y con motivo de" 
haver fallecido Don Ramiro el Monge ,y eftár apoderados 
del Rey no Don Ramón Berenguer , Principe de Aragón , y 
Conde de Barcelona , y el Emperador de Efpaña D / Alonn 

f o , 

{A) ZuYÍt. l ih.x.cap.<¡. Aharca tom.\. { n t e r r e ? n , i . ninm, 
^ar.m'thi 18 i . tpel l lch en fus Anuales trae el Fuero de Sabarve^ 
i'th fi efi** h s p r e c i o s f m d a m e n t í f l a de ejlos dos tyynVff 
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fo , Rey de C.iflilhi, COTO el M icitre Li d jlibcracíon de 
renunciar , como con eFcfto Ip hizo en ió. de Septiembre 
año de la Encarnación de r 140. cediendo , y transfiriendo 
la parte qne pertenecia al Hofpital al Principe Don Ra
món , con la condición de que muriendo fin hijos s(*")boI« 
viefle la donación al EfoCpítal, y reteniendo el Maeftre, y; 
Convento de San Juan de Jeruialen en Zaragoza , Huefca, 
Balbaftro, Daroca , y Calatayud , y en las demás Villas 
que fe ganaren de Moros, un Vaííallo de cada ley , y fed:ay 
con fus cafas , y heredades , con los derechos, y fervicios 
que pertcnecian al Rey , quedando obligados á Ir á la guer
ra contra Moros". 

El Convento del Santo Sepulchro , fu Prior, y Patriar
ca , otorgaron cefsion á favor del ¡nifmo Príncipe , coa 
las mifmas condiciones , y pados, en la Ciudad de jeru-
falén á 21. de Agofto de 1141. por la parte que igualmen
te les correfpondia ; cuyo inftmmento remitieron por ma
no de Giraldo , Canónigo del Santo Sepulchro 3 que fo* 
bre efte particular pafso á ECpaña, y fe aprobó eíla con
cordia por el Papa Adriano IV. y en efte tiempo tuvieron 
principio el Convento del Santo Sepulchro de Calarayud, 
y otros que de la miíma Religión hay en Aragón , y Ca-
thahma , cuyas Funciones fe debieron al zelo de eñe Vene
rable Varón Giraldo; como todo efto lo refiere con la pun- ' 
rualidad que acoílumbra Zurita, (b) que en razón de los 
Templarios immediatamente dice afsi. 

,,Eué eíls Principe (habla de Don Ramón) íumamente 
r„aficionado a la Orden,y Cavalkria de los Templarios,imi-
j,tandoal Conde Don Ramón Berenguerfu padre,que fué 
,,Cavallero del Temple , y compañero , y hermano en cfta 
«Milicia , y feneció fus dias en el Habito , y Regla de ellaj 

D d 2 y 
{*) Falto ejla Condición por haverles tenido "fie fyinci¡>e,(jue 

tYa 1$ baflante, f/uidjuid fofltk de ejus ftttU evenejit ad iniddi* 
t a per Oidrad. in celehri Conjil* z i . communiter Í 0 e r jideicom-
miffayiflas recepto, 

(¿j ' I d . Z u r i t . l i b . i . A i n i a ] . féfúq» 
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JSY porclue ̂ os ^ fuccedicircn en fu Señorío peiTiílicíTen etí 
?,b defenfa de la Igleíia Occidental , y en la extirpación 
s,Qe la fe&a MahometíanIca,cn eníalzanúento de nuiáraRe-
^ligion : determino acrecentar eíla Orden,y dotarla en fus 
3,Reynos , para que fegun aquella Regla,e Inftituto, deba-
>yxo de obediencia , perfeveraíTen en ella , y h profeíTaíTen.; 
jjPor eíla caufa, embió á pedir á Roberto,Maeñrc de la Ca-
¿valíeria de los Templarios,coii diez Cavalleros de fu Or-
53den , que embiaííe algunos de los mas ancianos, y prln-
^dpales de aquella Cavalleria, para que refidicíTen en eílos 
3,Reynos , porque efperaba, que de ello fe feguiria grande 
futilidad , y provecho á la Chriíliandadsy entonces fue ad-; 
5) mi ti da en Aragón , y Cathalüña efta Orden, y Cavalleria^ 
j ,y les dio el Principe el Callillo , y Villa de Monzón en el 
5,Reyno de Aragón , y el Callillo de Mongay,con los Cafti-
>?lfos , y Villas de Xaula Pera , Barbara , Remolins , y 
?,Corbins , con todos fus Términos,y derechos^ para ellos,; 
•5,y fus fucceíTorcs , con el diezmo de las rentas, y cenfos de 

-5,íu T i e r r a y ciertás rentas en Zaragoza , y Huefca , y la 
9,declma parte de todo lo que fe ganaíie,y acrecentafle juf-
,,tamente á fus Reynos, y la quinta de io que fe conquif-. 
jjtaíTe ; y hlzolos francos, y e^emptos dequalqiiiera tribu-
jjto , b cenfo , y hizo voto foiemne de no hacer pazcón 
^jlosMoros ,íino con voluntad , y confentimlento délos 

• ̂ Cavalleros de aquella Orden. Efto fe otorgo ellando el 
5,Conde en Girona celebrando Cortes á ly.dias del mes de 
3,Noviembre del ano de la Natividad de nueftro Seííor de; 
„ 1 1 4 2 . en prefencia de Guido, Cardenal Legado ApoftoU-: 
s,co,y de losPrclados,y Ricos-hombres.... Y jurólo en ma
l l o s de Everardo , y Fr. Oñán de San Ordonio , Fr.Hugo 
3,de Borray , Fr. Pedro de Amicho , Fr. Bernardo de Regí-
^nó l , Cavalleros Templarios. Efte principio tuvieroii en 

Aragón , y Cathalüña eíbis Ordenes , y fueron defde efte 
^tiempo muy favorecidas,y acreceatatUs. Jiiiíla aquí Zu-i 

(/) U b i f i t j } . prox j fa¿ .mi í4 6 $ , h¿ 
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Del contexto de lo que dice Zurita, fe deduce evidenciada 

la particular prelacion, que mereció la Ordei) del Templo 4 
las otras dos fus coherederos , por los mayores, y mas ven-! 
tajofos partidos,que facb déla concordia, que celebro con| 
el Principe de Aragón , Conde que fue de Barcelona , que 
por tantos títulos debia fer inclinado á la ínclita Religión, 
del Temple. 

En quanto á la donación que hace de la Villa de Mon-? 
2011 á los Cavalleros Templarios, es de advertir , que , o 
efta eftaba en poder de Moros, 6 fe perdió al mifmo tieni-, 
po, pues en el de 1144. la ganaron de los Moros UM mif-
mos Cavalleros de la Milicia del Temple , como aflagu-; 
ran los Aúnales , o Clironicon Barchinoncnfc, (d) que di-; 
ce: E r a M C L X X X f l . Fratres Militi<e Templi coeperunt 
Caftmm Montifoni, efto es, año de Chriílo 1144. los Fray4 
les de la Cavalleria del Temple tomaron el Caftilio de Mon-í 
zon , á menos que con equivocación fe püíiefle E r a en lu-: 
gar de año. 

En lo que mira al ingrefíb de Don Ramón el Gran-í 
'de , tercero del nombre, y décimo Conde de Barcelona, 
Padre del Principe Don Ramón ; en la Religión , y Ordeil 
de los Templarios, {e) con folemne profefsion en 14. de 
Julio del año de 1130. como la coloca el Padre Abarca,e¿ 
indubitable en la Hiftoria del Conde Don Ramón , que 
fmtkndofe próximo á la muerte , .determinó armarfe de el 
fagrado habito de la Religión, del Templo , para recibirla 
con carbólico esfuerzo i tal era el que en aquel tiempo te
nia efta Milicia en la obfervancia Religiofa , que dice el 
Padre Poyfon , ( / } gue mientras que Ce mantuvieron en[ 

ella* 

\d) Apud IPetr. Marc . tn M á r e . Bifpan.c9l .ji4. 
(J?) Abarca en f u v i d a tom. l .pag, zn^Domeneh tratf. cíe ió$ 

'Santos de Cathalunayfo!.z-jz. uhi affert inftrumentum donati»-. 
nis , & profofsionis hujus Vrincipis . 

( / ) Tom.z.^eleffus Acít)r.pagt.6xi .&> pafslm hoc ipfurn re* 
f s r t Joan. Launoyus in fu i s operibus\tribwns hujus Ordinis r u i -
mam n i m U exem^tiuni ah $rd imr¡ ¡ s> átm in ¡¡ermeitm ip/im; 

http://Bifpan.c9l.ji4
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ella, fueron felices , y aumentados admirablemente ; pero 
lue^o que fe dcfviaion de ella , ca/eron en el ultimo ex
terminio , y total abrogación de la Religión , y aun quaíi 
dejfií nombre. 

La autoridad poco ha referida de Zurita, parece tie
ne alguna complicación con lo que efte Autor dice en fu 
Indice Latino , y en los Anuales , (^ ) en que fupone exif-
t'ente la Orden del Temple , o eftablecida en Monreal, 
junto á las fuentes , 6 ojos que llaman del Rio Xiloca , en 
la Frontera de Valencia, mucho antes , aunque con la di
ferencia de tiempos, que en fu lugar va advertido ; y fe 
corrobora efto con la donación que en el ano de 1132. ó 
113 j . viviendo aun Don Alonfo el Batallador , hizo eñe 
al Orden de los Templarios de el Lugar de Mallen , que 
havia mandado poblar en el año de 1127. fobre que tam
bién fe ha tocado en fu lugar lo conveniente ; pero bien 
entendidas la autoridades de Zurita, fe dará fácil falida* 
Efte (b) dice , que cefso en Aragón la obfervancia de todas 
aquellas exempeiones que el Emperador , b Rey D. Alon
fo Ramírez , el Batallador , concedió á los Templarios,por 
la teftamentaria difpoíicion en que fe eílá reflexionando; pe-

• ro no duda tuvo efecto el etlablecimiento en tiempo de 
Don Alonfo , y la entrada de los Templarios, pues li ella 
no fe huviera verificado , ni el Conde Don Ramón el Gran
de huviera tomado el habito ( como va demoftrado lo to
mó) de Religión peregrina, ni menos el Rey Don Alon
fo les iria haciendo donaciones guando todos los que ef-
criven fu vida aífeguran fué muy favorecedor de los Tem
plarios : pero nos quita de toda duda el mifmo Zurita en 
la autoridad fobre que fe difcurre,pues en ella no dice,.que 
al Maeílre Roberto le embia á pedir Cavalleros ancianos,^ 

prin-

{ g ) t l h . i.cap.Árt. pag. mihi 4.6.31 en el cap. f t , p a v . ^ . b . 
[h) dut.cap 4s»fy fin. i b i ; Pero efio ( U exempeiones dt U 

Orden del T m j t é ^ eefso de [pues por lo que el Emperador difpu
fo de f u s rí(3ynos , come f e veya adelante. 
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pnncipales, para cíbblecer la Orden gantes bien lo que eípe-
cilica cs,qüe con diezCavallcros de fu Orden,que ferian fin 
dificultad^Aragonefes, y Valencianos , fundación de Don 
Aloufo el Batallador,y radicados enfusdommios dcfde en
tonces , defea fe le einbicn algunos Ancianos , para que 
los demás vivan , y profeíTen debaxo de la Regla , y ob-
íervancia que traxeren : con lo que queda conciliadaia an
tinomia , que padece entre si con alguna perplexidad Zuri
ta ; y calificado , que defde Don Alonfo el Batallador huvo 
Templarios en Aragón. Ello es lo que fe defeubre del éxi
to del celebrado Teftamento de Don Alonfo el Batallador,; 
que no es dudable dio la ultima mano fu refulta , para que 
los Templarios fe radicaflen con tanta opulencia en los do-
snialos de la Corona de Aragón. 

En quanto al Rey no de Navarra nada dicen los Hif-
torÍadofés de el , y es veroíimil fe terminaífc con alguna 
jufta tranfaccion el derecho que á el pudieran haver adqui
rido por el citado Teftamento los inftkuiáos compreheníi-
yo igualmente de aquel Reyno , como refulta de fu literal 
contexto, (i) 

Supuefto efto afsi, en quanto á la tranfaccion que en 
Aragón le formalizó por lo tocante á aquel Reyno , y que 
en el de Navarra fe defpreció con jnfto fundamento femé-" 
jante difpoíicion : en lo tocante á los legados hechos á las 
Igkfias , y Monaílerios, de que va dada individual notH 
cia en las notas al Teftamento deleitado Rey Don Alon
fo el Batallador , no tuvo efeólo en el uno , ni otro Rey-
no , porque en el ultimo Teftamento, que otorgó en el 
expreííado Caftillo de Sarineña , en el mes de Sejptiembre 
dia Martes antes de la Natividad de nueílra Señora en la 
Era de MCLXX1I. ano de Chriílo 1 1 3 4 , no hizo mención 
ík los exprcífaclos legados, contei^andoíe con llevar ade-í 

lau-

{ i ) Etizondo, Compendio de los Armales de T^avarr* Hk* t > 
topií$fg*% 1^. Hii i mendtr eílv mifmVj i H : AHÛ HS excedió f u 
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lanteíu Idea en quanto á la principal inftimdon de HéFĵ  
deros , en que tan lexos eftu vo de hacer novedad , que an-i 
tes bien la ratifico exprcííamente , como refulta del mifmo 
inftrumento , que infertaron el Abad de San Juan de la P e í 
ña Briz , y Ramón Zapater. 

Compruebafe la certeza de quanto va expueílo en el 
'afíimto , con varios documentos ; y en lo correfpondiente 
á la gran devoción , que Don Ramón Berenguer profefso 
a eíla Religión, y que fue el que con formalidad qulfo 
perpetuarla en fus dominios, fe califica con una carta ef-
criia por él mifmo al Maeftre General ultramarino de ef 
iTemplo,en el ano de Chriílo 1142. con ella inferipciou, 
'que trae Ramón Zapater. (k) DON RAMON , por la gra-í 
cía de Dios, Conde , y Marqués de Barcelona, y PrlncH 
pe de Aragón , á Roberto , por la mifma gracia , Maeftre 
de la Cavalleria de Jerufalén, y á todos ios Freyles , que. 
militan firviendo á Dios en las partes ultramarinas , íalud¿ 
y eterna gloria, 

Y el contexto de eña Eplílola fe dirige á qile el GranJ 
Maeftre le embie con diez Freyles de fu Orden otros parí 
eñablecerfe en fu Reyno,ofreciendoles laCiudad de Daroca^ 
con fus moradores,rentas,jurifdiccion,y demás á ellaperte-; 
neciente , ( cuya entrega no tuvo efedo , aunque les conin 
pensó bien fu eftimacion con la donación que contiene el 
Privilegio , que les concedió en Gerona , de que luego fe 
hablará) el honor de López Sanz de Belchite , con fus 
Caftillos , Oífa, y Belchite, la quarta parte de una Villa cer-: 
ca de Huefca , el honor de Gotanda , y otras muchas , yl 
quantiofas rentas , cuyo refumen confta de fú mifmo Pri
vilegio, 6 Carta, para que por eftc medio tuvieífen eftos, 
facros Cavalleros con que mantenerfe , y foftener la gueiM 
ra contra Infieles, para cuyo efedo principalnientc"erail¡ 
llamados dcfde Jemfalcn. 

Swido el efedo defeado la inftancia del Don Ramón,; 

{!{) &e Millt.TemjJ.pAjr.mihi f t .v ide/ap.jjag. i i^ 
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jorque á confcquencla de lo prometido en la Cauta, o% 
diploma contenido en el numero antecedente , citando ef-i 
te Principe celebrando Cortes en la Ciudad de Gerona % 
^7. de Noviembre del año de 1143.' á prefencia de unLc-i 
gado Apoftolico, hizo formal infticucion de la Orden dt 
los Templarios en fus Reynos , (611 medio de que ya losí 
havia antes) interviniendo a efte aáto los Ricos-hombres^ 
y Prelados de fus dominios, y entre eftos últimos fe ha-¿ 
liaban dos Maeftres Provinciales del Templo ^unoenFran-: 
cía , y otro de Provenza , y parte de Efpaña , y alguno^ 
otros Cavalleros Templarios, que por fus apellidos deno-s 
tan haver íido Cathalanes , y Aragonefes : prueba claran 
de que havla ya Templarios en los Eftados de efte Princi-i 
pe anres de aquel eftablecimiento ; haciendo exprefsion de 
que fu Padre havia veftido el Habito de la Religión de eí 
¡Templo , concede á eña Milicia varios bienes , y dere^ 
chos , con fuma prodigalidad ; y lo que mas es , la hon-í 
roíifsima condición, de que no haria paz con los Moros,} 
fin concurrencia de ellos ínclitos Cavalleros: tal era la ef-
timacion que le merecieron ! como fe demueílra todo efta* 
del mifmo Privilegio , que á la letra fe pone en el Idiomai 
Latino, y fe puede ver en el Efpañol, traducido por Ra-; 
món Zapatér. 

Demonílmdo afsí, que el Maeílre del Templo .condef-
íendio á la inftancia del piadofo Don Ramón Bercnguér,' 
remitiéndole los Freyles, que le pedia; a lo que puede 
congeturarfe no para fundar de nuevo , porque á mi VCE; 
havía muchos años antes Templarios en Aragón , íino fo-4 
lo para reformarlos, e infticuirlos en la mifma vida rc-̂  
glar, que tenian los Cavalleros Conventuales ultramarinos^ 
le convence la anterior exifiencia de cíios en aquellos Pal
ies , de que haviendo tomado el expreííadg Don Ramón el 
Grande el Habito de la Orden del Temple , de manos de 
Hugo RIgaldo ,Cavallero de ella , en el día 14. de Julio 
^ 1 IJ 1. como refiere el IluMfsimo Arzobifpo Marca, (/J 

l \ l » Márea J3á/j¡4nt H t A f a ^ 
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•ÍS muy oonfomic que ya' entonces huvleíleTemplarlos cf-
tablecidos en Gathalima ; pues de lo contrario feria necel-
fario , que el Conde de Barcelona huvieíTe embiado a fes 
rufalen , 6 á Rey no eílraño á bufcar Religioíb'., y Prelado^ 
Templario , cón cuya autoridad fe viftieíTe el Conde efte 
H.iblto , de que eran capaces los Conjugados, y Seglares, 
cu la conformidad que prevenía fu Inftkiito ; y no h.ülan-
éofe tal noticia en Hiftoriador alguno , y si la de que fe 
cree , que efte Principe murió á fines del mlfmo mes , fe 
ánhcre , que reconociéndole enfermo , y próximo á la 
liuierte , delibero recibirla armado de efte Habito, (como 
aun o y lo executan la mayor parte de los Fieles con ios de 
diftintas Religiones aprobad-s ) el que no emblariaá buf
car en lance tan critico á Paifes remotos. ConcíuTieivdo en 
apoyo de cfto mlfmo , lo que en efta reflexión , conciiian-
do a Zurita, queda advertido en el concepto , de que á 
muy poco defpues de la aprobación formal de la Regla dé 
los Templarios en el Concilio de Troyes , entro efta Reli
gión en los dominios de los Reyes de Aragón , y Condes 
de Barcelona s Señoríos, que por entonces andaban difpcr
ios. Que es io que puede averiguarfe en una materia en 
que los Autores nada afsientan de poíirivo , quedando fo-
io el arbitrio del examen por medio de cong-.-turas. Sir
ve de prueba en mucha parte el íiguiente Privilegio , y el 
<le fu Padre Don Ramón líí. que uno , y otro fon del te-
an>r quefefigue. 

: 
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P R O F E S S I O N D E D. R A M O N T E R C E R O , 
o el Grande , en la Religión del 

Templo. 

IN Del nomine ^terni Regís, RAYM.UNDUS Berén'-: 
gatij , Dei (Égnationc hadenus Barchinonjc , & Pro* 

v l n ó x Comes ,&?ví.arch;o oítero me ipíum Omni pote ntí 
De o Redcaiptori meo , & Sandas Milicise Hyerofolimitansc". 
Templo (*) Salonvonis , & traddo me ipfís Fratribus ibl-' 
dein ad defeníionem Chríftianitatis Militantibus io manti 
Domini Hugonis Rigaldi j Coníratris S^cietatis eorum; 
6© quippé tenorc traddo me ipfnni i i l is , ut de coecero, 
íub obediencia eorum , íine propio mil ítem D¿o , vol-, 
cumque ipfi volucrint , qiundiu mihí fuerít vita con-
ecíTa* Dono etiam, & traddo Ipíi Müitiíe , cúm aíTenfu, 
& afírmatlone Raymundi filij mei , & cüm laudamento 
Baronum meorum qaoddam munítlfsimum Cafírum no
mine Granyena , in mea marchia contra Sarracenos, cura 
Milicibus , qui ipíum Caftrum pro me habent , & cimi 
populo iníbi habitante, & cüm fidelitatlbns, & Gicniv. 
mentís, ,quae mihl flicere debent Ipíi milites , & coeten ha-
mines, & cum ad idem Caftrum perdnencibus , cüm rer* 
mirús, & paffefsibiiibtls filis , & tota dominatione , & fer-
yiti js , & uíacicis fuis, ílcut melliis ifta ibi habeo , vel ha-

Ee 2 bc-

{*) 0e h l i tera l de ejle ¿ n t í q a l f s i m s msvumento , ultr<i 
de lo que comunmente afsieatin todos Ivs lIiftoria.dores , fe con
vence el error de Mir'nu'o Secute , que con ¡joca rejl.'xhn a/fe* 
gura en el Hb. ^er. Hlf¡>. en el fruil di él , qu? íá prvffsiott 
de (()jn 'l(Amon 'BereH^uér , del Ano de UT, x./tic en U Orden .de 
•S ' tnjmn , i b i : u b i ate poflrema-moriens anns í í j i . fiTs/^ 
pttal is Hyerefotimitani O/dinis in domo pauperum ftki h í t l i -
tus faflutt, íptifius ejns corpas i m i l n t a m j tcet i» Mcuujier i* 
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bere detíeo , ut libere , & fine dlminutione, & fine bUrí-; 
ídimento uUius homiiiis prxfati Confratres , & fucceíToresr 
teorum habeant hxc omnia , cúm augmentatlonibus , quas 
i b i Deus dederit, & difponant ín perpetmmi ad defen-, 
lionem Chriftiamtatis , fecimdum inftitutlonem Ordlnis 
iVIilitisE íux, Hxc quippé omnia fació , ut mlfericors Deus,' 
'iqui cuni dives eííet, in ómnibus pro me pauper fa<5tus eft,1 
peceata mea , & oífeníiones meas dlinkat cleraenter , 8? 
Xne pro ipfo pauperem fadum in divitiás gloria; fuá: in-
tromittere dignetur. Confratres autem mei, íi ínterin me 
fiiori contigerit , latagant pro me faceré , & apudDeum,' 
iSc apud homines, qubd pro fingulis Fratribus fuis faclant; 
Hanc itaque vori mei oblationem, íi qua in craítinuin cu-, 
jufque Dignitatis perfona violare tentaverit; nxfi cito fe 
correxerit deleátur nomen ejus de libro vitse, & cümAna-
t i i a , & Saphira fraudatoribus votl fu i damnationem in-: 
t u r r a r . Adum eft hoc fecundo Idus Jalij anno Domini-, 
es Incarnationis centeíimo trigefimo, (alias ^úmofecun* 

'dum aliquot hujus Privilegij manufcripta ) poft milleíi-
jpaum. 

Sig^num Raymundi, Comitis, q u i hoQ totum punCí 
jpuatim fírmavit. 
A Sig^num Raymundi , Comitis. 

Sig^num Aymerici Narbonenfi's; 
Sig^num Raymundi Bernardi. 
Sig^num Bernardi de Belloloco. 
S i ^ n u m Pecri Fratds Sodetacls Templi Salomo nls; 

tiKi 
• 
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U r T E K M R A Y M U N D I , COMITIS BAR-, 
cinonen. de novo Ordine Militar! gonftituto 
adverfus Sarracenos ann. 1143. cx Archiyp 

Rcg. Barcinoncn. Jpttd Marc. H¡fj>. i» 
Affend. c o L i t y i . e fcr i t .^oi . 

Iv'mx infpirationís gratla , &: tari o ptetatls monét ñn 
líos Ecclefix fumma intentlone providerc faluti aní-

fíiaruai, & Ubeítati Catholicse Eccleíia^ea propucr ego Ray-
mundus Bercngarij, Comes Barchinonenfis, & gratia Dcí 
Regni dominator Aragonen. virtute Splritus Sandi com-: 
motus, & Coeleftis Miiitise potcntia ad defendendam Occi-
dcntalem Ecclefíam 3 qux eíl in Hlípanijs ad deprlmen-
dam , & debellandam , Se expellendam gencem Maúro-
rum , ad exaltat\dam Sánete Trinitatis fidem , & Rellgio-
nem ad exemplum Militise TempU Salomo ni s in Híeuiía-
iem , qux Oiientalem defendlt Eeclefiam In íubjedlone % 
obedientia iillus fecundum regulara , & ejufdem MUitiaE 
inftituta beatíE obedienclse railltiam conílituere decrevi. 
Quod jam diu fummo , & bonae mentís deíiderlo dcfidera-. 
veram , & ad hoc venerabilem Robertum magnas exce-; 
lenticiMagiñrum Hlerofolimltaníe mllitíaí, & coeteronun 
Fratrum Conventum per Utreras, & internuncios meos fy\ 
pe , & diligcnter invitaveram : hule autem defiderio meo^ 
ac petltionl praefatus Robertüs Maglfter , SÍ omnium Era-: 
trum Conventus i n capitulo fratrum militlíE in HIeru-! 
falem Del gratia aequieverunr , & unanlmitcr confenfe-: 
runt • & per lltteras , ac Fratres ejufdem Tcmpli bon^ vo-
luntí|tis eornm decrerum, arque confillum de conftkntio-
neArif t l mllitia: in Hlfpanljs adverlus Mauros mlferlcor-; 
diter renunciaverunt :IdcIrc6 ad exaltandam Chrifti Eccle-: 
fiam,ítd exercendum officlum militlíE in regione Hiípa-, 
« b contra Sarracenos i n ^emifsioneni pcccatprum mcorutn 

a4 
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ad honorem Deí, qui honorat honorantcs fe , ad faíuteití 
anima; Patrls ind., qui fint miles , ac frafer íandae jam d i c r 
tx Mi l id i ¡ e , i a cujus regula, 8¿ habitu glorióse vitam fínivir, 
tibí Roberto prxfatíe Militia; venerande Magífler,& fucceíTo-f 
rlbuSjac Fratribus tuis omníbiis,dono,atque concedo, & m 
manu veftra , per hanc prsefentem fcripcuram potentialitec 
traddo Caílrum totum,qu6d dicitur Monzón Monfgaudi j , 
ot per allodium propium ea teneatis , & habeatis, ac jure 
perpetuo pofideatis vos, & omnes veílri fucceílores per £e-
cula cunóla, cum ómnibus terrirorijs, & pertínentijs , & 
terminis eorum 5 vcl infrá exiftentibus , & cúm ómnibus 
ufaticis, ac confuetudinibus ibis , cura ómnibus leudis, & 
paflaticis , cum ómnibus cultis,vel incukis, cum plañís, $£ 
montanis, cum pratis, & pafcuis , & ómnibus ad prsedje
ta Caílra perdnentibus omnla in ómnibus íicut melius , 3c 
udlius ad honorem Dei, ac fupradidae militl^ voluntatem 
intelligi valeat, íine aliquo retentu , quem aliqua períbim 
ibi non babear: eo quoquemodo dono vobis C.iftriim,quód 
dicitur Chalomera , & Barbaranum , cum tert itorijs , ac 
pertínentijs, & terminis eorum , & cum ómnibus ad fam 
di<fta Caíl:ra pertinentibus, íine ullo retentu ailcujus pería-
n x , & honorem Lup, Sancij de Bclchit, íicut ex hoc címv 
praedído Lup. Sánelo convenire poteritis , & Cañnmi to-
tum , quod dicitur Rebimlius ,cura ómnibus fibi perdnen-
tibus,quando Divina clemencia illud tradcllderít in meam 
poteftatéra , & totum quod habere debeo , in Caílro Cor-
bins , cum Deus mihi illud dignatus fuerit rcddere. Praedic-
to etlam modo addo vobis omne decimum totius terrsc 
meíEjvidelicet omnium reddituum , & ceafuúm meorum, 
tám ex expletis , quafr» de ómnibus confuetudinibus rec-: 
tis , &: de juílicijs , de quibus decimum acciperc volucritis, 
& mille íblidos in Hofca , & millc folídos in Celar-Auguf-
ta quotannís. In ómnibus vero cavalcatis, vel cxpcdltio-
nibusHifpani^ de veftris feilicet hominibus quintas vobis 
in perpctuum dimito , & iiono. Si forte allquid de honorc 
«¡eo , daré , vel venderé , vel impignorare conrigent deci-; 
inum veftrum falvum liberum vobis renuncút. De oni-
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mbus fiquidcm , quse Deo juvante jufté conqnir^re p o n -
ro dscinmm quiete , & libere vovis concedo , & tk con-
quiiidone terrae Sarraccnorum qulntam partcm vobU con
cedo , & declmum totum ex his qux partí mesepeitíneant» 
Quod ü Caftellum , aut forcitudíncm contra Mauros edifi
care , aut conflrucre volu^ricis opem , & confilium ineutn 
per omnia vobis diiigenter attribuam.Coavenio iteruin vo-
híé y & dono in potentia Ccelcílí, & fortltudine ChriílLme 
ulteiris pacem non fadunim cum Mauris; nifi veftro Con^ 
fi l io: Proenominata. ílquidem omoía devoto animo , ac 
ípontanea volúntate } cum omni integrirare Omnipoten-
t i Deo, & vobis prasdiébe milidse Roberto Maglftro,& Fra-
tribus, tám praefentibus , quám futurls , dono, & concedo, 
& de meo jure in veítrum ca traddo potefratem , atque do-
finnium , Re ¿i Deo ^ratias reden s, qní vos ad. dcfcníio-
nem %cc\t(\x í-ax elegtt, ac noftrís praeclbiis annuere fe-' 
cir. Dono vobis iterum atque concedo,quód de veftra pro
pia caufa 5 per totam terram raeam nulla leuda, milla corf-
íuetudo, nulium paííaticum accipiatur.Si qua autem Eccle-
íiaítica íaecularis ve perfona prsefentem donattonis ícrip-
turam , in allquo 5 vel in toto dimovere tentaverit, & iram 
omnipotente incunat , & tandiá excommunicatioms vin
culo innodetur, doñee digne de tanti reatusexceflü ñuisfa-
ciat. Quód eíl aétum V. ¿alend. Decemb. apud Gerundam 
Domino GuidoneS. R, E. Cardinal i Diácono, & Legato 
celebrante Conventum in prosfentia omnium fubferipto-
num reftium,anno Dominicíe Incarnationis MCXL1ÍL No-
turn autem íit , quod hac prieíens donatio faíta fiút in ma-
num DominiEbrardi ,-Magiftrl Gallb , & i n manu Ve-
ner. Petri de Robera, MagiTa-i Provincias , & cuiufdam 
parti.s Hifpaniae,, & in manu Fratris Octonis S. Ordonlj, 
& Fr. HugonisdeLezuns, ac Fr. Petri de Arzacho , acFr, 
Berengarij de Eguinnoles , ac Fr. Arnaldi de Sorria. Quod 
autem de décimis fuperius Oatutum eft , itactiam firma-
mus ficut fuper'us legttnt , falva in ómnibus donatione, 
qiiáE Ecclcfijs fada cftl S. Raymuudi Comltis, S. Benar-
fíi , Ccía^Au^ufcani Epifcopi , S. Dodoais 0íWa, Ep* 

S» 
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S. RaymündiDei gratla Autonenfis Ep. S, Guiilclml Ro^ 
tenils elefti, S. Guífielmi, Praepofiti Rivlpollen , S. Grego .̂ 
xlj , elc(ftiTarraconcnf.ArchIep.S.Berengaríj Del gratia Ge-; 
rundeníis Ep. Gullielmus, Cefar-Augufcanenfis Sachrifta,' 
Petrus, Rlvipollenfis Abbas , falvo jure S. María:, S. Re-, 
r a ld i , Maglftrl Getundenf. Ecclef. Berengarius, S. PelícísJ 
Afebas, S. Pctri, Barchinon. Ep. Petrus , Sachrifta BarchU; 
noneníis, S. Guillelmi, Sachriftse Rotenfis, S. Arnaldi My-; 
jronis, Coinitis Pallcarenfis, S, Beraardi de Comingo, Co-
mitis , S. Pctri, Comltls Bígorrae, S. Giiiilelml Raymundi 
Papíferi , S. GaucerundI de Pinos, S. Bernardi de Bello-: 
loco, S. Berrrandi de Bclloloco , S. Pctri Bernardi de Bello-; 
loco , S. Raymundi de Podio Alto, S. Guillelmi de Cerbera,1 
S. Raymundi de Torroya,S. Raymundi Berengarij de Ager,; 
S. Bernardi Guillermi de Luciano , S, Guillelmi Raymun
di de Villa de Mulls, S. Berengarij de Torroja, S. Abbatis^ 
Fortunij, Mentís Aragcnum, S. Poncij, Clerici Barcliino-: 
nenfis Scríptods Comitis Barchinonenfis , qui hoc fcrip«. 

Si gnu m Tldefonfi, Regís Aragoneníis , Comitís Bar-
cíiinon^ , & Rofsiiionis, & Marchionís Provlncise, quito-; 
Cüm pra^diél'üm donarum, quód Patcr mcus dedit Milltiíe 
.íTcmpli, laudo, & confirmo , Se de hís ómnibus, quae in 
pr^fenría habeo , vel in fururum Deo annuente acquircrc. 
potucro , dono ,3¿ concedo MUitia; Templi, jam didee co
dera modo quo Pater meus Comes Barchinonenfis dedít 
íícut fperíus feriptum efí: Teftesfunt hujusdonationis, 3c 
confirmationís Petrus Csefar-Auguftanus Epiícopus, & Joa-
nesTiraíToneníis Epifcopus , & Berengarius Abbas Montis:̂  
Aragonum , & Petrus de Araguri, & Petrus de Caítulafol,) 
&Blarcus Romeus, Xemenus de Artufella , Maiordomns,' 
&Gonzalvo, Capellanus , Alfcret Marchio deHofca , & 
Petrus Oitíz, &Ex.cmcnus Romeus, & Dodo de Alcalá,' 
& ego Sancius de Petra-rubea , qui hoc íciipfi precepto 
Domini Regís, apud Ca;íar-augurtam menfe Auguíti Era 
míllefinia duccntefima. S. Raymundi Berengarij, Comicis, 
Provincia: Fratris Pomini Rcgis^ 

Han 
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N O T A S , 

Han atribuido muchos cica concefsíon , o Privilegió' 
1 favor de una Milicia , que en lo antiguo huvo en Cafci-
Ha, con Convento en MonFrac , de donde le dieron el. 
nombre , y en Gathaluña , y Valencia de Mongo ja , a 
Monfgaudij , y por coníiguiente la efcluyen eíta concef-
íion dpi Conde de la verdadera Cavalleria del Templo; pe
ro cito fe convence fácilmente leyendo con reflexión ei inf-
trumcnto, en que Don Ramón Bcrenguer expreííamente ha
ce la donación ala Milicia , y Cavalleria del Templo , cnt 
honor de haver profeííado fu Padre vida Religlofaen ella^ 
y conftando por el Privilegio anterior á efte , de que tra
tamos, afirmada efta verdad, fe defeubre el error, de que 
es el mayor Patrono , y defenfor el Taúftrifsimo Maícare-
ñas , en la íntroducion , y origen de Calatrava , que íirve 
como de proemio á fus Difíniclones Modernas , de que 
fué Coledor , con el motivo de referir , que los bienes de 
la Cavalleria deMonfrac, entraron en la de Calatrava. 

Y lo que quita toda duda es la obfervancia del Prí^ 
vilegio , hafta la extinción ompimoda de los Templarios} 
quienes retuvieron , y confervaron por Encomienda ma-« 
yor de fu Orden la de Monzón contenida en efte inftru-
mento, y aunoyla confervan losCavalleros de la incli-f 
ta Orden de San Juan , fucceífores de los Templarios en los 
bienes de Cathaluña, y Aragón , como va advertido en f» 
lugar, y á la fazon es aótual Comendador Don Fr. Mi-s 
guel de Sada , y Antillon, Gran Caftellán de Empofta , f. 
Thenicnte General de los Ejércitos de nueftro Augufto 
Monarca: por lo que fe evidencia , que fi efta huvieíle íl-
do concefsíon á la Milicia de Monfrac , huvicra recajdo 
en la Orden de Calatrava, en el concepto de dicho Maf-
careñas, fobrecuya inteligencia fe advertirá luego lo con
veniente. 

Ya que fe ha tocado efte aííunto , no fera fuera de^l 
referir alguna noticu de las pocas que han quedado de 

Pf ef-
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cita Orden, yCayalicria; cuyo principio dicen muchos 
Autores haverí ido en la Ciudad de Jeruüdén : y aunque la 
quieren hacer tan antigua , ó poco menos que las de el 
Templo, y Ho íp i t a i , hallo, que para eíto no hay mas 
fundamento ,que Tu voluntaria narrativa, que en mateiias 
hiíloricas poco puede influir , fin alguna otra congetura, 
que en cafo de eíUr aellas las hallamos contrarias por mas 
que Méndez , y el Padre Román lo afirmen , apud Acimha 
in Cap. General.dift.54.n(9¿>.in principio. 

Prueba de efto es, que la aprobación de efte inílitu-
to Militar , ( que también fue Ciftercienfe , como refiere 
Acunha ubi fupr. con otros muchos ) no fe veriheb hafta 
el Pontificado de Alejandro Ilí . año de 118o. como refiere 
B.ades de Andrade , en la Chronlca de Calatrava , cap. 18. 
y aunque fe quiera decir ,qiie eílos militaban en jerufa-
ien , fiñ aprobación de la Santa Sede , para eíío no puede 
haver documento , que lo apoye , antes bien el filencio de 
los Autores antiguos , que eferivieron las cofas de Orien
te , y fueron coetáneos , es un poderofo argumento con
tra fu decantada , y pretendida antigüedad. 

Lo que n:> admire duda es , la certeza de que huvotal 
Religión en Cabilla con el nombre de Cavalleros de Mon-
frac , y en Valencia , y Cathaluña con el de Mongoja , que 
como Acuña dice , es lo mifmo que Monfgaudi; ; y aun lo 
califica el didado de cierra donación , de que íe hace men
ción por Mafcareñas , que dice : A vos Don Rodrigo Gon
zález , Maeftre de Monfrac , de laOrdcn de Montegaudio: 
lo que prueba , que eftá Orden tenia también fus Maeílres 
Provinciales , con diftíncion de Provincias. Y aunque 
eík Autor , y el Ráeles ubi fupr. y Bernabé Montalvo, en la 
Chronica del Ciller üb. 2. cap. 15. y Maícarenas , en el 
Proemio de las citadas modernas diíiniciones aífeguran, 
que todos eftos Cavalleros , y otros, que llamaron de Tru-
xillo ,por tener alli la cabeza de íu Milicia por los años 
de 1227. en cuyo tiempo eran tan útiles ellas Ordenes, por 
las frequentes correrías de los Moros de las fronteras de 
Audalncia ^íe uaiiTon j c incorporaton en la Orden, y 

n un-
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núnci bien ponderada Milicia de CdLitravd : en qiianrb a 
fus bienes trae una eferitura , 6 principÍG de inventario el 
citado M ifcareñis, in dtd. Proem. pag. mihi ^o. en que 
confia , que en CtíliUa ocuparon los Templarios muchi 
parte de los bienes , 6 todos los que pertenecieron á la Ca-
yalleria de Monfrac , dice la cabeza de eíle inítrumento: 
JJHÍEC efl;,mepioria del haber que perdieron los Freyies de 
,,Mongoja , y los Callicllos que los tomaron los Freyies del 
,jTeinplo, Alhambra, donde yace el cuerpo del Conde Don. 
jjRodiigo, Malvecino, Efcoriolo 3 &c, fin queefto pueda 
fervir de argumento para deducir por identidad de razón, 
que como los Templarlos de CaftiUa fe apoderaton délos 
mas , o todos los bienes de Monfrac , en efte íleyno-pii« 
dieron executarlo mifmo con Mondjaudio , 6 Motilón , y4 
los demás j pero á efte reparo eftá bailante fátlsfccho an
tecedentemente,}/ el que no fe aquietare lea la Hiftoria de 
los dominios de Aragón,y hallará Comendador de Monzón 
por la Orden del Templo , defde que feíla coníigtiio el Pri-* 
vilegio de Don Ramón Berenguer, conquiílandole de los 
Moros, como fe refiere en fu lugar. Y quando »0 fuefien. 
tan evidentes eílas demoílracioncs , facariamos , que la, 
Orden de Monfgaudio , y la de Truxillo fué una Rama de 
la del Templo , y que como tal, eíia con juña caufa fe apo
deró de fus bienes en CaíHlla, y Aragón , en medio de que 
fus individuos fe incorporaflen á la deCalatrava , en que 
no havia repugnancia, pues lina , y otra eran Ciftercicn-
fes , fajeras á impropio Inftituto , aunque los bienes per
tenecerían como miembro fuyoála delTemplo , á cuyos 
grandes Maeftres,y Cafa ultramarina fe havrian hecho las 
donaciones, convenciendofe de lo antecedente por erró
nea la opinión del mifmo Mafcarreñas , que contra lo que 
producen los monumentos que cita , afirma haveríe in
corporado los bienes de Monfrac en C/alatrava 5 pues fi ef-
t-o fuera afsi, no huvíera dado la Orden la Encomienda de 
Priego por el Gaftillo de Monfrac , como aífegura el mif
mo Mafcarcñas en las difíaicíones cíe dichaOrden,titulo de 
âs Éncomicndab^xig.iuihi 150. col.2.fiendo muy deobfer^ 

Bfa va* 
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Var para eflo lo que con autoridades de monuaientos fide
dignos,^ pondera en la Diíí.lí.de la recuperación de Truxi-
llo,y otros Pueblos , que eran propios de la Orden djel Tem-
plo':y ño haviendoles confervado pofteriormente efta Orden 
ni otra,y conteítandoAcuña,y ios dciiiás,en que huvoOrden 
Militaren TruxiBo-,íaÍc por precifa llacion,ó que eíta fué la 
del Temple,y íi difeinta dé ella,era de fu propio InítitutOjy 
rama , como la de Monfrac,dependiente del Macftre ukra-
marino del Templo ; y no es nuevo, que una Religión fe 
divida en dos, ó tres ramas, pues la de Calatrava coníerva 
fuperioridad en las de Alcántara , y Avis , que fu'eron en
comiendas fuyas, y en la de Santiago de Cacem , 6 Pálmela 
en Portugal, refpe&o de la de CaftÜla , de cuya obediencia 
fe feparó en tiempo del Rey Don Dionysi el Lector de ello 
tiifcernirá qual es lo mas verofimil. 

C O N C E S S I O N D E F R E X E N A L ^ Y O T R O S 
Pueblos a la Orden. 

SEpan quantos efta Carta vieren, como yo Don Alfon-
íb , por la Gracia de Dios, Rey de Caftilla, de León, 

ele Toledo , de Galicia, de Sevilla , de Cordova, de Mur« 
cía, de Jaén , & del Algarve. Porque Gomes García , que 
fe llama Comendador, Thenente-Logar del Maeítre , en las 
Cafas que el Temple havia en Cartilla , é en León , con los 
Freyres de eíía Orden de los Regaos fobredichos, fueron 
en mío defervicio con Don Sancho , alborozando los Reg-
nos contra m i , é faciéndome guerra de los Caílillos , é de 
los Logares déla Orden : Por la qual razón, la Orden 
POR DERECHO HAVIA PERDIDO QUANTO H M ' i A 
EN MIOS REGNOS , e fincaba en mi por la razón fobre-
dicha , e por el defagradecimiento , que me ficieron , afíji 
como contra fu Rey , e contra fu Señor natural , de que 
avie , e ovieran lo mas de quanto avie. Pero porque Don 
Juan Fernandez, (^} Thenente-Logar del Macftre Mayor en 

las 
(*) Al ias D.Juan Fernandez Qay, f e r t u ^ u i s , ñus en el dia 4. 

de 
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las Cafas que la Cavallcria del Temple ha en Caílllla, e eií 
León , é en Portugal^que en aquella fazon,que fe los otros 
contra mi levantaron , non viniera aon ultra mar. E lue
go que lleg6 á mi tierra , fe trabaj-o de me fervlr quanto 
pudo , eftrañando mucho el ma l , e la deslealtad , que con
tra mi havian fecho. E fe vieno para mi á Sevilla, e Doti 
Pay Gómez Barrero , e otros Freyres buenos de Portu
gal con é l , é me pidieron merced por la Orden del Tem
ple , que non quiíieíTe que perdieífe mi merced por los Frey
res de Caüilla, é de León , que contra mi fueron tan er
rados. E porque el Maeílie fobredlcho me prometió de 
venir á mío férvido , afsi como á fu Rey , é fu Señor na
tural , e facer mió mandad^ de todos los CaíUUos, c de 
todos los Logares de la Orden , que el Maeñre ha , é po-
«lier cobrar, é haver. E me pidieron merced , que les dieííe 
Xerez-Badajoz , é el Frexenal, tovelo por bien , e dogelos 
con todos fus Términos ,fegun fe contiene en el Privile
gio , que el Rey Don Alonfo mió Abuelo dio á D. Ere
van de Belmonte , e á la Orden fobredicha , porque les dio 
Burgos, é Alconchel , dogelos por juro de heredad para 
fiempre jamás , afsi como lo mejor , é mas compíidarnen-í 
te ovieron en ningún tiempo , compliendole el Maeílre, é 
fus Freyres, afsi como fobredicho es. E demás, les otor
go , é prometo de les confirmar , é de les otorgar luego 
fus Privilegios , que an de m i , c de los otros Reyes, & 
de ge los cumplir en todo. E porque eño fea cierto, e non 
venga en dubda , mande facer ende efta Carta, fcellada con 
mió Scello colgado. En teftimonio de verdad. En Sevilla 
ocho clias de Marzo Era de mili e I H c XXL años ( que 
lo es de Chriílo de 1283, ) prefentes Don Garda Fernán-

dezy 

de Marzo quatro días antfs de U expedición de efle 'Privilegio, 
confirmo en el que en la mif/na Ciudad de Sevilla exlndio efle 
^ey a favor de f u hija (Doña Beatriz , ftffjmitf de Portugal , dan-
tíola el ^eyno de NfeLla , y defpucs de el Maejlrc de Alcantaniy 
que también eflaba leal , confirma afsi : (Don Joan l'eniandczy 
Mat j . í c ííe la Orden d t l Tem'¿k, conf. 
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dez, Maejire de Alcántara. Don Martin Gil de Portm 
gal, Alonfo Fernandez , Mayordomo del R/y. Suero Pê t 
rez de Barbo/a. Pedro Andrés Alcalde. E Don Pelay Pe* 
rez i Cbanceller del Rey , é Abad de Valladolid , que la 
mando facer por mando del Rey. E yo PeroFernmdeSy qut 
la efcrivi, 

N O T A S . 

T J Efukaa de efte Privilegio dos partlctílaridadcs : H 
J [ \ ^ una confifle en que tratando el Rey de lo mucho 
que íentla el que la Orden del Templo hiivleííe feguido ei 
nombre de fu hijo Don Sancho , dice : Que por elle mero 
hecho havian incurrido por derecho en el perdimieixrb de 
fus bienes , recayendo ellos en la Corona , i b i : E fincaba 
en mi por la razón fobre dicha , lo que no podría decir el 
Sapicntifsimo Rey ,íi coníideiaífe eftos bienes mere Ecle-: 
íuftlcos ; por lo que fe infiere , que conceptuándoles fu 
Mageftad como feudatarios obligados á guardarle fideli
dad , y preflarle los férvidos militares, tacita condición, 
con que fe les havia donado , hallo , que por eftacaufa ha-
vían hecho reverfion a la Corona , de donde havian íalido, 
como da también á entender. Lo fegundo , que efta no fue 
nueva donación , fino una efpecie de confirmación de la 
que havia hecho Don Alonfo IX. fu Abuelo , á Don Ere
van dcBclmonte, (que tal vez feria Maeílie Provincial de 
GaíUUá ) y á fu Orden ; y por lo mifmo nunca pudo Se
villa lograr el reílituirlo á fu tierra , hada el tiempo de h 
confifcacion hecha en el año de i jo8. (de que va tocado) 
por haver íido la donación de Don Alonfo ÍX. que fe cita 
en cfte mucho anterior ala de Sevilla del año dt; f a j j , 
que trae Zunlga , circunferipta á una demarcación de tér
minos, fin dominio en ellos : lo que no fe verificaba en 
las de los Templarios, que fe hallaban concedidas con 
claufuUs que le Indicaban , como aparece de efta. 

PRl-
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PRIVÍCEGIO D E T R U E Q U E T C A M B I O 
entre fu Mageftad el fe ñor Don Alonfo X . y 
la Orden de San Juan 5 a quien fe da toda 
Ja Tierra de Qairoga , por las Villas de Mo

ra , Morón , y Serpa , que pertenecían 
á efta Orden. 

On Alfonfo , por la Grada de Dios, Rey de Cañííla,-
de León , de Ttledo , de Galicia , de Sevilla , de 

Cor dova , de Murcia, de Jaén , del Algarve. A todos los 
mismoradores en Tierra de Quiroga , Cavallcros , é Clé
rigos , Efcuderos , e á todos, falud, e gracia: Sepades, 
que yo doy toda la Tierra de Quiroga , afsi como la yo 
havia , e debo haver, con Portazgos ; é doy todos los 
©tros pechos , que á mi haviades adar , e con todo el Se
ñorío complido, que yo y he,e debo haver á la Orden del 
Hofpital de Santo Juan Dacre , que la hayan por juro 
de heredad, por fiempre jamás , e que yo , ni otro ningu
no ayamos y otra cofa fe lio nueílra yantar , & moneda 
forera quando me la dieren los del Reyno de Galicia, é que 
la Orden faga Juílicia ¡ & ponga Alcaldes , & Merinos, 
que la fagan fegund que eran tenidos los míos Merinos,qae 
la facían: Et otrofi, la Orden poñga Porteros,y Corredores, 
y Mayordomos, que recabden los Portazgo^, & coja los 
Pechos, y demanden los derechos que yo havia de haver, 
& eño les doy por cambio de Mora , de Morón , e Serpa, 
que ellos á mi dámporque vos mando que recaudades con 
todos los pechos, y rentas , y derechos que á mi haviedes á 
d;ir,á los Freyres de efta Orden fobredicha , ó á quien ellos 
mandaren; y que les obedezcades como Vaílallos á Señores, 
ík les recibades los fus Alcaldes , y Merinos que vos ellos 
dieren,& les ayudades á coplir la Jufticia íi menefter fuere*,. 
Roto,., dades mi cocronia... Roto,** co pechos mios, Por-

tad-
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tadgos,nl con ninguna de aquellas cofas.../icio... cíes á j . ; 
de eíb Tierra , poque vos mueftre mis Carcas, ni de otro 
nínguno/alvo de moneda forera,e de mi yantar , fegun So
bredicho es. E fe contiene en el Privilegio defte cambio,& 
ninguno fea oífado de ir contra eílo que yo mando, ni de 
paííar contra ninguna de eílas cofas , ca qualquier que 
lo ficieíTe pechar mía en pena mil maravedís , é á la Orden 
'den todo el daño doblado al cuerpo } ya quantoho-
yieíTen me tornaría por ello , & de todo les do mi Carta, 
con mi Sello colgado. Dado en Santo Eftevan de Gormáz 
diez dias de Marzo Era de mil de trefclentos é des é nueve 
( año de Cnrift, 1 2 81.) anuos. Yo Pedro Fernandez la fice: 
fcrlvir por mandado de nueftro Seño» el Rey. 

F U E R O S C O N C E D I D O S A L A V I L L A 
de Cchcgin por Don Rodrigo Y a n c z , lúúi 

mo Maeftre Provincial de los Templa
rios de CaíHlla, y León. 

SEpan qnantos eíla Carta vieren, como Nos Rodrigo 
Yañez , omildofo Maeftre de las Cafas, que la Orden 

de la Cavalleria del Temple ha en León, é en Cañiella, 
con confejo }écon otorgamiento de nueftros Freyles , que 
fueron conufeo juntados en nueflro Cabildo , que fué fe
cho en Zamora fegundo Domingo de Mayo de la Era de 
cíla Carta, por facer bien, e merced' á nueílros Vañallos 
de Ceregin, e porque fe pueble mejor el Lugar , damos-
Ies , é otorgárnosles el Fuero de Alcaráz, afsi como les fue 
otorgado por los otros Maeftres, que ante fueron de Nos; 
e mandamos , que les fea guardado en todo por fiempre ja
más , é confírmamoles otras Cartas,que tienen de los Maef
tres i que ante fueron de Nos ; é mandamos en fecho délos 
heredamientos, que los ayan fegund que les fuere dado 
por quadrilla , al Cavallcro fu Cavalleria , é al peón fu 
peonia , aísi como manda el Fuero de Alcaráz , c que ellos 

que 
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que le ayan Ubres, cqniros para vender , c tíonar ,0 facei-
fu voluntad , fah-o que les non vcndsn , neo den íalvo á 
fu femejabii , que faga fus derechos á la Orden ,e quefcati 
Vaííailos del Templo. Otroft mandamos , que fi algunos 
Comendadores de Caravaca tomaron heredamientos pref-
tados, que los tornen, e que fean partid-os por quadri-
llas á los que vinieren y poblar por q-uatro homes bue
nos , dos de la parte de los Cavailero* , erxlos de la parre 
de los peones. E porque cílo fea mas firme , é non venga 
en dubda , dimosle cfta nueílra Carta ícellada con nueílro 
Scello de cera colgado. Los Freyrcs que-fueron prefentes;. 
Ft. D. Ruy Pérez , Comendador de Haro: Fr. Lope Pérez, 
Comendador de Alcántara: Fr, Sancho Alfonfo , Comenda
dor de Moyero, é de Coya : Fr. Ferrand Moñiz , Comenda
dor de Ponteícrrada : Fr, Juan Yanez , Comendador de Ca
ravaca : Fr, Lope Fernandez , Comendador de MontaIdan: 
Fr. Juan Pérez , Comendador de Alcanadre : Fr. Gómez 
Patino , Comendador de Santa María de VUíaíirga , e de 
Valtadix :Fr. Juan Rodríguez , Comendador de Mayorga: 
Fr. Aparicio, Comendador de San Pedro de la Zarza . Fr, 
Juan Bechao , Comendador de Xerez , e de Ventofo. Fecha 
en Zamora XV. dbs de Mayo Era de MCCCXLV. aáos, cljs¡ 
£briJÍQ 1307. 

N o r A. 

Í^ lu Maeñre Don Rodrigo Yañez, de quien fuena defpár 
^ chado efte Privilegio , fué el ultimo de los que la Or

den del Templo tuvo en Caílllla , y el mlfmo que en el año 
de r j 10. afsiñió al Concilio de Salamanca , con los demás 
Cavallcros , á refponder á los cargos que en el fe les hicie
ron , y de que fueron abfueltos, como advertimos en fu lu
gar ; y defpues del Concilio , aunque fe les mando alimen
tar de fus bienes , vivieron en una fuma pobreza , como re
fiere Román en fus Repúblicas. 

Por lo que refulta de efle Inílrumcnto , y otro Privi
legio de un Maeftre también del Temple cu CaíUIUi;y León, 
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que con fecha de la Era de i j 10. ano de 1272. fe Infcrtb en 
la DiíTertacion I I I . de efla Obra, fe colige, que los Cabildos 
Generales , 6 AíTambleas, que eíb Militar, é infígne Orden 
celebraba en Efpaaa , por lo tocante á Caílilla , y León , fe 
execuíaban en la Ciudad de Zamora , donde era preclfo tu-
yieflén Convento , y propia habitación, pues no es veroíí-
mil fuefle á celebrar acotan ferio, prolixo, y figilofo en 
Eugar que no fueíTe fuyo , y de fu Orden , y de los princi
pales de ellas ; y creo que era en la Iglefia de la Horta , que 
fue de Témplateos, y oy es de la Orden de San Juan , don
de tiene Archivo , como el de Confuegra en la Mancha,que 
fon los dos Generales del Priorato de Caftilla, y León. 

PRIVILEGIO DE D O N A L O N S O X I . 
en que inferta una Bula de Juan X X I I . í o -
bre la adjudicación de los bienes de los Tem

plarios en Caftilla al Orden de San Juan. 
E x m, s. penes me. 

YO Don Alfonfo, por la Gracia de Dios, Rey de Caf
tilla , de Toledo , de León, de Galicia , de Se villa,de 

Cordova, de Murcia, de Jaén, de Algarve , e Señor de Mo
lina , v i una Carta de nueftro feñor el Papa , fellada con fu 
Sello , verdadera, en filos vermeyos , e amarillos de feda,1 
fcripta enlatin , queme moftro DonFr. Fernán Rodríguez 
de Valbuena, Prior ,dc las cofas que la Orden del Hofpl-
tal de San Juan ha en Caftilla, e en León , en que el Papi 
¿ib todos los bienes, que la Orden del Temple havia en 
todos los Reynos del mío Señorío , á la Orden , e al Maef-
tre del Hofpital de Sant Joan , el dicho Prior pidióme mer
ced , que lo mandafle tornar en romance , e fe lo mandaííe 
dar fellado con mi Sello de plomo , porque todos aquellos 
que lo vieííen, lo podicílcn meior entender ; e el tenor de el 
traslado que Yo mande facar , á que fué facado de latín ea 
romance por mis mandado de la dichaCartajCS cite que fe 



üEL OítoEÍ? DE fos TEMPLARIOS. 
güé : ^ Juan , Oblfpo , ficrvo de los Siervos de Dios , á la 
memoria de la cofa perdurable. Entre los muchos cuida
dos , que el oficio Apoftoligal, por el qual fe nos encargo 
el governamiento de la Univerfal Igleíia , nos da continua-
dament aquel cuidado efta raayormient en iKicílra volim-, 
tad , porque los bienes que en otro tiempo fueron dados,* 
c otorgados, é ganados CK ayuda de la Tierra Santa, e 
á echamiento de los Enemigos de la Fe Chriñiana , no pe
rezcan del governamiento debido, mas fean convertidos ea 
aquellos mifmos ufos ,í'olamient á que aquella mifma pia
do fa devoción de los fieles Chriftianos íes dio , é porque á 
tiempo que el Papa Clemente V. míe (tro anteceítor , tollo,' 
é defato por razones ciertas , e privadas la Orden de la Ca-
valleria del Temple de Jerufalcn , que fué en otro tiempo,' 
c el Eftado que era de ella, é el nombre de ella en el Conci
lio de Viena , aprobándolo el dicho Concilio ; c mando el 
dicho Papa Clemente, que ninguno no cntraífe en la dicha 
Orden, ni tomaíTe el Habito de ella , ni le trogieíTe , ni fe 
hovieíTe por de aquella Orden del Temple , é refervo efpc-
cialmente todos los bienes de la dicha Orden del Temple k 
la ordenación de la Se Apoftoligal: e el dicho nueílro antc-
eeííbr , viendo que los amados fijos,Maeftre , e Freyres del 
Hofpital de San Johan de Jerufalén , Guardadores , é ama
dores de la Fe chriíliana,é nobles defendedores de la Reli
gión chrifciana,mayormient en las partes de ultramar,do to
maron , é toman qualcfquier peligros que les vienen por de-
fendimient de aquellas partes,e para cobrar la Tierra Santa, 
ávida deliberado folamient fobre efto con los fus Hermanos 
Cardenales de la Santa Igleíia de Roma,é con los Patriarcas, 
Arzobifpos, é Obifpos , c otros Prelados,é muchos Princi
pes^ Nobles Varones^ con los Procuradores de los Prela-
dosjqñe eran aufentes,é de los Cabildos,éde losConvento« 
de las Igiefias , é de los Monaílerios, que fueron en el di
cho Concilio , dio , c otorgó , é ayuntó , é encorporó, c 
aplico para íiempre jamas , por el poderlo Apoftoligal, á la 
Orden del dicho Hofpital, todos los bienes de la dicha Or
den del Temple, que la dicha Orden por si , ó por otros 
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qualquicr havia , e tenia , e pofíédie en qualqiuer Lugares; 
en ci tkmpo que el Maeíkc, c muehos de los Freyres de la 
dicha Orden fueron prefos en el Reyno de Francia, en el 
año de Jcfu'Chnño de mil e rrefeientos e ocho años, en el 
mes de Octubre, a la dicha Orden , e al Maeftre, e á los 
Freyres de la dicha Orden de la Cavalleria del Temple per-
tenecient, é pertenecer podían , e debían, facacbs tan fola-
rnient aquellos bienes qu« la dicha Orden ciel Temple ha-
vie , é tenie fuera del Regno de Francia , en los Regnos, c 
¡Tierras de los mucho amados nueñros fijos en Jefis-Chríf^ 
to muy nobles Reyes de Cafíilla, e de Aragón , e de Por-; 
tu gal, e d........ e que ala dicha Orden pudieífe perte
necer. Los quales bienes, el dicho nueftio antcceiror Pa
pa Clemente, por ciertas razones moílradas de parte de los 
dichos Reyes, faco , e los tiro de la dicha donacion,e otor-
gamient, é ayuntamento que fizo de ellos , é los refervo á 
la ordenación, e difpoficion de la Se Apoíloligal: mas por
que por las razones que fueron moílradas de parte de los 
dichos Reyes, la ordenación de los dichos bienes, que fon 
en los dichos Rey nos , á Tierras no fe alongaflen mucho, el 
dicho nueílro antecefíor afsigno á los dichos Reyes cierto 
.Termino perentorio ,enel qual parecieííen ante él por fus 
Procuradores ,6 Mcnfagcros convenibles, que tovieren pa
ra eflo compiido , é efpecial mandado , con todas las razo-
Bes , que pertenecíeffen á eftos pleytos, al enfermar de la 
Verdad de eílos pleytos, é para oir el fu mandaraiento,que 
líciefle de la ordenado fobre aquellos bienes , fegun que en 
las Letras del dicho nueílro antecefíor , que fueron ende 
íechas,fe contiene:mas porque Don Fernando, Rey de 
Cafíilla , c de León, mientras fue vivo,en el dicho termino, 
c defpues los ñre fucedíbres de él, no aparecieron delante el 
nueílro anteceflor Papa Clemente , que entonce era vivo,ni 
defpues antcNos defpues que fuemosPapa,ordenádoloDios, 
h defpues aunque pafsó el dicho termino , no parecieron, n¡. 
hovicron cuidado de parefeer por fus Procuradores,6 Mcn
fagcros convenibles , á rnoflrar , c alegar razones , li las ha-
SfQP j por las quales la ordenación de io§ bienes, que la di-. 
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'cVia Ortkn del Temple hovlera en los Reynos de Caftílía, e 
tleLeon, c áelU podían enqualquler manera dcbldamicnc 
perteneccr/e debia alongar, que fe noficieííe por la dicha 
Se Apoftoligal , e porque por la tardanza de la ordenación, 
é difpoíicion de ios bienes , que fon en los Reynos de Caf-
tilla , e de León , no fe embargue el provecho de las ren
tas , e frutos que de aquellos bienes puede venir á la ayuda 
éc la Tierra Santa ,-ni acaefea , lo que Dios no quiera, def-
troimiento , e dilapidación de aquellos bienes, atendiéndo
nos ,quefegun que dicho es defpues délos coníeiosluen
gos afsignados , é proveídos coa grant maduramicnto,atra-
yendonos á ello muchas derechas razones del dicho nueftro 
antecciíor, de los dichos Cardenales , é de los Patriarchas, 
Apzobifpos , e de todos los otros fobredichos, que fueron 
preíentes,entonce en el dicho Concilio los confeios, é deli-
beraciones,fmcaron íinalmient en cílo,que los dichos bienes 
facífen ayuntados para fiempre jamás á la Orden del dicho 
Hoípital , e al dicho Hofpital, c á los fobredichos Maefh'e, 
é Freyres del dicho Hoípital, en nombre del Hofpital, e de 
la Orden de ellos, los qaales afsi como lidiadores de nnef-
tr© Señor jcfu-Chrifto , por defendimiento de la Fe fe po
nen álos peligros de la muerte muy embargados peligros,é 
pelígrofas cofas....tomándonos continuadamient en las par* 
tes del ultramar, afsignamos. Otrofi,porque entre los otros 
Lugares del mundo,en los quales an guardado regla devinal 
eeíl:án,cfe cumplen las obras de piedat, c déla mifericor-
dia,á las fus puertas, e porque los Freyres del dicho Hofpi-
tal,defpreciaciaslas cofas mundanales, facen á nueftro Se-
íiorJelu-Chriílo férvido debido por cobramiento de laTier-
ya Santa, han los peligros humanales del mundo.Otrofi,ca'. 
tandonos, que crefee la ardideza de los corazones de los 
dichos Maeílre , e Freyres del dicho Hoípital, por efto el 
fervor fe acrefeienta , e la fortaleza fe esforzará á tirar las 
injurias del nueftro Redimidor , que los redimió , e á que
brantar los Enemigos déla Fe Chriftiana en quanto el po
derlo de ellos le pudier mantener por los fus bienes que 
Ijovkren, k an, c por ende nos haviendo ciüdadp al acref-
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Geiitam'iento del fu eílado de ellos, dando ayuda , e obra ¿ 
honra de Dios ,e acrefcentamiento de la.Fe, e á enfalza-
miento de la Igleíla, é ayuda de la dicha Tierra Santa, e á 
falud , e áíblganza de los Fieles de Dios, de confeyo de 
ios nueílros Hermanos, damos , é otorgamos , e ayunta
mos , é encorporamos, é aplicamos para fiempre jamás por 
el poderío Apoftoligal á la dicha Orden de San Jo-han de 
Jerufalen, é al dicho Hofpital, todas las cafas, é moradas^ 
é Baylias, e Iglefias , e Capillas ,é Oratorios, e Ciudades, 
eCaílillos ,e Villas ,éTierras , é Granjas, e Logares , c 
PoíTefsiones, e Jurifdiciones , é Señoríos , e Rentas, é De
rechos , e todos los otros bienes , afsí raíces , como mue
bles , que fe mueven por si , ó por otro , con todos fus 
miembros , e derechos, efus pertenencias, que fon en los 
dichos Reynos de Caftilla , e de León , c en los Rey nos , e 
Tierras, otras qualefquier, que fon fubditas á la jurifdl-
clon del muy amado nueftro íijo en Jcfu-Chrtfto , muy no
ble Rey de Gaftílla , e de León , los quales bienes la di
cha Orden de la Cavalleria del Temple, por si , ó por otros 
qualefquiere avie ,e tenien , 6 pofleyen en el tiempo en que 
fegun dicho es , el dicho Maeftre , é muchos otros de los 
Frey-res de efta Cavalleria en el dicho Reyno de Francia, fue
ron comunalmente prefos en el dicho año de Jefu-Chrifto 
de milétrefclentos é ocho años en el mes de Odubre, é que 
á la dicha Orden de Cavalleria del Temple , 6 á los dichos 
Maeftre , e Frcyres de ella pertenecían en qualquier mane
ra en los Regnos de Caílilla, e de León, e en los Regnos, e 
Tierras fobredichas , e detnás todas las demandas, e dere
chos, .que en el dicho tiempo de la priíion de los dichos 
Maeílre., é Frcyres pertenecían ala dicha Cafa , e Orden, 6 
perfonas de la dicha Cavalleria del Temple , en qualquier 
manera , ó podian pertenecer , e haver contra qualefquier 
perfona de qualquier eílado , ó Dignidad, o condición que 
fean en los Regnos, e Tierras de fufo nombrados, con to
das las Indulgencias, Privilegios, e franquezas, e liberta
des , que los dichos Maeftre , Frcyres de las dichas Cafas, 
c Orden haviaa de la Se Apoftoligal, ó de otros Heles Icgí-

ti-
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tj-maméntc , 6 en otra manera qualquier , e los qiic tema
ron los dichos bienes , e los tienen , que fon en los Reg-
nos de Caftllla, e de León , é en los otros Regnos , e Tier
ras fobredichas de qüalquier eftado , 6 condición fean , 6 
Dignidat quier que fcan CH Dignidad de Obifpo, o de Rey, 
ü fafta un mes , defde que fobre cfto por los dichos Maef-
tre , é Fre^res del dicho Hofpital, ó por qualquier de ellos, 
b Procuradores de ello fueren requeridos , no dexaren los 
dichos bienes , e no los tornaren , é dieren libre e com~ 
piidameníe á la Orden del dicho Hofpital, e al dicho Hof
pital, bal Maeñre , 6 á los Comendadores, ó Priores, b 
Frcyres del dicho Hofpital, que fon en los Reynos de Caí-
tilla , é de León, b en otros Regnos, é Tierras fobredichas, 
b qualquier de ellos, b al Procurador , b á los Procurado
res de ellos, en nombre del dicho Hofpital , maguer los 
dichos Priores , e Comendadores, eíreyres del dicho Hof
pital , é fus Procuradores de ellos , c qualquier de ellos del 
dicho Maeftre del dicho Hofpital, non hayan efpecial man
dado fobre eílo ; demientras los Procuradores fobredichos 
de los dichos Priores , e Comendadores , b de qualcfquie-
ra de ellos en las Provincias , e partes de los dichos Reg
nos , e Tierras, en las quales los dichos Priores , b Co^ 
ínendadores fueren pueftos, b vieren , b moílraren fobre 
cfto mandado efpecial, Los quales todos , e cada uno de 
ellos , afsi Priores, e Comendadores, é Freyres, al dicho 
Maeftre . e Procuradores fobredichos, é á los Priores , é 
Comendadores , e á cada uno de ellos, de que fueron da
dos , é eñablecidos, fean tenidos de dar qúenta buena , e 
moftrar en razón fobre todas las cofas fechas, e recibidas; 
c procurada por ellos en qualquier manera en efto que 
fobredicho es ,é demás todos aquellos que á fabiendas á 
los tomadores , e tenedores fobredichos , en tomar , b en 
tener los dichos bienes dieren ayuda , b confeyo , b tuvie
ren fu voz en publico, b en afeo: ¿Ido , fean dcfcomulga-
dos, e los Cabildos , é los Colegios , c los Conventos ác 
las Iglcfias , Monaftcrios ,6 las Ünivcrfidades de las Ciu-
# 4 é » ! e de los CaíUUos , é Villas, e de los otros Lugares, 
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c eíús Ciudades, eCalliclIos, c Villas , e Logares, que ü | 
cíiascoías fueren culpados, e ks Ciudades , c Caftillos, h 
Villas, c Logares en que los tenedores, c tomadores de los 
bienes íbbrediehos ovieren Señorío temporal, íi eftos Se
ñores Temporales en dexando los dichos bienes, é cntor-; 
nandolos , c dándolos al Maeflre, c Freyres de la dicha Or
den , e Hoí pital de ella, en nombre del dicho Hofpital die
ren , ópofsieren algún embargo , é fafta el dicho mes HQ 
fe privaren de aquel embargo, defpues que fobre aqueílo, 
fegun dicho es , fueren reqi-ieridos, de fecho fean entredi
chos ,6 entredichas , déla qual defeomunion , e entredi
cho no puedan fe; abfueltos , ni abfueitas faíla que fobre 
todas eftas cofas', que dichas fon, fagan complida , é de
bida fatisfacion e demás, los tomadores, e tenedores de 
eílos dichos bienes los que les dieren confeyo, 6 hayan , o 
tovicren fu voz , qulcr fean perfonas Ungulares, ó Cabil
dos , 6 Colegios, ó Conventos de Igleíias , 6 de Monaík* 
rios, Univcrfuiades de Cabildos, o de CaíHilos , o de Tier
ras , 6 de otros Logares qualquler , demás de las dichas pe
nas , fean privados, e privadas luego de fecho de todos los: 
bienes que tienen en feudo , 6 en tierra de la Iglefia de Ro
ma , ó de otras Iglefias qualqukrj aunque fin ninguna con
dición, fe torne fibremlent á aquellas Iglefias á que perte-
necieííen , e los Prelados de aquellas Igleíias, ó los Retorcs 
ordenen de aquellos bienes por fu voluntad , fegun les fuer 
re vifto á provecho de aquellas Iglcfias, á que pertenecen; 
c ningún home fea oífado de quebrantar eíla Carta de cfta 
nucñra donación, e otorgamiento , e ayuntamiento que fa
cemos al dicho Hofpital, nin de los dichos bienes, nin ir 
contra ello en ninguna manera; e íi alguno lo ficiere,aya la 
Ira , e la lana del muy Poderofo Dios , e de los Bienaven
turados Aportóles Sant Pedro , e Sant Paulo. Dada en Avi-
ñon á catorce dias del mes de Marzo en el tercero año que 
Nos fomos Papa. « 

E yo el fobredicho Rey Don Alfonfo , con confeyo,e 
con otorgamiento de la Reyna Doña María mi Abuela , e 
na lu tora , e guarda de mis Reynos, á pedimento del di

cho 



L ORDEN J5E LOS TEMPL AHÍ OS J f ^ i 
Uio Prior, mande tornar h dicha Carta de latín en ro-' 
manee ; é tengo por bien , e mando que haya la dicha 
Orden del Holplul todos los dichos bienes , aísi como eí 
Papa ge los dio, fegun que en la dicha Carta del Papa fe 
contiene 5 pero en tal manera, que haya yo , e todos los 
©tros Reyes , que vinieren defpdes de mi en Cañilia , een 
León, el Señorío Real , é la Junfdicion, e la Juflicia, é los 
derechos , é pechos, fegund que lo llovieren los Reyes 
que fueron ante de mi en los dichos bienes quando era de 
la Orden del Temple , ante que fueífe desfecha ;e de eílo 
le mandé dar cíU Carra , fellada con mi Sello de plomo» 
Dada en Valladolit ocho días de Noviembre Era de mil c 
trefeíentos é cinquenta y flete años ( que ¡o es de Chríflo 
'1321.) Yo Pedro Fernandez la fice, no fe lee. Y prefigúe; 
Por mandado del Rey, e de la Rey na Doña María fu Ábuc* 
la j é fu : : : : / nv fe lee. Tiene Sello de plomo. 

¡VARIOS P R I V I L E G I O S A F A V O R . D E 
ios Hofpitalarios en Cai l i l la , m.s, 

SEpan quantos efta Carta vieren , como Nos Don En-, 
nqiie,porla Gracia de Dios, Rey de Caililla , de 

Toledo , de León , de Galicia , de Sevilla , de Cordova,ds 
Murcia, de Jaén , del Algarve , de Algccira , é Señor de 
•Molina: Vimos un Privilegio del Rey Don AUbnfo nuef-
tro Padre , que Dios perdone, eferito en pergamino de 
cuero rodado , e fellado , con fu Sello de plomo colgado, 
jíecho en eíla guifi. 

Otro, En el nombre de Dios Padre , c Fijo , e Efpirl-
tu-Santo, que fon tres perfonas , é un Dios que vive , e 
regna por fiempre jamás, e de la Bienaventurada Virgen 
Glorioía Santa Maria fu Madre , que Nos tenemos por 
Señora, c Abogada en todos nueílros fechos , e á honra,' 
e férvido de todos los Santos de la Corte Celeftial; quere
mos que fepan por eftc nuellro Privillejo todos los homes 
í̂ ue agora fon 5 c feran de aqui adelant, como Nos Do ti 
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'Alfonfo , por la Gracia de Dios , Rey deCaílilla , de To
ledo , de León , de Galicia , de Sevilla , de Cordova > de 
Miuxia, de jaén , del Algarve , Señor de Molina , en uno 
¿on la Reyna Doña Maria mi muger , e con nueftro fijo 
el Infante Don Pedro , primero heredero , vimos Privile-
jo del Imperador, eferito en pergamino de cuero , é roda
do , fecho en efta guifa. 
Otro, In nomine San<9 ,̂& Individua; Trinltatis, Patris, & 

FUIj, Se SpiritusSan^i , q i i 3 e á fidelibnsm una Deitateco-
litur s & adoratur. Amen, Cum elecmofyna generalitér 
commendetur audoritate i pía atteílante : facite eiccmofy-
nam , & omnia munda eft , riobis enim ea peccaturn deie-
tur , í icut ignis activa, & magnánima caufa , & cceteris 
prerrogativa quadam prefertur, qu.-e ex benignitate Re
gía , five Imperatorum ad ufus Pauperum , U ipü Sando 
Hofpitali Hierofolymitano crogatur. Principa - Regum 
máxime Imperatorum eft viros Religiofos honor are, eo-
rum petitiones exaudiré locus , etiamque atbio pia inílitii-
tum ditare , poflefsionibus amplificare. Sed quoniam ido-
neum efl, & ratione congruit, ea qua á Rcgibns i íive ab 
ímperatoribus donantur in teftamentis res 
ipforum vetuftate temporum oblivioni traddantur. Qua-
propter ego AUefonfus, (Don Alonfo el Emperador V i l , ) 
Puis , fcelix , inclytus , ac femper invictas. 
* ,.. uxore mea Imperatrice nobilifsima Dom-
na Rica, 3c cum filis meis Sánelo, 6 Fernando , Regibus 
fimilis , & cum fíliabus meis ícilicct Conftantia ínclyta 
torum Regina , & cum Sancia nobili Navarras Regina , fáj
elo Cartam feripturam fírmitatisin perpeuium valitnram 
pro remedio animae mc^, & parentum mcorum , ut non 
folum temporalem Impcrium in tranquiütate regere; fed 
poft iítius temporis curfnm ad íeternam h^reditatem va-
íeam pervenire,tibi Raymundo Magiftro de Hoipírali,&: 
ipfi lando Hofpitali, & pauperibus ibidem degentibns, &: 
ómnibus faccefibribus tuis, nt beneficium iftud , tám Ma-
giñro , qnám Domui, non folum perfonae ,ied ipíi fanc-
to Jrlofpicali iatclllgatur elíc collatum de ómnibus poííefi 
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íiombus fandi Hafpltaü , íive fint laycalcs, íive Ecclcfiaftí-
tlcx nullos (immums, vel exemptos ) in toto noftro Impe
rio ab ómnibus angárijs , & perangarljs ab omni exaétro- . 
ne, & mrs. {mercedis} prseílatíone^ut nec míhi, nec villicíjs 
{exactorihus tributomm Regis ) mels majonbus, fivc mino-
rlbus , nec Comltlb-iis, nec Poteílatlbus, nec ínfancionibus,1 
nec Archiepifcopls, nec Epifcopls , nec Abbatlbus de his 
qnx ad Filciun , vel jos Ilegal fpedarc noícuntup homlnes 
vcílri refpondeant.Sed tamen ipíi Hofpicalí, Priori , & 
ad modo omnls hsereditas ejus chántate , & fub protectlo-
ne noftra , tíntiun poíitac, vel iUIns cuicas Priori commenr 
daré voluerit, & hoc fadum mcum firmiim,& inconcuflum, 
(intelligefít, vel exlfiat) Siqiiis autem Infiingcre tenta-
verit, íit in primis excommunícams T & cum Datham Abi
tón , quorum térra vivos obforbuit, condeni.natus; perfol-
vat etiam nobis, & voci veftrum auií quatuor millia áu
reos infuper. Et in toto noftro Imperiali in perpetuum va-
lituro , fie ferlatur , ut, & á toto noftro Imperio ( f 'iple ar~ 
ceatur) & omnla bona ejus íifeo applicentur. Abfolvimus,', 
& homines in hxreditatibus veftrls , fie íncommorantes, 5c 
ab omni jugo fervitutis, vel interioritatis(^i7 voce interío-
ritatis áejignmtur omnes prajlationes, & tributa ad qua 
ut onera Regni tenentur omnes VaffaUi^ tdm demaniales, 
qudm dominicales) penitiis, & ita di¿tum fuprá perpetuo 
concedo, ne Alcaldes, vel Judices Extrematura , nullís 
Aldeis in Ecclejijs ve/iris ullam pQteJlatem hahere prefu--
mant. Faéla Carta ifta in Palentia , Era (ann, Chrifí. 1155. 
20. iVo^m^.) milieíima centefima nonagefima quarta,&: 
quodum Kalendarum duodécimo Decembrium. Imperante 
eodem inclyto Imperatore Toleto , Caleció , LcgionI,Caf-
tellas , Nagera:, Ceíarauguíke, Eftrematurae , & Baecix, An-
duger, & Almario. Vaílalli Imperatoris Comes Barchino-' 
nenfis Sancius Rcx NavamarretaRex Murcia:: funt & alij 
nmiti quorum nomina ble non habentur. Et ego Defbnfus 
{ idem qtidd Alfonfiu)\ÜíyzmxlmyQx¿x.o\: una cum filijs, 
& fíliabus meis , hanc Cartam , quam fieri jufsi, propia mâ  
uu mea roboro, &; coiafírnáq. Ego Magiftcr Petrus Gon-
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zakz ,ímpcratons Canccllarius , qai hanc Cartani diCs* 
tavi, 

E agora Don Frcy Alfonfo Ortíz Gilderon , Pnor dé 
las cofas que el Orden deí Hofpital dt Sant Johan , ha ea 
Caílllla , & en León , pidiónos merced , que le confirmaf-
íemos eñe dicho Privillejo , e ge lo m a n d a í í e m o G guaidar» 
E Nos el íbbrcdicho Rey Don Alfonfo {Don Alonfo el Xf.) 
p o r le facer merced , tovimoslo por bien , é confirmamof-
gelo }e mandamos que valga, e fea guardado en todo bien, 
e complidament ,fegiind que en el fe contiene , afsi comQ 
pvalio , e fue guardado en tiempo de los Reyes , onde nos 
Reñimos, c el nueñvo, fañaaqni; e defenjdemos firmemen
te , que ninguno , nin ningunos non fean oííados de i r , 
íiin de pafíar contra él , para lo quebrantar, nin menguar 
.en n inguna cofa , cá qualquier que lo quiíiefíe averia nuef-
t ra i ra , é pecharnos ya en pena la pena que en el dicho 
Privillejo fe contiene , é al dicho Prior , é á la fu Orden, 
o á quien fu voz tuvieíTe todos los dapnos , é mcnoíca-
b o s , que por ella caufa recibieflen doblados, e de Nos á 
ellos , é á lo que hoviefíen . nos tornaríamos por ello. E 
porque eflo fea firme , c eílable para fiempre ; mandamof-
íe ende dar eíle nueftro Privillejo , rodado , e fellado con 
jiueftro Sello de plomo. Fecho el Privillejo en Madrid qua-
tro dias andados del mes de Marzo , Era ( Madrid 4. de 
Marzo del ano de 1 ^ 9. ) de mil é trefeientos é fetenta y, 
íiete anos. E Nos el fobredicho Rey Don Alfonfo, regnan-
te en uno con la Rey na Doña María ? c con el infante Don 
Pedro nueñro fijo primero , heredero en Caííilla , é en To
ledo , é en León , c ém Galicia , e en Sevilla , e en Cordo-
va , e en Murcia, e en Jaén , en B ieza , en Badajoz , en el 
'Algarve, en Molina j otorgamos eíle Privillejo, e confir
márnoslo. D. Sancho , hijo del Rey , Cf. D. Henriqne , fijo 
del Rey , Señor de Norcña , e de Cabra , Cf, D. Fadrique, 
fijo de l Rey , Señor de Haro , Cf. D . Fernando , fijo de el 
Hey, Señor de Ledefma, Cf. D. Tello , fijo del Rey , Sen 
ñor de Aguilar , Cf. Don G i l , Arzobifpo de Toledo, Pri-; 
piado d'e las J&fpauas, C£ D. Martín , dc<5to de Santiago^ 
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Cí. Don Joan , Arzobifpo de Sevilla, O". D. Garfria,Obif-
po de Bargos , Cf. Don Joan , Obifpo de Palcncia, Can
celler del Infante Don Pedro, Cf. D. Joan , Obifpo de 
Calahorra , Cf. D.Fr. AlonfG,Obifpo de Siguenza,Cf, Don 
Bernabé, Obifpo de Ofma , Cf. D. Pedi'o , Obifpo de Se-
govia , Cf. D. Sanch® , Obifpo de Avila , Cf. D. Oddof 
Obifoo de Cuenca ,Cf. D Pedro, Obifpo de Cartagena^ 
Cf. D, (|oan , Obifpo de Cordova , Cf. D. Benito, Obiípo 
de Pi; íencia , Cf. D. Joan , Obifpo de Jaén, Cf. D. Bartho-
lome , Obifpo de Cádiz , Cf. D.Juan Ñuñez , Maeftte déla 
CavallcPia de Calatrava , Cf. D. Fr. Alfonfo Ortiz Calde-: 
ron , Prio-r de las cofas que ha la Orden del Hofpital de 
Sant Joanen la cafa de Caftilla, c de León , Cf. Don 
Fcrrand Pérez Piiet J Carrera , Merino Mayor de Calliib, 
Cf. D. Joan, fijo del Infante Don Manuel, Cf. D. Joan 
Nuiíez , Señor de Vizcaya , Alférez Mayor del Rey,Cf. Don 
Joan , fijo de Don Alfonfo , Cf. D. Fernando , fijo de Don 
Diego López fu hijo , Cf. D. Alvar Diaz de Haro , CF. Don 
Lope de Mendoza , Cf. D. Joan de Guzmán , Cf, D. Ruy 
Gómez Manzanera, Cf. D. Joan Rodríguez de ..Cf. 
D. Joan García Manrique , Cf. D. Ladrón de Guevara, Cf, 
D. Gutierre Fernandez Manrique , Cf. D. Lope Ruiz de Bae-
2a , Cf. D. Gonzalo Ruiz Girón , Cf. D. Ñuño Martínez cU 
Aza , Cf. D. Joan , Obifpo de León , Cf. D. ]oan , Obiipo 
de Oviedo, Cf. D. Pedro , Obifpo de AíWg.i, Cf. D.Ro
drigo , Obiípo de Salamanca ,, Cf. D. Rodrigo , Obifpo de 
Zamora, Cf. D. Pedro , Obifpo de Cibdad-Rodrigo, Cf. 
D. Joan , Obifpo de Coria , Cf. D. Fernando , Obifpo de 
Badajoz, C f. D. Vafeo , Obifpo de Orenf. Cf. Don Alva
ro , Obifpo de Mondoñedo, Cf. D. Garcia,Obifpo de Tuy, 
Cf. D. Joan , Obifpo de Lugo ,Cf. D. Alfonfo Méndez de 
Guzmán , Maeilrc de la Orden déla Cavalleria de Santia
go , Cf. D. Gonzalo Martínez , Maellre de la Orden de la 

• Cavalleria de Alcántara, Delpeníero Mayor delRey,Cf.D, 
Pedro Ferrandez de Caftro , Pertiguero Mayor de Tierra de 
Santiago, e Mayordomo Mayor del Rey , fu Adelantado 
Mayor en la ííontera , Cf. R, Pcdifo de Vaíiallo 

M 
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del Rey, fu Adelantado Mayor en el Reyno de MurcIa,Cf¿ 
D . Joan AUbníb de Alburquerque , Amo , e Mayordomo 
Mayor del Infante D. Pedro , Cf. Don Ruy Ponce > Gf. Don' 
Pedro Ponce, Cf, D, Luis Diez de Cifuentcs, Cf. D.Rodri
go Pérez de Villalobos , Cf.Garci-Lafibdela Vega , Juíli-
cía Mayor del Rey , Cf. Alfonfo Jofre Tenorio , Almirante 
Mayor de la Mar , Guarda Mayor del Rey, Cf. D.Fernand 
Sánchez de Valladolid, Notarlo Mayor de GaíUUa^Cf.D.Pe-;. 
dro Niuiez de Guzman, Merino Mayor de Tierra de León, 
e de Afturias, Cf. Fernand Martínez de Agreda, Thenlen-
te-Logar de los Prevlllejos rodados,por Alfonfo Gil de Sa
lamanca , ThenIcnte-Lugar,por Fernand Rodríguez, Cama-
réro.del Rey , e Camarero Mayor del Infante Don Pedro 
fu fijo lo mando facer. Por mandado del Rey , en 28.años 
(jue el fobredlcho Rey D. Alfonfo regno. Joan.Fernandez.-
Fernand Martínez. E Joan Gutiérrez , y Joan Eftevanez* 

E, otrofi vimos dos Cartas , la una de D. Alfonfo,Em-
perador de Efpaña jc la otra del Rey Don Sancho nuef-
tros anteceífores, que Dios perdone, eferítas en pergami
no de cuero, e fclladas con fellos, fechos en elta guifa. 

Privilegio, In nomine Patris, & FUI), & Splritus Sanc-s 
t i . Amen. Ego Allefonfus ,SpaniccImperator, & uxor mea 
Bcrcngarla pro Del amore , & pro mea , parentumque meo-
rum falute,peccatorum meorum remifsione videlicet ani
ma, & fpontana volúntate mcautamus ^{idzft confirma-
mus) omnes Illas donariones , qúas mater mea , quas ego, 
quas foror mea Dona Sánela , quas Comités, Infanciones, 
quas Villani ( V i l U n i , vel plebsi dicuntur , quia antiqui-
tüs in Villis manebant agrofque collebant, dum nobi'les i n 
helo prdiabantur ) fivé aliqui rabiles , vel innobiles 
mulleres , jam diáo Hofpitali , & ejus Miniílris fece-
runt l & facinuis , atque m noñro , atque Hrmum, vel 
acquiíiturum aftirmatlone efl: , quám Deo , Se Hofpita
l i Hicrofolymis conílitutum modo facimus , raram , Se 
ílabiicm in perpetuum eííe Deo authore concedimus, & 
jubemus nullo m:\]onx\o y{ d verbo major , pretores in~ 
teliige , bodie Alcaides Aíujoref , vel Ord imr i j ) nec Sa

yo-
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yom meas non Inires pro pe¿l:o,nec fbnfadera,nec pro ome-
cido , nec pro mancria , fed quidum, francum , & libcrüm 
fiat Deo , & Hofpicali jam dido. Si qua non Eccldiaftíca, 
vel perfona kanc noftram donationcm , & confírmationem 
infringerk , yel immlnuerk anathemate (hcec anathematt-
zandipraxis plurimum apud Reges, tam Hifpanice quam 
reliquos chrifiimitatis invalu/t,) feriacur, & eum Juda pro-
ditore , & Datham & Ablron gravi pcenarum genere , nlíi 
rcfipuerít apud inferos tormentetúr , & fu per peótet Regise 
Magcftati mille libras aurl, & hofpitali Iseditatem (damrmm) 
daplatam reíHruet. Fada Carta Salamanticse V11J. Kal, 
Jullj ( 24. Junio de 1140.) Era mlllefima centeíima feptua-
gefimaoótava , prsedido Imperatore Allefonfo Imperante 
Toleto , Legíone , Cefaraguña, Nagera , Gallicia , Caftella; 
Ego Allcfontus Imperator hanc Cartam , quam jufsi fíeri 
anno V I . mei imperij una cum uxore mea Berengaria con
firmo , & manu mea roboro. Didacus Martinis, Majordo-
mus Imperatorís Spaniae. Petrus Epifcopus Segovieníis, 
Cf. BcrengariusSalamantjnus Epifcopus , Cf. Petrus Palen-
tinus Epifcopus,Cf.Bernal Zamoreníis EpifcopuSjCf. (en eco 
vulgariter Iñigo) Avileníis EpIfcopus5Cf. GiitcrrlusFerran-
di^Cf. Rodericus Fernandis,C£ Comes Oírorios.: 

Privikg, D.Sancho ( el IV , d el Brabo) por la Gracia de 
Dios, Re y de Caílilla,de Toledo, de León, de Galicia, dé Se
villa,de Cordoya,de Murcia,de Jaén ,dclAigarve. Al Ade
lantado , e á los Merinos de CaíHlla , íalud , e gracia : Sepa-
des, que Nos vimos una Carta del Rey Don Alfonfo nuef-
tro Padre, ( que Dios perdone) fecha en efta guifa. 

Otro, Don Alfonfo ( X. 0 el Sabio) por la Gracia de Dios, 
Rey de Caílilla , de Toledo , de León , de Galicia, de Sevi
lla , de Cordova , de Murcia, de Jaén, del Algarve. Al Ade
lantado , e á los Merinos de Caílilla , falud , e gracia: Sepa-
des , que Don Gonzalo Pérez , el gran Comendador, de 
lo que á la Orden del Hofpital en Spaña, veno á m i , c di-
xome : que vos, que entrabades en fus VaíTallos en fus Lu
gares , c tomabades yantares ,e prendiades los malfecho-
res 3 e faciades juíUcia, c pedióme merced, que ctto non 
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quifieflc Yo , ca ellos folian facer ía jdtícia, e prended fá§ 
malfechores en fus Villas, e en fus Lugares, e que lo harán? 
afsi facer , ecomplir. E tengo por bien , c mando , que el 
AdeUntado , ni Merino, no entre en las Villas, e en los LÜ-; 
gares déla Orden del Hofpital de Sant Joan , para prender,; 
nín recabdar y malfechores algunos, nin por facer jufticia; 
e que ellos fagan la jufticia en fus Vafiallos, e en fus Luga-; 
res , afsi como fué en tiempo del Rey Don Alfonfo mió Vi-i 
fabuelo , c del Rey D. Fernando mió Padre; c fi por ayeft-i 
tura non lo fecicílen, e á nos fuere dada la querella con ra
zón, e con verdad , que vos que entredes y , e eumplades la 
jufticia, ecmienda,e en otra guiía non entredes, y ni tome-: 
des yantar ende ningunos, c íi ende al íicieredes, pefarme 
ya, e non vos lo coníentiria. Dada en Cordova , el Rey lo 
mando Miércoles cinco dias de Agoifco, Era de mil trefeien-
tos e tres años. {Anm C/?r. 126 5.) Martin Martínez la fizo 
eferivir. 

E agora Diego Gomes de Roña ,Thenienre Lugar de' 
Gran Comendador de lo que á la Orden del Hofpital de S* 
Joan en Caílílla , e en León , dixonos , que algunos de vos,; 
que les prendabades por portazgos,e encomienda á los Co
mendadores , e áfus Vaííallos , porque vos den yantares , e. 
que les paÍAides contra eíla Carta , que la Orden tiene del 
Rey mió Padre fobre efto, e pidiónos merced, que mandaf-
femos y loquetovieííemos por biew. Porque vos manda
mos, que non les tomedes portaz-gos , ni emiendas, nin Ies 
tomedes yantares , niia les paííedcs á mas de qíunto diz la 
Carta del Rey Don Alfonfo mío Padre , que la Orden tie
ne, como dicho es. E non fagadesende al por alguna mane
ra, non á los cuerpos, e á lo que ovieredes nos tornaría
mos por ello. E mas quanto dapno , e menofeavo la Orden; 
e fus Vafallos de las Baylias fobredichas recibieífen por en
de de lo vueftro,que lo fareñios entregar todo doblado :Da-: 
da enValladolid 18. dias de Marzo , Era de 1 j j 2 . ( Anm 
Cbr, 1294.) anos. Yo Gonzalo Pérez la fice cícdvir. PoC 
mandado del Rey. Sanchos Pérez. Juan Martinez, 

E agora Don Fray Joan González Mcxía , Prior de U 
Cavalicria de la Orden íbbrcdicha de Sun Joan , por s i , e 

ca 
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en nombre de la dicha Orden , pediónos merced ?qiie les 
coníinnafíemos el dicho Previílcjo , é Carca, e ge lo man-
daíTemos guardar. E nos elfobrcdíchoRey D >:i Hcnrique,' 
por facer bien , e merced al dicho Prior , e Orden de Satt 
Joan, por muchos férvidos , e buenos , que nos han fecho, 
é facen de cada día, e porque fopimos por cierto , que les 
fueron afsi guardados, e ufaron de las dichas mercedes en 
tiempo de los Reyes , onde nos venimos, e en tiempo del 
Rey Don Alonfo nueftro Padre , que Dios perdone , e faíla 
aqui tovÍrnoslo por bien , e confírmamofgelo , c manda
mos quéles valga, e les fea guardado en todo , fegund que 
Cn ella fe contiene , e fegund mas complldamente les fue 
guardado en tiempo de los dichos Reyes , e del dicho Rey, 
mió Padre , e fafta aqui. E defendemos firmemente , que al
gunos non fean oflados de las ir , nin paflar contra ella , ni 
contra parte de ello para ge lo quebrantar,nm menguar , ca 
qúalquier que lo fícieíle haberiala nueftra ira , e pechar nos 
yan las penas, que en el dicho Privillejo , e Carta fe contie
nen , e afdicho Prior, e Orden todo el daño , e m en o fea b o, 
que por ende refeibieílen doblado. E fobre efto mandamos á 
todos los Concejos, Alcaldcs,Juradoss Jueces, Jufticias,Me
rinos, Aguaciles, Priores, Comendadores, e Socomendado-
res, e Adelantados, e ¿todos los otros Oficiales nueílros, e 
de todas lasCibdades,VUias, c Logares de nueftrosReynos,-
que agora fon,e ferán de aqui adelante, que efta nueftra Car« 
ta vieren, ó el treslado de ella fignado de Efcrlvano Publi
co, facado con abtoridad del Juez, ó de Alcalde, que guar
den, e amparen, e defiendan á los dichos Prior, c Orden, e 
álos fus Vaílallos con efla merced , que les nos tacemos, e 
que les non vayan, nin paílen , nin coníicntan Ir , nin paflar 
contra ella, nin contra parte de ella, fo la dicha pena á cad^ 
uno. E de eílo les mandamos dar cfta nueilra Carta, fcllada 
con nueftro fello de plomo, colgado. Dada en las Cortes de 
Toro 20. días de Septiembre Era de mil e quatrocientos 
e nueve aííos,C^. r j 71. Yo Alfonfo Garda la fice eferivir: 
Por mandado cid Rey. Alfonfo Garda. Joan Fecnandcz. 

I i PRJ~ 
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PRIVILEGIO DE LOS REYES CATHOLICOS AFA-
yor de las Encomiendas del Orden deS. Juan de 

Oincio.y Pueito-Marin, en Galicia.M.^. 

DON Fernando , y Dona Ifabel, por la Gracia de Dios; 
Rey , e Reyna de Caftilla , de León , de Toledo , de 

Sicilia , de Galicia , de Sevilla , de Cordova , de Murciajde 
Jaén , del Algarvc , de Algccira , de Gibraltar, Principes de 
Aragón , Señores de Vizcaya , y de Molina. A vos Don Luis 
Bejar, nueñro Corregidor , y Jufticia en el nueftro Rey-
no de Galicia , y á vueftros Alcaldes, y Lugarcs-Thcnicn-
tes, y á todos los otros Alcaldes, y Minlftros , y Jueces, y 
íf uñidas, y Pertigueros, y otras qualefquier pci fonas , y 
Poftores , y Empadronadores, que mandáis empadronar, 
y empadronáis , y cogéis , y recaudáis qualefquicra pedi
dos , y rentas , y pechos , y derechos i Nos pertenecientes 
en qualquier manera , y por qualquiera forma en el dicho 
Reyno de Galicia, falud, y gracia: Sepades , que Fr. Al -
Varo de Quiroga , Flayre , y Cavallero del Orden de Sane 
Johan , Comendador Doinzo , y tenedor déla Encomienda 
de Puerto-Marin , fe nos querelió , y dice : que el como 
uno de los Fiayres , y Hermanos de la dicha Orden de Sant 
Joan , ha, y tiene las Encomiendas de Oincio , y Puerto 
Marin , con fus cotos, y Feligresías, que la dicha Orden, 
de tiempo immemorial acá , tiene muchos Privilegios con
firmados de los Reyes, y Emperador , de gloriofa memoria, 
que fanta Gloria aya , nuettros anteceífores; los quales di
chos Privilegios, y otros buenos ufos , y buenas coñum-
bres , dicen , que han fido, e fueron , y fon guardadas , y 
mandadas guardar de tiempo immemorial acá , como á uno 
de los Hermanos, e Fiayres, y miembros de la dicha Or
den ,e especialmente uno en que fe contiene , que los Vaf-
fallos, y Caleros , y apaniaguados [jlgnijica lo que familia-
res que fe mantienen en cafa ) de efta dicha Orden , fon , y 
íeaa exemptos de todos pechos, y derechos, y tributos 

Rea-s 
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Kcales,y que no pagaífen , ni paguen dcndc y adelante 
pedido, ni monedas algunas á los dichos feñores Reyes, ni 
á otro Señor alguno , falvo folamente á los dichos Prior, y 
Comendadores, que fuéíTeh de la dicha Orden , e que Sa
yón , ( efía voz rlgorofamente fignifica Executor de Jü j t u 
cia '¿fd veces lo m 'ffmo que Alguacil, nombre mas moderno¿ 
tomado del Arábigo ) ni Algoacil, ni Merinos, ni otros Jue
ces , ni Jufticias algunas , no entraíTen á prender , ni á ef-
carzar , [foliar) ni facer jufticia en los Lugares de la dicha 
Orden,falvo los Alcaldes, y Miniftros, y Jueces,que los d i 
chos Prior, y Comendadores pulieren en fus Encomien
das ; é que eftando ellos , y él como uno de ellos , en paci
fica poíTefsion , que los fufodichos Privilegios, e otros bue
nos ufos , y buenas coílumbres, que la dicha Orden tiene, 
y les han fido , y fueron guardados , fe teme , y recela, 
que alguno , o algunos de vos las dichas Jufticias , contra 
toda jufticia , y razón los queréis ir , paífar, y quebrantar 
los dichos Privilegios , y buenos áfos, y buenas coftum* 
bres,en que han eííado , y eftuvieron , fafta que los man
dáis prender , y facer agravio en las perfonas, y bienes de 
los dichos fus Vaífallos , afsi en cfte Apellido , (la inteli-
gemía de efia voz. vid, tup.pag.ioy.) que aora nuevamente 
nos mandamos,qüe efte dicho nueftro Reyno de Galicia nos 
firvieífe , como en otras exacciones , y tributos á Nos de* 
bidos , no lo podiendo , ni debiendo facer por derecho, 
por los dichos fus Privilegios , é nos fuplico , é pidió por 
merced , que por fervicio de Dios, y acatamiento de la di
cha Orden , mandaífemos á la dicha fu Orden ,y a eí pro
veer con remedio de Jufticia , mandándole dar nueftra 
Carta contra ve ̂  las dichas Jufticias, por que vos marv. 
daífemos, que entera , é complidamcnte le guardafledes , v 
fecieífedes guardar los dichos fus Privilegios , y buenos 
tifos, y coftumbres. E nos vlfta fu petición fer jufta, man
damos haber información de los didios fus'Piivillejos , h 
qual habida , mandamos dar efta Carra nueftra contra vos, 
por la qual vos mandamos , que veáis los dichos Priville-
jos,y' buenos iifos3y buenas coftumbras, que la dicha 
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Orden tiene , y que los guardéis , y cumpláis , y fagai-s , yv 
mandéis g u a r d a r , c cumplir en todo , y por t o d o , íegun 
que en ellos, y c a d a uno de ellos fe contiene, c fegun que 
mejor , e m,A.s.cumplidamente les han fido , y ion , y fue
ron guardados fafta a q u í , e que contra el tenor , é forma 
de los dichos fus Privillcjos, y buenos ufos , y buenas cof-
tumbres , les no vengáis , ni pa í fe i s , aora , ni: Roto :pro-
Jigüe : gund tiempo , por alguna manera , e \ Roto i y profí. 
gue : contra el tenor , y forma de los dichos pre : Roto : y 
projtgm : e y os algunas prendas les ha veis tomado ,6 man* 
dado tomar , c los haveis empadronado , ó mandado em
padronar en cflos dichos pedidos les: Roto , y projigus: a¡ 
ios dichos padrones, y tornarles dichas fus prendas , fo las 
penas en dichos Previllejos contenidas , y de diez mil ma
ravedís para nueftia Cámara, y demás por qualquier , o 
qualefquiera de voSjpor íi no fincáis de lo afsi facer,y cum
plir , mandamos ai home , que vos efta nueíka Carta mof-
trare , vos emplace que parezcáis delante nueftro Governa-
dor, y JuíHcia Mayor en el dicho nueüro Rey no de Ga
licia , o en la nueílra Corte , no e(lando el dicho Governa-' 
dor en eñe dicho Re y no de Galicia faíla quince di as prime
ros íiguientes, á decir por qual razón no cumplides , nji 
jguardades los dichos Priviilejos, y nueftro mandado , fo la 
qual pena mandamos á qualquiera Elcrivano publico , qne 
para efto fuere llamado , que de al que vos la moftrare Tcf-
timonio fignado con fu Signo.Dada en la Villa de Sarria a 
a o. di as del mes de Noviembre a ñ o del Nacimiento de 
nueftro Señor Jefu-Chriílo de 1475. años. Hernando Hen-
ríquez. E yo Álfonfo de Caftro , Secretario del Prefidente, 
y Governador, mi Seáorjla fice ferivir por fu mandado^c. 
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P R I M E R 

A T H A L O G O 
DE LOS MAESTRES ULTRAMARINOS, 

S A C A D O D E L G L O S S A R I O D E C A R L O S 
du Frcfne , Señor du Cange , verb, T E M - i 

P L A R Í J , ilulírado con mnghas Notas 
por el Autor. 

** Y T L I G O cíe P.i gañís, o de Payen s, natural dé 
X i Troves ,^]ue afsiMo al Concilio Trecenfc año 

rde 1127. (^) y bol vio de Francia á Paleftina año de 1130; 
'^f Tratan de el el Prologo d la Regla de ¡os Templarios> 

S, Bernardo en la exortacion d los Cavalleros del Templo, 
Guillermo Tyrio ¡ib, 12, cap, j , ¡ib,13, cap, 26. Roberto de 
Monte año de 1128. Jacobo de Vitriaco ¡ib. 1. cap. 6^.Sa-
nut ¡ib, 3, part, 6. cap, iq.part. 7. cap, 3. Rogerio Hoved, 
pag, 4 7 P . Henrique Huntindon ¡ib. 8. / ^ . 3 8 4 . Brompton 
pag, 107. Vajforio en los Annales Noviodunenfes pag, 877. 
Mon, Angl. tom, 2, pag, 517, 885. &c, Moreri , verb.Pa-
ganis , O1 verb. Temple, Stand* Lexic, po¡emyc, verh¿ 
Templarij], y de efie , y los demás Maefires Alexandro Ter-
relra en fus Fragmentos d ¡a hijioria de ¡os Templarios, con 
los Efcritores de los Anales Eckfíafticos, y otros, y el Cari 
talogo de Román , que vd.puejio defpues de ejle, 

I I . Roberto, de fobrcnombre Borgoñ6n5Gran Maef-; 
tro, año de 1147. Tra-

(*) Cerca de efla fecha fe annoto en l<t Dljfertaíion 7. d(i>(fi 
PH(iiderf i del año de i i z i , de hs "juliams , o vulgares. 
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^ Tratan del Tyrio Ub. 15. cap. 5. Hb. 17, cap.f; 

Geík Ludov. VIL cap. 18. Diago hlftoria de los Condes de 
Barcelona lib. 2. cap. 145. 14^. Petras de Marca Mire. 
Hifpan. Ub. 4. ad ana. 1143. S. Anfelm.lib. j . Epift. 55.0r-
derieus Vital. Ub.8. pag.íí74. Los Samaitanos en la Abadía 
de Rota p L f y f f á , fu nacimiento, y familia fue en Anjou de 
Francia de ios Señores de Craon, como advirtieron Du-
cheíhe hiñoria deBorgona lib. 4. cap. j y . Aguftindu Pas 
en las Familias de Bretanajpai.748. 

llh Ebrardo , 6 Eberardo de Barns, tuvo la mifma 
dignidad. 

Coligefe efto de Sugerio, Epift. $ 0 . S. Bernardo; 
Epift.jí52. Pedro Cliiniacenfe,lib.í5.epift.2^.0don de Dio-
gilo , viage de Luis VIL alOriente,lib. j . & y.pag.j j . y 57, 
íup r. DilTcr r. 4. pag. 3 9. 

IV . Hugo^, Gran Maeftre del Templo , en el año de 
1151. fe nombra en los Privilegios de la Orden de S. Juan 
pag. 10. 

Efte es Hugo Jofre , como fe colige del Cathalo-: 
g© de Román. 

V. Bernardo Tremelay , Gran Maeftre del Temple, 
afsiftib al cerco de Afcalona en el año de 1153. como re
fiere Tyrio lib. 17. cap. 21 . 2,7. y haviendo fulo hecho pri-
fionero en batalla por Saladino , á inftancia del Emperador 
Manuel, fue pnefeo en libertad el año de 1157. COi:no ad
vierte Cinnano lib.4. num. 22. Deefta familia de Trame-
lay, ó Tremeley , en la Brefa , trata Gulchenon, Bibl.Sebii-5 
íian.cent.2.cap.2 5. 

V I . Bernardo de Blandiefort, Gran Maeftre de el 
Temple, año 115o. 1 Leenfe muchas Cartas de efte á 
Luis VIL Rey de Francia , en los hechos de Dios por los 
Francefes , pag. 1175, y en el tom.4. déla hiftoría de Fran-; 
cía , pag.(5p2.(594.<í97. 5p8. 700. 702. Afs-iftió a la de-
vaftacion délos Chriftianos, junto á Harene,año de 1 I 5 J , 
en los Hechos de Dios, pag. 1179. vide tom.4. de ia hifto-
ria de Francia, pag. 701. y á Tyrio lib. 20. cap. 5. Por el 
miímo tiempo vivió Godofre Fulĉ uer Comendador de la 
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Cafa del Templo de Jerufalén , de quien tratan Juan Sarif-
ber. epift.275. tora. 4. de la hiñoria de Francia , pag. 6$$, 
699. 701. yoa.Ughel. tom. 3. pag. 4^5. y Yaílono 5pag. 

V I I . Andrés, hijo de Bernardo, Señor de Méiit<-
barro , 7 de Humberga , Tío de S. Bernardo , Abad de Cla-
revál , Gran Maeftre del Temple , año de 11(55. 

<f De efte trata el mlfmo San Bernardo, epift. 288; 
Gaufridio lib. 1. déla vida del mifmo S. Bernardo, cap.4. § 4 
11 . lib.3. cap.i. § , 1. Pedro Francilco Chiflecio, trat. de la 
Familia de S. Bernard. pag.541. ^44. 

VI I I . Phelipe , Señor de Ñapóles, en Siria , ha vien
do íido hecho Cavallero del Temple , fué Gran Maeftre de 
la mifma Orden , cuya dignidad dimitió defpues antes del 
año de 1170. 

% Trátalo Tyrio lib. 2. cap. 2 4. lib. 2 2. cap. 5 .Ughe-: 
lio tom. 3 . pag. 475. Duchefne inFamii.HIerofol. 

iX. Odón de San Amando , primero Marifcál, def
pues Copero Mayor del Reyno de Jerufalén , que defecha-
do el cuidado délas cofas feculares , hecho Cavallero de el 
Te n p l e , fue eledo Gran Maeftre de la mifma Orden , cu
ya dignidad o b t e n í a el año de 1174. y 117^. Afsiftió en la 
batalla ,en que Balduino IV. desbarató á Saladino , junto 
á Rama, en el que peleó accerrimamente; pero no mucho 
defpueSjhecho prisionero por el mifmo Saladino en la Cam
paña de Sidón , acabó fu vida en efclavitud. 

% Guillermo Tyrio l i b . 20. cap.32. l i b . 2 1 . cap.22; 
ap. Radulfo de Diceto ,pag. 601, Roberto de Monte, año 
íi 1 So.Patríarch.Bíturicenfe cap.71. 

X. Amoldo de Tarogio , Gran Maeftre del Templo 
año de 118 Í .murió año 1184. 

Willelm. Tyr. lib. 22. cap.7. Rigord. año 1184. 
Hoveden. pag.628. Monach. Altifíd. pag.88. SanurJib. 3. 
part.9. cap.4. Éfte Maeftre lo fué antes de Aragón , y fe lla
mó Arnaldo deTarroja,año de 1174. como íe vé en el Ca
talogo de los Maeftrcs de Aragón,que formamos en cfta 
Obra. Y defpues de él ocurre 

The o-
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Xí. Thcodorico, ó Tcmco,Gran Macfcre del Tcnü 

pío , de quien hay frequente memoria en los Efcricores de 
la hifroria de Jérufalcn , y de hdcftruccion del Rey Gui, 
do , acaecida en el año de 1187. á que afsiftio , fallo {[^ 
b're ; aunque ̂ firman fue hecho prifionero Radulfo de Dice-
to , y Nicolás Trivetto, año de r 18 8. 

É; De efte Then ico fe refieren muchas cofas por el 
Mongc de S. Pantalcon , año de r 187. Hoveden , pag.^j^; 
Geivaf. Dorobern. pag. 1502. Matth.de Paris,p. 100. Sanut» 
Hb.j. part.p.cap.4. en el Chronlc. Relcherfperg, año 1187^ 
Ughell. en los Arzoblfpos de Pifa , en el mlfmo año : y ha-
viendo dexado defpues de efta derrota el Maeflrazgo, le 
íubrrogaron á 

XII . Girardo, o Gerardo de Ridejor, como dice 
Brompton de Ridesford, fegun el Autor de la hiftoría de 
^erufalén, pag. 1151.115 j . 11 $6.116$. deBedefort, fegun 
Radulfo Coggeshalenfem.s. y 1-íoveden ,y últimamente de 
Púdeforc, como le. titula el Autor moderno de la hlftoria 
de Jerufalcn , quien dice fué Alférez , y Senefcáldel Rey de 
Jerufalén. Obtuvo poco tiempo el Maeftrazgo , por haver 
muerto en la Batalla , que fe dio entre el Rey Guido, y Sa-
ladino , en 4.de OAubre año 1188. 

If Jacobo de Vitriac. l ib . i . cap;p8.Succedi6le 
Xíll. Gualtero : reherefe en el Catalogo faca do de el 

antiguo Códice de la Cartuja de Villanueva , publicado por 
Dionyíio Salvagrio Boífip. A Gualtero fucccdlo 

XIV. Roberto de Sabloil año de 115 5. {*} de la fa
milia de Sable( á lo que puede diícurrlrfe) en Anjou. Suc-
cedióle 

XV. GilbertoHoral, o Eral año'de 1196. 
De efte Maeftre fe trata en efta Obra , Dlííert. 4. 

^.2 . pag.54. y el año que allí fe cita efta errado , y debe 
íeerfe Abril de 1 ip<?.y no 1146. 

Pon. 

(*) f ero dele leerfe áño de u ^ j ' . ĵ ues en olrt, íenfermidúcl 
no correfpoude U Chronologia, 

http://Matth.de
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XVI . Poncc Rigaldo aíío i i p8 . 
É En el año de 1 1 9 ; . hay memoria de Don Pedro Ri . 

galdo , Maeílredel Temple en Efpana , ítipr. Dilíerc.j. jj". 1-
pag.^2,que pudo fer pariente de Ponce RIgaldo , que fue 
dlftinto , pues en el año deirp(5. afsiílio Ponce con Gil
berto Horal , fu anteceflbr , tltulandofe entonces Maeílre 
enelReyno de Francia, de cuya Dignidad afcendio á la 
de Gran Maeftre de fu Orden. 

XVII . Phelipe dú Plefsicz , año 12..:..' 
XVIU. Theodato de Berfiaco , año 12 de los qua-J 

les Maeftres , que fe hallan en el Cathalogo arriba citado, 
no hacen memoria los Efcritores. 

XIX. Guillermo deMontedon , año de 
^[ Fue eñe el mifmo de quien fe trata in Diirert.4. /.2; 

pag.5^. y 57.de efta Obra. 
XX. Guillermo de Carnoto , ó de Chartres , año de 

:i2i8.afsifti6 en el cercodeDamiata, en el año íiguientc 
d e i 2 i p . 

^ Trata de eíle Maeílre, y de la Religión con diftin-
guido loor Oliverio Scholaílico , Jacobo de Vitriaco, l i b . j , 
pag.t 134.Math.Panf. pag. 208.211.212. & vidé Spicileg. 
d'Acheri tom.8.pag. 574,Honor.III. lib.2. epift. 1270. Ge
rónimo Rubeo, hiíl.de Rabena lib.5.pag.j8o. 

XXI. Thomás de Montacuto , ó de Montagu , año de 
[1221. 

i f Leefe una Carta fuyaenMatheo Paris, año 1221; 
én la que da quenta de lo fucedido en el Rey no de Jerufa-
len}defpucs de tomada Damiata.En el tiempo de efte Maef-
tre fe cree , que el Papa Honorio líl . eximio á los Templa
rios de la jurifdicion del Patriarca de Jerufalcn , y de los 
demás Obifpos , como fe lee en los Privilegios de los Hof-
pitalarios. 

Elle mifmo Maeílre es verofimil tuvleííe algún pa-
rentefeo con Don Pedro de Montagudo,Maeílre que fue en 
'Aragón defdeelaño de 1198. á 1210. como fe refiere fupr, 
Diílcrt. 4.^. 2. pag. 5 j . y ¿6, y haviendo tan poco ¡ntervalp 
de tiempo defde el año de 1310. al de 12 2 1 . fe hace mas 
probable eíla congetura^ KI^ ^ 

http://57.de
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XXIL A. Gran ISAacílvc del Temple fe rcglílra en el 

'Archivo Manofceafc en inftrumento del auo de 1234. el 
C]ne no puede fer otro , que el que fe llama Armando , en 
:cierta Carta eferita áTheobaldo , Rey de Navarra , y a 
otros feñores de Francia , Cobre el eftado de ia Tierra 
Santa. 

«ff Hacefe mención de efta Carta en el Apéndice de eíla 
Obra, pag. 192. aunque fe le llama Atinando alli, y no Ar
mando: 

XXIÍÍ. Hermano de Perigord, Comendador de la Ca
ía del Templo en Calabria , y Sicilia, en el ano de 1229. 
como eferive Roque Pirrho,tom.2.Sicil.Sacr.pag.<540. fue 
llamado GramMaeílre de la Orden , cuya Dignidad obte-̂  
niael año de 123Í?. como fe regiftra en Alberico , eii fu 
Chronica, M. S. el que parece es el mifmo que efte Autor, 
fen el ano de 1237. dice lo fué de Potiers.Una Carta de efte 
Maeílre fobre el eftado del Reyno de Jeruüiien , copiaron 
Matheo París , y Nicolás Triveto , en el año de 1244. de fu 
hiiloria , en el que murió efte Macftre á manos de los Sar
racenos , haviendofe elegido al inftante en Vice-Maeftre á 
Guillermo de Roquefort, mientras fe hacia formal eleccioíi 
de Maeftre. 

^[ Videeund. Math. Paris pag.41^.419.421.427. 
XXIV". Guillermo Sonnac , 6 de Senay , como parece 

fe titula en la Carta , que fe hallo en la addic. de Matheo 
París, pag. 110. afsiftió con San Luis al cerco de Damiata, 
en el año de 1245?. como fe puede ver en Joinville , pot 
quien fe pondera fu valor , y por Paris año 1250. pag.5 2 8. 

X ^ V . Renaldo de Vichier: en las tablas de la Igleíia de 
Auxerre fe le llama Maeftre de las Cafas de la CavaÜeria del 
^Temple , en Francia, año de 1247. Marifcál del Templo en 
Joinville, pag.3 5 . de la Edición de du Frefne , Maeftre del 
Temple, cap. 52. de la Edición de Potiers; y fínalhiente 
Gran Matftre dd Temple en el Archivo Real de Francia,en 
11 anden , 6 legajo, que tiene por titulo CAMPAñA V I . 

5Í Y ide Sanut lib, j .pare. 12 ,cap. 5 
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XXVI. A)rmerico,Gran Comendador de las Caías de 

Francia , fue cledo en Gran Maeítrc de la mifma Orden,en 
el año de 1264. como fe puede ver en llaynaldo , num. 3 1 , 
de efte mifmo año en los Annal.Eccl. 

XXVII , Thomás Berart, 6 Beraud, afcendio á la mif-
ina Dignidad, como lo da á entenderlaEpiftola efertra I 
¡Thcobaido , que en las Notas á ]oí n villa eftampb da Fref-
nc .pag .^ . donde fe titula MAESTRE .DE LA POBRE 
CAVALLERíA DEL TEMPLO, cuya Caita , aunque no 
tiene fecha, fe cree fue eferita en el año 1273. tres dcfpues 
de la muerte de Juan, Conde de Brié, que colocan los ¡riif-
toriadoresenelde 1270. 

% Putcano en fu Hiftor. de la deílruiclon de los Tem
plarios , pag.20. eferive fe atribuye á efte aquella depraba-
da coílumbre , que á los Tem-plarios, fue puefta por cargo 
de negar áChrlílo en la profcfsion, que otros acumulan á 
un tal Maeílre llamado Roncelino;bien que de eñe no hallo 
memoria en Cathalogo, ni hiftoria alguna. 

XXVIÍÍ. Roberto, Gran Maeftre del Templo , afsiñio 
al Concilio de León, conM.Maeftrcde losHofpitalarios,; 
año de 1274. 

• f Las Adas de eñe Concilio. Sanut.llb.j. part. 12. cap; 
[14. l ó . y 17. 

XXIX. Guifredo de Saívaing, fe coloca como Gran 
Maeftre del Templo en el Cathalogo de Villanueva año de 
Í1285. trayendo fu origen de noble familia en el Delíi-
nado. 

XXX. Guillermo de Bellojoco , como le llaman en los 
proceífos formados contra los Templarios , y en otras par
tes : (y HO Pedro delBelgiou , 6 del Belloyifo , fegun di-; 
cho Cathalogo } fué Gran Maeílre del Temple año de i2$6¿ 
Mimo en el cerco de Acre, peleando con mucho valor con
tra los Sarracenos año i 2 p i . quaficon todos los Templa
rios, á excepción defolos diezCavalleros, que falieron l i 
bres, 
r % Sanut. lib. 5. part. 12. cap. 2 1 . Dldamenes M . S; 
fe! Macftrg Gerardo de Ñapóles, epift. 141. 142. Oderyco. 
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llaynaldo , año de 1291. num. 7 .PUC. hiA. del Templf,pa-
íTÍn . i2p, Archivo Real de Francia, en el anden Cruzada de 
Phelipe de Valois , cap.27. 

XXXI. Monacho Gaud¡ni,havlendofele eligido en Gran 
Maeftre defpues de la derrota de Acre por los diez Cavalle-
ros , que efeaparon de ella , fe retiro con ellos á la Isla de 
Chipre , como advierte el Autor de la hift. de la perdida 
de Acre M . S. en la Librería de San Vi$:ors de París. 

XXXÍI. Jacobo de Nolay , ( ultimo Maeftre de la Or-
'den ) Borgoñon , de la Dioceíis de Befanzon , al que fe le 
llama de Molay , aunque con error en muchos lugares de 
Puteano en la hiftoria de la condenación de los Templar-i 
rios ,pag.i2 2. 128.12p. ido. y en el Cathalogo de Villa-
núeva. Conquifto á Tortofa con Aymerico , Señor de Tyv 
ro , y defpues traxo guerra con los Sarracenos por algunos 
años, con mucho valor , hafta que echado 'de alli por el 
Soldán de Babilonia ,fe retiró á Francia, donde murió que-: 
piado en París, con otros Templarios. 

Raynaldo, año de 12^8. num.21. Sanut. lib.3. part^ 
[13. cap. 10. 

S E G U N D O C A T H A L O G O . 

DE LOS MISMOS MAESTRES U L T R A -
marinos, Generales de toda la Orden de el 
iTemplo, facado de Geronymo Román , en 

fus Repúblicas j t o m . 1. lib-ó. cap.6, 
en la pag4op. 

R U . 
Obcrto Burgado, lib. 15. e.tf.hIft.Onent.Tyrj|ii 

I I . Ramón , Anales de Aragón, lib.2. cap.4. 
I I I . Bernardo Tienlapc , lib. 17. cap. 27. 
IYÍ H^goJoíix,Aun,deArag6n,lib,2.cap.35. 

fe 
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V. Gilverto Henil,Ann. de Aragón, Wb.i.cap.qó. 
VL Bertrán de Blanquefort, lib.18.cap.14. 
VIL Philipo Neapolitano,Ub.2o.cap.24. renuncio. 
VI I I . Reynardo de Nemphis, lib,2o.cap.24. 
IX. Philipo I I . l ib. 21 . cap. 1 $, 
X. Orhon de San Amando, lib. 1 o. cap. 2 2. 
XL Arnaldo de Trage, lib.21 .cap.7. 
X I I . Arnaldo I I . lib. 1. cap. 1 .add.hift.Oríent.Tyri;r 
XII I . Gerardo , Rey de FordOjlib.z i.cap.3. 
XIV. Olivero, l i b . 3 . cap. 1 j , 
XV. Pedro Beluiíio, lib. 5 . cap. 5. 
XVI. Jacobo Molay Borgoñon, lib. 5. cap.i^> 
XVII . Guillen de Bclljoc, Ann. de Aragón, lib.cap.7j." 

I I I . C A T H A L O G O 

D E M A S M A E S T R E S U L T R A M A R I N O S , 
Tacados de el Ciftér Militante de 

Ramón Zapater. 

I í í 

I . T ? ^ ' ^on Hugo de Paganls, año 1128. 
m IT Ff. Don R¿b, 11 j <?. 
I I I . Fr. Don Ebiando Borris, 1150. 
IV. Fr. Don Andrés, 1160, 
V. Fr. Don Ger.,.. Rodefort, 1180; 
V I . Fr. Don Térrico, 1187. 
V I I . Fr.Don Villarclo, 1275. 
V I I I . Fr. Don Guillen de Belljoc. 
IX. Frcy Don Jacobo Mola, alias Nolay, 1 i 

C A T H A -
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CATHALOCO I . DE LOS MAESTRES 
Provinciales de Caftilla , y León. 

Ex Zapater. 
• 

I V . 

I . T ^ R . Don Pedro de Robeyra, año 115 2; , 
I I . Fr, Don Joan Fernandez, 118 j . 
ÍII. Frey Don Pedro Akarez Altilto, 1221. 

? IV", Fr. Don Pedro Gómez, 1248, 
V. Fr. Don Martin Nuñez, 1263, 
Wl. Fr. Don Rodrigo Joanes, alias Yaííez, I J0?í 

CATALOGO SEGUNDO DE MAESTRE? 
Provinciales de Cartilla, y de León. 

-

V . 
h T ^ R . Don Pedro RoberaJ. año 1152; 
IL | 7 Guido de Garda, 1178. 
KL Fr, Don Joan Fernandez, h 1183, 
IV, Fr.D.Gutierre Hermildes , nc^coníla el tíerapo. Ar-5 

gote Hb. t . cap, 27. 
V, Fr,D.Eftevan de Belmente, en tiempo de Don Alon^ 

ib IX. 
V I , Fr.Don Gómez Ramírez , I . año de 1212. 
V i l . Fr.Don Pedro Aivarez Aluito, I I . 12 21; 
VIII . Fr.D. Martin Martínez, I . en CaftiUa,Aragon, 5̂  

Portúga^año de 1243. 
IX. Fr.Don Gómez Ramírez I I , año de 1248. 
X. Fr, Don Pedro Gómez, I I I . 1248, 
XI . Fr.Don Martin Nuñez I I . año de 1257.^ 12 jp; 
XU» Fr.Don Lope Sánchez año 1266. 
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XIIÍ. Fr.D.Gulllen , Maeftre del Temple , aao de 1269; 
XíV. Fr.Don Garcl Fernandez, ano de 1271. 
XV. Fr.D. Juan Fernandez Cay , H.Maeílre en Cañilla,-

León , y Portugal, año 1283. 
XVI . Fr.Don Ferrand Pérez, Comendador Mayor , año 

jde 128(5, 
XVÍI. Fr.Don Gómez García til. año de r2 8<í. 
XVÍ1L Fr.Don Sancho Ibañez , año de 12^5, 
XIX. Fr.Don Ruy I . Díaz, ano de 1296. 
XX. Fr.Don Gonzalo Yañez, año de 129Ó, 
XXL Fr.Don Pedro Yañez,!V.por el mifmo tiempo; 
XXII. Fr.D. Rodrigo I I . Yañez, ultimo Maeftre, hafta el 

año de 13 lo.en que como tal fe hallo en el Concilio de Sa-. 
lamanca. 

C A T H A L O G O D E L O S M A E S T R E S 
Provinciales de Portugal. 

y 1. 

I. T ^ R . Don Galdin Paez, 1126: 
I I . S~* Fr. Don Hugon, 1154. 
IIÍ: Fr. Don Galdin ,11. Provincial, 1 ic><¡¿ 
IV . Fr. Don Lope Fernandez,, 1199, 
Y . Fr. Don Fernando Díaz, 120«?. 
V I . Fr. Do'-i Gómez Ramírez , 1210. 
VIL Fr.Don Pedro Alvarez Aluíto, 1212^ 
V I I I . Fr. Don Martin Sánchez, 1228. 
IX. Fr. Don Simón Méndez, 1229. 
X. Fr. Don Alonfo Gómez, 1231. 
X I . Fr.Don Pedro Gómez, 11. 1248. 
XI I . Fr.Don Martin Nuñez, 1263, 
XIIL Fr.Don Bcltrán de Val verde, 1273; 
XíV. Fr.Don Vafeo Fernandez, 1278. 
XV. Fr. Don Lorenzo Martínez i ^ i i . e n cuyo tierna 

po fucedió la extinción de fu Orden. 
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C A T H A L O G O D E M A E S T R E S P R O ^ 
vinciales de A ragbn , y Cathaluík, 

, 

V i l . 
I , T ^ R . Don Pedro ck Ravera, Maeflre en la Pro-? 

venza, año de 114,$. 
I I . irr, Don Berenguer de Aviñon , n 49. 
IIÍ. Fr. Don Pedro de Rueyra , en Aragón ( acafo el 

mifrnojañode 1149. 
IV. Fr. Don Arnaldo de Tarroja, en los tres Rcynos^ 

•1174. 

V. Fr. Don Hugo Jofre, 1176, 
V I . Fr. Don Arnaldo Claramonte, en Provenza, 11 <?¿¿ 
,VIÍ. Fr.Don Ramón de Gurb, 11 p8. 
VI I I . Fr. Don Pedro de Montagudo, 1210. 
IX. Fr, Don Guillen de Montedon, 1 2 ( 4 . 
X. Fr. Adelmaro de CUreto L.T. en Aragón , y Ci-4 

thaluña, i z i ó . 
X I . Fr. DonPonceManfcal,L.T.enErpaña , i2i8, 
XII . Fr. Don Gulllén de Allaco, 1221. 
XIII . Fr.DonFrancifcoMompefar, 1227. 
XIV. Fr. Don Bernardo Champans, 12 j o . 
XV. Fr. Don Ramón Patot, en Aragón , la Provenza,; 

y Cathaluña, 123^. 
X VI, Fr. Don Hugon de Monlauro, 12^5. 
XVII . Fr. Don Ramón Berenguer, 1238. 
XVJif. pr> £)on Aflruque de Claramonte, 12 j p j 
XIX. Fr. Don Guillen de Cardona. 1250. 
XX. Fr. Don Guillen de Pontos, 1255. 
XXI. Fr. Don Antonio dcCaftelnov, 1272. 
XXII. Fr, Don Pedro de Moneada, 12 j 6 . 

* Fr. Don Pedro de Qucralt, Lugar-Teniente, r 27^; 
XXIII. Fr, Don Berenguer de Cardona, izpi* 

Vti 
• 
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Fr. Don Barthoiome Bd.vis,Liigar-Thgaiente, año 1308," 
en cuyo tiempo fe craco de la extinción de la Orden ení 
Aragón, 

C A T A L O G O D E A L G U N O S M A E S T R E S , 
en Francia . y Alemania. 

ym. 
í. T 7 R . Ebrardo en Francia, año 114J; 
I I . X7 Gilberto Horal, Provincial de Uitramár, f i p ^ 
I I I . Poncc Rigaldo en Francia, 1 ip í? . 
IV. Hugo , Maefíre Provincial en Alemania, 1308; 

C A T H A L O G O D E L O S M A E S T R E S 
de Montefa facado de Samper , en la Hifto-i 

xia de eña Orden. 

I X . 

f. V 7 R . Guillen de Eril á 2 2. de Julio, año de r j i p . hafta 
¡ y 4 . de Odubrc del mifmo. 

I I . Er.D.Arnaldo Soler , hafta 6. deOdubre de 1327. 
líl. Fr. Don Pedro de Thous, hatta 6* de Agoílo de 1^74«! 
IV. Fr. Don Alberto de Thous, hermano del antecedente,! 

hafta 14. de Julio de 1382. 
V . Fr. Don Bcrenguer March, hafta 8. de Marzo de 1405?. 
[VI. Fr.Don Romeo de Corbea, hafta 5 . de Septiembre de 

1445. 
VIT. Fr. Don Giliberto de Monforiu , hafta 3. de Dlciem-: 

bre de 1453. 
V I I I . Fr.D.Luis Defpuig, hafta 3. de Octubre de 1482. 
JX- Fr.Don Phelipe de Aragón , y Navarra , murió en la 

J&atalia de la Vega de Granada á i o. de J ulio de 1488. 
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X. Fr. Don Phelipe Vivar de Cañamás nuuió de vétieno , í 

18.de Junio de 14P2. 
X I . Fr. DonFrancifcoSanz , haíla 3 . de Febrero , 0 4 . cô  

mo dicen otros , del año de 1 $06, 
X I I . Fr. Don Francifco Bernardo Defpuig, haíla 3 . de Jit^ 

lio de 1537. 
XIII . Fr.D.FrancifcoLanzol de Romani, hafta 12. de Mar-J 

zodc 1544. 
XIV. Fr. Don Pedro Luis Galcerán de Borja , hafta 6. de 

Marzo de 15P2. Muerto eíle entró la Orden en Admi-
niftracion perpetua , como las Militares en Don Phelipe 
I I . Rey de Efpaña , que tomó poííeísion del Maeílrazgo 
en 20.de Junio de 1592. y de allí adelante fe nombra^ 
ron Lugar-Thenicntes para fu régimen. 

C A T H A L O G O DE MAS M A E S T R E S 
de la Orden de Montefa, facado de Scolano. 

Yide Poblac. de Efpaña, verb, Monttfa.. 

X -

I . T ^ R . Don Guillen Heril, 
H, 1 Fr. Don Arnaldo Soler. 
I I I . Fr.Don Pedro de Tous. 
IV. Fr.Don Berengnct March. 
V. Fr.Don Ramón Corbtra. 
V I . Fr.Don Luís Defpuch. 
VIL Fr. Don 
VIH. Don Pedro Lu;s Galcerán de Borja.: 

C A -
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DEL OílJíti'N DE LOS Tf iMPLAS-IOÍ 2 ^ 

C A T H A L O C O DE LOS M A E S T R E S 
Provinciales de la Orden de San Jorge de A U 
fama, incorporada en la de Moncefa , facadq 

del mifmo Sampér. 

X I . 

FR. D. Juan de Almenara , año de 1202. y en el año' 
de 1201. D. Pedro I I . Rey de Aragón donó el Lu

gar , y Termino de Alfama,, en el que fundo el Sacroj 
Monafterio de Alfama. 

I I . Don Fr. Arnaldo de Caílclvell. 
I I I . Don Fr. Raymundo de Guardia. 
IV. Don Fr. Bernardo Gros. 
V. yon r r . Jayme delarrega. 
V I . Don Fr. Pedro Gaafch. 
V i l . Don Fr. Alberto Cerftorts. 
V I I I . DonFr. Alberto de Corft. 
IX. Don Fr. Guillen de Cañello. 
X. DonFr. Ramón Ripoliés , que en atención a la. po-í 

brez.i de fu Orden , renuncio el Maeñrazgo en 2 j . da 
Enero de 1400, en manos de Benito XIII . alias Pedro 
de Luna ; manteniendofe efte Maeílre eLtiempo que v i 
vió defpucs con el Titulo de Comendador Mayor de 
Alfama. 

C A T H A L O G O DE LOS M A E S T R E S 
Provinciales de la Orden de Chrifto en 

Portugal. 

X I I . 
!• T 7 R . Don Gil Martínez ,g.overnó dos años defde el 



^ ¿8 S]P EVT> IC E A L A S DIS S ERT ACION Ü 
IL Fr.Don Joan Lorenzo , governo cinco a a o S j T ' ^ í j 
I I I . i r , D. Martin GonzaleZjgovcrnb ocho años,1327. 
IV. Fr.D.EftevanGonzález, governo nueve años,!^^ 5. 
V. Fr.D. Rodrigo Yañez , renunció el Maeftrazgo , y go-3 

verno doce años, 1345. 
V I . Fr.D.Nuño Ruiz , governo poco mas de 15.31105,1358^ 
V i l . Fr,D.Lope Díaz de Souía, govern6,6 tuvo en Adminif-

tracion la Orden 46. años, 1373. 
y i l l . Fr.D.Enrique Infante de Portugal, governo 41.años,1 

enrio^ueció mucho efta Orden , y llamóle Adminiñrador, 
y de aqui adelante nunca falio el Maeñrazgo de la Cafai 
Real, haíla que fe incorporo en la Corona, 1418, 

fck. Fr. D.Fernando Infante , governo como Ádminiftrado^; 
8.años, 1453. 

X. Fr.D.Diego Duque de Vifeo , governo i4.años, 1470. 
Xí. Fr.Don Manuel, que vino á reynar defpues , adminif-1 

tro la Orden íiendo Duque de Bcja, y retuvo en si el 
Macftiazgo quando reynó , y afsl perfeveró en e l , y lo 
dexó al Rey fu hijo Don Juan el I I I . con Titulo de Ad-
ralniílrador , porque le dexo encargado , que rcduxtfie 
los Maeftrazgos de Cluiftus, Santiago , y Avis , y afsi lo 
hizo ; y muerto Don Jorge , ultimo Macílrc de 
Santiago ; y A vis, quedaron los tres Maeftrazgos en la 

• 
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I N D I C E 
• m 

D E L A S C O S A S M A S N O T A B L E S , 
que fe contienen en eñe Libro. 

. . • • • 

ON ¡í¿.m de C a t e 

de fu comprchenfíon fuéí 
ron abfuekos, pag.p i.Sus 
bienes en eíla Región, có-i 
mo fe apHcaron,p. 129, 

gon 
nov , Maeílre en Ara- Alianzas, Cómo fe forma-; 

fu Embaxada en 
Francia, pag.<55. Afsifle al 
Concilio de León, ibid. 

'Aguilera, Fr.Don Bernaldo, 
Comendador del Templo, 
pag. 4£>, Funda la Co
fradía de Cavalleros de 
Santa María de Andujar, 
ibid.Su eñatuto de hidal-
gaia,p.47. 

'Alongé , Su conqinfta,p.i4, 
Aícohaza •, Monafterio en 

Portngal,pag,i ^5. 
'Akazar en Portugal, fu rc-

cupcracion,p.i4.)í ^5?. 
A k a ñ l z , noticia del Maef-

tre , y Freyles Templarios 
en el,pag.26'. 

'Algarve, Reyno , fu excen-
íion geographica, pag. 1 o. 
y 2 i .Donaciones fobre fu 
pertenencia,ibid. 

'Altearas , Dictado diñinto 
del Algarve,p.21, 

'Alemania, Los Templarios 

ban entre las Ordenes Mi-: 
litares,pag.24,Si fe exten-í 
dia contra la Perfona Real 
pag.25. Su ufo permitido 
por las leyes de Partida,; 
ibid. \ 

Akxandro I I I , Lo que pre
viene cerca del entredicho 
para con Templarios , y, 
Hofpiralarios, pag. 155. ^ 
I5^.al final. Alabanzas de 
efte Pontífice en favor de 
los Templarios,p.i jtf. 

Aljama , Orden de San Jor
ge , fu fundación,y unron 
á Montcfai, p.ipy. y 2^7, 

Don AlonfoVII.Íws Privi-
• legios á la Orden de San, 
Juan,p.242.y 246'. 

Don Alonfo Henriquez ef-; 
tablece los Templarios en 
Portugal , pag. 1 p. Hacen, 
en fu tiempo los Templa-
ríos grandes liazaáas, pa-. 
gin.dS. 

Q 



x yo Indice de 
D. Alonfo I I . Rey de Por

tugal , l'us coaqulíUs , p. 
66. Muere , pag. 70. Con
firma á la Orden de San
tiago varias donaciones, 
ibid. 

£). Alonfo I I I . Antes Con
de de Bolonia, p. 70. Va
rias diferencias contra los 
Templarios, ibid. SuTef-
tamento , y obediencia á 
la Silla Apoftolica , p. 7 r,. 
manda reílituir. , y hace 
varios legados , ibid. Su 
muerte, ibid. Adquirió el 
Algarve, y otras Tierras, 
ibid. 

D . Alonfo iXRey de Cañi-
Ila,fu donación a favor de 
los Templarios,p.2 j . 

D . Alonfo elSabio ,fu cafa-
rniento,p.<54. Da á la Or
den de San ] uan la Tierra 
de Quiroga, y c6mo,p.7i. 
Su concefsion deFregcnal, 
y ocrosPueblos á los Tem
plarios , pag. 228. Dá el 
Rey no de Niebla , p. 22^. 
Da á la Orden de S. Juan 
la Tierra de Quiroga , y 
por que> p.2 j 1. Otro Pri
vilegio á la mifma Orden, 
pag.247. 

D. Aionfo X I . Entra á rey-
nar, p. 14^. Confirma U 
luitoík a la Orden dt^Sín-
tiago, ibid. Y las Villas de 

las cofas 
Caravaca , Cehegiri 
Bullas, p, 144. Dicefe dio 
paflb á la incorporación 
de bienes del Templo á los 
Hofpitalarios , y c6mo?p» 
14(5. Su menor edad, pag, 
147. Muere,p. 148. Privi-
legio fuyo fobre la adju
dicación de bienes de el 
Temple,p.s34. Otro á la 
Orden de San Juan.p.2/|.T. 

D. Al-onfo el Batallador , o I . 
Su Tcftaraento, pag. ip8. 
Otorga otro,f.2 00. Notas 
á fu contexto, p. 200. Re
flexión Hiílorica fobre ely 
p.210. 

Don Alonfo Segundo , Rey 
de Aragón , fus conquif. 
tas,p.53. Es natural afsif-
tieflen aellas los Templa
rios , ibid. Sus donacio
nes á los Témplanos, San 
Juan,v Calatrava,p.54. 

Ah nfo I I I . Rey de Aragón,' 
p.tftf. 

Ahmulmunfte-r , Cafa de el 
Templo en Alemania, pa-
gin.i 29. 

Anjtbema , Su abufo, pag; 
247. 

Androvallo , San Mauricio/ 
y eftablecimiento de Tem
plarios en Francia,p. 37. 

Apaniaguados , Quienes ion, 
p.2 50. 

Apelltdcn.Quh figaifique ? p 
zop. /z j r , Ara4 



mas notables de efíe t ih ro ; 271" 
'Araron , Los Templarios de Baucia , Que íignifica ? píig. 

cite Reyño acuden al 
Obifpo de Tarragona , p. 
101. Congregafe Concilio 
Provincial , ibid. Que fe 
determino en el, pag.102. 
Vindicados de la opkiion 
de Natal Alexandro , pag. 
10 j.BIenes del Templo en 
efte Reyno , como fe dif-
tribuyeron, p . i j i . y 132, 
Efte Reyno fe divide de el 
de Navarra, p. 210. Efta-
blecenfe en el los Templa
rios , p . 2 i i . y figuientes. 
Cathaloga de fus Maef-
tres,p.264. 

'Argote de Molina , Su error 
cerca de la Cruz del Teni-
ple,pag.5. 

AJiorga, Memoria de Tem
plarios en efte Obifpado, 
J el de Zamorajp^y. 

B • 

BAldutno, Rey de Jerufa-
IcnjPromueve el origen 

de los Templarios,p. 1. 
Balza , Pendón de la Orden 

del Templo,p.«57. 
VwBartholome Belvis , Lu-

gar-Theniente en Aragón 
de Maeftre del Templo, 
pag. 100. 

'Batalla de las Navas de To-
lofa , quando fe dio, pag. 
42.4j .y 44. 

20p. 
Be jaranos , Sus vandos con 

los Portugalcfes, pag.52, 
Su caftigo, y por que,ibi-
dem. 

Benito Arias Montano, pag; 
194. 

S.Bernardo afsifte al Conci
lio Trecenfe , p. 2. Creefe 
promovió en Efpaña la in-
troducion de los Templa-» 
ríos, p.28. Encargafele la 
formación de la Re^la en 
el Concilio Trecenfe,pag, 
166, 

Fr. D. Bernardo Champans 
afsifte á la Conquifta de 
Mallorca, p. 5 8. Salta el 
primero en tierra con fus 
Cavalleros Templarios, p. 
5P. Portanfe con mucho 
valor,ibid. 

Bienes de Templarios enCaf-; 
tilla,p.i37. Refiftenfe fus 
detentadores á entregar-, 
los á los Hofpitalarios. p,: 
147. Su dfftribucion últi
mamente en Caftilla, pag; 

Bonifacio VIH, Se opone á 
la regalía, p. iop. Su pro-
celío determinado porClc-
mente V. p. 111 • Trato de 
unir las Ordenes delTenH 
pío, y Hofpital,p. 124. 

Brandaon, Su Cluonoiogia 
¿a 



¡|*g 'Indice de 
del origen del Templo en 
Portugal, pag. r 5. Lo que 
fíente fobre ei Algarve,pa-
gln.2 í . 

Burr tam. Su conquiíla , pa-? 
gin.ói. 

CAlatrava. Fue de los 
Templarlos,y quando? 

p.jo.Dexanla los Templa
rios, p . 13. Principio de l a 
Orden de Caíatrava, ibid. 
Pierdefe, y recuperada de 
Moros, p. 14. y 44. Fun
dación de la Orden de Ca
íatrava, p. 44. Apoderafe 
en parte de los bienes de 
los Templarios de Caílilla 
p . i j{?.y 145, Sus filiacio-

^ nes ,pag. 19 h 
Caldelas, Gonzalo Gómez, 

recibe en donación de D . 
Fernando el IV. á Valen
cia del Ventoíb , p* 142, 
Dónala á la Orden de 
SantiagOjp.i 53. y 142, a l 
final. 

Caravaca, Su donación, pa -
gin.144. 

Cajiilla. Quando entró l a 
Orden del Templo en fus 
dominios , pag. 22. y íig. 
Cathalogo de fus Maef-
tres,pag.2(>2. y 2^3. Los 

las cofas 
Templarios cíe ella Hatéri 
alianza con las Ordenes de 
Santiago , y San Juan, pa-, 
gin.22. Donde ténian fus 
aííambleas , pag. 234. Los 
Templarios de ella afsifj 
ten á la batalla de las Na-
vas,p.44. Quienes tuvie-; 
roncomifsion para inqui
rir contra ellos, pag. r o j ; 
Su inocencia,p. 1 of?. 107.y 
«08. Sus bienes , defde la 
pag. 13 6. 

Cafíromarin, Fundafe erí 
ella la Orden de Chrifto,1 
p. 134. Sus Iglefias perte-: 
necen á la Orden de San-: 
tiago,p.i38. 

Cehsgin, Sus fueros , y .por 
quien,p.23 2. 

Cera, Caftillo de efte nom-; 
bre fe da á los Templarios 
de Portugal,p.ip. 

Cerbera. Tomada de Hof-
pitalarios?p.6,i. 

Corona de Caftilia , fu dere J 
cho á los bienes del Tem
plo , pag. 147. y íig. 

Chiven, Cor.quiftada de 
Templarios>p.62. 

Chronfcon de San Bertíno,re
probado fobre el Inftittit^ 

. y Cruz de los Templarios,1 
P.3.Y con la mayor exten-
fion,p.i5?o. El de la hifto-
ria de los Condes de Fian-i 
des,ibid. 



Indice de 
'Clemente V, Su Epiftola al 

Rey Phelipe el Hcrmoíb, 
p.75. Da comirsion á to
dos los Obifpos, para que 
averigüen los delitos de 
los Templarlos , p.77. 7 
104. Relpuefta que da á 
la confuirá de los Prelados 
de Francia,p.8 j . Siente la 
captura de los Templarios 
hecha por el Rey Phelipe, 
y da providencia en la ad-
miniftracion de los bienes 
de la Orden, p. 8 j . Sabia 
política de efte SúmoPon-
tiíicc en anular la Orden 
del Temple,p. 107.Propo
ne , y convoca el Conci
lio General de Viena, pag. 
1 r 1. Hace cierta declara
ción en los bienes de los 
Templarios , p. 128. Pon
deraciones cerca del méri
to de efta Orden,pag. 157. 
Su elección , y mueite , p. 
160, 

Concilios Provinciales para 
la caufa de los Templa
r i o s , p ^ . á 108. 

Concilio , Su autoridad culo 
hiftorico,p.r 

Concilio de Viena/vide verb. 
Viena, 

Cogtdla, vide verb. Sm Mí~ 
lian. 

Condes dcPortugaljcbmo de-

ías cofas 5 f f 
bian tenerías r rontétas ,^ í 

Conventos del Temple en Eí~ 
paña , quantos?p. i if» Er
ror de Argotc de Molina, 
en efle aííumpto^p. t j 8 . 

Cruz délos Templarios , Su, 
hechura,y color,p. 5. 

Cuenca , Afsiften k fu Con
quisa los Templarios, y¡ 
quando? p.42« 

• 

p N Dionijio I . Rey de 
Portugal, Cus .alaban

zas^.^. 
{Diré¿luras) que íigniíique^ 

p.24. irf v 
Donaciones en Efpana, como 

fe hacían alas Ordenes, ^ 
Ricos4iombres,p. 140. 

E 

'Ncornlendas del Tem
ple en CaílUla, p. 139, 

Las de Oincio , y Puerto 
Mari ño,p. 2 50. 

E r r o r en el tiempo de la 
anulación de el Orden de 
los Templarios, p.94. En 
la entrega de los bienes 
de Baviera,p.i 30. 

Efcarzar , Su inteligencia., 
r . 2 5 1 . 

E/paña , Bntrah luego que 
Mm 



2 4 j mas notables de efu Libro» 
íe aprobó la Rei;la los 
Templarios en ella, p. 11. 
Catalogo de fus Maeítres, 
p.2(52.y íigXa prueba de " T X Felicia 
cftOjp. 12 .y fig.Los hechos 
délos Templarlos en ella, 
defde la p. 41 . á 72. Sus 
Templarios defendidos, 

Quien 
-

p.205. 
D. Femando Pérez,, Comen

dador Mayor del Templo, 

defde p.pp. Motivo por- Fernando I V , Rey de Cafti-
que fus Reyes no confen-
tirian en la unión de Tem
plarios , y Hofpitalaríos, 
p.12^. Necefsidad de las 
Ordenes Militares en ella, 
p.152. Sus Reyes citados 
para que deduxeíTen fobre 
los bienes del Templo , p. 
l i j o . Jamás coníintieron 
la aplicación á los Hofpi-
talarioSjp.i 54. 

'Extinción de los Templa
rlos , tratados que la pre-
cedieron,p.i 12. No con
vienen en ella los Padres 
'del Concilio de Viena fin 
dar Audiencia á los Tem-
plarioSjp.i 12. y 113. Ex-
tinguefe la Orden , y co
mo, p. 114. Error de los 
AA. Efpañoles en el com
puto del tiempo en que 
cfto fucedió,p.i 14. Su pu
blicación , y delante de 
quien,p. 118. Epitafio que 
ia denotajp.ijp. 

lia , fus alabanzas, p. 104. 
Manda prender á losTem-
plarios, p. 105. Toma to
dos los bienes de IcsTem-
plarios,y porque? p. 140. 
Dona bienes de los Tem
plarios antes de la extin
ción de e{los,p. 140.y 141. 
Muere fin reftituir á los 
Hofpitalarios los bienes, 
p.142. No fe admitió h 
adjudicación , y por que? 
p.143. No alegó en defen-
fa de fu Corona ante la Si
lla Apoílolica cerca de cf-
to,p.i4¿r. 

Fontellas , Su Acequia , y 
aguas donadas á los Tem
plarios,p.j 1. 

Don Francífco Mompefary 
Maeftre en Aragón,p.5 8. 

Francia, En eíle Reyno fue 
preciía la inquificion con
tra los Templarios , pag. 

¿ regena! s Villa, entra en la 
demarcación de Sevilla, p. 

48. 



Indice á 
'48. Su Concefslon á los 
Templarlos,y por que ? p. 
49. y 228. Armas de los 
Templarios en el Caftillo, 
ibid. Toma Sevilla á Fre-

- ge nal de Templarios por 
armas, p . 4P. Donafe á 
Gonzalo Sánchez de los 
Troncones, ibid. Reílitu-
yeíe á Sevilla , y el Privi
leg io , pag.50. Tres Enco
miendas en fu Termino fe 
dan á los Horpitalarios, 
P,T 5 J * 

Fronteras de Santa Cruz , y 
Truxillo,que eran dcTcm-
plarios 3 arraflfadaSjP. 14. 

GAldin Paez , primer 
Maeflre del Templo 

en Portugal,p. 17.Su vida; 
ibid.remifsivé. 

Galic ia , Santiago , la dedi
cación de íuTemplojquan-
fue,p.203. 

D. García Fernandez Trú-
xillo , Maefcre de Santia-
go,p.i48. Da poder á D . 
Payo Soga contra la Or
den de S.Juan,ibíd. 

D.Garci-Fernandez , Maef-
tre£nCaftilU,p.34. 

Girón , Don Pedro, Macílrc 
de Calatrava,p.51. 

| )oa G i l M a r t í n e z , piimQ¡[ 

?las cofas ' i j l ; 
Maeílrc de Montcra,p. 1 j $\ 

D.Gomez G a r d a ^ Comenda
dor en Caftllla,p.3(j. 

D.Gonzalo Tañez , MaeiRte 
del Templo en Caftllla, p¿ 

Gregorio X , trato de ía únioi^ 
de Templarios, y Hofpt-. 
talanós,p , i2 

D,Guil len, Maeftre del Tettis 
pío en Caftilla,y León , p¿ 

D.Guí l l én Monttddn , Maef-: 
tre en Aragón , fu Eraba-
xada al Papa,p.5^. Encar-; 
gáfele la euílodia del Reyj 
Don Jayme el Conquiíla-: 
dor,p.57. 

D.Guí í íen Allaco, Maeftre eií 
Aragón,acompaña áAgre-
da á Don Jaymc,p,57. 

D.Guil len de CardonajAzcC-
treen Aragón, pag.55.Su 
Embaxada,ibid. 

H 

HAvito de los Tempía". 
rioSjfu color.p.j, 

Haftinges , Juan,va con Em-
baxada del Rey de Ingla
terra al Papa, y el motí-
vo,p.85. 

Henrique 11. Rey de Caftilla, 
p. 145?. Hace donación de 
Xcrcz de Badajoz ,ibid. y 
p . i jo.Propoíiciones que 
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mas notables de efle Lihro 
fe le hicieron para la en
trega de bienes de los 
Templarios,p.i 5o.y 151. 
Confirma á los Hofpitá
lanos varios Privilegios, 
p.150. y 241. Inconve
nientes de pftas propoíi-
cioaes, p . i 51. 

^.Hermano de Saltza,Macf-
tre de los Teutónicos , p. 
158. 

HermengauchyCowit deUr-
gei,p.zo5. 

XtfHtgolito. Samper, alabado, 

Honorio I L aprueba la Re
gla de los Templarios, p. 
166. 

Fr. Hmberto de Romanís: 
Elogios de la Orden de el 
Templo,p.40. 

no de Aragón ; p'. 216. y 
2 11. Varios privilegios a 
favor de eí'ta Orden en 
Caí tilla,p.241. 

Hago Paganis, primer Fun
dador del Orden del Tem
ple,p.t. 2.y 166. 

Hugo Folcalquer, fu entrada 
en Mallorca con los Hof-
pitaiaríos,p.5p. 

Hugo Monlauro, Maeñre en 
Aragón,p.62. Afsifte á va
rias funciones para la con-
quífta de Valencia, p, d i . 

I 

'WGIefías, imponen cenfn-
J[ ras á los Templarios, y 

por qué? p.io. 
H^^^^^^ .Apl icáfe les los Inocencio I I I . reprehende á 

bienes de los Templarlos, los Templarios , y por 
p. 118. Exceptuanfe los de que? p.y. Sus alabanzas, y 
CaíHlla , Portugal, Ara- Poníificado,ibíd, 
gon , y Mallorca, p. 115?, Incautamus, fu íigniíicaelon 
Los de Francia , cómo fe y .2i \6, 
les reñituyeron, pag. 117. IntsnoritAs , fu inteligencia, 
'•126. y 127. Efta Orden P.24J. 
configuió la unión que Inglaterra. Templarios de 
muchos años antes fe ha-
via proyectado, pag. 124. 
Se le aplicaron parte, de 
los bienes de Caftilla,pag. 
.152.7 qüalcs , p.153. Su 
vcrtIdo,e inrtituco,p.i9^. 
f^dcaíudtfccjjo ¿ Rey-

• • 

eftcReynOjfi fueron com-
prehendidos en ios deli
tos de toda la Orden,pag. 
88. Que fe puede inferir 
contra ello , p. 89. Entrc-
ganfeen efte Reyno á los 
tiofpitaladQs Jibrcme ntq 

los 



Indice de 
los bienes, que fueron del 
Temple,p.i 25.7 116. 

Injiituto de los Templarios 
fue Ciftercienre,p. 190.N0 
pudo fer de San Aguftin, 
ibid. Demueftralo el color 
dal Havico , y otras co
fas, ibid. Motivo de atri
buir efta Orden á la ¿e S. 

J 

las cofas V j ' j 
cion de efta Orden^p.i} i . 

D .Juan Fernandez., Maeftt c 
del Temple en Caítilla, p, 
34. Sigue á D . Alonfo el 
Sabio contra fu hijo Don 
Sancho el Brabo,p.2 2 8, 

J u a n XXII.ApVica. á los Hof-
pitalarios los bienes de 
Caftllla, y León , p. 146'. 
Noticias de fu elección , y 
nacimiento, p.i^o.reíiúQ 
five. 

pnjayme el Conquif-
tador exime de alo

jamientos á la Orden,p.8, 
Succede en el Reyno de 
Aragón, y comDtp.55. Su 
caramienío,p.57. Compo
ne algunas diferenciasp* 
'58. Nombra en tutores de 
fu hijo D. Alonfo al Maef-
tre del Temple , y otros, 
p.do.Conquifta á Mallor
ca ^p. 5^. Segando matri
monio,p.¡5 2. Conquifta á 
Valencia, p.eí^.Viítas en 
Almei'ia,p.54. Su muerte, 
p.(55. 

ÍXj&ypM I L Rey de Aragón, 
fu coronación,p.dy. Reci
be Cartas para la captura 
de los Templarios , p. 99, 
Da Orden para íitiar los 
que fe hicieron fuertes, p. 
100. Dona el Caftillo de 
Montefa para la funda-

LHc^.Los Templarios dé 
efte Reyno detenta

ban polTefslones de k Or
den de Santiago , y comif-
íion del Papa fobre efeo, 
p.26. Baylias de la Orclesi 
en efte ReynOjp.j. 

LWÓIÍ^ . Parte de ella donada 
á Templarios,p.52. 

Leyre. Monafterio : fu an
tigüedad , y preeminen-: 
cias,p.2or. 

Lombárdia. Vide verb. Pifai 
vo.xh.'R abena.. 

Londres. Concilio en la can-; 
fa de los Templarios, pa-
gin.87. 

D.Lope Sánchez, Macftrc del 
Temple en Caíciiia,p. j 5, 

Lu i s , Duque de Baviera, cttf 
trega los bienes de los 
Jemplados?p.i2í?. 

l»k 



mas notables 
Luis Hut ir t , Rey de Navar

ra , aísifte al Concille» de 
Viena,p.i2 7. 

S . L u i s , Rey de Francia, íu 
expedición á la guerra 
Santa,p.4i. 

Luciuofa. Perteneció a los 
Templarlos de CafLilla, p. 
i4p,Donafeála Ordea de 
Santiago, p.140. 141. y 
145. y 208, De que tuvo 
principlOjp.208* 

MAeftre ultramarino, fu 
prlfion, p a g . y y . Su 

o í t i g O j p . p y . TresCatha-
logos de ellos , pag. 253. 
260, y 2<5i. 

Maefires de el Templo en 
Caftilla, como confirma
ban los privilegios,,p.jíS'. 

Mayorino , fu inteligencia, 
p.24<?. 

Magacela, fu conquifta,pag. 
14. 

Mallorea , fu conquifta,pag. 
58.y 5 9 . Bienes del Tem
plo entregados á los Hof-
pitalarios^.^S.1 

M d l e n , donada á los Tem-
plarios,p.25?. 

D . M a r t i n N u ñ e z , Macftrc 
en Caftilla,y León , donde 
conf í rma ,p .33 . j5 . 

D M a r t i n M a r t í n e z , , Maef-

de ejle Lihrol 
tre del Templo,p.^'; 

Matheo, Obiípo de Lisboa, 
$.69, 

Menorca , Isla , fu conquíf-
ta,p.5o. 

M i l á n . Concilio celebrado 
allí fobre unión de Tem
plarios, y Hoípltalanos, 
p. 12 2. 

S, M i í l d n de la Cogulla , fu 
fundación,p.20 r. 

Maguncia, Concilio Provin
cial para la caula de cfU 
Orden,p.8p. Adas de éílc 
Concilio, pag. 90. Lo que 
executó Hugo, Cabeza de 
los Templarios,ibid. 

Monfrac, Milicia de eñe 
nombre,p.225. Si'€e fun
do en Jerufalcn,p,2 2(5.Fuc 
Ciílercienfe,ibid. Su efta-
blecimiento en Caftilla , y 
Valencia, ibid. Sus bienes 
á quien fe aplicaron , pag, 
227. Se cree fue rama de 
la del Temple, y por qué?, 
p.228. 

Monreal, Quando fe eílable-
cló alli la Orden del Tem-
plo,p.2p. 

Monfarito en Portugal, dé 
Templarios,p.i.9. 

Montefa. Su fundación dé 
efta Orden , p. 131. Apli-
canfele los bienes delTem-
plo, y Hofpital en Valen
cia, y cómo? p. 15 2. CJaur 

fu-



índice de Us cofas ' i j 9 
fnlas de la Bula de funda- Naxera. Mo nafterio de San

ca María , fu fundación, 
p.201. 

Nicolao I V , Su Carta á Don 
Jayme, Rey de Mallorca, 

cion , ibkl. Sujeta á laVI-
íita de Calatrava , y fu 
Maeftre , y dos Abades,p. 
1^2. Los fuceílos de efta 
Orden, p. c3 j . renilfsive. 
Donación del Caftillo de 
efte nombre,p.i38.Catha-
logo de fus Maeftres, pag. 
2<55. y 26<5. 

M o n z ó n . Su donación á los 

p.^y. Intenta unir la Or
den del Templo , y la del 
Hofpital, p. 122. y 124. 
Manda celebrarConcilios, 
ibid. Muere á efte tiempo, 
P.I2J, 

Templarios,p.213. Es En- Nullus, Su fignlíieacion / p ; 
comlenda Mayor de la 
Orden,p. 22 5. 

Morella, conquiftada en Va-
Iencia,p.(?i. 

N 

NApoles. Bienes de los 
Templarios fe fequef-

tran , y fe pone en prifion 
á aquien,p.8 5. 

Nafírucb de Belmonte,Maef-
tre en Aragón , fus con-
quiftas,p.<53. 

N a v a r r a , Quando entro en 
efte Reyno la Orden de el 
Templo,p.31. y fig. Bie
nes del Temple en el fe 
aplican, y entregan á los 
Hofpitalarios, pag. n y . 
tTranfaccion fobre el de
recho de efte Reyno, pag. 
205. 

Navas de Tblofa, vide verb. 
Batalla, 

243 

O 

o na. San Salvador , fu 
fundación, p.201. 

Orden de Calatrava. Vidc 
verb. Calatrava, 

Orden de Chrifto , fu funda--
clon , p. 134. Su Cabeza 
fue Caftromarin, ib. Traf-
ladofe á Tomár,ibld.Apli-
canfele todos los bienes 
del Templo en Portugal, 
p . i j ^.Claufulas de fu fun
dación, ibld. Su I te la la 
déla Orden de Calatrava, 
ibid. Concedieronfele def-
pues las conquiftas en Alia 
y America,p.i3(?. 

Orden de San Juan. Vide 
verb.f/ofpitalarios. Si gue 
la Regla de San Aguftin, 
p.193. Su fundación co
mo íue, p. 205. Su perma-

nen-



2 86 I nd i el de 
nencía én Jeñiíalcn , hafta 
quando,p.2o5. Su 7 rasla-
cíon á Acre , Rhodas , y 
Malta,ibid. Quienes efcri-
yieron de efta Ordenjpag. 
207. 

Orden de Montefa. Vi de 
vetb.Montefa, 

tOrden de Santiago. Apode, 
rafeen Caítilla de bienes 
de Templarios,p. 135. Da 
fueros á Gehegln , y quan-
do? p. r 44.Por que fe apo
deraron con otros de los 
bienes de los Templarios, 
p. 145. Bula del Papa con
tra ella fobre efto, p. 148. 
Santiago de Pálmela, fue 
filiación de efta Orden, p. 

JDrden de el Templo, tenia 
partícula? Maeftre en cada 
Rey no , y como, pag, j 
Pruébale latamente por lo 
tocante á CaftiUa, ibid. y 
íig. Alabanzas de efta Or-
den,p.3p. Fines de la crea
ción de efta Orden, y la 
de los Hofpitalarios,p.4o. 
Tiene cafas en Mallorca,y 
quando,p.5o.Eftimada de 
Donjayme el Conquifta-
dor , y por que? p.^4. Su 
grandeza, p.74. Su extin-
cIon,p. 114. Union de efta 
Orden á la de los Hofpi-
ralarios, fe havia penfadq 

las cofas 
muchos anos antes ; y ce?-: 
Icbiado Concilios fobre 
ello,p.i2 r,y íig.Didamen 
fobre efto de un Macftrc 
del Templo,p.i2 

.Orden de Teutónicos , verb.; 
Teutónicos ̂ Ó'c, 

Orden de la Vanda, fu fundai 
dor,p. 148.al final. 

Othon de Vícecomitibus , pá 
122. 

OwVio.Fandacion de fu Igie-i 
fia, p. 202. Su traslación, 
ibid.Erigcnlaen Metropo
litana , y quienes, p. 20J.: 
Su eftado a¿lual,ibid. 

Aflorclllos. Quienes fué-: 
ron , y fu caftigo. p; 

160, 
Pamplona. Su Iglefia Cathe-: 

dral,p.200. 
San Pedro , Abad de Cluni,' 

fus elogios de la Orden de 
el Templo,p. j 9-

D.Pedro Sánchez, I . Rey de. 
Aragón, fu vida,p.208. 

Da Pedro, II.Rey de Aragón,' 
fus diferencias con la Rey-
na Doña Sancha, p. 55; 
Sofsieganfe con la autori
dad de dos Maeftrcs de el 
Templo , ibid. Sus con-! 
quiftasj ibid. Macre, pag,' 
5̂ 5 



Indice de 
$,Pedro él Grande , Rey de 

Aragón , íbfsiega los Mo
ros de Valencia^ pag. 66» 
Guerras con Francia íbbre 
la fuccefsion de las dos SU 
cii iaSjibid. 

Id,Pedro f. Rey de Caftllía 
entra áreynar,p. i-¿5.8. Re
tiene los bienes de los 
Templarios, y diligencias 
que hicieron los Hofpi-

„ taÍarios,p.T4p. in fin. Su 
rauerte,p. 150: 

lyjPedro de Moneada, Maef-
tre de Aragón , p. 6 6 . fue 
prefo en la batalla de Lu-
xeiijibid. Su libertad,ibid. 
Quanto duro fu Maeítraz-
go,p.57. 

D. Pedro de Monteagudo, 
Maeftre de el Temple en 
Aragón, p. 5 5 . Ayuda al 
Rey D.Pedro ÍI. de Ara
gón en la guerra de Valen-
cia,p.5 5 . 

D. Pedro Alvarez , Maeftre 
en Caftilla , y Portugal, 
conquifta a Alcázar, p.dp. 
Y vence en batalla campal 
varios Reyes Moros, ibid. 

Pelay Pcrez,Maeftre de San
t iago,p. 19 S. 

Peña , Monafterlo de S.Juan, 
fu fundación , p. 204. re-
mifsivc, 

P^ír^ Cardenal, fu reparo, 
pjáféi • - ¡ 

las cofas 2 81 
Phrfipe I V . ó el Hcrmofo, 

Rey de Francia , primer 
delator de los Templarlos 
p .y j . Manda prender ios 
Templarios, p. 76. De xa 
los bienes de los Templa
rios áia difpoíicion de cf 
Papa, p.84. Notado en la 
muerte del Maeftre Ultra
marino , y fu CompañerOj 
p. p8. Vence la detención 
del Concilio de Viena , p¿ 
i i j , Como reftituyó los 
bienes de los Templarios, 
p. 1 id'.y 117. l 

Padre Pineda , fu didamca 
cerca de la inocencia de 
los Templarios en Caftilla 
y Portugal,p.i08. 

Portugal , quando entraron 
en el los Templarios,^. 12 
Dudafe el año cierto3p. 1 ^ 
Y da fe la razón por que 
no entraron hafta el Rcv-
nado de D. Alonfo Heñ-
riquez,p.i j . Y que no pu
do ftr en el año de 112 6 , 
p. 16 . y fig, Executan'las 
mayores conquiftas en 
tiempo de D, Alonfo Hen-
riquez, p. 20. No fe hallo 
motivo para proceder a íu 
priíion, p.105. Su inocen
cia declarada , p.106'. C:i-
thalogq de los Macitrcs de 
efre Rey no, p. 2 C Í 3 . Vi Jé 
yer-b.' Condes. 

Nn PÍA-



2 8 2 mas notables de efle Ubre: 
Plaíencia. Memoria de fu D. Ramón de Gurb, Maeítre 

Maeftre , y Templarios^ 
26, -

P o m b a i y ú h de los Templa
rios en Portugal,p.i 9« 

Predicadores , fu Religión 
amiga de ios Templarlos. 
p.108. 

Prifion de todos los Tem* 
planos en Francia, p.77. y 

Procedimientos contra los 
Templarios efeán coníU-
fos;,p..74* 

Provindñs. Chriftíanas reci
ben á los Templarios tan 
bien como en Efpana , p.. 
11-

P m h de Santa Maiia , de-
fíendenlo las. Ordenes M i -
litaresJp.(52. 

• 

QVeralt Don Pedro,The-
nientc-Lugar en Ara-
gón,p.d5 .Afsífce á la. 

rendición de Muiciajibid, 

R 

R Amm \ Fundador de 
Caiatrava, de donde 

fue Abad,p.45. 
V>Mamón de Podio , Maef-

tre de S. Jiian,p.aio9 

del Temple en Aragón, p, 

D.Ramón Patot, Macftre en 
dicho Reyno, afsifceá va
rias campañas en Valencia 

D.^^wáw Berenguer,Maeftre 
en Aragón , afsifte á la 
conc^uifta de Valencia, p». 

YZMamon de Sera , primer 
Comen dador del Templa 
en Mallorca,p.dot 

T)*Ramdn de Vilanova ,. fu 
Embaxada fobre la funda
ción del Orden de Montc-
fa,y eftdos de ella.p. 131. 
y 1 j a , Coneordia de efte 
á nombre del Rey de Ara-
gón,,con los Hofpitalarios. 
p . i ^ i . 

D M a m ó n U I . Conde de Bar
celona , fu profefsion en 
la Orden , p. 213. Infcru-
mento autentico de ella,p. 
215?. Error de Marineo Si-
culo , cerca de cfta profef-i 
fion,p»2 ip. In §&% 

D. Ramón 1 V \ fü Carta al 
Maefrre del Templo , pag. 
2. i (5.Eftablece formalmen
te los Templarios,ib.y fig. 
Aunque Kavia antcs/Tem-
plarios en fus dominios, 
pag.2i7.y 218. El inftru-
íiiento de fundación de 



nueva Milicia, pagin .2 2 r. 
Aprobación que hace de él 
fu hijoD.Alonfo , p. 224. 
Dificultades fobre íi efta 
Milicia fue de Templarios, 
óno? p.225. 

Rahem, celebrafe Concillo 
en efta Ciudadsp.p 1.Quie
nes afsiíticron á él , ibid. 

Indice de ¡as cofas 

s 
... 

Alamancá, Concilio qúe 
fe celebro allí, pag.iod". 

Dcclarafe en él por libres 
á los TcmplarioSjibid.Rc-
flexion fobre eftOjp.io^.jir 
107 

Los Templarios fueron en D.Sancho Ibañez, Macñre ea 
parte abfueltos,pr,92. Re- Cañilla, y León delTem-

Salzburg, Concilio celebra
do alli,p. 12 

X}tSancho el IV. 6 el Brabo, 
Rey deCaftilla , cafciga á 
los Bejaranos,p.5 2. 

fobre los Reyes Moros de D.Sancho Ramírez , Rey de 
ella,p.2o. Aragón , y Navarra, pag. 

Rhems , Concilio celebrado 2o5.Su muercc,y cómojp. 
en efta Provincia,pag,p^ 207. 
Quantos fueron caftiga- D.^^/ÍO/.Rey de Portugal, 

j ^ n ^ ^ ~ iL 

flexión fobre efto,p.pj. 
"Regla de los Templarios, p. 
Reyes de Efpaña , cada uno 

tenia feñaladas las con-
quiftas que podia hacer 

dos,ibid. 
Rodrigo Méndez de Silva, 

fe equivoco en el tiempo 
de la fundación deTomár, 
p.17. 

D . ^ i r / ^ o Yañez, da fueros 
áCehegin,p.i44, y 232. 

P. Román ,fu didamen cer
ca de la aplicación de los 
bienes del Tennplo.p.i 541: 

Rotomagenfe¡ConcWlo que fe D.Sancho, Rey de M.ülorca, 
determinó, p.9^. p.128. 

D .Ruy D i a z , Maeftie de el Sayón , quienes fon,p. t 2 
Templo en Cafdlla,p.j5. Santaren , donación de lo 

Eclcfiaftico en ella á los 
frfo 2 Tem-

bieahechor de losTempla-
rlos, p.(58. Concédeles la 
Ciudad deliaíía/ibld. Le
gados que dexa á la Or
den , y a la de San Juan,p, 

D.Sancbo 11. o Capelo , fu 
deíidla,p.70. Embaxada aN 
Inocencio IV. en el aílunto 
ibid.Su muerte,ibid. 



2S4 mas notables de ejte Libré 
Templarlos , pag. 18. 

Santiago , la Regla de efta 
Milicia previene el focor-
ru que Te ha de dar á la del 
Templcp . i i . 

Sello de los Templarios, pí£. 

Concílíd 
Provincial ,celebrado 

en ella,p.99. 
Senonenfe, Concilio,quando Templo de Salomón,fu gran-1 

Te celebrb}p.9 4.. Sentencia 
que en él fe pronunció en 
lacaufa de Templarios, p. 

Los condenados en 
efte Concilio, p.pó1. Refle
xión contra Natal Alexan-
dro,ibid. 

Sepulchro Canónigos de eñe 
titulo en ]erufalcn,p.i9i. 
y 205. Su concordia fo-
bre el derecho al Rey no de 
Aragón, p.211. Fundanfe 
Conventos de fu Inftkuto 
en Aragón, ibid. 

Siguenza,, bienes del Tem
plo en eíla Pioceíis, y fu 
dUmbLicion.p. 145» 

Sevilla.y afsiñen á fu con* 
quifta los Templarlos, y 
demás Ordenesvp.47. He
redamiento de la Orden 
.en el Aljarafe deella,p.48. 

Silos, Santo Domingo , Mo-
íiaftcrio, fu fundación , p. 
204. 

Simón, Conde de Monfort,p. 

Sirefa, S.Pedro, fu antigue-
dad;)p.:o4. 

deza,p.207. Canónigos de 
efte titulo en Jerufalen , p, 
191. Su Abad fe llamaba 
Abad del Temple,ibid.Se-, 
guian la Regla de S» Aguf-
tin, p.192. Confunden la 
Comunidad Monacha)^ 
con los Cavalleros Tem-, 
piarlos,p.ip^. 

%ímplarios , fu principio cri 
]erufalcn,p. í . Su Inftituto 
para qué fué, p. 2. Quie
nes les dieron la Regla,' 
ibid. Aprucbafe efta en el 
Concilio Trecenfe , ibid. 
Tuvieron exempeion de 
diezmos , y por quien , p; 
8. Gozaron del Privilegio 
del Canon , p.p. Quien le 
concedió, p.i 55, Defpues 
de ta aprobación de fu Re
gla adquieren gran nom-» 
bre,p.i i . Sus proezas en 
el Oriente,y Paleftina , p. 
4 1 . Parecen increíbles los 
delitos í que fe les acumu
lan , p. y j . Defícndenlos 
algunos, ib. Principio de 
la pefquifa contra ellos,p. 
74.7 -jó. Sus dtUtos,p.794 
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Indice de las cofas 
| 8 2. Sú prlíion en toda la 
Chriftíandad , pag. 85. y 
8(5. Sus difcnfipnes en O-
rit ntc con los Hofpitala-
rios , p. 194. El govierno 
que tenían en Oriente , p. 
^•5 .y 

Teutón icos , tienen diferen-

v 
'^(^'Alencíd{Kcyno) fu con-

quiña, p.63. Cafa del 
Temple en ella, ibid. 

Valencia del Ventofo, fu fue» 
ro , y por quien , p.30. 

cías con los Templarios Valera , vide fregenah 
fobre el color del Havito, Vajfallos de la Orden de Ara-
p.4. Apoderanfe de la ma- gón , pag. 67. En Caftillá 
yor parte de los bienes de 
los Templarios en Alema
nia^, r ip . Su regla, ib. El 
Maeñre de eña Orden es 
Principe del Imperio,pag. 
15 8,Su pujanza en Alema-
nia,ibid.Y Polonia,p.i 59» 
Motivos de fu ruyna, ibid» 
Su Regla de qué fe compu-
fo,p.iP7. 

Tornar , fundafe én él ün 
Convento cabeza dclTem-
plo en Portugal,p. 1 ó .y ííg 
Tiempo de efta fundacio% 

Tortofa , parte de ella dona
da á los Templarios, pag-
52.y 209. 

Tofcana , vide verb. Rabera; 
vexh.Pifa. 

Truxi l lo , Orden Militar de 
efte nombre, p. 227. Se 
cree ftie del Inftituto de el 
Temple, ibid. Sucoaquif-
? i i , vide y ^ h ^ n n i e r í í S s 

quantos teman ,pag. 137^ 
i j S . y i ^ p , 

Vcrule, fu Caftillo donado a 
la Orden de Santiago , p.; 
37-

Vicna , Lugar feñalado pará 
celebrar Concilio Generat 
pag.no. Principes que fe 
convocaron para é l , ibid. 
Prelados de Efpaña llama
dos al mifmo efe ¿lo, ibid; 
Prorrogación del Conci
lio, p. n i . Motivos pos; 
qué fe congrego , ib. Pri
mera Scfsion del Concilio 
pag. 112. Paííafe mucho 
tiempo fin refolverfe na
da en el Concilio, p. 11^.' 
Segunda Sefsion , quan»; 
do fe celebró, pag. 117.' 
Tercera Sefsion, quando 
fe celebro , p. 118. AplI-; 
canfe en ella á los Hospi
talarios los bienes de el 
Templo, ibid. Su publica-i 
cion por la Chíllíiandad^ 
p . iai, Vil* 



?/gí; mas notables de cfle Libro, 
Vizcaya, el Seííor de , com- de fus confines , ibld. Su 

pone con el Maeílue de donación al Orden de 
Templarios, y Santiago Santiago , pag. 149. á 
ciertas diferencias,p.52. quien perteneció antes, p. 

V i l l a n i , quienes eran, pag. ,15o. 
346". 

V i l l i e i j , que figmfica,p. 2 4 j . Z 

' " j ^ Amara , vlde vérb. Af-

XE r e z de los Cavalle-
ros , pag. 37. Fuero 

torga. 

• 
- , 

• 
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á 27.de OAubré 
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de 1142. en la 
á la de Damafco 

cnmlendá; 
118. de Oéiubre; 

d i 1142 .fe ejiableeieron en U 
a U Ciudad de Vamafco 

ejtá demás , y no J i r v t toda ella* 
en 24. de Agoño Junio. 

Azcondio, 
PIfons 
juntamente 
continenti 
durante de ellas 
Velna 
acudieron 
precios 
ulterrisj 
fperius 
deliberado 
Puis 
en eco 

Azcon. 
Poyfon. 

juf í amenté, 
continente» 
durante ella¿ 

Vilna* 
faeudierom 

paBos 
ulterius, 
fuperius: 

deliberación» 
Pius, 

Eneco* 

E R R A T A S E N L A S C I T A S » 
letra (/) 
letra ( » ) 
letra ( x ) 
litera ( e) 
letra (!{} 

Iban dos 
Sandcr Momp. 

anno 1707. 
Slinops 
ann. 129%. 

En la Obfervacion,lin.8. certeza 

iban los 
S amper Montefa* 
anno 1307. 

Sinops 
ann.1ip8. 

corteza» 

He vifto eíle Libro intitulado Í Di[fertaciones Hijloricas del 
Orden de los Templariosy{u Autor el Lic. Don Pedro Rodríguez 
Campomanes^Abogado de los Reales Confejos, y con ellas erra-, 
tas cütrefpondeá íu original. Madrid 7. de Agofto de 1747. 

Lie» D » Manuel Licardo 
de Rivera, 

gditl^sQcn. porfuMag^ 

http://27.de
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Tab la 8.a 
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